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INTRODUCCIÓN

Las ciudades como nunca en la historia cobran interés en 
términos de diseño y planeación. Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) hace 100 años dos de cada 10 per-
sonas habitaban en áreas urbanas. Para 1990, menos de 40 
por ciento de la población mundial vivía en ciudades, pero 
en 2010, esta proporción aumenta más de la mitad. Si la ten-
dencia continúa, en 2030 seis de cada 10 personas vivirán en 
ciudades. Aunque hay muchas ciudades pequeñas (menos 
de 100 mil habitantes), actualmente alrededor de la mitad de 
los habitantes vive en ciudades de entre 100 mil y 500 mil 
habitantes y menos de 10 por ciento vive en ciudades con 
poblaciones de más de 10 millones de habitantes (OMS, 2013).

La situación no es diferente en México. En 1950, poco 
menos de 43 por ciento de la población vivía en localida-
des urbanas; en 1990 llegó a 71 por ciento y en 2010 esta 
cifra aumentó a más de 78 por ciento (Inegi, 2011). En el 
caso particular del estado de Baja California la situación es 
relativamente diferente; debido a su condición de aridez, 
históricamente la población ha estado concentrada en zonas 
urbanas y en los valles agrícolas. En 1960 casi 50 por ciento 
de la población se concentraba en sólo tres ciudades (Ine-
gi, 1960), en 2010 esta cifra ascendió a 72 por ciento (Inegi, 
2011). Según el censo de población y vivienda de 2010 la 
población de estas ciudades actualmente es de 1 300 983 
habitantes en Tijuana, 689 775 en Mexicali y 279 765 en 
Ensenada (Inegi, 2010). Sin embargo, si se considera que 
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tanto Tijuana (junto con Tecate y Rosarito) como Mexicali 
(con Delegación González Ortega, Santa Isabel, Delega-
ción Progreso y Valle de Puebla) ya son consideradas zonas 
metropolitanas, estas cifras son mayores.

Al igual que en otras partes del mundo, las ciudades de 
Baja California crecen sobre los suelos fértiles agrícolas y so-
bre las laderas de cerros con ecosistemas de alto valor eco-
lógico y diversidad de paisajes urbanos. Estas ciudades se 
enfrentan con grandes retos ambientales que actualmente ya 
son preocupantes, como son la contaminación atmosférica, 
las restricciones en la disponibilidad de agua, una creciente 
vulnerabilidad a desastres y escasez de espacios para la re-
creación y el deporte. Este último problema es el tema que 
nos motiva a escribir este libro. 

En los últimos años el tema de parques y jardines urba-
nos está resurgiendo, demostrado por el creciente número 
de publicaciones alrededor del tema, baste el ejemplo de la 
bibliografía de este libro. Este interés emergente se debe al 
creciente entendimiento de su importancia ecológica, so-
cial y económica, es decir, de su naturaleza multifuncional 
(Tzoulas et al., 2007) con la cual se pueden resolver varios 
tipos de problemas urbanos y de convivencia ciudadana, 
nada más con aumentar el número y la superf icie de par-
ques y jardines en las ciudades. 

La historia de los parques demuestra que ha habido 
cambios en la percepción de la naturaleza urbana. Hay una 
evolución tanto en el diseño como en la función y el tamaño 
de los parques, que ref lejan las diferentes prioridades que la 
sociedad les ha dado y muestran los diversos entendimien-
tos sobre conceptos como ciudad, paisajes urbanos y hasta 
relaciones humanas. Con una visión más amplia, las llama-
das “áreas verdes urbanas”, constituidas por todos aquellos 
parques, jardines, camellones, glorietas, panteones, áreas na-
turales y deportivas, que forman parte de una ciudad, han 
pasado de ser elementos secundarios del paisaje urbano, con 
f ines solamente estéticos y recreativos, a convertirse en áreas 
de gran importancia porque proporcionan benef icios tanto de 
índole social como ambiental. Es decir, ayudan a mejorar la 
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calidad de vida de las personas, al mantener su salud física 
y mental, así como la calidad del aire dentro de las ciudades 
que pretenden desarrollarse en un esquema sustentable (So-
rensen et al., 1998). De hecho, actualmente las áreas verdes 
ya son consideradas un indicador de calidad de vida de los 
habitantes urbanos, lo que aumenta la probabilidad de in-
versión f inanciera para su creación, mantenimiento y mejo-
ramiento.

La mezcla de espacios naturales y construidos forma 
un conjunto tan especial que los ecólogos identif ican las 
ciudades como “ecosistemas urbanos” (Rees, 2003). Este 
nuevo modelo, donde convergen sociedades humanas con 
infraestructura, servicios y procesos naturales, tiene que ser 
explicado a través de conceptos ecológicos que analicen su 
complejidad. Esta forma de concebir las ciudades tiene la 
f inalidad de visualizarlas como sistemas complejos que ne-
cesariamente deben ser manejados para desarrollarse mejor.

De esta forma y paulatinamente, la conjunción del co-
nocimiento generado en torno a las áreas verdes urbanas, en 
materia de ecología urbana, de los servicios ambientales que 
los ecosistemas ofrecen en benef icio de la población, del papel 
que juegan en la cohesión social y en la salud (física y mental) 
de los habitantes al mejorar la calidad de vida, ha conducido 
al surgimiento e integración de una nueva visión (f igura 1). 

Figura 1. Tres formas de conceptualizar 
las áreas verdes de una ciudad

Fuente: Elaboración propia.
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En Estados Unidos y Europa, esta novedosa concepción 
de las áreas verdes y parques urbanos ha evolucionado a 
lo que hoy se denomina infraestructura verde (Mell, 2011), 
que en su concepción más amplia es

la red interconectada de cursos de agua naturales, humedales, 
zonas arboladas, hábitat de la vida silvestre y otras áreas natura-
les; corredores verdes, parques y otras tierras de conservación; 
ranchos, granjas y bosques, y otros espacios que contengan es-
pecies nativas, mantengan los procesos ecológicos naturales, 
sostengan recursos de aire y agua y contribuyan a la salud y 
calidad de vida (McDonald et al., 2005:6).

En México, la concepción de las áreas verdes sigue su-
bordinada al tema de equipamiento urbano necesaria, pero 
prescindible. Al ser consideradas infraestructura y no sólo 
servicio, la lógica en su tratamiento queda incorporada en la 
misma jerarquía que las construcciones y obras para el de-
sarrollo urbano. Los espacios para la recreación y el deporte 
pasan entonces a ser tan importantes como, por ejemplo, un 
edif icio de of icinas, una casa habitación o un puente. 

El concepto de infraestructura verde cobra importan-
cia en las regiones áridas, donde mantener espacios verdes 
requiere grandes cantidades de agua, que por naturaleza 
es escasa. 

En este libro hemos elegido como estudio de caso el es-
tado de Baja California porque el agua es un recurso muy 
limitado y porque contiene a Tijuana, la ciudad más grande 
del noroeste de México. En ciudades como Tijuana, Mexicali 
y Ensenada, el concepto de área verde ha sido discutido, ya 
que el color verde implica tipos de vegetación donde abun-
da el agua y que nos resultan ajenos, como son las amplias 
extensiones de pasto, los grandes árboles de follaje denso 
que caracterizan a las zonas templadas o las palmeras de 
climas tropicales. 

Con la intención de iniciar la construcción de una nueva 
visión de las áreas verdes para ciudades de más de 100 mil 
habitantes y en climas prevalecientemente áridos, el presen-
te libro tiene como objetivo mostrar el conocimiento sobre 
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la situación de los parques de las ciudades más grandes del 
estado de Baja California. Como el tema es una investigación 
aplicada de índole interdisciplinaria es necesario que su es-
tudio se realice desde diferentes perspectivas para integrar la 
información con la que se cuenta y def inir los pasos necesa-
rios para construir esa nueva visión (mapa 1). 

Mapa 1. Localización de las ciudades de 
Baja California estudiadas

Fuente: Elaboración de Carlos González y Lina Ojeda.

El marco conceptual propuesto para esta investigación, 
interdisciplinaria y a largo plazo, se basa en la integración 
de una serie de estudios que, en el tiempo y de forma cons-
tructivista, mezclan propuestas de biólogos y ecólogos, ar-
quitectos, planif icadores urbanos, economistas, sociólogos, 
antropólogos, historiadores, agrónomos, ingenieros, jardi-
neros, etcétera.

Este libro se fundamenta en estudios realizados con 
base en una diversa producción científ ica. También se inte-
gra experiencias docentes de cursos y tesis de posgrado, así 
como resultados de múltiples experiencias obtenidas a par-
tir de la participación activa en el desarrollo de proyectos 
de áreas verdes y parques en el estado de Baja California.
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Se divide en tres secciones:
I) Se enlista y describe todas las bondades de las áreas 

verdes. Ana Córdova y Joel Martínez-Soto se adentran en el 
amplio tema de los benef icios que las áreas verdes proporcio-
nan a los habitantes urbanos en todos los aspectos (ambiental, 
social y económico), al mejorar su calidad de vida, y resaltan 
la multiplicidad de funciones que desempeñan.

II) Análisis de la situación de los parques urbanos de las 
principales ciudades del estado de Baja California (espe-
ciales por ser fronterizas y áridas) partiendo desde dife-
rentes perspectivas: conceptual, administrativa, ecológica 
y sociocultural, concluyendo con la historia de un parque 
que representa la realidad regional. Esta sección se inicia 
con un capítulo de César Peña y colaboradores, quienes 
estudian la función de los parques como espacios públi-
cos y su gestión en el ámbito internacional, considerando 
normas e instrumentos de planeación. Concentran el estu-
dio en el caso de Mexicali; examinan el marco normativo 
y las estrategias contempladas en los programas de desa-
rrollo urbano para la creación, diseño, construcción, man-
tenimiento y evaluación de los parques. Terminan con un 
diagnóstico de la situación de los parques de esta ciudad, 
embebida en un ambiente verdaderamente árido, como 
elementos de equipamiento urbano de la ciudad.

Posteriormente, desde una óptica de equidad en la 
distribución de los parques en Tijuana, Heber Huizar y 
Lina Ojeda analizan la superf icie, número y calidad de los 
parques en función de la diversidad de equipamientos y 
servicios, y del porcentaje de superf icie de vegetación, a 
escala de ciudad de delegación y de áreas geoestadísticas 
básicas. Así mismo examinan el acceso a parques de la po-
blación de seis a 14 años que no asiste a la escuela.

Ensenada está estudiada desde visiones complemen-
tarias. Armando Díaz y Roberto Sánchez estudian la per-
cepción de tomadores de decisiones y los ciudadanos de 
la ciudad de Ensenada en torno al valor y los benef icios 
que las áreas verdes prestan, la situación administrativa 
que guardan y los recursos f inancieros destinados a su 
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mantenimiento. Los siguientes dos enfoques –basados 
en una síntesis de trabajos de alumnos de posgrado de 
la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), y 
el Colegio de la Frontera Norte (El Colef) y el Centro de 
Investigaciones Científ icas y Estudios Superiores de En-
senada (CICESE) dirigidos por Ileana Espejel y Claudia 
Leyva– presentan una propuesta para la inserción en los 
planes municipales de un sistema de áreas naturales como 
áreas protectoras y protegidas, inmersas en la ciudad o 
como cinturón verde, que incluye la percepción de la po-
blación sobre la vegetación nativa, la suf iciencia de áreas 
verdes en la ciudad y una propuesta de gestión. Esta sec-
ción f inaliza con el estudio de Claudia Guzmán y Claudia 
Leyva sobre los motivos que dieron origen, el estado ac-
tual y la percepción de la población en torno al “Parque 
ecológico de la colonia Indeco Lomitas”, en Ensenada.

III) Análisis exhaustivo de lo que un parque urbano sus-
tentable podría ser, consideraciones basadas en los textos 
existentes al respecto. Adriana Guevara y colaboradores 
incluyen todos aquellos criterios que se deben tomar en 
cuenta en el diseño, mantenimiento y administración de los 
parques en las ciudades de Baja California. Posteriormen-
te, Lina Ojeda y Carlos de la Parra hacen un recuento his-
tórico del proyecto “Ecoparque”, su situación actual y sus 
expectativas, como un ejemplo de un parque sustentable y 
modelo de área verde para ciudades en zonas áridas. En 
esta misma sección, Lina Ojeda e Ileana Espejel realizan una 
revisión sobre el concepto de infraestructura verde, como 
una nueva opción para planif icar las áreas verdes urbanas 
y con ello, esbozan propuestas para dos ciudades de Baja 
California con clima mediterráneo (Tijuana y Ensenada). 

Por último, en las conclusiones, las coordinadoras de 
este libro resumen la situación que guardan las áreas verdes 
de las principales ciudades de Baja California y las propues-
tas realizadas por todos los autores del libro para su mejor 
diseño y mantenimiento.

Esperamos que con esta iniciativa hagamos notar la 
enorme necesidad de crear y mantener las áreas verdes en 
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las ciudades por la gran cantidad de benef icios que la so-
ciedad puede obtener de ellas. Deseamos que, de ahora en 
adelante, se consideren una necesidad y no un lujo.

Lina Ojeda Revah
Ileana Espejel



I. BENEFICIOS

DE LA NATURALEZA

URBANA
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I.1. BENEFICIOS DE LA NATURALEZA URBANA

Ana Córdova
Joel Martínez-Soto

Introducción
Las áreas verdes urbanas tienen el potencial de brindar una 
amplia gama de benef icios a sus habitantes, en lo individual 
y en lo colectivo. A pesar de ello, en México reciben relati-
vamente poca atención, programación y presupuesto de las 
autoridades municipales y de una gran proporción de los ha-
bitantes. Esto se ref leja en la baja superf icie de áreas verdes 
por habitante en las ciudades, así como en el pobre mante-
nimiento que recibe la mayoría de ellas (Maas et al., 2006). 
Por este contraste entre la riqueza de benef icios y la falta de 
atención a las áreas verdes urbanas es que resulta primordial 
exponer con detalle su valor, para que los residentes urbanos 
y los tomadores de decisiones asignen, en lo individual y lo 
colectivo, una mayor prioridad a este uso del suelo.

En este capítulo se profundiza en la variedad y las ca-
racterísticas de los múltiples benef icios que proporcionan 
las áreas verdes, tanto social, como ambiental y económi-
camente. Es difícil clasif icar los benef icios de la naturaleza 
urbana, ya que muchos de ellos se interrelacionan, se ma-
nif iestan en más de una dimensión, o se potencian entre sí. 
Sin embargo, se consideró que la categorización amplia-
mente aceptada de benef icios sociales, ambientales y eco-
nómicos es de fácil aprehensión para una amplia gama de 
actores y por ello se decidió utilizar ese marco básico.

En el cuadro 1 se sintetiza los benef icios abordados en 
este texto y las dimensiones (social, ambiental y económica) 
a las que aportan preponderantemente.
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Cuadro 1. Benef icios potenciales de la naturaleza urbana

Benef icios potenciales 
de la naturaleza 
urbana

Dimensión Servicios 
ecosistémicos

Social Ambiental Económica

1. Benef icios sociales de la naturaleza urbana

1.1. Promueve 
la salud física

× × × C R

1.2. Promueve 
la salud mental

× × C

1.3. Mejora la salud 
comunitaria

× × C

1.4. Proporciona es-
pacios para conectar 
a las personas con la 
naturaleza y ofrecer 
educación ambiental

× × C

1.5. Preserva y fomenta 
valores culturales, 
éticos y espirituales

× × C

2. Benef icios ambientales de la naturaleza urbana

2.1. Modula 
el clima urbano 

× × × R

2.2. Genera 
ahorros de energía

× × × R

2.3. Contribuye 
a reducir las emisiones 
de gases de efecto 
invernadero

× × × R

2.4. Mejora 
la calidad del aire

× × × B

2.5. Contribuye 
a reducir la contamina-
ción por ruido

× × × R

2.6. Contribuye 
a la estabilización del 
suelo urbano

× × × B

2.7. Favorece 
la recarga de acuíferos 
y mejora la calidad del 
agua

× × × R

(continúa)
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Benef icios potenciales 
de la naturaleza 
urbana

Dimensión Servicios 
ecosistémicos

Social Ambiental Económica

2.8. Puede contribuir a 
la conservación de la 
biodiversidad y la salud 
ecosistémica

× × × B

3. Benef icios económicos de la naturaleza urbana

3.1. Puede proporcio-
nar productos agrope-
cuarios y forestales

× × P

3.2. Puede generar 
ingresos directos 

× × P C

3.3. Puede ofrecer a los 
residentes urbanos una 
gama de oportuni-
dades recreativas de 
forma gratuita o a bajo 
costo 

× × C

3.4. Puede generar 
ahorros en gastos 
médicos y de salud 
pública 

× × R C

3.5. Puede generar 
cohesión comunitaria y 
capital social 

× × C

3.6. Puede reducir los 
costos del manejo de 
agua pluvial

× × R

3.7. Puede reducir los 
costos de la contami-
nación atmosférica y 
su control

× × R

3.8. Puede reducir los 
costos de consumo 
energético y las 
emisiones de gases de 
efecto invernadero

× × × B R

Nota: P = Provisión, R = Regulación, C = Cultural y B = Base

Fuente: Elaboración propia.

(continuación)
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Resalta el hecho de que muchas características de las áreas 
verdes representan benef icios en más de una dimensión y que, 
por lo tanto, su acomodo puede alternarse según los temas 
de interés de cada actor. Vale la pena comentar que muchos 
benef icios económicos se derivan de benef icios ambientales 
y sociales, cuando se puede expresar las consecuencias de 
esos benef icios en términos monetarios.

Se puede entender también estos beneficios considerando 
las áreas verdes como ecosistemas de diverso grado de com-
plejidad que brindan a la población una variedad de servicios, 
llamados, ecosistémicos (MEA, 2005), los cuales se def inen se-
gún su utilidad y contribución al bienestar humano. Se divi-
den en servicios de provisión (alimentos, leña), de regulación 
(del clima, enfermedades, agua), de base (formación de suelo, 
ciclos biogeoquímicos) y culturales (estéticos, recreativos, edu-
cativos, espirituales). El cuadro 1 incluye una columna que 
indica a qué tipo de servicio ecosistémico corresponde cada 
benef icio de las áreas verdes, la figura 2 ilustra algunos servi-
cios y beneficios que ofrece la naturaleza urbana.

Figura 2. Servicios y beneficios que ofrece 
la naturaleza urbana

Fuente: Elaboración de los autores y Lina Ojeda con base en lo 
recopilado en la bibliografía citada.
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Es común que un área verde en particular proporcione 
simultáneamente varios –incluso muchos– benef icios; sin 
embargo, son menos los casos en que un área verde logre 
proporcionarlos todos. Tampoco es necesario que una sola 
área los brinde, menos aún si en una ciudad hay un con-
junto de áreas verdes diversas.

La mayoría de los benef icios enlistados representa be-
nef icios potenciales, es decir, no necesariamente se dan por 
sí solos, pues dependen de una serie de factores. Por un 
lado, pueden depender de la administración de las áreas 
verdes, que incluye la planeación, la coordinación entre di-
versas dependencias, el mantenimiento, la programación y 
difusión de las actividades, la participación de los usuarios y 
el f inanciamiento, entre otros (Sorensen et al., 1998).

Por otro lado, el diseño, la ubicación y el manejo de cada 
parque inf luirán sobre las funciones específ icas que puedan 
desempeñar. Si se desea conservar la biodiversidad, el área 
debe contener vegetación nativa y estar en ubicaciones pre-
cisas (Dearborn y Kark, 2009); si se desea reducir emisiones 
de gases de efecto invernadero serán importantes la acce-
sibilidad peatonal y el transporte público (Harnik y Welle, 
2009). Si fomentar el ejercicio es una meta, serán cruciales 
la presencia de ciertos tipos de espacios, mobiliario, seña-
lización e incluso programación de actividades, así como la 
proximidad a las poblaciones de interés (Harnik y Welle, 
2011). Para f ines recreativos generales, algunos factores de 
interés son mantenimiento, legibilidad (grado en que se 
entiende el espacio), riqueza, permeabilidad visual, robus-
tez e iluminación (Martínez-Soto, 2010).

Al mismo tiempo, las áreas verdes descuidadas, mal 
ubicadas o mal planeadas también pueden generar proble-
mas a la población, desde acumulación de basura, presencia 
de mosquitos y otros vectores perniciosos, sensación de in-
seguridad por vandalismo y falta de mantenimiento, hasta 
ser causa de daños a infraestructura urbana (raíces de árbo-
les que rompen banquetas o tuberías) y pueden representar 
peligros viales y peatonales (ramas o grandes volúmenes de 
hojas caídas, alcantarillas tapadas, etcétera).
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En seguida se describe los principales benef icios so-
ciales, ambientales y económicos de la naturaleza urbana.

Benef icios sociales de la naturaleza urbana
Entre las muchas variables que afectan el bienestar de las 
comunidades urbanas está la presencia de áreas verdes 
suf icientes y bien manejadas (Rente et al., 1997). Tzou-
las et al. (2007) enfatizan el papel de las áreas verdes en la 
calidad de vida urbana. Tanto calidad de vida como calidad 
ambiental se ref ieren a aspectos de las relaciones entre las 
personas y su ambiente (Van Kamp et al., 2003) y frecuente-
mente a la percepción que las personas tienen acerca de su 
ambiente residencial. Sin embargo, la calidad de vida impli-
ca el grado de satisfacción de la vida misma (Szalai, 1980), 
mientras que la calidad ambiental se ref iere a una sensación 
de bienestar y satisfacción obtenida a través de caracterís-
ticas físicas, sociales o simbólicas del ambiente (Lansing y 
Marans, 1969). Diversos estudios han documentado el pa-
pel de las áreas verdes en la calidad ambiental y la calidad 
de vida considerando los benef icios ecológicos, sociales, 
psicológicos, etcétera, derivados del contacto con la natura-
leza dentro de la ciudad. 

Salud física
Estudios epidemiológicos recientes demuestran que existe 
una relación entre la presencia de áreas verdes e indicado-
res de salud. En Holanda, Maas et al. (2006) encontraron 
que los residentes de vecindarios con abundantes áreas 
verdes tienden a reportar menor frecuencia en problemas 
de salud, el enlace entre espacios verdes y salud se acen-
tuó más en adultos mayores y grupos de personas con bajo 
nivel socioeconómico. También hay evidencia de una rela-
ción positiva entre longevidad y acceso a las áreas verdes 
(Takano et al., 2002). Payne et al. (1998) encontraron que los 
usuarios que asistían regularmente a parques eran quienes 
reportaban una mejor salud general, mayores niveles de ac-
tividad física y la habilidad para relajarse más rápidamente.
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Hoy en día, según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la inactividad física es el cuarto factor de riesgo de 
mortalidad más importante en todo el mundo, con 6 por 
ciento de defunciones a nivel mundial (OMS, 2010). En Mé-
xico (INSP, 2012), 17.4 por ciento de los adultos son inactivos 
y 11.9 por ciento son moderadamente activos (realizan lo 
mínimo sugerido por la OMS, es decir, 150 minutos semana-
les de actividad física aeróbica moderada). La inactividad 
física repercute considerablemente en la prevalencia de en-
fermedades no transmisibles (cardiovasculares, diabetes o 
cáncer) y en algunos factores de riesgo: hipertensión, exceso 
de glucosa en la sangre, sobrepeso y obesidad (OMS, 2009). 
Así mismo, es la causa principal de 21 a 25 por ciento de los 
casos de cáncer de mama y de colon, 27 por ciento de la dia-
betes y 30 por ciento de las cardiopatías isquémicas (OMS, 
2009). En México, el aumento en la prevalencia de obesidad 
es de los más rápidos del mundo: siete de cada 10 adultos 
presentan sobrepeso y de éstos, la mitad presenta obesidad 
(INSP, 2012). Se sabe además que la diabetes f igura entre las 
primeras causas de muerte en nuestro país. Cerca de 6.5 mi-
llones de personas ref ieren haber sido diagnosticadas con 
diabetes (INSP, 2012).

En contraste con lo anterior, la cercanía de sitios que 
favorecen un mayor nivel de actividades al aire libre (par-
ques públicos) se asocia con menores índices de masa 
corporal en los habitantes (Humpel et al., 2002). La OMS 
aconseja un diseño que permita a los citadinos vivir a un 
tiempo de recorrido de no más de 15 minutos a pie de un 
área verde (Miller, 1997). Entre más lejana está un área ver-
de de la vivienda, menos y más cortas son las visitas a ésta 
(Martínez-Soto, 2010).

Salud mental
La salud mental es el estado de bienestar que permite a 
los individuos practicar sus habilidades, afrontar el estrés 
normal de la vida, trabajar de manera productiva y fructí-
fera y hacer una contribución signif icativa a sus comuni-
dades (OMS, 2004).
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En los grandes centros urbanos, diversos factores am-
bientales como los altos niveles de densidad poblacional, 
el ruido y la sobrecarga de información pueden producir 
estrés, ansiedad, agresividad y un incremento en la sen-
sación de vulnerabilidad física y emocional (Freeman, 
1984). Hoy en día, el estrés y las enfermedades mentales 
se están convirtiendo en algo más común y los costos de 
salud pública asociados con estas circunstancias van en 
aumento. Las condiciones neuropsiquiátricas contribu-
yen fuertemente a la carga global de enfermedades, in-
cluso más que los problemas cardiovasculares o el cáncer 
(Prince et al., 2007).

La OMS (2001) estima que en 2020 los desórdenes en 
la salud mental podrán ascender a 15 por ciento de la car-
ga global de enfermedades y la depresión por sí misma 
podrá constituir uno de los problemas de salud más am-
plios mundialmente (Murray y López, 1996). En México, 
problemas como la esquizofrenia y la depresión ocupan 
el segundo lugar en importancia en el campo de la salud 
mental (Arredondo et al., 2003). México ha sido catalogado 
como uno de los países con mayores niveles de estrés en 
el mundo (University of Sussex, 2001) con 43 por ciento de 
los adultos que sufren efectos adversos en la salud ocasio-
nados por el estrés (Reyes, 2012). 

La naturaleza urbana puede mitigar los efectos ambien-
tales de la urbanización en la salud mental. Más de dos dé-
cadas de investigación científ ica documentan el papel de la 
naturaleza en ayudar a las personas a recuperarse del estrés 
y fatiga mental. Estos benef icios psicológicos han sido ex-
plicados bajo el concepto de la restauración psicológica am-
biental (Martínez-Soto y Montero, 2010). Por restauración 
psicológica ambiental se entiende el proceso de renovación 
de las capacidades físicas, psicológicas y sociales disminui-
das ante los esfuerzos para satisfacer las demandas adapta-
tivas (Hartig, 2004).

En la valoración de los benef icios psicológicos de las 
áreas verdes tiene relevancia que los escenarios urbanos con 
su presencia puntúan más alto que los ambientes urbanos 
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sin naturaleza (Hernández e Hidalgo, 2005). Áreas verdes 
urbanas de diferente extensión, con diversos niveles de ve-
getación y mantenimiento, con cuerpos de agua artif iciales 
(p. ej. fuentes) y con iluminación nocturna centrada en la 
vegetación constituyen amenidades potencialmente restau-
radoras (Nikunen y Korpela, 2009).

Las personas padecen mayor depresión y ansiedad cuan-
do habitan viviendas que carecen de protección contra agre-
siones externas (ruido, vibraciones, corrientes de aire o frío), 
sin privacidad (hacinamiento o pobre diseño arquitectónico), 
que sufren de escasez de luz y no tienen una vista agradable 
del exterior, como ventanas con acceso a naturaleza (Bonne-
foy et al., 2003). Se ha encontrado que aquellas personas que 
viven en áreas construidas con acceso a jardines o espacios 
abiertos con cobertura vegetal tienen una menor prevalencia 
de desórdenes mentales, en contraste con personas en áreas 
construidas sin tales accesos (Lewis y Both, 1994).

El contacto con la naturaleza puede inf luir en las acti-
tudes hacia la vida, emociones positivas, funcionamiento 
cognitivo y recuperación ante la enfermedad. Diferentes 
estudios han documentado que la exposición a la natura-
leza tiene efectos en la reducción de ansiedad y agresivi-
dad y también tiene efectos positivos en emociones como 
la felicidad y la euforia (de Kort et al., 2006). Por otra parte, 
otros estudios reportan que como consecuencia del contac-
to con la naturaleza las personas experimentan una mejora 
en el funcionamiento cognitivo, por ejemplo en tareas que 
requieren atención selectiva y sostenida, en actividades 
cognitivas de asociación y que demandan capacidad de 
atención (Shibata y Suzuki, 2002; Berto, 2005).

A nivel conductual se ha documentado que en la pobla-
ción infantil la visibilidad de contenido vegetal a través de 
las ventanas puede tener efectos favorables en tres formas 
de autodisciplina: concentración, inhibición de impulsos y 
postergación de gratif icaciones (Taylor et al., 2001). Así mis-
mo, las actividades entre la naturaleza en espacios al aire 
libre (como breves caminatas en el parque) pueden hacer 
mucho más manejables los síntomas del déf icit de atención, 
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como son inatención e impulsividad/hiperactividad al dis-
minuir la severidad de éstos (Taylor y Kuo, 2009).

Salud comunitaria
Investigaciones recientes demuestran el potencial que 
puede tener la naturaleza urbana para fortalecer la sociali-
zación (Faber et al., 1998), la interacción y el control social 
(Kuo, 2003), nexos organizacionales (Kuo et al., 1998) y fa-
vorecer la percepción de seguridad de los espacios públi-
cos (Kuo y Sullivan, 2001b).

La naturaleza en escenarios construidos, como la vi-
vienda (p. ej. ventanas con vistas de árboles y jardines), al 
promover restauración psicológica, pueden incidir positi-
va y signif icativamente en el funcionamiento familiar y en 
las relaciones sociales de sus moradores (Martínez-Soto, 
2010). En las áreas verdes, la presencia de diferentes tipos 
de vegetación, contar con un aspecto más natural, buen 
mobiliario, arreglo espacial de árboles adecuado que per-
mita la visibilidad dentro y fuera, son aspectos del diseño 
que se ref lejan en su percepción como atractiva y segura 
(Bonaiuto et al., 2003) y a su vez constituyen indicadores 
de la ef iciencia funcional en dichos espacios (Stigsdotter 
y Grahn, 2002). 

Uno de los probables mecanismos mediante el cual las 
áreas verdes podrían inhibir el crimen es su efecto en la 
mitigación de los precursores psicológicos de la violencia, 
como la irritabilidad, la inatención y el decremento del 
control sobre los impulsos (Kaplan, 1987). En este sentido, 
sociólogos y criminólogos han documentado la relación 
que existe entre el desorden e inefectividad en los estados 
mentales y la ocurrencia de conductas antisociales (Lan-
dau, 1997). Un considerable cuerpo de literatura indica 
que la vegetación puede auxiliar en la recuperación de 
la fatiga mental y que una disminución de ésta conlleva 
un decremento en la conducta violenta (Kuo y Sullivan, 
2001a). La percepción de las áreas verdes como elemen-
tos relajantes y restauradores puede explicar en parte por 
qué la gente percibe dichos ambientes como seguros. Por 
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ejemplo, Herzog y Chernick (2000) documentan que la 
presencia de naturaleza en escenarios urbanos se relaciona 
negativamente con una sensación de peligro debido a sus 
efectos relajantes.

Conexión con la naturaleza 
y oportunidades de educación ambiental
La población urbana, particularmente los niños y jóvenes, 
tiene cada vez menor contacto con la naturaleza (Louv, 
2008) y una gran parte carece de los medios para visitar 
áreas verdes fuera de la ciudad, por lo que las áreas verdes 
urbanas se están convirtiendo cada vez más en las principa-
les opciones para acercarse a la naturaleza.

Se sabe que la experiencia personal, de primera mano, 
es importante para desarrollar el interés de las personas en 
la biodiversidad y el mundo natural, y es muy importante 
el papel que tienen las áreas verdes urbanas de ofrecer estas 
oportunidades (Dearborn y Kark, 2009). Hay varias formas 
en que las áreas verdes representan o se convierten en espa-
cios educativos.

Los jardines botánicos, zoológicos, senderos naturales 
o espacios con vegetación nativa son ejemplos de áreas ver-
des con f ines educativos explícitos. Pero simplemente dis-
frutarlas y cuidarlas proporciona también oportunidades 
para aprender sobre el medio ambiente y los procesos na-
turales, además de sensibilizar sobre la importancia de las 
plantas y otros seres vivos. Adicionalmente, diferentes lo-
calidades pueden aprovechar los recursos naturales locales 
para potenciar este involucramiento de la población.

La ciudad de Austin, Texas, por ejemplo, ha logrado 
convertir la salida vespertina de 1.5 millones de murciéla-
gos en una oportunidad de educación ambiental, y ha adop-
tado a los murciélagos como parte de la imagen local, con 
una estatua de murciélago, excursiones de avistamiento y 
un festival anual del murciélago (Dearborn y Kark, 2009).

Las áreas verdes también pueden ser el medio para 
involucrar a la comunidad en esfuerzos de ciencia ciuda-
dana, restauración ecológica y monitoreo ambiental, como 
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ha logrado el Chicago Wilderness Habitat Project1 (Dear-
born y Kark, 2009).

Valores culturales, éticos y espirituales
Uno de los mayores retos de las sociedades modernas es 
superar la crisis ambiental contemporánea, que ha sido 
considerada un problema de índole moral e incluso reli-
giosa, en el cual debe conciliarse el dualismo entre la cul-
tura y la naturaleza. Las enseñanzas originales del judaís-
mo, cristianismo, islam e hinduismo están basadas en una 
profunda reverencia por la naturaleza y un entendimiento 
de las relaciones entre el mundo natural y los humanos 
(Suzuki, 1997). Recientemente, desde el pontif icado de 
Francisco, la iglesia católica hace patente un llamado a la 
conservación del medio ambiente, tanto a creyentes como 
a no creyentes (Francisco, 2013).

México es uno de cinco países del mundo considera-
dos megadiversos en f lora y fauna, también lo es cultu-
ralmente (Conabio, 2006). La cosmovisión de las culturas 
prehispánicas mexicanas dio pie a elementos para sostener 
una relación inclusiva y de respeto de las personas hacia 
su medio ambiente.

Ejemplos de esta relación son la herbolaria tradicional 
(Kumate, 1993), la creación de jardines botánicos (Contre-
ras, 1964), y la conf iguración de espacios naturales al aire 
libre con arreglos vegetales estéticos que promueven el reti-
ro, descanso, paz e inspiración (Linares y Bye, 1993).

En general, la existencia de ambientes naturales pro-
pios para la contemplación, ref lexión e inspiración evoca 
una sensación del lugar, facilita una conexión con el mundo 
circundante y promueve sentimientos de paz, tranquilidad 
y ref lexión sobre los valores personales. Además, las áreas 
verdes también permiten que los habitantes que sientan 
una motivación ética u obligación moral de cuidar al me-
dio ambiente tengan oportunidades a la mano para cumplir 
con ellas; y para aquellos que no tengan ese sentido de res-

1 Proyecto de Hábitat Silvestre de Chicago, <www.habitatproject.org>.
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ponsabilidad, la interacción con espacios naturales, aunada 
a la educación ambiental, puede ayudar a generar una ética 
de la conservación (Dearborn y Kark, 2009).

Benef icios ambientales 
de la naturaleza urbana

Las áreas verdes urbanas brindan una amplia gama de be-
nef icios ambientales a las ciudades. Estos benef icios cubren 
desde las dimensiones de aire, agua, suelo y biodiversidad, 
hasta otros aspectos como ruido, clima, energía, gases de 
efecto invernadero, salud ecosistémica y servicios ecosisté-
micos. Muchos benef icios abordan simultáneamente mejoras 
en varias de estas dimensiones. A continuación describimos 
estos benef icios.

Modula el clima urbano
Las extensas áreas urbanas suelen presentar temperaturas su-
perf iciales y del aire más elevadas que sus regiones circundan-
tes no urbanizadas. A este fenómeno se le conoce como “isla 
de calor” y se debe principalmente a grandes extensiones de 
terreno con nula o relativamente poca vegetación y/o cuerpos 
de agua, con extensas superf icies oscuras como los asfaltos y 
techos que absorben más calor que las superf icies naturales o 
los colores claros y a la generación de calor por procesos indus-
triales, de transporte y climatización de espacios (Groth et al., 
2008; Sorensen et al., 1998; Wypych y Bokwa, 2004). La vegeta-
ción inf luye sobre la cantidad de radiación solar que llega a la 
superf icie del terreno, la humedad ambiental, la velocidad del 
viento y la intensidad con que llega la lluvia a la superf icie (So-
rensen et al., 1998); con ello modula el clima y genera mejores 
condiciones para la vida silvestre urbana y el confort humano. 
Adicionalmente, al generar sombras sobre espacios construi-
dos, los árboles pueden reducir la necesidad de operar siste-
mas de climatización y reducir así otra fuente de calor urbano.

La medida en que la vegetación contribuye a la miti-
gación del efecto “isla de calor” depende de su extensión, 
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distribución, altura y cobertura arbórea, además de las 
condiciones climáticas, presencia de agua y niveles de al-
bedo (ref lectancia de la radiación solar) en cada ciudad 
(Wypych y Bokwa, 2004; Groth et al., 2008).

Genera ahorro de energía
Árboles bien seleccionados y ubicados (especialmente al este 
y oeste de los edif icios) pueden generar sombra y reducir la 
temperatura de los edif icios (Geiger, 2002; Groth et al., 2008; 
Sorensen et al., 1998). Esto permite disminuir el uso de los 
sistemas de aire acondicionado, lo cual aminora la cantidad 
de energía consumida, especialmente en horas pico. Esta es-
trategia es más efectiva entre más grandes y frondosos sean 
los árboles, y en ciudades con temperaturas muy elevadas. 
En épocas de frío, tener vegetación al norte de las construc-
ciones puede resguardar los edif icios y detener en cierta 
medida el impacto del viento, lo que ayuda a disminuir la 
necesidad de calefacción. Esto tendrá mayor impacto si se 
complementa con otras estrategias de diseño bioclimático.2

Por otra parte, el movimiento, distribución y tratamien-
to del agua municipal tiene costos energéticos (y económi-
cos) muy altos; en California, el bombeo y distribución del 
agua representó 8 por ciento del consumo eléctrico estatal en 
2004 (Groth et al., 2008); mientras que en México el bombeo 
puede representar hasta 35 por ciento de los costos de ope-
ración de un organismo operador municipal (CNA, 2009). 
Las áreas verdes pueden reducir los niveles de consumo de 
energía al favorecer la inf iltración del agua de lluvia y la 
recarga de mantos acuíferos. Al evitar caídas en los niveles 
freáticos se reducen los costos de extracción. Además, las 
áreas verdes también pueden dar cierto nivel de tratamien-
to a aguas residuales, como en el caso de los humedales que 
extraen nutrientes y a veces otros tipos de contaminantes 
del agua (Sorensen et al., 1998).

2 Diseño y construcción que aprovecha la energía y posición del sol, la 
ubicación de vegetación y sombras, la ventilación cruzada, e iluminación 
natural, entre otras, para climatizar de manera pasiva las edif icaciones.
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Reduce la emisión de gases 
de efecto invernadero
Actualmente los gobiernos están buscando maneras de re-
ducir sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y 
las áreas verdes están demostrando ser una de varias es-
trategias con gran valor que son consideradas (Groth et al., 
2008). El transporte y la generación de electricidad son dos 
de las fuentes más importantes de emisión de GEI en México 
(Semarnat-INECC, 2012) y en el mundo (Groth et al., 2008).

Las áreas verdes contribuyen a reducir las emisiones 
de GEI de diversas maneras. Además de mitigar el efecto de 
isla de calor y reducir el uso de energía para movimiento 
y tratamiento de agua municipal, las áreas verdes pue-
den reducir el uso del automóvil (y consecuentemente la 
quema de combustibles fósiles y emisión de GEI) al pro-
veer proximidad de espacios recreativos a los que se pue-
da acceder a pie, en bicicleta o en transporte público. Así 
mismo, pueden fomentar el movimiento peatonal y en 
bicicleta, u otras formas no motorizadas de transporte, 
cuando forman parte de corredores urbanos (Groth et al., 
2008). Para que esta estrategia sea efectiva es necesario 
que las áreas verdes se enmarquen en una política de de-
sarrollo urbano más amplio, con énfasis en la distribu-
ción de espacios recreativos, diseño de corredores y pla-
neación de transporte sustentable.

Las áreas verdes capturan carbono de la atmósfera y 
lo incorporan a la biomasa de las plantas (hojas, ramas, 
troncos y raíces). La efectividad de los árboles para captu-
rar carbono depende de la especie, edad y tamaño, entre 
otras características. Según el Departamento de Energía de 
Estados Unidos (Groth et al., 2008), un árbol joven puede 
captar cerca de medio kilogramo de carbono al año, y un 
árbol de 50 años, más de 45 kilogramos. 

Mejora la calidad del aire
La contaminación del aire es un grave problema en muchas 
ciudades del mundo y particularmente en las mexicanas y 
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de otros países en desarrollo (Sorensen et al., 1998). Afecta no 
sólo la salud humana, sino también la integridad y mante-
nimiento de edif icios y otra infraestructura (Harnik y Welle, 
2009). Se estima que en México murieron 38 mil personas 
entre 2001 y 2005 por enfermedades relacionadas con la ex-
posición a la contaminación atmosférica, más del doble que 
las muertes atribuidas a la falta de agua potable y medidas 
sanitarias (Semarnat-INE, 2011).

A través de la absorción que realizan sus hojas, la ve-
getación urbana contribuye a reducir la concentración en 
la atmósfera de diversos gases contaminantes como ozo-
no, monóxido de carbono, dióxido de azufre y dióxido de 
nitrógeno (Harnik y Welle, 2009; Sorensen et al., 1998; Es-
cobedo y Chacalo, 2008). La vegetación urbana también 
modera la formación de esmog a través de su efecto en el 
clima urbano, sobre todo la reducción de la temperatura 
(Sorensen et al., 1998).

Las partículas suspendidas (PS) son otro contaminante 
del aire, especialmente peligroso en México; Semarnat-INE 
(2011) reporta que en 2004, dos por ciento de las muertes 
registradas se relacionaron con la contaminación atmosfé-
rica, en particular la exposición a PS. La vegetación urbana 
puede remover PS del aire, pues éstas se depositan y se 
adhieren a las hojas y a otras superf icies de las plantas 
(Harnik y Welle, 2009; Sorensen et al., 1998; Escobedo y 
Chacalo, 2008); además protege el suelo urbano de la ero-
sión (Escobedo y Chacalo, 2008).

La medida en que la vegetación contribuya a la remo-
ción de los contaminantes del aire dependerá de su ex-
tensión, su distribución, la calidad perenne o decidua de 
sus hojas, el estado de salud de las plantas y su tamaño, 
además de las condiciones climáticas y niveles de contami-
nación atmosférica en cada ciudad (Escobedo y Chacalo, 
2008; Harnik y Welle, 2009).

Reduce la contaminación por ruido
La calidad de vida en las ciudades se ve afectada por los ni-
veles de ruido existentes. Este tipo de contaminación tiene 
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efectos socioculturales, estéticos, económicos, sobre la salud 
y el bienestar de las poblaciones humanas (Berglund et al., 
1999) y de otros organismos vivos (Bojorges-Baños, 2009).

La OMS identif ica 55 decibeles como el punto en que el 
ruido comienza a generar molestias serias a las personas; 
la exposición a niveles mayores de 80 decibeles puede au-
mentar comportamientos agresivos (Berglund et al., 1999). 
En la ciudad de México el ruido constante es de 75 deci-
beles (equivalente a un despertador), y cerca de avenidas 
principales y del aeropuerto puede llegar a 100 decibeles, 
capaz de provocar daños al oído (Sorensen et al., 1998). 
Guadalajara también tiene problemas de contaminación 
acústica, con más de 70 decibeles en 95 por ciento de la 
ciudad; Puebla tiene zonas con niveles de ruido promedio 
entre 70 y 80 decibeles (González-Oreja et al., 2010). El rui-
do ambiental urbano tiene diversas fuentes, pero se reco-
noce al tráf ico (vehicular, ferroviario y aéreo) como una de 
las principales, acompañada de actividades industriales, 
de construcción y de obra pública, además de otras activi-
dades comunitarias (Berglund et al., 1999).

La vegetación urbana puede reducir los niveles de ruido 
mediante varios mecanismos: absorción del sonido (elimi-
nación del sonido a través de vegetación y otras superf icies 
porosas en el espacio urbano), desviación o ref lexión de las 
ondas sonoras (cambiar la dirección del sonido), refracción 
(disipación del sonido al pasar por o alrededor de las plan-
tas) y por ocultación o disimulación de los sonidos a tra-
vés de la presencia de otros sonidos, en este caso, naturales. 
Para que sea efectiva esta estrategia son determinantes el 
tamaño, la forma y ubicación de las áreas verdes, y de ma-
nera importante inf luyen un diseño con vegetación densa, 
diferentes niveles de altura y amplitud en la cobertura arbó-
rea (Sorensen et al., 1998; González-Oreja et al., 2010). 

Estabiliza el suelo urbano
El suelo desprovisto de vegetación es propenso a mayores 
tasas de erosión por aire o por agua. Éste es un problema 
ambiental serio, ya que en todo el mundo se está perdiendo 
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suelo a tasas mucho más altas que las de reposición del 
recurso suelo, y esta pérdida se exacerba con la frecuencia 
en que las zonas urbanas se expanden sobre suelo de alta 
calidad agrícola (Miller, 1996).

La erosión eólica genera partículas suspendidas, con-
sideradas contaminantes atmosféricas, que reducen la vi-
sibilidad y representan un factor de riesgo para alergias y 
otros problemas respiratorios y gastrointestinales. La ero-
sión hídrica se acentúa en zonas de laderas, donde además 
de acarrear sedimentos que afectan a los hábitats acuáticos, 
exacerba problemas de tráf ico en vialidades inundadas y de 
deslizamientos de tierras que durante episodios de lluvias 
fuertes, afectan gravemente a poblaciones ahí asentadas 
(problema extendido en muchas ciudades mexicanas).

Al proveer cobertura al suelo, la vegetación urbana pue-
de reducir la erosión eólica e hídrica. Gracias a la intercep-
ción de la precipitación por las hojas, la vegetación urbana 
disminuye el volumen y la fuerza del impacto del agua en 
la superf icie; por la inf iltración de agua que favorecen las 
raíces, son menores los volúmenes de escurrimiento, y por la 
presencia de vegetación en la superf icie, baja la velocidad de 
escurrimiento del agua. La erosión eólica se reduce debido a 
la cobertura y al entramado de raíces que protegen al suelo 
de la fuerza del viento. Las áreas verdes pueden brindar, ade-
más, protección contra daños civiles causados por inundacio-
nes, derrumbes o deslaves (Sorensen et al., 1998).

En zonas áridas, cinturones de árboles alrededor de las 
ciudades pueden reducir la desertif icación y las tolvaneras 
(Konijnendijk et al., 2004). Políticas de desarrollo urbano que, 
además de promover la vegetación urbana, desincentiven 
los asentamientos en zonas de laderas, así como el desmonte 
y la compactación del suelo, contribuirán a reducir los pro-
blemas de pérdida y desestabilización de suelos y sus inf lu-
jos ambientales y sociales.

Otra forma en que la naturaleza urbana contribuye a la 
estabilización y restauración del suelo es por la generación e 
incorporación de abonos (Sorensen et al., 1998; Tzoulas et al., 
2007). Los residuos de podas de los parques y jardines urba-
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nos, y otros residuos orgánicos generados en la ciudad (ali-
menticios, lodos y sedimentos de tratamiento de aguas re-
siduales, etc.) pueden transformarse en abonos y emplearse 
como mejoradores de suelo. Esto puede aplicarse en áreas 
verdes o como mecanismo para restaurar suelos compactados 
y degradados, con lo que se facilita el cultivo de plantas y la 
retención de humedad. Adicionalmente, se logra un manejo 
más ef iciente y económico de los residuos sólidos urbanos.

Recarga de acuíferos 
y mejora la calidad del agua
En México existe un grave problema de sobreexplotación de 
acuíferos. El agua subterránea representa 40 por ciento del 
recurso disponible para el consumo (Korenfeld, 2013), y 105 
acuíferos, de los que se extrae 54 por ciento de toda esa agua, 
son considerados sobreexplotados (CNA, 2011). Esto tiene 
efectos en la biodiversidad y en las actividades humanas, y 
se vuelve crítico en zonas áridas con pocas fuentes de agua 
superf icial. El bajo nivel hídrico en mantos freáticos afecta a 
la vegetación en sus probabilidades de tener acceso al agua 
por medio de sus raíces, también afecta los af loramientos de 
agua y los caudales de ríos y lagos, que son fuente de agua y 
hábitat de especies animales y vegetales. Así mismo, la dis-
ponibilidad de agua subterránea y su relación con el agua 
superf icial repercute en las actividades productivas del sec-
tor primario (agricultura, ganadería, producción forestal, 
piscícola) y en el consumo urbano e industrial. 

Por otra parte, la f iltración del agua a través del suelo 
y con ayuda de la vegetación permite brindar diversos ni-
veles de tratamiento a aguas residuales o de escurrimien-
to urbano (que en su trayecto recogen contaminantes). Los 
humedales son particularmente útiles para estas funciones 
en el nivel superf icial y pueden ser naturales o artif iciales, 
construidos específ icamente para diversas fuentes de agua 
residual y para la remoción de contaminantes específ icos 
(Sorensen et al., 1998).
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Contribuye a la conservación 
de la biodiversidad y la salud ecosistémica
La urbanización es un proceso que genera degradación y 
destrucción de hábitats a gran escala. Esto sucede debido 
a su fragmentación por el espacio urbano en sí, por la ex-
tracción de recursos naturales para suministrar bienes a las 
ciudades y por las descargas de contaminantes urbanos en 
el aire, en el agua y en los suelos circundantes. Al mismo 
tiempo, la urbanización es una tendencia que no muestra 
señales de retroceder ni de desacelerarse en el futuro in-
mediato (Sorensen et al., 1998; Konijnendijk et al., 2004). 
La naturaleza urbana desempeña una función esencial en 
la conservación y restauración de hábitats críticos dentro 
y alrededor del territorio urbanizado (Tzoulas et al., 2007; 
Dearborn y Kark, 2009). En este sentido, puede planearse 
para la conectividad del paisaje, para mantener procesos o 
para proteger especies (Dearborn y Kark, 2009). Al preser-
var y fortalecer la diversidad de hábitats, la naturaleza ur-
bana fortalece la salud de los ecosistemas al contribuir a su 
resilencia, organización y vigor (Tzoulas et al., 2007); de esta 
forma, según las dimensiones y composición de las áreas 
verdes se pueden planear para la integración biorregional 
más amplia de la zona urbana. La naturaleza urbana tam-
bién puede tener valor científ ico al ayudar a los ecólogos a 
entender las respuestas de la biodiversidad a los cambios 
ambientales y cómo se expresan en los gradientes de urba-
nización (Dearborn y Kark, 2009).

Para que las áreas verdes contribuyan a la conservación 
de la biodiversidad o a la continuidad de procesos ecosisté-
micos, tiene mucha importancia su ubicación y la distribu-
ción y composición de especies que contengan. A veces, las 
especies de plantas elegidas no son “estéticas” o de sombra, 
que pudieran ser atractivas a la población para ciertos f ines 
recreativos (Dearborn y Kark, 2009). Sin embargo, en mu-
chas ocasiones las áreas naturales de protección a la biodi-
versidad sí son compatibles con otros benef icios descritos 
en este capítulo, y en todo caso es conveniente planear las 
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áreas verdes de una ciudad como un mosaico que sirva a 
una multiplicidad de funciones.

Benef icios económicos 
de la naturaleza urbana
Prácticamente todos los benef icios sociales y ambientales 
descritos tienen un valor económico asociado, como bienes 
generados o como ahorros. El problema con la enumeración 
de los benef icios económicos de los parques es que no todos 
son medibles o no hay consenso sobre la manera en que se 
pueden medir –“como el valor de una caminata en el bos-
que” (Harnik y Welle, 2009)–. Más aún, en muchos casos el 
valor económico de los benef icios depende de una serie de 
factores sobre los que no hay datos locales y se recurre en-
tonces a cifras estimadas o generalizadas de otros lugares.

A pesar de las dif icultades para medir con precisión el 
valor económico de los benef icios de la naturaleza urbana, 
sí hay algunos aspectos que pueden ser medidos. En esta 
sección se describe los benef icios directos –que incluyen 
benef icios materiales y aquellos que generan ingresos di-
rectamente a los individuos, a los grupos o al erario muni-
cipal–, y los ahorros que se generan al evitar diversos cos-
tos asociados, por ejemplo, con los servicios recreativos, la 
salud pública, la seguridad pública y los daños civiles, por 
mencionar algunos.

Productos agropecuarios y forestales
Las áreas verdes pueden generar productos forestales (So-
rensen et al., 1998; Konijnendijk et al., 2004), como leña, ma-
dera para construcción, celulosa, f ibras textiles y forraje. 
La agricultura urbana, que incluye la producción de frutas, 
verduras y granos, representa otra modalidad de naturaleza 
urbana (Sorensen et al., 1998). En humedales urbanos tam-
bién es posible criar peces. Todos estos productos pueden 
venderse o ser consumidos directamente por los habitan-
tes urbanos, y de esta forma representan ingresos directos o 
bien ahorros concretos para ellos. Para cumplir de manera 
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óptima con estas funciones productivas, las áreas verdes 
requieren de buenas prácticas técnicas, pero no necesaria-
mente de extensiones amplias.

Ingresos directos
Las áreas verdes urbanas generan empleos en la adminis-
tración y mantenimiento de parques y jardines públicos. 
También pueden ser espacios utilizados para la realización 
de festivales y actividades deportivas o culturales, que ge-
neran una derrama económica diversa (Tzoulas et al., 2007; 
Sorensen et al., 1998; Harnik y Welle, 2009).

Por otro lado, un gran número de estudios demuestra 
que los valores inmobiliarios de casas-habitación aumentan 
con la cercanía a un buen parque (Harnik y Welle, 2009). 
Hay menos estudios para América Latina, pero se ha com-
probado que en Santiago de Chile son mayores los precios 
de las propiedades asociadas con un mayor porcentaje de 
cobertura vegetal e incluso que la publicidad inmobiliaria 
enfatiza la calidad ambiental vinculada con las áreas ver-
des (Irarrázaval, 2012). En México también resaltan el clima 
templado y la ubicación entre zonas boscosas como facto-
res que explican la plusvalía inmobiliaria en el poniente del 
Distrito Federal (Metroscúbicos, 2013). Si se considera que 
una estimación promedio del aumento de valor inmobiliario 
derivado de la cercanía a un parque de calidad es de cinco 
por ciento y se multiplica por la tasa de impuesto predial de 
todas las propiedades que se ubican a 500 metros, se pue-
de estimar el ingreso municipal derivado de la presencia de 
parques en la ciudad. Con esta metodología se estimó que, 
en 2006, la ciudad de Washington, D. C. recaudó siete millo-
nes de dólares por impuesto predial, gracias a los parques 
(Harnik y Welle, 2009). Los factores que inf luyen en la plus-
valía generada por parques en el sector inmobiliario son su 
cercanía y su calidad en términos de belleza escénica, pre-
sencia de árboles y diversidad de paisajes, a lo que se suma 
un buen equipamiento recreativo. En contraste, parques mal 
mantenidos y con características inseguras pueden reducir 
los precios de las propiedades (Harnik y Welle, 2009).



beneficios de la naturaleza urbana   43

Finalmente, los parques de una ciudad son capaces 
de potenciar la imagen urbana y ofrecer un sello local ca-
racterístico. Su papel en la economía turística puede ser 
enorme. En algunas ciudades muchos de los atractivos tu-
rísticos están ubicados en o rodeados por áreas verdes o 
cuentan con parques multifuncionales que atraen turismo, 
como el Parque Balboa en San Diego (Harnik y Welle, 2009) 
o el Bosque de Chapultepec en la ciudad de México. Har-
nik y Welle (2009) reportan que, en 2006, los turistas que 
visitaron San Diego para disfrutar de sus parques (parque 
portuario, Old Town State Park, Mission Bay, una playa o 
Balboa Park) generaron una derrama de 114 millones de 
dólares y una utilidad local neta (35 % de los impuestos de 
ventas, alimentos y hoteles) de 40 millones de dólares.

Oportunidades recreativas gratuitas 
o de bajo costo
Los parques pueden ofrecer una diversidad de oportuni-
dades recreativas a los residentes urbanos, por ejemplo: 
espacios para caminar y correr; paseos en bicicleta, pati-
netas o patines; instalaciones deportivas (canchas de tenis, 
raquetbol, futbol, basquetbol, beisbol, volibol, albercas); 
áreas para días de campo; observación de aves y otra fau-
na; bancas y juegos infantiles; cursos de actividades físicas 
como aerobics, tai chi, o de otras actividades como la jar-
dinería, elaboración de manualidades; y actividades cultu-
rales como conciertos y exhibición de películas, entre otros 
(Harnik y Welle, 2009).

Al ofrecerse de forma gratuita o a bajo costo estos be-
neficios se ven reflejados en ahorros económicos y en en-
riquecimiento personal (dimensiones no económicas) para 
los residentes. A estos usos directos se les pueden asignar 
valores monetarios. Harnik y Welle (2009) reportan que, en 
2006, hubo 131 millones de visitas/persona al conjunto de 
parques de la ciudad de Boston y el valor económico del 
uso directo de ellos fue de 354 millones de dólares. Como 
referencia, la población de la ciudad en ese año era de 596 
mil personas, lo que implicaría alrededor de 220 visitas 
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por persona en el año y un ahorro de casi 600 dólares en 
promedio por persona ligados con los usos directos del sis-
tema de parques de la ciudad.

Ahorros en gastos médicos y de salud pública
Los problemas en la salud derivados de la transición epide-
miológica a enfermedades no transmisibles y de transtor-
nos mentales vinculados con el estrés y la violencia, como 
los que aquejan a México, implican un alto costo econó-
mico y social, así como un incremento en el presupuesto 
destinado a los servicios de salud pública del país (Mora e 
Ito-Sugiyama, 2005).

La mejoría en la salud general de la población tiene un 
valor económico importante cuando se consideran los cos-
tos que implican los problemas de salud asociados con la 
falta de actividad física (obesidad), con problemas respira-
torios (bronquitis, asma) y con problemas de salud mental 
(depresión, estrés), que pueden reducirse con la presencia 
de áreas verdes.

Los costos atribuibles a la obesidad en México se han 
estimado, para 2008, en alrededor de 42 mil millones de 
pesos, equivalentes a 13 por ciento del gasto total en sa-
lud o 0.3 por ciento del PIB (Gutiérrez, Guajardo y Álvarez, 
2012). En 2017, según la misma fuente, el costo de la obesi-
dad podría ascender a 101 mil millones de pesos.

La actividad física y una correcta alimentación son 
factores críticos para la reducción de este problema (OMS, 
2010). En la medida en que las áreas verdes han demos-
trado ser ef icaces en la promoción de la actividad física 
(Sherer, 2003), se ha calculado un valor de salud pública 
de los parques.

En Estados Unidos se ha estimado que realizar 30 mi-
nutos de ejercicio moderado a vigoroso, por lo menos tres 
veces por semana, reduce en 250 dólares/año los gastos 
médicos para personas menores de 65 años y en 500 dóla-
res/año para mayores de 65 (Harnik y Welle, 2009). Con 
este modelo, los ahorros en gastos médicos de usuarios fí-
sicamente activos del sistema de parques de Sacramento, 
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California3 se calcularon en casi 20 millones de dólares 
para el año 2007 (Harnik y Welle, 2009).

El estrés, “síndrome de la modernización urbana”, ori-
gina gastos anuales de al menos 100 mil millones de dóla-
res en todo el mundo (O’Donnell y Harris, 1994). La Unión 
Europea destina alrededor de 256 mil millones de euros al 
año a paliar afecciones como el estrés y la depresión (OIT, 
2000). En México, la depresión genera pérdidas de más de 
nueve mil millones de pesos anuales sólo por ausentismo 
laboral (García, 2012).

El contacto con la naturaleza, la exposición al aire, agua 
y suelo de mejor calidad, al favorecer la actividad física, la 
salud mental, así como brindar una conexión entre los re-
sidentes urbanos y sus ambientes naturales, puede contri-
buir a reducir los costos de estos problemas de salud públi-
ca. Desde luego que las áreas verdes no son el único factor 
para resolver estos problemas, pero sí está suf icientemente 
documentado que tienen un impacto y que deben ser parte 
de las estrategias de salud pública (OMS, 2001; Sherer, 2003; 
Tzoulas et al., 2007).

Cohesión comunitaria y capital social
La cohesión comunitaria y el capital social pueden generar 
ahorros en rubros de seguridad pública como policía, cárce-
les, rehabilitación y terapia (Harnik y Welle, 2009), y otros 
ahorros asociados con la reducción de violencia y crimina-
lidad: gastos médicos, funerarios y de salud mental; protec-
ción del patrimonio familiar. Aunque no existe una fórmula 
del valor monetario de estos ahorros, cualquier mejora será 
valorada por las sociedades, particularmente aquellas como 
la mexicana, que han sufrido fuertes problemas de seguri-
dad pública en los últimos años.

Otra forma de aproximar un valor monetario a un compo-
nente de la cohesión social generada por el involucramiento 

3 Este sistema de parques de dos mil hectáreas, incluye 43 canchas de 
tenis, 101 canchas de beisbol, 116 aros de basquetbol, 171 áreas de juegos 
infantiles, 78 campos de futbol, 12 parques de patinaje, 12 albercas, más de 80 
millas de senderos y mucho equipamiento adicional.
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de la comunidad con las áreas verdes es medir tanto el 
tiempo dedicado a horas de voluntariado como los recur-
sos monetarios invertidos por los residentes que deciden 
establecer o mantener parques en su entorno. Con este 
método Harnik y Welle (2009) calcularon que el valor del 
trabajo de más de cien organizaciones civiles pro parques 
en la ciudad de Filadelf ia llegó a ocho millones 600 mil 
dólares en 2007.

Reducción en costos de manejo de agua pluvial
Entre más agua escurra por la superf icie de una ciudad, 
de mayor tamaño deberá ser el sistema de drenaje para el 
manejo de esos escurrimientos o más graves serán las con-
secuencias: saturación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales, inundaciones, derrumbes de tierra, descargas 
de aguas pluviales contaminadas en cuerpos naturales de 
agua, etcétera. Todos estos aspectos y efectos del escurri-
miento de agua pluvial tienen costos: la construcción y ope-
ración del sistema de drenaje; el mal funcionamiento de las 
plantas de aguas residuales; la pérdida de vidas humanas, 
los daños civiles y problemas de tránsito causados por inun-
daciones y la degradación de hábitats acuáticos. Las áreas 
verdes pueden reducir estos costos al interceptar, retener e 
inf iltrar las aguas de escurrimiento pluvial.

Tal es la magnitud de la inversión en drenaje que, por 
ejemplo, en Alemania y Australia, desde mediados de la 
década de los noventa, se ha comenzado a privilegiar la 
inf iltración de agua pluvial en su descarga en sistemas 
municipales (Gardner, Coombes y Marks, 2001; Kraf t, 
2001). La vegetación urbana (en terrenos públicos y priva-
dos) es un componente esencial en este tipo de estrategias, 
puesto que es más efectiva y más económica en el manejo 
del agua pluvial que los sistemas convencionales de tube-
ría y concreto (Sherer, 2003).

El valor económico del servicio de reducción en gastos 
de drenaje provisto por los parques urbanos se puede cal-
cular determinando el nivel de permeabilidad del suelo de 
los parques relativo a la permeabilidad promedio del resto 
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de la ciudad (a través de análisis de fotografías aéreas), y 
modelando el escurrimiento hora por hora de la lluvia en 
una ciudad en las zonas de diferente permeabilidad. Iden-
tif icada la diferencia de escurrimiento anual entre los dos 
usos de suelo, se multiplica ese volumen por el costo de ma-
nejo de agua pluvial en el sistema municipal de drenaje y se 
obtiene la cifra del ahorro. Con esta metodología se calculó 
que Filadelf ia, que tiene 4 200 hectáreas en su sistema de 
parques, ahorró casi seis millones de dólares en el manejo 
de agua pluvial durante 2007 (Harnik y Welle, 2009).

Reducción en los costos de la contaminación 
atmosférica y su control
La contaminación del aire en México generó costos de 520 
mil 300 millones de pesos en 2009, equivalente a 4.4 por 
ciento del PIB (Semarnat-INE, 2011). Esta contaminación ge-
nera daños a materiales, vegetación, visibilidad y salud hu-
mana (Escobedo y Chacalo, 2008).

La contaminación afecta también a las personas, en gas-
tos en salud, admisiones hospitalarias, días de actividades 
restringidas y días de trabajo perdidos (Ferrer y Escalante, 
2009). La calidad del aire puede controlarse con una serie 
de equipos que transforman o eliminan los contaminantes 
antes de que salgan de una industria o de un vehículo, o bien 
con cambios en los procesos de operación, uso de materias 
primas o tecnología, aunque las acciones de control de emi-
siones son muy costosas (Semarnat-INE, 2011).

La vegetación urbana puede remover diversos contami-
nantes del aire y existen modelos que pueden cuantif icar 
el valor económico de este servicio. El Servicio Forestal 
de Estados Unidos desarrolló un modelo para aplicar en 
el arbolado urbano en el cual se considera variables como 
cobertura arbórea, hojas caducas o deciduas, f lujo de con-
taminantes (incluidas concentración y velocidad de depo-
sición), así como algunas variables climáticas (Harnik y 
Welle, 2009). Como el modelo requiere datos locales y es 
impreciso cuando se extrapola (Escobedo y Chacalo, 2008), 
su aplicación depende de la disponibilidad de datos locales 
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sobre las variables. Def inidos los volúmenes de contami-
nantes retirados, se puede multiplicar por el valor de exter-
nalidad para cada uno de ellos, que es el costo que tendría 
evitar que ese contaminante entrara a la atmósfera. El valor 
de externalidad de una tonelada de monóxido de carbono 
es de 870 dólares, y de una tonelada de dióxido de azufre es 
de 1 500 (Harnik y Welle, 2009).

Hutchings et al. (2012) estimaron que los 600 mil ár-
boles que cubren 17 por ciento del territorio de la ciudad 
de Edimburgo, Escocia, remueven anualmente 100 tone-
ladas de ozono, monóxido de carbono, dióxido de nitró-
geno, partículas suspendidas y dióxido de azufre, con un 
valor de más de 2.3 millones de libras esterlinas en 2011.

Reducción en los costos de consumo energético 
y de emisiones de gases de efecto invernadero
Con las áreas verdes, las ciudades tienen una serie de aho-
rros energéticos en bombeo y tratamiento de agua, climati-
zación de interiores e incluso de transporte, que se pueden 
contabilizar. Al conocer la cantidad de energía ahorrada 
y los costos regionales de producción y distribución de la 
energía, es posible determinar el valor económico de estos 
servicios. Incluso, en una planeación proactiva, se puede 
reducir la construcción de nuevas plantas generadoras de 
electricidad en una región con una estrategia bien diseñada 
de plantación de árboles urbanos (Geiger, 2002). Por ejem-
plo, con la plantación de 50 millones de árboles de sombra 
en California se podría, en el transcurso de 15 años, evitar 
la necesidad de construir siete nuevas plantas de 100 me-
gawatts cada una (McPherson, citado por Geiger, 2002).

Por otro lado, la mayor parte de la energía ahorrada, al 
provenir actualmente de combustibles fósiles, repercutirá 
en una reducción de emisiones de gases de efecto inverna-
dero, lo cual tiene un valor económico en el mercado mun-
dial de bonos de carbono. De la misma manera, la captura 
de carbono que hacen las plantas tiene un valor económico; 
Hutchings et al. (2012) estimaron que el almacenamiento de 
146 mil toneladas métricas de carbono en los 600 mil árboles 
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de la ciudad de Edimburgo tuvo, en 2011, un valor de 15 
millones de libras esterlinas.

Conclusiones
Las áreas verdes ofrecen una multiplicidad de servicios 
ecosistémicos que se manif iestan en benef icios sociales, 
ambientales y económicos muy concretos y muy cuantio-
sos a las poblaciones urbanas. Sin embargo, reciben muy 
poco espacio y recursos en las ciudades mexicanas. Por ello 
es importante comunicar la dimensión y variedad de estos 
benef icios para que dichas ciudades les dediquen más re-
cursos humanos, económicos y territoriales.

Como se ha expuesto, el inf lujo y la efectividad de los 
benef icios generados por las áreas verdes dependen de 
una buena planificación y un cuidadoso diseño, así como 
de la coordinación con otros sectores. En la planeación ur-
bana debe incluirse una priorización de los benef icios bus-
cados, ya que aunque muchos benef icios son compatibles 
en un solo espacio, es difícil compatibilizar todos los be-
nef icios en una sola área. En este sentido conviene planear 
un mosaico de áreas que atiendan diversas necesidades 
y cumplan una multiplicidad de funciones. Vale la pena 
destacar, sobre todo para tomadores de decisiones, que la 
mayoría de los benef icios de parques tienen un valor eco-
nómico medible, y que estos valores son acumulables en 
la medida en que un parque o sistema de parques ofrece 
varios benef icios simultáneamente.

En virtud de los múltiples benef icios que proporcio-
nan, las áreas verdes se convierten en factores importantes 
para un número considerable de políticas públicas de di-
versa índole, incluyendo salud pública, salud ambiental, 
drenaje y saneamiento, planeación urbana, vivienda, com-
bate a la pobreza, integración social de grupos marginados 
y vulnerables, recuperación del espacio público, f inanzas 
municipales, turismo, etcétera.

En la medida en que el espacio y los recursos urbanos 
son limitados, toma importancia la participación de una 
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amplia gama de actores en la coordinación y prioriza-
ción de esfuerzos, así como en la selección, ubicación y 
mantenimiento de las áreas verdes en zonas urbanas (So-
rensen et al., 1998).
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II.1. LA GESTIÓN DE PARQUES URBANOS: 
MEXICALI

César Ángel Peña Salmón 
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Yazmín Paola Íñiguez Ayón

Introducción
Actualmente hay un reconocimiento por parte de las entida-
des gubernamentales y de la sociedad en general que los par-
ques urbanos tienen un papel relevante en las ciudades que 
pretenden desarrollarse bajo un esquema sustentable, dados 
los benef icios que representan desde la perspectiva ambien-
tal, social, económica, en la contribución del mejoramiento 
de la calidad de vida de la población (capítulo “Benef icios de 
la naturaleza humana”).

Sin embargo, la condición de estos espacios en algunas 
ciudades es de deterioro y abandono, a causa de que su di-
seño y construcción no son suf icientes para su adecuado 
funcionamiento, sino que requieren asegurar, entre otros as-
pectos, su f inanciamiento, mantenimiento, y participación 
de la comunidad; es decir, necesitan una gestión integral 
para su funcionamiento exitoso.

En este capítulo se examina primeramente la función 
de los parques como espacio público, la evolución de la 
gestión de este tipo de espacios en el ámbito internacio-
nal, así como las estrategias y componentes que han con-
tribuido al éxito de su gestión, dentro de los que destacan 
el marco normativo y los instrumentos de planeación. En 
segundo lugar, se analiza el marco normativo para la crea-
ción, diseño, construcción, mantenimiento y evaluación de 
los parques para el caso de estudio, la ciudad de Mexicali, 
así como las estrategias contempladas en los programas de 
desarrollo urbano. Más adelante, se realiza un diagnóstico 
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de la situación que guardan los parques como elementos 
del equipamiento urbano de la ciudad. Finalmente, se esta-
blecen conclusiones y recomendaciones.

Ciudad, gestión de espacios 
públicos y áreas verdes
Comprender el tema de la gestión de parques requiere ubi-
carlo primero en un contexto general de los cambios que ha 
tenido el concepto de lo público dentro de la planeación del 
desarrollo urbano y el modelo económico neoliberal de ciuda-
des, y las modalidades de gestión que se han derivado a raíz 
del traspaso de funciones del Estado a la iniciativa privada y a 
la sociedad civil. Así mismo, es preciso conceptualizar el par-
que como una categoría de espacio público, y cómo éste debe 
responder a las necesidades de los individuos y grupos desde 
la perspectiva social, política, cultural y simbólica, además de 
la función ambiental que desempeñan en las ciudades.

Funciones del espacio público
Para abordar el tema de los parques, primero, es importante 
ubicarlos y def inirlos como espacio público, ya que repre-
sentan una categoría dentro de la clasif icación de espacios 
públicos, categoría que, si bien posee características propias 
que permiten su diferenciación, también comparte cualida-
des con otras categorías del espacio público, al integrar un 
sistema a través del cual se articula el espacio urbano e in-
teractúa la sociedad.

Segovia y Dascal (2000) se ref ieren al espacio público 
como el lugar en el que se desarrolla la vida cotidiana al 
transitar o permanecer en los espacios de circulación o des-
tino como plazas y áreas verdes de la ciudad donde se da 
y promueve la interacción social, política y cultural. Low y 
Smith (2006:5) logran ampliar y complementar el concepto 
al def inir el espacio público:

como espacio físico, referido a la materialidad que compren-
de los procesos y relaciones sociales, políticas económicas y 
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culturales que hacen que los lugares tengan una connotación 
específ ica como espacios públicos o también denominados 
paisajes y las formas en que éstos afectan, reaf irman o contra-
dicen las relaciones sociales y políticas.

 Para Varna y Tiesdell (2010), los espacios públicos cum-
plen tres grandes funciones: 

a) Político-democrática: referida al espacio, escenario o foro 
donde se desenvuelven las representaciones políticas y des-
pliegue de acciones: acceso universal, territorio neutral, libre 
de fuerzas coercitivas, inclusivo, plural.

b) Social: referida al espacio común para la interacción social, co-
municación en el sitio para socializar, sitio o escenario para la 
información e intercambio, desarrollo personal y aprendizaje 
social y desarrollo de la tolerancia.

c) Simbólico: referida como espacio simbólico y representativo 
de la colectividad y sociabilidad (más que la individualidad 
y privacidad).

Como se aprecia de la def inición y funciones del espa-
cio público, “lo público” no se encuentra acotado al tema de 
su tenencia ni a su gestión, sino a la función social, política 
y cultural. Sin embargo, Varna y Tiesdell (2010) consideran 
necesario que para plantear tanto los problemas como sus 
soluciones se deberán atacar las dimensiones centrales de lo 
público, que tienen que ver con: la propiedad del espacio, 
su accesibilidad, intersubjetividad o cambios que facilita el 
lugar, sus funciones, la percepción de él, los aspectos de in-
clusión y tolerancia social, su administración y los grupos 
de interés que trabajan para su creación o recuperación. 

Varna y Tiesdell (2010:581) establecen que el estudio 
del espacio público debe cubrir cinco dimensiones, también 
aplicables a la categoría de parques. La primera correspon-
de a la propiedad jurídica pública o privada del espacio; la 
segunda compete al control y civilidad, representada por 
las dimensiones de la gestión pública, presencia del control 
o vigilancia policíaca, creación de reglas e involucramiento 
de la sociedad; la tercera se relaciona con el signif icado o 
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simbolismo que tiene para la sociedad el espacio; la cuar-
ta concierne a la conf iguración física y diseño de los espa-
cios de acuerdo con las necesidades de los grupos que en él 
participan, y quinta, la promoción de múltiples actividades 
que satisfagan necesidades culturales, deportivas, políticas 
y de entretenimiento.

Una visión semejante la aportan Oviedo y Abogabir 
(2000), al referirse a tres dimensiones de los espacios públi-
cos: la físico-espacial, identif icada con los espacios de circula-
ción como calles, pasajes, veredas, avenidas, plazas, plazoletas 
y parques de diferente tamaño; la social, vista como la in-
teracción que tienen individuos y grupos en el espacio que 
poseen culturas, deseos, aspiraciones y expectativas dife-
rentes, y la política, ligada con la participación, la democra-
cia y el espacio para el encuentro y discusión de ideas.

Cabe destacar que entre las cualidades del espacio 
público parecieran no encontrarse las ambientales; éstas, 
aunque no explícitas, forman parte de la materialidad del 
espacio, ya sea construido o sus áreas verdes, que contri-
buyen con los aspectos de calidad ambiental como lugares 
limpios, seguros, confortables, estéticos y simbólicos.

Ciudad neoliberal y gestión de lo público
De acuerdo con Oviedo y Abogabir (2000), en el ámbito in-
ternacional, las ciudades contemporáneas han tenido cam-
bios importantes en su estructura económica y posiciona-
miento en el contexto global, lo que ha dado pie a nuevas 
morfologías de aglomeraciones y jerarquías en función de 
sus niveles de especialización y competitividad en el con-
texto económico y f inanciero mundial. Este cambio se ha 
promovido al dar el paso de una economía mixta a una de 
libre mercado, proceso que se presenta principalmente en 
los años ochenta y se fortalece en los noventa, situación que 
ha venido a transformar en varios sentidos el campo de la 
planeación y gestión del desarrollo regional y urbano. De 
esta forma, las funciones de planeación se han visto reduci-
das y restringidas al ámbito normativo por parte del Esta-
do, mientras que las funciones de planeación y gestión han 
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sido transladadas paulatinamente, primero a la iniciativa 
privada y luego a las organizaciones no gubernamentales 
y sociedad civil.

Esta transformación permeó a todos los campos del de-
sarrollo, y la planeación regional y urbana no fue la excep-
ción. Se presentaron procesos de “privatización” en temas 
como el transporte, el equipamiento, la prestación de ser-
vicios públicos y los espacios públicos urbanos. Desde esta 
perspectiva de ciudad neoliberal en manos de la iniciativa 
privada o de carácter empresarial es que se va desdibujan-
do el concepto de lo público hacia lo privado, al responder 
a los intereses de la creación de espacios de alta calidad con 
visión mercadotécnica y no propiamente que respondan 
a las necesidades de la sociedad (Varna y Tiesdell, 2010; 
Paddison y Sharps, 2007; Macaraig, 2011). 

Así mismo, el concepto de lo “público” en este contex-
to se simplif ica y circunscribe a la propiedad del espacio, 
def inido por la tenencia sin tomar en cuenta otros valores 
que poseen estos espacios en la vida cotidiana de los in-
dividuos, de los grupos sociales y en la estructuración de 
las ciudades. Por lo que el espacio público no solamente 
engloba los parques, calles y plazas, incluye también la satis-
facción de diversas necesidades de reunión en espacios comu-
nes abiertos o cerrados como pueden ser iglesias, mercados, 
centros deportivos, al igual que las bibliotecas públicas o 
centros culturales.

Como producto de esta situación es frecuente encontrar 
en la literatura de espacios públicos dos tipos de actitudes 
por parte de los autores: una pesimista, que tiende a mini-
mizar la signif icancia de este espacio en las ciudades, de 
su deterioro y su posible desaparición ante la privatización 
de los espacios por la sociedad de consumo como son los 
centros comerciales, espacios públicos corporativos y frac-
cionamientos privados, sitios en los que los propietarios se 
reservan el derecho de acceso (Paddison y Sharps, 2007). La 
pérdida de dichos espacios también puede deberse a otras 
causas como cambios en la dinámica de la ciudad y de sus 
barrios, normatividad, instituciones y su administración, 
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edades y cultura, accesibilidad, inadecuación física de los 
espacios en función de las necesidades cambiantes de la 
gente, modif icaciones en el uso del suelo, tenencia, conta-
minación, escasos recursos económicos, bajo mantenimien-
to, falta de identidad, poca participación de la sociedad y 
condiciones de inseguridad. Lo anterior ref leja la comple-
jidad que enfrentan el estudio y la solución de problemas 
que desafían los espacios públicos en las ciudades contem-
poráneas, contrariamente a la simplif icación que se ha he-
cho del tema al ligarlo de manera exclusiva con la tenencia 
o propiedad del espacio e inseguridad.

En el otro sentido, las posturas optimistas ven la trans-
formación del espacio público como una oportunidad para 
el surgimiento de nuevas formas de interacción social y 
vida pública, que respondan a una sociedad actual y ha-
cia la valoración múltiple de este tipo de espacios urbanos 
(Paddison y Sharps, 2007; Varna y Tiesdell, 2010). Uno de 
los puntos sobresalientes de este enfoque señala el impulso 
que se ha dado a la participación de la sociedad civil en las 
funciones de planeación, diseño y gestión de los espacios 
públicos, participación que está cambiando de ser informa-
tiva y consultiva en los procesos de toma de decisiones, a 
una postura de ejecución y empoderamiento, proceso que 
ha traído modif icaciones en las instituciones que regulan y 
administran los espacios públicos.

Gestión y espacios públicos
Según Oviedo y Abogabir (2000), los cambios promovidos 
por la aplicación de políticas neoliberales en el desarrollo 
urbano han tenido repercusión en las funciones de gestión, 
que antes estaban en manos del Estado y que ahora tiene 
el sector privado y social. Estos sectores se fortalecieron al 
haberles reconocido el Estado su existencia y capacidades 
de transformación de su entorno mediante soluciones téc-
nicas y políticamente viables para los problemas de perso-
nas y grupos. Este cambio ha promovido el trabajo conjun-
to entre los sectores gubernamental, privado y social, que 
pretende reforzar la democracia y superar los retos de una 
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sociedad cada vez más compleja, con rezagos importantes 
en temas de empleo, educación, salud, servicios públicos y 
medio ambiente. Hecho que demanda una sociedad orga-
nizada, participativa y capacitada para desempeñar fun-
ciones de planeación y gestión del espacio público como 
parte de su patrimonio.

El modelo neoliberal de gestión ofrece diversas posibi-
lidades de asociación entre Estado, empresa y sociedad que 
requiere el trabajo en grupo y la colaboración orientados al 
mejoramiento, producción y gestión de espacios públicos 
con proyectos de agendas consensuadas entre diferentes 
niveles de gobierno, sectores gubernamentales, academia, 
organismos no gubernamentales, organizaciones vecinales 
y empresas. Pero su instrumentación y desarrollo conllevan 
modif icaciones en el marco normativo y en las instituciones 
y sus procedimientos, al igual que requiere una coordina-
ción horizontal entre participantes y vertical con los dife-
rentes niveles de gobierno que intervienen en la gestión de 
programas y proyectos. 

La participación también implica la construcción de 
una cultura basada en el trabajo colectivo y proactivo que 
dé sentido de comunidad, centrada en cuestiones estratégi-
cas, con responsabilidad compartida de costos y benef icios, 
acceso a la información, conocimiento de fuentes de f inan-
ciamiento, transparencia y rendición de cuentas, que en 
conjunto den conf ianza a la gente (Abogabir y Rodríguez, 
2000; Segovia y Dascal, 2000).

Además de los puntos generales mencionados, en el 
caso particular de la participación comunitaria en la gestión 
de espacios públicos de acuerdo con Dascal y Böhme (2000), 
es fundamental tomar en cuenta los siguientes puntos:

a) tipo de espacio en que se va a intervenir: calle, plaza, parque, 
bulevar, área verde o de conservación;

b) nivel o categoría que tenga éste, sea parque regional, urbano, 
distrito, o vecindario;

c) tipo de acción, si se trata de espacios de nueva creación, remo-
delación, o recuperación de espacios abandonados;
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d) tipo de participación de las organizaciones: si son territoria-
les, remiten a los grupos a intervenir sobre un barrio, distrito, 
ciudad o región, y si son de carácter funcional se determinará 
el tipo de actividad que los convoca: recreativa, deportiva, re-
ligiosa, cultural, introducción de pavimentación u otros servi-
cios urbanos;

e) las modalidades de gestión, que pueden ser de tres tipos: públi-
cas, donde regularmente se interviene en el diseño, manteni-
miento, animación, control y vigilancia, con trabajo, en especie 
o mediante contribuciones económicas; del sector empresarial, 
usualmente circunscritas a acciones de mejoramiento, man-
tenimiento o creación de espacios y de organizaciones de la 
sociedad civil, orientadas a la capacitación técnica, educación 
ambiental, desarrollo tecnológico y proyectos productivos.

Tomar en cuenta los puntos anteriores facilita la iden-
tif icación de actores, capacidades y recursos para llevar a 
cabo la planeación y gestión de proyectos. Paralelamente se 
considera fundamental que las acciones estén sustentadas 
en un marco jurídico específ ico que regule los espacios pú-
blicos a través de instrumentos de planeación, tecnológicos, 
económicos, f inancieros y administrativos, orientados a la 
creación, recuperación y mantenimiento de los espacios pú-
blicos. Eso incluye los procedimientos, coordinación y cola-
boración entre actores, las acciones y recursos, y contar con 
la habilitación física de ellos y con programas de activación 
que promuevan el uso cultural, político y de entretenimien-
to de los espacios de acuerdo con las necesidades del públi-
co que atienden (Abogabir y Rodríguez, 2000:12; López y 
Palacios, 2004).

Además del marco normativo, la gestión participativa 
de espacios públicos con proyectos o programas, indepen-
dientemente de si son promovidos por autoridades, em-
presarios, sociedad civil, o asociadamente, va a demandar 
como primer paso la formulación de un plan que plasme 
los objetivos, diseño de los espacios, gestión para su f inan-
ciamiento y contar con los medios para su mantenimiento 
físico y de programas de animación que contribuyan a ele-
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var la calidad de vida y habitabilidad de los espacios y el 
ambiente. Dascal y Böhme (2000) y Jones y Evans (2006) 
consideran fundamental dentro del fortalecimiento de la 
gestión invertir en capital social, capacitación en el manejo 
de herramientas por parte de autoridades, funcionarios y 
dirigentes de la administración municipal, que sumados 
con empresas con responsabilidad social logren el cuidado 
y mantenimiento de los espacios públicos en el largo plazo.

Gestión de parques
A través del estudio de dos casos de gestión de parques 
pueden identif icarse los retos que han enfrentado las admi-
nistraciones para poner en práctica estrategias basadas en 
puntos de diagnóstico.

En el caso del Programa de Parques Urbanos en la ciu-
dad de Santiago de Chile, López y Palacios (2004) desta-
can tres estrategias instrumentadas (Cámara Chilena de la 
Construcción, 2012):

a) Contar con un marco legal e institucional que garantice vías 
de f inanciamiento permanentes y sostenibles, no sólo para la 
conservación de éstos, sino para las áreas verdes que se en-
cuentran en construcción.

b) Promover la gestión asociada público-privada-social, que re-
presenta la oportunidad para la construcción y mantenimien-
to de parques.

c) Gestionar recursos económicos por medio de fundaciones, 
concesiones en la prestación de servicios comerciales, depor-
tivos y culturales a empresas privadas para el mantenimien-
to. O bien promover la organización de eventos de f ilantropía 
(donaciones) o a través de la creación de instrumentos como 
los “bonos de descontaminación”, como una vía que tienen 
las empresas para involucrarse en la construcción y manteni-
miento de áreas verdes.

En el estudio de áreas verdes en 23 ciudades europeas 
que reportan Baycan-Levent y Nijkamp (2009) se señala tres 
principales características de las áreas verdes:
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1. El papel que han desempeñado en el mejoramiento de la ca-
lidad ambiental, habitabilidad y sustentabilidad de las ciu-
dades; además de los benef icios sociales y económicos que 
producen. Entre los principales benef icios, desde diferentes 
perspectivas están:

a) Social: las áreas verdes brindan oportunidades para una 
amplia gama de usos del suelo y oportunidades para ac-
tividades semiterapéuticas que fomentan con estilos de 
vida activos que mejoran la salud, promueven la vida cul-
tural y cívica para todos los grupos de edades.

b) Económico: elevan el bienestar de los residentes de la ciu-
dad y también promueven la producción de madera, fru-
tas, composta y energía.

c) Ecológico: moderan el impacto humano al ambiente, ab-
sorben la contaminación, humidif ican la atmósfera, regu-
lan la lluvia, moderan la temperatura, impiden la erosión 
del suelo, promueven el desarrollo de la f lora y fauna, y la 
conservación del patrimonio natural y cultural.

d) Prospectivo: promueven la equidad en la distribución de 
las áreas, refuerzan la identidad y calidad de ambientes 
propicios para las inversiones, se diseñan sistemas de 
áreas verdes que fomentan los desplazamientos peatona-
les y en bicicleta, crean barreras contra el ruido y la conta-
minación visual.

2. Señalan los factores que han contribuido al deterioro y reduc-
ción de áreas verdes en las ciudades, entre los que se encuen-
tran: la densif icación, que aumenta la presión sobre las áreas 
verdes; carencia de información sobre ellas, normas que esta-
blezcan su provisión y la evaluación de su calidad y la efecti-
vidad en su manejo. A lo anterior se suma la inadecuación de 
los estándares, que debieron tomar en cuenta las condiciones 
particulares del ambiente. También hacen referencia a la falta 
de instrumentos de planeación que satisfagan la gestión inte-
grada de los usos del suelo y no como planes sectoriales, ya 
que, con respecto a otros, los planes verdes no representan 
una prioridad política. Dentro del marco de la gestión institu-
cional, por un lado, las áreas verdes reciben escasos recursos 
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económicos; pero por otro, tienen altos costos para su man-
tenimiento, además de problemas de inseguridad, accesibi-
lidad, falta de programas de animación o entretenimiento y 
diseño regularmente pobre.

3. Plantean las variables que han contribuido al éxito en la 
gestión de áreas verdes; clasif ican la información en seis 
categorías: agrupamiento de ciudades según su población; 
su perf il socio-económico-demográf ico y de usos del suelo; 
la clasif icación de las áreas verdes; f inanciamiento de ellas; 
políticas verdes, e instrumentos de planeación y participa-
ción ciudadana.

Los resultados del estudio arrojaron las siguientes con-
clusiones para los casos de ciudades que reunían un perf il 
de éxito en sus políticas y gestión de áreas verdes: a) in-
cremento en la proporción de áreas verdes; b) planes espe-
cíf icos e instrumentos de planeación; c) experiencia en la 
participación ciudadana; d) desarrollo de normas locales; 
e) destaca las condiciones y necesidades locales; e) sistema 
integrado de áreas verdes; f) coordinación horizontal; g) 
nuevas formas de gestión asociativa; h) conocimiento de 
las áreas verdes y sistematización de la información y nue-
vos estándares.

De ambos casos puede destacarse como elemento cla-
ve en el éxito de la gestión, la existencia de un marco jurí-
dico que da sustento a la planeación de áreas verdes y la 
respectiva normatividad que responde a las condiciones 
particulares del ambiente en que se emplaza; así como de-
sarrollar planes verdes urbanos, elaborados a partir de ex-
periencias participativas, gestionados mediante el trabajo 
conjunto entre Estado, empresas y sociedad, que asegu-
ren su f inanciamiento tanto para su creación como para 
animación y mantenimiento. Por tanto, en los siguientes 
apartados se examina el marco normativo que rige la ges-
tión de parques para el caso de Mexicali. También se rea-
liza un diagnóstico de la situación de los parques y de las 
políticas de planeación al respecto.
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La gestión de parques 
en el marco normativo del estado 
de Baja California y municipio de Mexicali
El término “gestión” tiene diversas acepciones dependiendo 
del contexto en que se utilice; la gestión, desde el punto de 
vista de la planif icación, como lo señala Palomo (2003:295) 
“es la que conecta al plan con la realidad”. Es el proceso me-
diante el cual se instrumentan los programas establecidos 
de un plan estratégico a través de planes de acción espe-
cíf icos, así como de control de los resultados y los cambios 
que se hayan producido. De acuerdo con el Diccionario de 
la Lengua Española (Real Academia Española de la lengua, 
2012), gestionar signif ica “Llevar adelante una iniciativa o 
un proyecto, ocuparse de la administración, organización 
y funcionamiento de una empresa, actividad económica u 
organismo”. La gestión integral de áreas verdes, de acuerdo 
con Claudia Reyes (2011), es de origen reciente y hay pocas 
referencias al respecto; han sido España y Francia los países 
en los que han tratado el tema aunque más bien centrado en 
arboricultura, jardinería y paisajismo. En ese sentido, tam-
bién sugiere como punto de partida concebir la gestión de 
áreas verdes (2012:164), como 

un proceso mediante el cual se busca sistematizar el funcio-
namiento de un área verde, desde su creación, promoción, 
diseño, construcción, operación, administración, control, eva-
luación, etcétera; considerando todas y cada una de las acti-
vidades que se requieran durante su vida útil, para lo cual se 
deberán aplicar métodos mixtos diseñados a partir de objeti-
vos específ icos en cada caso.

En suma, la gestión debe referirse a todo el proceso de 
creación y operación de los parques, desde su promoción 
hasta el monitoreo de su funcionamiento. 

De esta manera, el objetivo de este apartado es analizar 
la forma en que está establecida la gestión de parques en el 
marco normativo del estado de Baja California y del munici-
pio de Mexicali, considerando los mecanismos legales para 
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la creación, promoción, diseño, construcción, mantenimien-
to, administración, control y evaluación de los parques.

El concepto de parque urbano
En relación con el concepto de parque urbano en el marco 
jurídico estatal y municipal, se pueden destacar tres situa-
ciones: la primera, que no existe una def inición de parque 
urbano; la segunda, que los parques o parques urbanos no 
son una categoría en sí misma, sino que son un elemento 
más dentro de la categoría de “áreas verdes”, y tercero, que 
tiene diversas acepciones según el reglamento en cuestión, 
de tal manera que puede ser considerado un bien de uso 
común, un área de donación, un área sujeta a conservación, 
un área de esparcimiento o una obra de urbanización objeto 
de contribución para la reactivación económica, social y ur-
banística de un centro de población.

El término “parque urbano”, se menciona en el marco 
jurídico estatal y municipal, aunque no existe una def ini-
ción propiamente. Sólo en el ámbito federal, referido en el 
“Sistema normativo de equipamiento urbano” (Sedesol, 
1999:11), en el que el parque urbano constituye un elemento 
del Subsistema de Recreación y se def ine como: 

Área verde al aire libre que por su gran extensión cuenta con 
áreas diferenciadas unas de otras por actividades específ icas, 
y que por estas características particulares, ofrece mayores 
posibilidades para paseo, descanso, recreación y convivencia 
para la población en general.

Por otra parte, en el Reglamento de áreas verdes para 
el municipio de Mexicali (XVIII Ayuntamiento de Mexica-
li, 2005), los parques urbanos son considerados un tipo de 
áreas verdes, como lo establece el Artículo 3, Fracción V, 
que determina que las áreas verdes

 son aquellas zonas que están constituidas por cualquier tipo 
de vegetación, como árboles, arbustos, plantas f lorales, plan-
tas rastreras, cactáceas, etcétera, entendiéndose como área 
verde para efecto de este reglamento los parques urbanos, 
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jardines públicos, zonas de preservación ecológica y demás 
áreas análogas existentes, así como glorietas, calzadas, came-
llones, plazas, isletas, bulevares y panteones.

Así mismo, el Reglamento de edif icaciones del muni-
cipio de Mexicali (XV Ayuntamiento de Mexicali, 1998), en 
su Artículo 29, clasif ica las edif icaciones e instalaciones de 
acuerdo con su tipología, rango y magnitud; ubica a los 
parques y jardines en la tipología “áreas verdes y espacios 
abiertos” y establece cuatro escalas de parques: pequeña 
(con superf icie menor a 500 m2), baja (500 a 2 500 m²), me-
diana (2 500 a 10 000 m2), y gran escala (más de 10 000 m2).

Por último, el parque urbano tiene diferentes acepcio-
nes de acuerdo con cada ordenamiento. En la Ley general 
de bienes del estado de Baja California (Gobierno del estado 
de Baja California, 1973) se establece en el Artículo 17, Frac-
ción II, que son bienes de uso común los parques públicos 
construidos o adquiridos por el Gobierno del estado, y en el 
Artículo 43 especif ica que dicha condición permanece aun 
cuando pasen a los municipios.

En el Reglamento de fraccionamientos del estado de 
Baja California (Gobierno del estado de Baja California, 
1971) los “parques y jardines” son las superf icies de do-
nación de los fraccionamientos habitacionales, en los que 
el fraccionador se obliga a construir, conservar y mante-
ner por su cuenta hasta en tanto no se reciba por parte del 
Ayuntamiento.

El Reglamento general de acciones de urbanización 
para el municipio de Mexicali (XVI Ayuntamiento de Mexi-
cali, 2001), en su Artículo 3, Fracción III, considera que los 
parques y jardines son acciones de urbanización comple-
mentarias de los fraccionamientos, áreas dedicadas a equi-
pamiento urbano destinadas a satisfacer las necesidades 
de esparcimiento.

La Ley de desarrollo urbano del estado de Baja Califor-
nia (Gobierno del estado de Baja California, 1994), en su Ar-
tículo 103, Fracción I, considera los parques urbanos como 
espacios susceptibles de ser dedicados a la conservación, y 
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en su Artículo 114 establece como atribución de los ayunta-
mientos la reglamentación de su uso y conservación.

Finalmente, la Ley de urbanización del estado de Baja 
California (Gobierno del estado de Baja California, 1981) en 
su Artículo 3, Fracción VIII, considera como obras de urba-
nización, objeto de contribución bajo los sistemas de plus-
valía o de cooperación, la construcción de plazas, jardines, 
parques e instalaciones deportivas o similares, que puedan 
constituir obras de regeneración urbana de aquellas zonas 
de los centros de población que se requieran para su reacti-
vación económica, social y urbanística.

Mecanismos legales para la creación 
y promoción de parques urbanos
La creación de parques puede realizarse básicamente a tra-
vés de tres mecanismos legales: mediante el desarrollo de 
fraccionamientos a través de la donación de áreas para par-
ques y jardines; mediante solicitud ciudadana en predios 
de propiedad municipal, siempre y cuando sea factible su 
uso; y como una atribución que puede ejercer el municipio.

En el primer caso, el Reglamento de fraccionamientos 
del estado de Baja California (Gobierno del estado de Baja 
California, 1971) es el ordenamiento que reglamenta la crea-
ción de parques mediante la entrega al municipio de áreas 
de donación en el desarrollo de fraccionamientos, para lo 
cual determina 18 tipos de fraccionamientos cuya urbani-
zación depende de su localización dentro de la ciudad, y de 
éstos únicamente los fraccionamientos habitacionales, que 
son 10 tipos, se les exige destinar para parques y jardines 
una superf icie no menor a tres por ciento de la superf icie 
vendible. Los fraccionamientos pueden ser residenciales de 
primer orden, residenciales, residenciales para promoción 
de construcción de vivienda de tipo medio, residenciales 
para promoción de construcción de viviendas de interés 
social, colonias populares construidas por particulares, co-
lonias populares construidas por instituciones de crédito 
u of iciales, colonias populares construidas por el gobierno 
del estado o municipios, fraccionamientos residenciales 
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tipo campestre, fraccionamientos o colonias populares su-
burbanas y fraccionamientos industriales, a los que se les 
exige solamente si tienen uso habitacional.

Para efectos del cálculo de las superf icies de donación, 
se entiende por superf icie vendible la que resulte de dedu-
cir de la superf icie total del terreno por fraccionar, las des-
tinadas a vías públicas, a jardines, a áreas para escuelas y a 
superf icies de donación.

En el segundo caso, el Reglamento de áreas verdes para 
el municipio de Mexicali (XVIII Ayuntamiento de Mexicali, 
2005) establece en su Artículo 18 que a solicitud ciudada-
na podrán destinarse para áreas verdes los predios y su-
perf icies de propiedad municipal, siempre y cuando sea 
factible su uso, cuyo análisis será realizado en conjunto por 
la Dirección de Ecología (ahora Dirección de Protección al 
Ambiente), la Dirección de Administración Urbana, y la Di-
rección de Servicios Públicos, previo acuerdo de cabildo.

En el tercer caso, la Ley de protección al ambiente para 
el estado de Baja California (Gobierno del estado de Baja 
California, 2001) establece en su Artículo 9, Fracción XVI, 
que es una atribución de los municipios crear y adminis-
trar zonas de preservación ecológica de los centros de po-
blación, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 
análogas, aunque no establece el procedimiento respectivo. 
Y en el Artículo 4 del Reglamento de protección al ambiente 
para el municipio de Mexicali, Baja California (XV Ayunta-
miento de Mexicali, 1997) se conf iere dicha atribución a la 
Of icina Municipal de Ecología.

Respecto al fomento de creación de parques, existen 
diversas instancias que la pueden realizar: en el nivel mu-
nicipal, como lo determina el Reglamento de protección 
al ambiente para el municipio de Mexicali, en su Artículo 
135, corresponde a la Of icina Municipal de Ecología pro-
mover la participación ciudadana en la creación, cuidado, 
mantenimiento, habilitación y restauración de parques, 
áreas verdes y recreativas; y en el Artículo 152 señala que 
para fomentar la participación y representación en los pro-
gramas y acciones que la Of icina Municipal de Ecología 
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tenga a su cargo, el Ayuntamiento promoverá la integra-
ción de la Comisión municipal de ecología, dentro de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Mexicali (Copladem).

Procedimientos y criterios 
para su diseño y construcción
Respecto al diseño de los parques producto de los fraccio-
namientos, es responsabilidad del fraccionador o promotor 
inmobiliario realizarlo. El Reglamento de fraccionamientos 
del estado de Baja California (Gobierno del estado de Baja 
California, 1971) determina en su Artículo 91 que el proyec-
to de las obras de los parques y jardines formará parte del 
conjunto de los demás proyectos de obras de urbanización.

El Reglamento de áreas verdes para el municipio de 
Mexicali (XVIII Ayuntamiento de Mexicali, 2005), en su Ar-
tículo 7, estipula que los fraccionamientos habitacionales 
e industriales de nueva creación, así como los parques ur-
banos, jardines públicos y zonas de preservación ecológi-
ca deberán presentar un proyecto de las zonas destinadas 
como áreas verdes ante las autoridades municipales para 
su aprobación previo dictamen. Dicho proyecto deberá 
responder a las necesidades sociales de la zona y garanti-
zar la adecuación de las instalaciones con el carácter am-
biental de las áreas verdes.

Adicionalmente, el Artículo 8 asienta que los proyectos 
de las áreas verdes deberán def inir las obras de jardinería, 
acondicionamiento arbustivo, ornamental y arbolado, así 
como las edif icaciones auxiliares y redes de infraestructura 
al servicio de la zona considerada, y deberán procurar que 
la elección de las especies plantadas sea adecuada al clima 
de la ciudad para evitar sobrecostos en su conservación.

Anteriormente al reglamento en cuestión, se publicó en 
el 2003, la “Guía de forestación para el municipio de Mexi-
cali, Baja California” (XVII Ayuntamiento de Mexicali, 2003), 
la cual se sigue utilizando para el diseño de áreas verdes y 
que señala los requisitos que debe cumplir el fraccionador 
ante el Ayuntamiento para lograr un diseño funcional de 
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los parques y jardines, y def inir criterios para la selección 
de especies y tipo de riego. 

En el caso de parques que no forman parte de fraccio-
namientos, el Reglamento de áreas verdes, en su Artículo 
22, determina que deberán ser diseñados por el Departa-
mento de Áreas Verdes y Jardines en coordinación con la 
Dirección de Ecología, que podrán licitar la obra de con-
formidad con los lineamientos municipales.

Respecto de la construcción de los parques y jardines en 
los fraccionamientos, el Reglamento de fraccionamientos del 
estado (Gobierno del estado de Baja California, 1971) determi-
na en su Artículo 59 que el fraccionador deberá ejecutar por su 
cuenta las obras de urbanización del fraccionamiento de las 
zonas autorizadas, dentro de un plazo de dos años.

De igual manera, el Reglamento general de acciones 
de urbanización para el municipio de Mexicali (XVI Ayun-
tamiento de Mexicali, 2001) determina en su Artículo 24, 
Fracción I, como obligación del urbanizador o promotor 
inmobiliario, ejecutar a su costa todas las obras de urbani-
zación que se determinen en la autorización de la acción 
de urbanización, para lo que deberá observar las normas 
técnicas expedidas al respecto.

Atribuciones y responsabilidades 
en el mantenimiento
Respecto al mantenimiento de los parques, la normatividad 
está referida básicamente a aquellos creados mediante frac-
cionamientos y establece que deberán ser provistos todos 
los servicios, el mantenimiento y conservación por parte del 
fraccionador o promotor inmobiliario, hasta el momento en 
que se realice la transmisión o entrega formal al municipio, 
como lo establecen el Reglamento de fraccionamientos del 
estado de Baja California (Gobierno del estado de Baja Ca-
lifornia, 1971) en su Artículo 116; el Reglamento de áreas 
verdes para el municipio de Mexicali (XVIII Ayuntamiento 
de Mexicali, 2005) en su Artículo 9, y el Reglamento general 
de acciones de urbanización para el municipio de Mexicali 
(XVI Ayuntamiento de Mexicali, 2001) en su Artículo 64.
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Una vez entregados los parques al municipio, de acuer-
do con el Reglamento de áreas verdes para el municipio de 
Mexicali, en su Artículo 5, corresponderá al Departamento 
de Áreas Verdes y Jardines el cuidado, conservación, restau-
ración y mejoramiento de las áreas verdes que se encuen-
tren a cargo del Ayuntamiento.

Por otra parte, el Reglamento de protección al ambien-
te para el municipio de Mexicali, Baja California (XV Ayun-
tamiento de Mexicali, 1997) en su Artículo 135, determina 
que la Of icina Municipal de Ecología promoverá la parti-
cipación ciudadana en la creación, cuidado, mantenimien-
to, habilitación y restauración de parques, áreas verdes y 
recreativas, dentro de la circunscripción municipal, y en el 
Artículo 137 estipula que corresponde al Ayuntamiento y 
a los habitantes del municipio la preservación de las áreas 
verdes de las áreas recreativas, parques y jardines públicos, 
con el objeto de proteger y mejorar el ambiente y contri-
buir al embellecimiento del territorio municipal; y el Regla-
mento de áreas verdes para el municipio de Mexicali (XVIII 
Ayuntamiento de Mexicali, 2005), en su Artículo 6, estipula 
que la Dirección de Servicios Públicos está obligada a pro-
mover la creación de consejos o comités con participación 
ciudadana, para la protección, preservación y conservación 
de las áreas verdes ubicadas dentro del municipio.

Administración
En cuanto a la administración de los parques, el Regla-
mento de áreas verdes para el municipio de Mexicali (XVIII 
Ayuntamiento de Mexicali, 2005) en su Artículo 23, deter-
mina que las áreas verdes son propiedad municipal y no 
podrán otorgarse en concesión o arrendamiento a parti-
culares. Sin embargo, el Reglamento de protección al am-
biente para el municipio de Mexicali, Baja California (XV 
Ayuntamiento de Mexicali, 1997) en su Artículo 128, Frac-
ción V, establece como una atribución de la Of icina Muni-
cipal de Ecología, promover la formación de organismos 
públicos o privados para la administración de parques ur-
banos y zonas de conservación ambiental en los centros de 
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población, y el Artículo 136 estipula que la administración 
de los parques y jardines públicos que se establezcan den-
tro del territorio municipal estará a cargo de la dependen-
cia o entidad que determine el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de la intervención que a la Of icina Municipal de Ecología 
corresponde.

Al respecto, la f igura jurídica más utilizada en la admi-
nistración de grandes parques en Mexicali es el patronato, 
como son los casos del Parque Vicente Guerrero, Bosque y 
Zoológico de la ciudad o Centro Recreativo Juventud 2000. 
Esta f igura se def ine como un organismo descentralizado de 
la Administración Pública Municipal, cuyas funciones inclu-
yen planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva-
luar el funcionamiento de las unidades administrativas que 
integran el patronato (XVI Ayuntamiento de Mexicali, 2000).

Control y evaluación
Respecto al control y evaluación de los parques, el Re-
glamento de áreas verdes para el municipio de Mexicali 
(XVIII Ayuntamiento de Mexicali, 2005) establece en su Ar-
tículo 2, que el Departamento de Áreas Verdes y Jardines 
llevará un padrón de las áreas verdes que se encuentren 
a cargo del Ayuntamiento. A dicho padrón podrá tener ac-
ceso y solicitar información cualquier ciudadano, de con-
formidad con lo establecido en el capítulo VIII referente al 
acceso a la información.

En suma, en la normatividad estatal y municipal están 
def inidos los agentes participantes en las diferentes etapas del 
proceso de gestión de parques; sin embargo, no están integra-
dos en un reglamento único, sino que se encuentran dispersos 
en seis ordenamientos legales: 1) Reglamento de fracciona-
mientos del estado de Baja California, 2) Reglamento de áreas 
verdes para el municipio de Mexicali, 3) Ley de protección al 
ambiente para el estado de Baja California, 4) Reglamento de 
protección al ambiente para el municipio de Mexicali, 5) Re-
glamento general de acciones de urbanización para el muni-
cipio de Mexicali y 6) Reglamento interior del patronato del 
bosque y zoológico de la ciudad de Mexicali (cuadro 2).
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Cuadro 2. Etapas y agentes participantes en el proceso 
de gestión de parques de acuerdo con el 

marco jurídico estatal y municipal

Creación Mediante áreas 
de donación de 
fraccionamientos 
habitacionales (1)

A solicitud ciuda-
dana en predios 
de propiedad 
municipal (2)

Como una 
atribución del 
municipio (3)

Promoción Dirección de 
Protección al 
Ambiente (4)

Comisión 
Municipal de 
Ecología (4)

La propia 
ciudadana (2)

Diseño y 
construcción

Fraccionador 
o promotor 
inmobiliario (1)

Departamento de Áreas Verdes y 
Jardines en coordinación 
con la Dirección de Protección 
al Ambiente (2)

Mantenimiento Fraccionador o 
promotor inmobi-
liario (1, 2, 5)

El municipio 
(1, 2, 5)

Comités o con-
sejos ciudadanos 
(2, 3)

Administración Organismos 
públicos (4)

Organismo 
descentralizado 
de la adminis-
tración pública 
(patronato) (6)

Organismos 
privados (4)

Control y 
evaluación

Departamento 
de Áreas Verdes 
y Jardines

Fuente: Elaboración propia con base en el marco jurídico es-
tatal y municipal.

Políticas de planeación urbana y áreas verdes
Para Mexicali no existe un programa específ ico para pla-
near áreas verdes o parques. En los programas de desa-
rrollo urbano de centro de población (PDUCP) los parques 
están incorporados como elementos del equipamiento ur-
bano, y bajo este rubro se realiza su análisis y se determina 
propuestas, como son las acciones de conservación y me-
joramiento, así como la creación de nuevas áreas verdes.

Así, en el Programa de desarrollo urbano de centro de 
población 1993-2007 (XIV Ayuntamiento de Mexicali, 1995) 
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se mencionaban acciones como la generación de una nue-
va área verde “de vasta extensión” en el cauce del Río 
Nuevo, como medida de mitigación de la contaminación 
de la zona; así como el proceso de forestación y habilita-
ción de la zona de dunas al oriente de la ciudad.

Por otra parte, en el PDUCP de Mexicali 2010 (XV Ayun-
tamiento de Mexicali, 1998), en el apartado de “Estructu-
ra urbana propuesta”, se señala que para contrarrestar el 
déf icit de áreas verdes que presentaba la ciudad se habían 
reservado dos grandes zonas destinadas a ser parques ur-
banos: El cauce del Río Nuevo, en el tramo de la carretera 
Unión a la carretera a San Felipe, en donde se alojan las la-
gunas Xochimilco, México y Campestre; aquí se proponía 
un parque ecológico (Área Natural Protegida). La otra, al 
este de la mancha urbana y es conocida como Las Arenitas.

En el PDUCP de Mexicali 2025 (XVIII Ayuntamien-
to de Mexicali, 2007) se establecía que el subsistema de 
recreación presentaba un déf icit específ icamente en los 
elementos de parque urbano y parque de barrio, y que 
requerían 184.45 hectáreas para cubrir las demandas de 
la ciudad en este subsistema. De esta manera, en el ni-
vel estratégico del PDUCP, se realiza una propuesta por 
sector y distrito de “Grandes equipamientos”, referidos a 
aquellos equipamientos que por sus radios de cobertura 
poseen una inf luencia regional, como el corredor urbano 
Río Nuevo, que inicia en el bulevar Héctor Terán y llega 
hasta la línea internacional, e integra equipamientos re-
creativos, deportivos y culturales. Otro caso es la desig-
nación de 144 hectáreas de conservación para el proyecto 
de parque urbano que comprende las lagunas Xochimil-
co, México y Campestre. Adicionalmente, se propone un 
parque temático y cinco parques ecológicos urbanos, tres 
de ellos en zonas lagunares.

Sin embargo, uno de los problemas principales en to-
das las propuestas incluidas en los diferentes programas 
de desarrollo urbano es que no están def inidos los instru-
mentos de gestión en dichos parques, tampoco se def inen 
los mecanismos que aseguren dichas acciones, ni formas 
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específ icas de participación de la comunidad, ni del sector 
empresarial ni del gobierno; esto lo demuestra el hecho de 
que después de más de 15 años no se han llevado a cabo 
dichas propuestas.

Análisis de los parques 
en la zona urbana de Mexicali
En este apartado se analizan los parques como elementos 
del equipamiento urbano de la zona urbana de Mexicali, a 
partir de su tipología, estado y condición física y la cobertu-
ra con base en su radio de inf luencia y tipo de colonia.

Los parques como espacios recreativos 
del equipamiento urbano
De acuerdo con la Sedesol (1999), los parques como elemen-
tos del equipamiento urbano de una ciudad cumplen una 
función social al propiciar la comunicación, interrelación e 
integración social de una comunidad y contribuyen al bien-
estar físico y mental de la población al constituirse en espa-
cios abiertos para el descanso y el esparcimiento. Así mis-
mo, cumplen otra función: la conservación y mejoramiento 
del medio ambiente urbano al estar conformados por áreas 
verdes. Estos elementos forman parte del subsistema de 
equipamiento urbano denominado “recreación”, integrado 
por ocho tipos que se encuentran jerarquizados con base en 
su superf icie, elementos que lo constituyen y actividades 
que apoyan, lo que determina su área de inf luencia.

Los ocho elementos o tipos que integran este subsiste-
ma son plaza cívica, juegos infantiles, jardín vecinal, parque 
de barrio, parque urbano, área de ferias y exposiciones, sala 
de cine y espectáculos deportivos. 

Este análisis está basado en los criterios de dotación es-
tablecidos en el Sistema de Equipamiento Urbano (Sedesol, 
1999), la información proporcionada por el Instituto Munici-
pal de Investigación y Planeación Urbana de Mexicali (IMIP) 
y la propuesta tipológica para el estudio del sistema de áreas 
verdes y parques públicos elaborada por F lores y González 
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(2010), y comprende cuatro tipos de espacios recreativos, de 
carácter público y abiertos: juegos infantiles, jardín vecinal, 
parque de barrio y parque urbano (cuadro 3).

Cuadro 3. Tipología de espacios recreativos

Tipología Características Población 
que atiende

Superf icie 

Juegos 
infantiles

Espacios para la recreación 
infantil, integrados por área de 
juegos y plazas, andadores, 
áreas de descanso y áreas 
verdes

Población 
infantil hasta 
12 años. En 
localidades 
mayores 
de 2 500 
habitantes

Módulos 
de 
1 250, 
3 500 y 
5 500 m2 

de terreno

Jardín 
vecinal

Espacio abierto y arbolado 
de servicio vecinal, desti-
nado al paseo, descanso y 
convivencia de la población; 
con andadores y lugares de 
descanso, juegos y recreación 
infantil, kiosco, fuente de so-
das, sanitarios y áreas verdes

Población 
en general. 
En localida-
des mayores 
de 
5 mil 
habitantes

Módulos 
de 
2 500, 
7 mil y 10 
mil m2 y 
de terreno

Parque 
de barrio

Espacio abierto arbolado 
destinado para disfrutar del 
paseo, descanso y recreación; 
con áreas verdes y para 
descanso, áreas de juegos y 
recreación infantil, plazas y an-
dadores, sanitarios, bodegas 
y mantenimiento, estacio-
namiento y eventualmente 
instalaciones de tipo cultural

Población 
en general. 
En localida-
des mayores 
de 10 mil 
habitantes

Módulos 
de 
11 mil, 
30 800 y 
44 mil m2 
de terreno

Parque 
urbano

Área verde al aire libre con 
áreas diferenciadas para 
paseo, descanso, recreación 
y convivencia; con bosque, 
administración, restaurante, 
kioscos, cafetería, áreas 
de convivencia general, 
zona de juegos para niños 
y deporte informal, servicios 
generales, andadores, plazas 
y estacionamiento

Población 
en general. 
En localida-
des mayores 
de 50 mil 
habitantes

Módulos 
de 9.1, 
18.2 y 
72.8 
hectáreas

Fuente: Elaboración propia con base en Sedesol, 1999.
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Inventario, clasif icación y estado físico 
de los espacios recreativos
Con base en el inventario de parques realizado por el IMIP 
(2012), integrado por juegos infantiles, jardines vecinales, 
parques de barrio y parques urbanos, se determinó que 
en esta ciudad existían en 2011, 309 parques, de ellos, la 
mayoría, 286 (92.6 %) son jardines vecinales, 14 son par-
ques de barrio (4.5 %), ocho son juegos infantiles (2.6 %), 
y un solo parque urbano (0.3 %). Considerando el peso 
que tiene cada uno en función de la superf icie que re-
presenta, los jardines vecinales signif ican 68.1 por ciento; 
el parque urbano, 18.1 por ciento; los parques de barrio, 
12.1 por ciento, y los juegos infantiles, 1.7 por ciento, res-
pecto a una superf icie total de 1 820 902.72 metros cua-
drados (cuadro 4).

Cuadro 4. Clasif icación y estado físico 
de los parques en Mexicali

Tipología Núm. %
Superf icie 

m²
%

Estado 
físico Núm.

Estado físico 
%

B R M B R M
Juegos 
infantiles

8  2.6 30 503.15 1.7 1 6 1 0.3 1.9 0.3

Jardín 
vecinal

286 92.6 1 239 958.2 68.1 129 81 76 41.7 26.3 24.6

Parque 
de barrio

14 4.5 220 446.98 12.1 10 0 4 3.3 0 1.3

Parque 
urbano

1 0.3 329 994.42 18.1 1 0 0 0.3 0 0

Total 309 100 1 820 902.7 100 141 87 81 45.6 28.2 26.2

Nota: B = Bueno, R = Regular, M = Malo

Fuente: Elaboración propia con base en información del IMIP, 
2012.

De acuerdo con estimaciones del IMIP (2012), la su-
perf icie destinada a los distintos espacios recreativos re-
presenta 2.14 m2 de área verde por habitante, que es prác-
ticamente la misma que determinara cinco años antes el 
Programa de desarrollo urbano del centro de población de 
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Mexicali (PDUCP-2025) (XVIII Ayuntamiento de Mexicali, 
B. C., 2007:143) que es de 2.1 metros cuadrados de área 
verde por habitante, que corresponde a las áreas verdes 
públicas a cargo del estado, Ayuntamiento y patronatos, 
dedicadas a actividades recreativas y de esparcimiento. Se 
determinó un déf icit de 131.35 hectáreas de áreas verdes, 
y se consideró una norma de dotación de 4 m2/habitante 
(parque urbano, 2 m2 + parque de barrio, 1 m2 + parque 
vecinal, 1 m2 por habitante).

Este déf icit también se observa en la distribución es-
pacial desigual en la ciudad, al ubicar los diferentes ti-
pos de parques en la zona urbana y aplicarles el radio de 
inf luencia establecido por la Sedesol (1999), cuya cober-
tura aproximada es de 64 por ciento de las colonias ha-
bitacionales de la mancha urbana; se presentó un doble 
problema: por una parte una sobreposición de radios de 
inf luencia, y por otra, áreas sin cobertura (mapa 2).

Además, el IMIP (2012), con base en la evaluación del 
estado físico de cada parque, en cuanto a las instalacio-
nes con que cuenta, tipo de mobiliario urbano, cobertura 
vegetal y estado general de mantenimiento o deterioro, 
clasif icó su calidad en tres tipos: buena, regular o mala.

Al respecto, de los 309 parques, un poco menos de 
la mitad: 141 parques (45.6 %), se evaluaron en buenas 
condiciones, 87 (28.2 %) en regulares condiciones y 81 
(26.2 %) en malas condiciones (cuadro 4).

Con relación a la calidad de los parques, uno de los 
aspectos fundamentales es su mantenimiento. En este 
sentido, de los 309 inventariados por el IMIP, el munici-
pio tiene a su cargo 222, de los cuales solamente 69 (24 %) 
cuentan con el servicio de jardinero y 169 (76 %) no lo 
tienen asignado (Departamento de Áreas Verdes y Jardi-
nes, 2012). Si se ha considerado que los parques en buen 
estado, de acuerdo con el IMIP, son 141, se puede deducir 
que los 87 evaluados en regulares condiciones, lo deben 
a que su mantenimiento está todavía a cargo del fraccio-
nador o su cuidado corresponde a los comités de vecinos.
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Mapa 2. Cobertura de juegos infantiles, jardines vecinales 
y parques de barrio con base en su radio de inf luencia

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IMIP (2012) y 
del XVIII Ayuntamiento de Mexicali, B. C. (2007).

De acuerdo con el PDUCP de Mexicali 2025 (XVIII Ayun-
tamiento de Mexicali, 2007) la ciudad cuenta con siete dife-
rentes tipologías de vivienda, las cuales clasif ican los tipos 
de colonias en: residencial, media, de interés social, popu-
lar, popular progresivo, precaria y granjas.

Un aspecto destacable en este sentido, es la relación en-
tre calidad de los parques y el nivel socioeconómico o tipo 
de colonia, ya que se observa que las colonias residenciales 
y las de tipo medio son las que tienen el mayor porcentaje 
de parques en buen estado; mientras que las colonias tipo 
popular progresiva muestran el menor porcentaje de par-
ques de buena calidad (mapa 3 y cuadro 5).

En suma, la problemática relacionada con la gestión de 
parques en la zona urbana de Mexicali tiene diferentes fa-
cetas; por una parte, al ser creados como resultado del de-
sarrollo de fraccionamientos, como un porcentaje (3 %) de 
la superf icie vendible sin considerar la densidad de pobla-
ción, existen en fraccionamientos con alta densidad y son 
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insuf icientes. Por otra parte, dado el tamaño de los frac-
cionamientos, la mayoría de las áreas de donación corres-
ponde al tipo de jardín vecinal (92 %), lo que aunado a la 
inexistencia de un programa de planif icación de un sistema 
de parques produce un desequilibrio de dotación, particu-
larmente de parques de barrio.

Mapa 3. Estado físico de parques en relación 
con el tipo de colonias

Nota: Las colonias sin clasif icación corresponden a zonas o 
parques industriales.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IMIP (2012) 
y el PDUCP de Mexicali 2025 (XVIII Ayuntamiento de Mexicali, 
B. C., 2007).

Otro de los problemas es el mantenimiento, pues el mu-
nicipio no tiene los recursos suf icientes para el cuidado y 
conservación de áreas verdes, y, dadas las condiciones cli-
máticas de Mexicali, si no existe una organización vecinal 
que se encargue de cuidarlas, en una temporada fácilmente 
se daña la vegetación, por esta razón más de la mitad de los 
parques se encuentra en condiciones malas y regulares. 
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Cuadro 5. Número de parques 
y porcentaje por tipo de colonia

Tipo de colonia Estado 
de los parques

Núm. 
de parques

Porcentaje 
por tipo 

de colonia

Residencial Bueno 37 78.7
Regular 8 17

Malo 2 4.3
Total 47 100

Granja Bueno 1 50
Regular 0 0

Malo 1 50
Total 2 100

Interés social Bueno 32 30.8
Regular 29 27.9

Malo 43 41.3
Total 104 100

Medio Bueno 18 60
Regular 9 30

Malo 3 10
Total 30 100

Popular Bueno 16 36.4
Regular 17 38.6

Malo 11 25
Total 44 100

Popular progresiva Bueno 4 12.9
Regular 14 45.2

Malo 13 41.9
Total 31 100

Precaria Bueno 2 40
Regular 2 40

Malo 1 20
Total 5 100

Sin información de 
tipo de colonia

Bueno 31 67.4

Regular 8 17.4
Malo 7 15.2

Total 46 100

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IMIP (2012) y 
del PDUCP de Mexicali 2025 (XVIII Ayuntamiento de Mexicali, 
B. C., 2007).
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Por último, el Departamento de Áreas Verdes y Jar-
dines del municipio se encarga del mantenimiento de los 
parques, y el IMIP se encarga de realizar la planif icación 
urbana, pero no existe una coordinación entre ambas de-
pendencias ni un programa de sistemas de parques que 
los vincule, por lo que el control y evaluación de los par-
ques es una actividad parcializada.

Conclusiones
Con respecto al proceso de gestión de los parques existen 
dos visiones: la primera considera los parques como una 
categoría de los espacios públicos, cuyo enfoque se orienta 
primordialmente al tratamiento de los aspectos espaciales, 
socioculturales, políticos y simbólicos, donde la gestión se 
incorpora como un factor fundamental que tiene que ser es-
timado dentro del planteamiento jurídico y normativo que 
regula el sistema de espacios abiertos públicos. La segunda 
visión ubica los parques en el ámbito ecológico-ambiental 
como elementos verdes, donde resaltan las contribuciones 
que aportan las plantas en las áreas urbanas en absorción 
del CO2, reducción de la isla de calor y regulación de mi-
croclimas, entre otras. Así, los parques representan una 
categoría dentro de un sistema de áreas verdes, donde su 
dosif icación, cobertura y normatividad están establecidas 
como equipamiento, por esto, para su administración, sus 
aspectos jurídico-normativos se ubican en la normatividad 
de fraccionamientos y en las direcciones municipales de 
ecología o protección al ambiente y de parques y jardines.

Sin embargo, no se puede disociar ambas funciones de 
los parques, ya que sus contribuciones dentro de las ciu-
dades son como espacio público y de mejoramiento de la 
calidad ambiental.

Los parques, al igual que otros espacios públicos urba-
nos, tienen que cumplir diferentes funciones: sociales, cultu-
rales, políticas, simbólicas y ambientales, y estar concebidos 
como un sistema que permita su estructuración en la ciudad 
y favorezca la interacción entre ellos.
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El modelo actual de gestión del espacio público, si bien 
ha incorporado a la sociedad e iniciativa privada, no debe 
prescindir del papel de gestión que, aunque compartido, 
tienen también las autoridades locales.

Las nuevas formas que adopta la gestión requieren en 
un primer nivel la convocatoria de la sociedad en la fase 
de planeación, para posteriormente hacerse cargo de la ges-
tión, que exige un trabajo importante por parte de las au-
toridades para fortalecer a las organizaciones existentes e 
impulsar la creación de otras. También demanda la capaci-
tación de la población para que desempeñe adecuadamente 
las funciones de gestión y seguimiento de acciones. 

La gestión de proyectos de espacios públicos o de 
áreas verdes deberá tomar en cuenta el tipo de proyecto, 
la escala en la que incide, las dinámicas de la ciudad y sus 
barrios, los actores que intervienen por ser afectados y de 
aquellos con intereses y recursos con que cuentan para dar 
viabilidad a los proyectos específ icos, regulados dentro 
del sistema planteado.

En cuanto al marco legal, los parques no constituyen 
una categoría en la normatividad estatal y municipal, sino 
que se los ubica como un elemento dentro de la categoría de 
“áreas verdes”. Consecuentemente no existe una tipología, 
ni una def inición de parque urbano; por el contrario, tiene 
diversas acepciones: un bien común, un área de donación, 
un área de conservación, un área de esparcimiento o una 
obra de urbanización objeto de contribución.

El proceso de gestión de los parques no está determina-
do ni regulado en un solo ordenamiento legal, sino que está 
disperso en seis diferentes ordenamientos de competencia 
estatal y municipal, lo que origina que existan diferentes 
agentes en cada una de las etapas del proceso de gestión. 
Esta situación puede signif icar una ventaja, como es el caso 
de la creación de parques, que puede realizarse mediante so-
licitud ciudadana o como una atribución municipal, además 
de la obligatoriedad en el desarrollo de fraccionamientos ha-
bitacionales; pero también puede resultar una desventaja al 
diluir la responsabilidad de los agentes involucrados, como 
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es el caso del mantenimiento, que en un principio es del frac-
cionador o promotor inmobiliario y posteriormente es res-
ponsabilidad del municipio, de acuerdo con los reglamentos 
de fraccionamientos y de acciones de urbanización. Sin em-
bargo, los reglamentos de protección al ambiente y de áreas 
verdes establecen una corresponsabilidad entre ciudadanía 
y autoridades, al determinar que corresponde también a los 
ciudadanos, la protección y conservación de las áreas verdes 
y parques, pero no def ine las formas de esta asociación. 

La fase del mantenimiento en la gestión de los parques es 
fundamental para lograr una calidad adecuada, y ante la inca-
pacidad, por una parte, de las autoridades municipales para 
brindar el servicio de jardinero y mantenimiento, y por otra 
parte, la falta de organización de comités vecinales y el bajo 
nivel económico de sectores de la población, da como resulta-
do que más de la mitad de los espacios destinados a parques 
estén en malas o regulares condiciones.

En relación con la única normatividad que hace obli-
gatoria la donación de espacios para parques (reglamento 
de fraccionamientos), es un ordenamiento obsoleto que 
data hace más de 40 años, con algunas modif icaciones 
hasta 1993, pero cuyo criterio de dotación continúa ba-
sándose en la superf icie del fraccionamiento, y no en la 
población por atender, lo que crea una distribución desni-
velada en la ciudad. 

En referencia a la planif icación de los parques, existe 
un inventario realizado por el IMIP, pero no se lleva a cabo 
como un proceso sistematizado permanente como parte del 
sistema urbano de espacios abiertos, que permita realizar 
el monitoreo, planif icación y elaboración de programas y 
acciones específ icas. 

Las experiencias internacionales en el contexto euro-
peo y en el latinoamericano coinciden en que para poder 
instrumentar cualquier opción: como sistema de espacios 
públicos o de áreas verdes, es fundamental dar seguridad 
jurídica y normativa a los proyectos, ya que de ello se des-
prenden las responsabilidades de gestión que desempeñan 
estado, empresas y sociedad civil, así como los instrumen-
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tos de planeación, la normatividad, los procedimientos, la 
administración, el f inanciamiento y los mecanismos de eva-
luación y seguimiento de acciones.

Se requiere actualizar la normatividad para que se esta-
blezca claramente las atribuciones y responsabilidades de los 
agentes que participan en todo el proceso de gestión de par-
ques; así mismo que se determine una tipología de parques 
como parte del sistema de espacios públicos, cuya dotación 
esté diferenciada en función de las características y necesida-
des de los diversos tipos de colonias. 

Es imprescindible la elaboración de un “plan verde”, vin-
culado con el programa de desarrollo urbano que permita 
diagnosticar la situación de los parques en la ciudad, estable-
cer tanto programas para el mejoramiento y conservación de 
los parques existentes como acciones a futuro para subsanar el 
déf icit existente y, particularmente, que def ina la participación 
de estado, sociedad e iniciativa privada en todas y cada una de 
las fases que conlleva su gestión.
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II.2. UNA PERSPECTIVA DE JUSTICIA AMBIENTAL: 
TIJUANA1

Heber Huizar 
Lina Ojeda Revah

Introducción
Hoy día cerca de 78 por ciento de la población mexicana 
vive en urbes (Inegi, 2010). En muchas ciudades el creci-
miento poblacional ha sido rápido y la expansión física 
ha tenido un patrón disperso y anárquico, con un excesi-
vo consumo de tierra y reservas naturales periféricas (Ei-
benschutz, 1994). Las áreas verdes en general y los parques 
urbanos en particular son de importancia estratégica para 
la calidad de vida de las sociedades, cada vez más urba-
nizadas. Además de los importantes servicios ambientales, 
como la purif icación del aire y el agua, las áreas verdes pro-
veen servicios sociales y sicológicos, cruciales para vivir en 
las ciudades modernas y para el bienestar de sus habitantes 
(Chiesura, 2004). Los parques son un componente crítico ya 
que proveen espacio abierto para tiempo de esparcimiento 
y lugares para promover niveles de actividad física de la 
población (Bedimo-Rung et al., 2005).

Aunque no existen umbrales establecidos para deter-
minar el mínimo de parques requerido en las ciudades, los 
indicadores más usados para evaluar su disponibilidad 
suelen ser en metros cuadrados por habitante o porcentaje 
de cobertura sobre el área urbana, valores que no consi-
deran su distribución, ni el grado de accesibilidad que la 

1 Un reconocimiento a Francisco Lares y a Carlos González por haber 
contribuido a construir el sistema de información geográf ica utilizado y los 
mapas presentados en el presente trabajo.
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población tiene a ellos (Singh et al., 2010). Dentro de las 
zonas urbanas existe la necesidad de que ningún grupo 
social esté en desventaja, sino al contrario, que las opor-
tunidades sean para todos, como una condición previa 
para la conversión hacia sociedades justas y sustentables 
(Agyeman y Evans, 2004). Desde un enfoque de justicia 
ambiental, los parques tienen una inf luencia directa en la 
población ya que su presencia o ausencia genera conse-
cuencias sociales y económicas (Sorensen et al., 1998). Su 
número, distribución y facilidad de acceso son clave para 
el funcionamiento ecológico y social de los ambientes ur-
banos (Barbosa et al., 2007). En ese sentido, los habitantes 
de la ciudad necesitan contar con un acceso proporcional 
y adecuado a los parques para cumplir con el principio de 
tratamiento equitativo (justicia distributiva) de la justicia 
ambiental (Hervé, 2010). 

En el caso particular de Tijuana, una ciudad con cre-
cimiento poblacional y espacial muy acelerado, en donde 
la capacidad de construcción de infraestructura y equipa-
miento ha sido históricamente rebasada, no es de extrañar 
que existan pocos parques. Más aún, la realidad muestra un 
marcado desabasto de parques y una muy baja calidad en 
los pocos existentes, con una gran parte de la población sin 
acceso a ellos, lo que indica inequidad en su distribución. 

En el presente capítulo se analiza la situación de los 
parques urbanos de Tijuana, su extensión, calidad y acce-
sibilidad en relación con la población, desde una visión de 
justicia distributiva, como elemento de la justicia ambiental. 

Desarrollo sustentable, justicia ambiental 
y áreas verdes urbanas (parques)
El concepto de desarrollo sustentable del Informe Brundt-
land, elaborado por varios países en 1987 para la ONU, es 
considerado como “aquel que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer las necesidades de las futuras 
generaciones” (Brundtland, 1988). Sin embargo, varios au-
tores han mencionado la obligación de que el desarrollo 
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sustentable considere el bienestar social e incluya las ideas 
y prácticas de justicia, democracia e igualdad (Agyeman y 
Evans, 2004). Esto es, no debe limitarse a la disponibilidad 
de la riqueza natural para satisfacer las necesidades huma-
nas presentes o futuras, sino que debe también proveer un 
acceso más equitativo, igualitario y democrático (Lezama y 
Domínguez, 2006:154).

Las inequidades, en todas sus dimensiones (económi-
ca, ambiental y geográf ica), constituyen una de las barre-
ras más signif icativas para lograr el desarrollo sustentable 
(Agyeman y Evans, 2004). Por ello debe haber un cambio 
hacia un nuevo paradigma que anteponga a la sociedad y 
los valores sociales sobre la economía para alejarse del mo-
delo de desarrollo actual, basado en los mercados y en la 
ef iciencia de los recursos (Agyeman y Evans, 2003). 

El concepto de justicia ambiental según Hervé (2010) 
surge a f ines de la década de 1970, en Estados Unidos como 
parte del movimiento de los derechos civiles para cambiar 
su enfoque de conservación de la vida silvestre, a otro de 
preocupación por las minorías raciales más vulnerables, 
afectadas por la contaminación ambiental. En Europa, este 
concepto adquiere empuje en Inglaterra en la década de 
1990, pero se centra en la situación socioeconómica de las 
comunidades afectadas. En el nivel internacional, parti-
cularmente en los foros internacionales del comercio y de 
las negociaciones referentes al cambio climático, también 
se desarrolla una discusión sobre el tema con base en los 
reclamos contra los gobiernos y las corporaciones multina-
cionales por los abusos contra los pueblos indígenas y por 
la pobreza de los países en desarrollo.

La justicia ambiental es: 

la distribución equitativa de las cargas y benef icios ambienta-
les entre todas las personas de la sociedad, considerando en 
dicha distribución el reconocimiento de su situación comuni-
taria y sus capacidades así como su participación en la adop-
ción de las decisiones que los afectan (Hervé, 2010:17-18).
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En este concepto resaltan como principios el trata-
miento equitativo relacionado con la justicia distributiva 
y la participación signif icativa que apuntan a la idea de 
justicia participativa. Incluye una parte de procedimiento 
(participación de toda la gente) y otra sustantiva (el dere-
cho a un ambiente limpio y saludable) y una política que 
no sólo sea reactiva a los males ambientales, sino proac-
tiva en la distribución y logros de los bienes ambientales 
(Agyeman y Evans, 2004:156).

Para Agyeman (2005), los discursos del desarrollo sus-
tentable y de la justicia ambiental han caminado paralela-
mente; el primero, más enfocado a cuestiones ecológicas y 
el segundo, a cuestiones de justicia social, equidad y dere-
chos humanos. Sin embargo, ambos movimientos se pue-
den integrar a través de la sustentabilidad justa al priorizar 
la justicia y la equidad sin restarle importancia al ambiente, 
que es el sistema de soporte de vida. Desde esta visión, para 
Agyeman y Evans (2003:5) la sustentabilidad es “la nece-
sidad de asegurar una mejor calidad de vida para todos, 
ahora y en el futuro, de forma justa y equitativa, mientras 
se vive dentro de los límites de los ecosistemas que nos 
mantienen”. A diferencia del Informe Bruntland, en el que 
la justicia y la equidad están implícitos, esta def inición se 
enfoca en calidad de vida, generaciones presentes y futuras, 
justicia y equidad en la asignación de recursos y en vivir 
dentro de los límites ecológicos; áreas de preocupación que 
se alejan de la orientación de la “sustentabilidad ambien-
tal” para representar la sustentabilidad justa, un balance 
apropiado que incluye un enfoque de la justicia, la equidad 
y el ambiente, todos juntos (Agyeman y Evans, 2004:158). La 
mayoría de los estudios de justicia ambiental se ref ieren a la 
distribución de las cargas ambientales, pero recientemente 
se han enfocado a los servicios ambientales. Las áreas verdes 
prestan este tipo de servicios que benef ician a la población 
(Boone et al., 2009) y al ser públicos deben ser sometidos al 
escrutinio de una distribución justa (Seymour, 2012).

En el contexto urbano según Lezama y Domínguez 
(2006:161), la justicia social del desarrollo sustentable sig-
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nif ica que todos sus habitantes “puedan disfrutar de mane-
ra más o menos homogénea de iguales condiciones relativas 
a la calidad de vida” y en la que se considere la participa-
ción “de los benef icios económicos, sociales y ambientales 
que se generan en ella, superando las desigualdades en-
tre ellos”. Para estos autores la calidad de vida involucra 
“entornos adecuados, acceso a servicios públicos básicos, 
espacios verdes, públicos, culturales, recreativos y de ocio 
que permitan la socialización”. Aunque las áreas verdes no 
crean por sí solas la sustentabilidad, son un elemento im-
portante para su construcción (Peña, 2011).

El uso de las áreas verdes urbanas
Se sabe que las áreas verdes (parques, vegetación na-
tural, cinturones verdes, corredores, etc.) y sus compo-
nentes (árboles, agua, etc.) contribuyen a la calidad de 
vida de muchas formas en contextos urbanos (Chiesura, 
2004). Al respecto, Bedimo-Rung et al. (2005) propusie-
ron un modelo conceptual que relaciona el uso de las 
áreas verdes con sus características y con los benef icios 
que generan. Para ello, consideran características de-
terminantes de las áreas verdes su condición o calidad, 
accesibilidad, estética, seguridad y políticas, que se so-
breponen, porque se refuerzan mutuamente de manera 
positiva y negativa. Los benef icios producidos por las 
áreas verdes los clasif ican en de salud sicológica y físi-
ca, sociales, ambientales y económicos.

Sin embargo, existen diversos factores que repercuten 
en los patrones y preferencias de uso de las áreas verdes, 
como la edad, el género, la educación, el nivel de ingreso 
(Sanesi y Chiarello, 2006; Neuvonen et al., 2007) y grupos 
sociales y culturales (Neuvonen et al., 2007; Gentin, 2011).

La accesibilidad a los parques también inf luye en su 
uso (Takano et al., 2002; McCormack et al., 2006), ya que ge-
neralmente la frecuencia de uso declina conforme aumenta 
la distancia (Kaczynski y Henderson, 2007; Neuvonen et al., 
2007; Nielsen y Hansen, 2007), aunque tener un parque 
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cerca no siempre induce a su uso, ya que depende más de 
la movilidad existente para llegar a ellos y de su calidad 
(Schipperijn et al., 2010).

Entre los factores que repercuten en el uso de las áreas 
verdes están: cobertura de vegetación (García y Guerrero, 
2006), variedad y estado de mantenimiento de instalaciones 
presentes (instalaciones deportivas, juegos infantiles, ca-
minos, iluminación, sombra y bebederos), y potencial para 
promover la actividad física (Kaczynski et al., 2008; Shores y 
West, 2008). Los baños, asadores, áreas de picnic, bancas y le-
treros también son importantes debido a su repercusión en el 
uso de áreas verdes (Kaczynski et al., 2008; Giles-Corti et al., 
2005; Shores y West, 2008; McCormack et al., 2010).

Por el contrario, la falta de mantenimiento afecta de forma 
negativa la estética, la percepción de la seguridad, la funcio-
nalidad y la percepción en general. El uso de las áreas verdes 
se ve inhibido por la presencia de basura, vandalismo, baños 
sucios y por malas condiciones (McCormack et al., 2010), aun 
cuando se localicen cerca (Powell et al., 2003). El decremento 
en el uso de las áreas verdes puede a su vez disminuir el mo-
nitoreo informal de las actividades que se realizan y aumen-
tan el riego de inseguridad (McCormack et al., 2010).

Indicadores de áreas verdes 
y marco normativo
Si se considera que el concepto de sustentabilidad abarca 
una visión tridimensional (social, económica y ambiental) 
en el ámbito urbano, la gestión y planif icación de áreas ver-
des deben tomar en cuenta los siguientes aspectos:

a) sociales, para uso de diferentes grupos o comunidades, equi-
dad en el acceso y participación ciudadana en la gestión y la 
planif icación;

b) económicos, que midan la ef iciencia en el uso de materiales y 
energía, indicadores económicos para análisis costo-benef icio, y 

c) ambientales, como la conservación de la naturaleza y provi-
sión de oxígeno (F lores-Xolocotzi, 2012).
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Con esta visión, Vélez (2009) propone tres principios 
para estimar indicadores de sustentabilidad de parques ur-
banos: funcionalidad ecológica (valor del hábitat basado en 
medidas de cobertura vegetal), funcionalidad económica y 
manejo de recursos (ahorro en consumo de agua, energía, 
reducción en producción de residuos sólidos por persona 
por año o de descarga de residuos líquidos por persona por 
año, e índice de calidad del aire) y funcionalidad social (ni-
vel de tranquilidad con bajos niveles de ruido, accesibilidad 
a parques y percepción de seguridad).

F lores-Xolocotzi (2012) propone que esta aportación se 
complemente con indicadores que valoren los bienes y ser-
vicios que las áreas verdes prestan a la sociedad en análisis 
benef icio-costo y con las necesidades y demandas ciuda-
danas, a través de la participación ciudadana.

Sin embargo, cada ciudad tiene características ambien-
tales, sociales y geográf icas únicas, lo que permite af irmar 
que no existen procesos o estrategias universales aplica-
bles a las características y necesidades sociales de cada 
ciudad (Sorensen et al., 1998). Por ello no existe una visión 
unif icada de valores mínimos para cada indicador. Tal 
es el caso del indicador mínimo de 9 a 12 metros cuadra-
dos de área verde por habitante, que aparentemente fue 
recomendado por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), como muchos autores lo citan (Sorensen et al., 1998; 
Singh et al., 2010), pero que actualmente no es reconocido 
por dicha organización. Al respecto, Singh et al. (2010) re-
copilan información de muchas ciudades destacadas por 
sus espacios verdes y encuentran gran variación en las ci-
fras. Mencionan que, a pesar de ello, existe una tendencia 
de establecer entre 20 y 30 por ciento de cubierta vegetal 
del área urbana y de 15 a 25 m2 de área verde por habitante 
(m2/área verde/ha).

En México, la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), 
en su sistema normativo de equipamiento urbano, esta-
blece recomendaciones de categorías que deben tener los 
parques con un mínimo (no explícito) de cuatro metros 
cuadrados de parque por habitante (m2 parque/ha) con 
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dimensiones1 y características como la topografía2 (1999). 
Para Baja California, el Reglamento de fraccionamientos 
del estado establece en sus artículos 32 al 35 que para 
atender el servicio de parques el fraccionador deberá des-
tinar una superf icie de por lo menos tres por ciento de 
la superf icie vendible, en la que construirá y mantendrá 
parques hasta que los reciba la autoridad correspondiente 
(el gobierno estatal de Baja California o el municipio) (Go-
bierno del estado de Baja California, 1971).

A nivel Tijuana, el Reglamento de protección al am-
biente (XVI Ayuntamiento de Tijuana, 2001), en su Artículo 
2 establece a los parques urbanos, jardines vecinales y áreas 
verdes como de orden público y de interés social para el 
municipio, y declara en su Artículo 75 que corresponde a la 
Dirección Municipal de Ecología el desarrollo de lineamien-
tos para su organización, administración y conservación.

También existe un Reglamento de forestación para 
el municipio de Tijuana (XVIII Ayuntamiento de Tijuana, 
2005), que en su Artículo 8 indica que el Comité Municipal 
de Forestación es responsable de gestionar y promover pro-
gramas de forestación y la participación comunitaria. De 
acuerdo con este reglamento, la Dirección de Obras y Servi-
cios Públicos Municipales (DOSPM), en coordinación con el 
Comité de Forestación tendrán la facultad de solicitar a la 
Dirección de Administración Urbana el dictamen técnico de 
factibilidad para cambio de uso de suelo para destinar un 
inmueble municipal a área verde.

El Plan municipal de desarrollo urbano de Tijuana, Baja 
California (PMDUT), dentro de sus objetivos generales pro-
mueve el uso racional de los recursos naturales para: man-

1 Juegos infantiles (5 500 3 500 y 1 250 m²), para localidades con menos de 
2 500 habitantes; jardín vecinal (10 000, 7 000 y 2 500 m²), para comunidades 
con menos de 5 000 habitantes, parque de barrio (44 000, 30 800 y 11 000 m²), 
para localidades con menos de 10 000 habitantes y, parque urbano (72.8, 18.2 y 
9.1 ha), para localidades con menos de 50 000 habitantes (Sedesol, 1999).

2 Pendientes recomendadas por categoría: juegos infantiles, jardín 
vecinal y parque de barrio (2-8 %), parque urbano (2-45 %), y deportivos 
(1-5 %) (Sedesol, 1999).
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tener el equilibrio ecológico, disminuir las condiciones de 
riesgo y mejorar las condiciones ambientales de los centros 
de población, y def inir los requerimientos de infraestructu-
ra en un ámbito de crecimiento ordenado con visión de largo 
plazo (XIX Ayuntamiento de Tijuana, 2010). En la estrategia 
urbana, en cuanto al cambio climático y al ordenamiento 
ecológico, aborda el uso de las áreas verdes como recurso 
recreativo para hacer una aproximación a los otros servicios 
ambientales que ofrece; y en la estrategia de calidad de vida 
y la de política de desarrollo social y económico, se utiliza a 
las áreas verdes como un indicador.

Metodología
En el marco de la justicia ambiental, la distribución de los 
parques públicos se puede medir como la misma cantidad 
de metros cuadrados por persona, o fondos de recrea-
ción por persona, nivel socioeconómico, colonia, etcétera 
(Boone et al., 2009). Sin embargo, también se debe consi-
derar la accesibilidad o “el potencial de interacción entre 
la población objetivo que vive en cada AGEB […] y las 
unidades de servicios de la ciudad” (Garrocho y Campos, 
2006:6). Se puede medir desde la visión del usuario o des-
de los atributos del servicio. Desde la primera, se deter-
mina por factores físicos como distancias promedio o ca-
minos más cortos al servicio más cercano, el tiempo que 
se invierte para acceder al servicio y los obstáculos en el 
camino. Estas variables se pueden relacionar con facto-
res sociales como el ingreso, la edad o las capacidades 
físicas, para determinar si existen relaciones directas o 
disparidades entre ellas (Garrocho y Campos, 2006). Para 
medir la accesibilidad a los parques, una distancia de 400 
metros (equivalente a un viaje de alrededor de cinco mi-
nutos) se ha convertido en estándar de lo que la gente 
está dispuesta a caminar para ir a un parque (Boone et al., 
2009; Reyes y Figueroa, 2010).

La calidad de los parques se puede medir con la presen-
cia de diversos tipos de infraestructura como juegos infantiles, 
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canchas deportivas, estacionamiento y otros,3 para crear dife-
rentes categorías de parques (Canosa et al., 2003) y con el es-
tablecimiento de un valor base de 100 por ciento de cobertura 
vegetal (García y Guerrero, 2006). También cabe considerar 
que la negligencia en el mantenimiento de los parques o la no 
acción puede ser una injusticia, resultante de las inequidades 
en los procedimientos (Boone et al., 2009). 

Desde esta visión y con el propósito de conocer la 
situación de los parques de Tijuana, se construyó un 
mapa de la ciudad en el que se resaltan sus parques, con 
base en una fotografía aérea de Tijuana4, escala de 1:10 000, 
en la que se incluyeron los datos obtenidos sobre parques 
del Instituto Municipal de Planeación de Tijuana (Implan, 
2010a) y se completaron con trabajo de campo (se visitó 
91.2 % de los parques). En un sistema de información geo-
gráf ica (ArcGis versión 9) se analizaron variables físicas 
de los parques, de gestión y su relación con variables de 
características de la población urbana. Las variables físicas 
incluidas fueron la cantidad de parques, su extensión, su 
cobertura vegetal y su equipamiento.5 Sobre las variables 
de gestión, se estimó si el acceso a los parques es público o 
restringido, así como las entidad que los administran. Las 
variables de población relacionadas fueron el número de 
habitantes y la población de 6 a 14 años que no asiste a la 
escuela (Inegi, 2010).6

3 Se consideran bancas, mesas, sanitarios en servicio, andadores, alum-
brado en servicio, esculturas, fuentes, kioscos, señalamientos, basureros y 
sistema de riego (Canosa et al., 2003).

4 3001 High Resolution Orthoimage USNG 11SMR800820, San Diego CA, 
Tijuana MX, AOI, OBP Sector San Diego, octubre 23, 2008

5 El equipamiento se registró con la presencia o ausencia de juegos, 
instalaciones deportivas, estacionamiento y otros (baños, señalamientos, 
basureros, bancas/mesas, alumbrado, fuentes/kioscos, sistema de riego).

6 La variable de población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela se 
utilizó como representativa de la población que más requiere y utiliza los 
parques; que tiene cierto grado de marginación debido a que en el censo de 
población 2010 no se contabilizó la variable de nivel de ingresos (Inegi, 2011). 
Así mismo, este grupo de población, los parques le brindan espacios para la 
recreación, para hacer ejercicio y una de las pocas experiencias de aprendizaje 
sobre la naturaleza de forma gratuita (Sorensen et al., 1988).
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Con las variables consideradas se construyeron indicado-
res de desempeño de los parques, de magnitud de la oferta 
–m² parque/ha– (porcentaje de superf icie de parque por su-
perf icie urbana), calidad de la oferta (porcentaje de cobertura 
vegetal y número y variedad de equipamiento, sobre 91.2 % 
de los parques),7 y magnitud de la oferta en función de la ac-
cesibilidad.8 La justicia distributiva se midió con el porcentaje 
de población en general y de población de 6 a 14 años que no 
asiste a la escuela, con y sin acceso a parques.

Los parques urbanos: Caso Tijuana

Descripción del área de estudio
La ciudad de Tijuana se asienta en una zona con topo-
grafía muy accidentada, localizada dentro de la Pro-
vincia F lorística de California, considerada uno de los 
25 lugares en el mundo con gran biodiversidad y altas 
concentraciones de endemismos que experimentan una 
gran pérdida de hábitat, en la que se requiere priorizar 
la conservación (Myers et al., 2000). El área presenta un 
clima tipo mediterráneo de inviernos fríos y lluviosos, 
y veranos secos y cálidos. La precipitación anual varía 
con la elevación, entre 160 mm y 500 mm. Las lluvias in-
vernales son la principal fuente de precipitación. A baja 
altitud, los veranos son cálidos y secos con temperaturas 
que alcanzan los 38° C y con alto riesgo de incendios, y 
durante la estación invernal, frecuentes nieblas (Gonzá-
lez-Abraham et al., 2010), y en tres décadas, desde 1983, 
la temperatura promedio ha oscilado entre los 17º C, la 
mínima, y los 19.9º C, la máxima (Inegi, 2006).

7 Para determinar la calidad de los parques se siguió la clasif icación 
propuesta por Canosa et al., (2003) que considera combinaciones de tipos 
de equipamiento.

8 Para determinar la accesibilidad de los parques, se trazó una distancia 
de 400 m ponderada con los grados de dif icultad de acceso o pendiente con 
base en la metodología propuesta por Silió et al., (2001), modif icada.
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Los tipos de vegetación más comunes son el chaparral y 
el matorral costero, y algunos árboles deciduos, que exis-
ten en arroyos y cauces. El chaparral es una comunidad 
de arbustos, frecuentemente asociado con suelos de baja 
fertilidad, de textura gruesa, que desciende de las mon-
tañas hasta elevaciones de 400 a 600 metros, donde es re-
emplazado por el matorral costero. Este último forma un 
estrato de menor altura y más abierto que el chaparral y 
por lo general presenta un estrato herbáceo, se extiende 
sobre colinas costeras y pendientes bajas de las montañas 
(González-Abraham et al., 2010).

Este medio físico de cerros y arroyos urbanizados, 
casi siempre sin infraestructura ni servicios como pavi-
mento y recolección de basura, hacen que en Tijuana sea 
muy compleja su problemática ambiental. Además es 
una zona propensa a inundaciones, en la que por su for-
mación geomorfológica existen derrumbes potenciales 
que aumentan debido a que también es una zona sensible 
desde el punto de vista sísmico (Álvarez y Ojeda, 2000). 

Su condición de frontera con Estados Unidos y conse-
cuente alto f lujo de migración se ha ref lejado en un gran 
crecimiento de población, con una tasa anual promedio 
de 5.39 entre 1990 y 2000 (Inegi, 2000), que descendió a 
2.5 entre 2000 y 2010 (Inegi, 2011a). Su población actual 
es de 1 519 454 habitantes y el municipio cuenta con 11 
delegaciones (Inegi, 2011).

¿Qué tantos parques hay en Tijuana?
En una ciudad como Tijuana, donde el acelerado creci-
miento de la población ha sobrepasado la capacidad de 
construir infraestructura básica, no sorprende la carencia 
de parques urbanos. Sin embargo, esta realidad es mucho 
más alarmante. La superf icie total de parques existente en 
1989 era de 85 620.6 m2 o 0.45 por ciento de la superf icie 
urbana. Para 2010, estas cifras aumentaron a 1 946 023.2 
metros cuadrados o 0.72 por ciento del total de la ciudad. 
En relación con la población, en 1989 existían 0.9 m2 par-
que/ha, y para 2010 esta proporción aumentó ligeramente 
a 1.26 (mapas 4a y b, gráf ica 1).
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Mapas 4a y b. Tijuana (2010) parques (arriba) 
y camellones (abajo) sobre un modelo digital de terreno

Fuente: Elaboración propia.
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Gráf ica 1. Evolución histórica de indicadores 
de parques de Tijuana

Nota: No se tiene información de camellones y glorietas de 1989.

Fuente: Elaboración con base en datos de 1989: Ojeda (1992); 
1994: Ojeda y Álvarez (2000); 2001: Implan (2001); 2008: XIX 
Ayuntamiento de Tijuana (2010); 2010: Huizar (2012).

En contraste, la superf icie de áreas verdes en forma 
de camellones y glorietas, isletas y taludes ha aumentado 
considerablemente, tanto que para 2010 fue ligeramente 
mayor que la de los parques (gráf ica 1). Al incorporar los 
camellones, glorietas, etcétera, junto con los parques, el 
indicador de m2/área verde/ha aumenta a 1.68 en 1994 
y a 2.56 en 2010.

En lo que se ref iere al número de parques, en 1989 había 
26 y para 2010 aumentó a 240. El tamaño de los parques 
siempre ha oscilado mucho: en 2010 variaba entre 153.3 y 
627 490.7 metros cuadrados, pero 21 por ciento eran de di-
mensiones menores a los de la clasif icación más pequeña 
recomendada por Sedesol (1999), que es de 1 250 metros 
cuadrados;² sólo 19 caerían dentro de la categoría de par-
que de barrio y tres en la de parque urbano. En relación con 
las medidas mínimas de un campo de futbol profesional,9 

9 Las medidas mínimas establecidas por la Federación Internacional de 
Futbol Soccer (<www.wfms.org/Other/Football/FIFA/index.html>) para un 
cancha de futbol profesional es de 5 000 m² (100 x 50 m).
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casi 74 por ciento de los parques no rebasan esta dimen-
sión. Del total de parques creados entre 1989 y 2010, más 
de la mitad (67  %), no rebasan los cuatro mil metros cua-
drados (gráf ica 2).

Gráf ica 2. Evolución histórica: 
número de parques por tamaño

Fuente: 1991: Ojeda (1992); 1994: Ojeda y Álvarez (2000); 2010: 
Huizar (2012).

Aunque para 1989 aún no habían sido emitidas las re-
comendaciones de Sedesol (1999) que especif ican la canti-
dad de parques requeridos por tamaño de población y tipo 
de parque, es claro el déf icit que existía desde entonces, 
ya que tan sólo se cubría con cinco por ciento de lo esta-
blecido para juegos infantiles, 15.33 por ciento para jardi-
nes vecinales, ocho por ciento para parques de barrio y 20 
por ciento para parques urbanos. Para 1994, los grados de 
cumplimiento descendieron (3.75, 11.5, 6 y 15 %, respecti-
vamente) y para 2010 volvieron a aumentar en casi todos 
los tipos de parques (19.67, 36.67, 12.67 %, respectivamen-
te). Cabe resaltar el continuo descenso del cumplimiento 
de dotación de parques urbanos, debido a que entre 1989 
y 2010 no se creó ninguno.
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¿Quién administra los parques 
y cuál es su calidad?
Los parques de Tijuana son administrados en su mayoría por 
el municipio, pero éste sólo controla 53 por ciento. El resto son 
manejados por colonos y constructoras de fraccionamientos 
privados (10 y 10 %), colonos de barrios (18 %), organizacio-
nes de la sociedad civil (3 %) y otros (1 %) o están totalmente 
abandonados (5 %). La distribución espacial de la administra-
ción de los parques no presenta un patrón def inido, excepto en 
los administrados por las constructoras que se localizan en los 
desarrollos habitacionales nuevos al suroeste y al sureste de la 
ciudad. La entrada es libre en casi todos los parques, excepto 
en 31 (13 %) que son privados y de entrada restringida.

Como se mencionó al inicio, el uso de los parques está 
directamente relacionado con la cantidad, diversidad y ca-
lidad de equipamiento que poseen. La cobertura vegetal de 
la mayoría de los parques, según Ojeda y Álvarez (2000) en 
2000, era de sólo 20 a 30 por ciento de su área, en algunos, 
inclusive, era completamente inexistente. Muy preocupan-
te es que más de la mitad no recibían mantenimiento, por 
lo que podían ser considerados terrenos abandonados. Las 
especies usadas para forestar sumaban sólo 35, de las cua-
les, según sus necesidades de agua, 20 por ciento requieren 
riego diario, 49 por ciento de dos a tres veces por semana y 
sólo 31 por ciento son resistentes a las sequías y según su 
contribución para mitigar deslaves, sólo nueve por ciento 
controlan la erosión por agua y 17 por ciento por viento. 

Para 2010, la situación no parece haber mejorado (foto-
grafiás 1a, b y c). Con base en la clasif icación propuesta por 
Canosa et al. (2003), que consideran combinaciones de tipos 
de instalaciones presentes en los parques, se evaluaron 228 
parques (91.2 %). En términos generales se encontró que 
4.82 por ciento no tienen equipamiento de ningún tipo; 20 
por ciento está limitado a sólo un tipo de equipamiento, 
36.4 por ciento tiene dos tipos (parciales), 34.65 por ciento, 
tres (semicompletos) y sólo 3.51 por ciento presenta todo 
tipo de equipamiento (cuadro 6).
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Fotografías 1a, b y c: Parque Teniente Guerrero, 
Delegación Centro (alta calidad)

Fotografía 2. Parque El Lago, 
Delegación Cerro Colorado (calidad media)
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Fotografía 3. Parque El Refugio, 
Delegación, La Presa (calidad baja)

Fuente: Archivo personal de los autores.

De manera más desglosada, 70 por ciento de los par-
ques tienen juegos infantiles y 44 por ciento algún tipo 
de instalaciones deportivas. Al considerar los 12 tipos de 
equipamiento contabilizados, 23.3 por ciento de los par-
ques sólo ofrece dos tipos y otro 35.5 por ciento, cuatro, y 
en el otro extremo apenas 11.4 por ciento de los parques 
tiene entre 9 y 12. Así mismo, en casi la mitad de los par-
ques (42.92 %) no existe cobertura vegetal (árboles, pasto 
o combinación de ambos) o únicamente cubre 25 por cien-
to de su superf icie y en otro 35.42 por ciento la vegetación 
sólo cubre la mitad del parque. En contraste, apenas 5.42 
por ciento de los parques exhiben vegetación sobre más 
de 75 por ciento de su superf icie y 16.25 por ciento pre-
sentan coberturas de entre 50 y 75 por ciento. Estas cifras 
son de esperarse si se considera que únicamente 16.67 por 
ciento de los parques tiene sistema de riego.
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En resumen, del total de los parques evaluados, apenas 18 
por ciento tiene buena calidad de infraestructura y 23 por cien-
to de cobertura de vegetación. Por el contrario, 33 por ciento 
tiene muy baja calidad de infraestructura y 26 por ciento de 
cobertura de la vegetación (Huizar, 2012).

Situación de los parques por delegación 
y su relación con la población
En escala de delegación, se tiene que poco más de 40 por 
ciento de los camellones y glorietas se localizan en el Centro 
y La Presa, que son las que conforman el valle o la parte baja 
de la ciudad (Zona Río) y al norte de la ciudad. 

En tres delegaciones, todos los parques son de acceso 
libre (Mesa de Otay, Cuero de Venados y Cerro Colorado); 
por el contrario, otras tres delegaciones concentran 20 por 
ciento de los parques con entrada restringida (La Mesa, San 
Antonio de los Buenos y La Presa).

La delegación El Centro es la que en proporción pre-
senta la mejor cobertura vegetal seguida por Mesa de 
Otay y Playas de Tijuana. Las delegaciones con menores 
coberturas de vegetación, aparte de Presa Rural que no 
tiene parques, son Cuero de Venados, Sánchez Taboada y 
La Presa, seguidas por San Antonio de los Buenos y Cerro 
Colorado. En lo que se ref iere al equipamiento que tienen, 
la delegación que presenta mayor presencia y diversidad 
es Cuero de Venados y la que tiene mayores carencias es 
La Mesa (gráf ica 3).

Cuando se cambia de escala de ciudad a delegaciones, 
las cifras de los indicadores de parques estudiados cambian 
y varían mucho, ya que por un lado la delegación Presa Rural 
carece totalmente de parques, mientras que La Mesa alcanza 
valores de 5.41 m2 parque/ha y casi 38 por ciento de la su-
perf icie de la delegación cubierta por parques (gráf ica 3).

Al conjuntar las variables número de parques, superf icie 
de parques total y en proporción a la delegación, y m2 par-
que/ha, porcentaje de parques menores a 1 200 m2, calidad 
de los parques y la población de 6 a 14 años que no asiste a 
la escuela en valores absolutos, se encuentra que no existe 
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correlación entre ellas y su distribución espacial es dispersa, 
por lo que no presentan un patrón def inido (gráf icas 3 y 4).

Gráf ica 3. Porcentaje de parques por tipo 
de equipamiento por delegación

Fuente: Elaboración propia con datos de campo. Nota: el valor 
de la vegetación esta dado por un indicador

Gráf ica 4. Indicadores de parques 
y población por delegación

Fuente: Elaboración propia con datos de Inegi (2010) y datos 
de campo.

La Mesa es la delegación que presenta mejor situación 
de parques, ya que alberga el más grande de la ciudad (Par-
que Morelos) y 5.41 m2/habitante, y no tiene una población 
muy numerosa de 6 a 14 años que no asiste a la escuela, 
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aunque la mayoría de sus parques tienen poco equipamien-
to y casi 32 por ciento son menores de 1 200 m2 cuadrados.

La delegación Centenario se encuentra en segundo lu-
gar, con 2.10 m2 parque/ha, su población de 6 a 14 años que 
no asiste a la escuela es considerable, un gran porcentaje de 
sus parques son menores de 1 200 metros cuadrados (23 %) y 
el mantenimiento de sus parques es regular. 

En el lado opuesto, las delegaciones que presentan un 
pobre abastecimiento de parques son la Presa Rural, que no 
tiene parques, y La Presa, que aunque tiene una de las su-
perf icies de parques más grande y con equipamiento regu-
lar, también alberga a la población más grande y le otorga 
sólo 0.63 m2 parque/ha; además, concentra a la población 
más alta de 6 a 14 años que no asiste a la escuela. En este 
extremo también se encuentran las delegaciones de San 
Antonio de los Buenos Sánchez Taboada y Cerro Colorado, 
con valores menores a un m2/parque/ha, con presencia de 
diversidad de equipamiento regular, y con las mayores po-
blaciones de 6 a 14 años que no asisten a la escuela en las dos 
primeras delegaciones.

Distribución equitativa de los parques por AGEB

En la escala de AGEB, el indicador m2 parque/ha, muestra 
que 64.69 por ciento del total de la población de Tijuana no 
cuenta con área de parque. Las AGEB que sí contienen par-
ques ofrecen entre 0.12 y 861 m2 parque/ha y no muestran 
una distribución espacial homogénea. En un extremo, casi 
14.81 por ciento de la población no alcanza a tener ni un 
m2 parque/ha, inclusive otro 17.73 por ciento tampoco al-
canza a tener cuatro m2 parque/ha, que es lo mínimo que 
recomienda la Sedesol (1999). Esto signif ica que 97.23 por 
ciento de la población no tiene acceso a parques o éste se 
limita a menos de 4 m2/ha (cuadro 7, mapa 5).

En el otro extremo, sólo 2.8 por ciento de la población 
tiene acceso a más de cuatro m2 parque/ha. Entre los AGEB 
que presentan los valores más elevados de este indica-
dor destacan los que albergan los Parques Morelos, de la 
Amistad y Ecoparque, que son los más grandes y que en 
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conjunto suman casi la mitad (46.18 %) de la superf icie to-
tal de parques (cuadro 7). Otros valores altos se presentan 
en AGEB donde la población es muy pequeña. La variable 
de porcentaje de cobertura de parques sobre superf icie de 
AGEB presenta un comportamiento muy similar y su valor 
más alto de 30.76 por ciento, se presenta en donde se loca-
liza el Parque Morelos.

Cuadro 7. Grupos de AGEB con base en 
m2 parque/ha y población de 6 a 14 años 

que no asiste a la escuela (2010)

Grupo

Pob. 6 a 14 
años que no 

asiste a la 
escuela

m2 parque 
por habitante

Pob. 
total

 % 
Pob. 
total

 Pob. 
6 a 14 
años 

 Pob. 6 a 
14 años 
que no 
asiste 
a la 

escuela

Si
n 

p
a

rq
ue

s 1 1a 0 (sin) 0 (sin) 32 125 2.11 5 319 0

1b 3-10 (bajo) 0 (sin) 132 465 8.72 20 163 536

1c 11-30 (medio) 0 (sin) 411 746 27.10 72 014 2 971 

1d >30 (alto) 0 (sin) 406 530 26.76 76 891 4 579 

C
o

n 
p

a
rq

ue
s

2 2aª 0 (sin) <4 (bajo) 20 144 1.33 3 004 0

2b 0 (sin) >4 <10 (medio) 5 581 0.37 760 0

2c 0 (sin) >10 (alto) 2 577 0.17 366 0

3 3aª 3-10 (bajo) <4 (bajo) 63 156 4.16 9887 148

3b 11-30 (medio) <4 (bajo)  251 784 16.57 44 693 1 320 

3c >31 (alto) <4 (bajo)  159 418 10.49 28 858 1 489 

4 4aª 3-10 (bajo) >4 <10 (medio) 6 706 0.44 862 17

4b 3-10 (bajo) >10 (alto) 1 862 0.12 247 14

4c 11-30 (medio) >4 <10 (medio) 15 253 1.00 2 660 89

4d >30 (alto) >10 (alto) 10 107 0.67 1 889 83

Fuente: Elaboración con datos propios y de Inegi (2010).

La población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 
en Tijuana sólo representa el 0.74 por ciento del total de la 
población y el 4.2 por ciento de la población de 6 a 14 años 
total. Sin embargo, esta variable es importante porque es 
usada por el Conapo (2010), junto con otras para calcular 
el índice de marginación urbana, y porque para este grupo 
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de edad los parques brindan espacios para hacer ejercicio, 
para la recreación y una de las pocas experiencias que exis-
ten para aprender sobre la naturaleza (Sorensen, 1988). En 
las AGEB, este grupo de población oscila entre uno (0.01 %) 
y 126 (1.55 % de la población total) y se encuentra dispersa 
por toda la ciudad.

Mapa 5. Indicadores de m2 parque/hab y de población 
de 6 a 14 años que no asiste a la escuela por AGEB (2010)

Fuente: Elaboración con datos propios y de Inegi (2010).

Aunque no existe una correlación directa entre la pobla-
ción de 6 a 14 años que no asiste a la escuela y la ausencia 
o presencia de parques (m2 parque/ha), con el propósito de 
intentar analizar estas variables, se agruparon por rangos y 
combinaciones de ellas (cuadro 7).

Lo primero que sobresale en el cuadro 7 es la gran varie-
dad de combinaciones que estas dos variables presentan. 
También resalta que casi 72 por ciento de la población de 6 a 
14 años que no asiste a la escuela habita en AGEB sin parques 
(grupos 1b, 1c y 1d). Sin embargo, también hay AGEB en los 
que no habita población de 6 a 14 años que no asiste a la 



una perspectiva de justicia ambiental: tijuana   111

escuela, que tampoco tiene parques (2.11 % de la población 
total) o que tiene menos de 4 m2/habitante (1.33 %) (grupos 
1a y 2a respectivamente). Por el contrario, sólo 2.8 por ciento 
del población tiene acceso a más de 4 m2 parque/ha y en es-
tos AGEB habita tan solo 1.8 por ciento de la población de 6 a 
14 años que no asiste a la escuela (grupos 2b, 2c y todos los 4). 
Estas cifras por sí mismas demuestran claramente que para 
la mayor parte de la población de Tijuana, la distribución 
del área de parques no es equitativa.

Accesibilidad a los parques
Cuando se considera la accesibilidad a los parques las cifras 
nuevamente cambian. Para Tijuana, una vez establecida una 
distancia de 400 m desde el centroide de cada parque y res-
tarle la superf icie con más de 25º de pendiente para acceder a 
ellos, la zona de acceso resultante abarca 29.4 por ciento de la 
superf icie de la ciudad (mapa 6).

Mapa 6. Zonas de inf luencia de los parques 
y grado de accesibilidad

Fuente: Elaboración propia con base en información de la 
USEG.
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El área de acceso a los parques de Tijuana es funda-
mentalmente plana ya que sólo 5.5 por ciento es de acce-
so con grado de dif icultad alto o con pendientes mayores 
de 25º. Casi todas las delegaciones están representadas 
en esta área con alrededor de una tercera parte de su su-
perf icie, excepto de la Presa Rural, que no tiene parques, y 
La Mesa, que contribuye con 42 por ciento de su superf icie. 
La delegación que presenta la mayor superf icie de acceso 
a parques con grados de dif icultad alta es Cuero de Vena-
dos (38 %) y la que tiene más superf icies con grado bajo es 
Centenario (0.68 %). El resto de las delegaciones presentan 
entre 1 y 5.4 por ciento de sus superf icies de acceso con 
grados de dif icultad altos (cuadro 8).

La superf icie con accesibilidad a parques alberga a 
37.5 por ciento de la población de la ciudad, a 35 por ciento 
de la población de 6 a 14 años y solo a 7.8 por ciento de la 
población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela. Dentro 
de esta zona, el abastecimiento de parques es de 3 m2 par-
que/ha. Por delegación, La Presa y Mesa de Otay son las 
que albergan más población en su zona de accesibilidad a 
parques (alrededor de 44 %) y la que menos es San Anto-
nio de los Buenos (27 %).

En términos relativos, las delegaciones Cuero de Ve-
nados, Mesa de Otay y La Presa abastecen a las mayores 
poblaciones de 6 a 14 años dentro de su área de acceso a 
parques, pero en números absolutos sólo destaca La Presa. 
Por el contrario, las menores proporciones de este sector de 
la población con acceso a parques están en San Antonio de 
los Buenos y Playas de Tijuana. La mayor población de 6 a 
14 años que no asiste a la escuela se concentra una vez más 
en el área de acceso a parques de La Presa, mientras que 
San Antonio de los Buenos y Playas de Tijuana abastecen 
a las menores proporciones de esta población (cuadro 8).
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Cuadro 8. Superf icie y población con accesibilidad 
a parques por delegación

Delegación

Superf icie 
con acce-
sibilidad a 
parques 

Superf icie 
con acce-
sibilidad a 
parques 

(%)

población con 
accesibilidad 

Población 
de 6 a 14 
años con 

accesibilidad 

Población 
de 6 a 14 
años que 

no asiste a 
la escuela 

con accesi-
bilidad

núm.  % núm.  % Núm.  %

Centenario 8 022 733.7  26.64 45 289 35.87 6 469 30.26 133 12.48

Centro 8 790 264.31 34.61 37 077 35.53 4 453 31.88 36 6.67

Cerro 
Colorado

6 295 943.98 27.62 46 535 40.24 7 347 36.63 50 7.41

Cuero de 
Venados

829 315.18 37.21 13 369 43.23 2 587 46.57 34 10.55

La Mesa 12 066 103.54 42.34 54 797 40.65 7 225 38.29 38 6.45

La Presa 14 995 735.56 31.05 172 213 44.4 34 987 44.06 274 8.71

Mesa de 
Otay

5 769 005.85 32.88 36 928 44.79 5 080 41.17 31 6.3

Playas de 
Tijuana

7 041 866.3  29.53 41 855 34.25 5 486 27.32 36 5.27

Presa Rural  

San Antonio 
de los 
Buenos

8 468 866.83 21.7 56 821 27.33 9 350 24.90 45 2.93

Sánchez 
Taboada

6 557 432.05 23.37 65 207 34.58 11 319 32.24 196 10.5

Total 78 837 267.3  29.42 570 092 37.52 94 304 35.24 875 7.78

Fuente: Elaboración propia.

Lecciones aprendidas

A pesar de que se reconocen los benef icios ecológicos, so-
ciales y económicos que ofrecen las áreas verdes urbanas, 
Tijuana cuenta con un marcado desabasto de ellas, ya que 
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más de 60 por ciento de la población no tiene acceso a par-
ques. Con base en los indicadores tradicionales para medir 
las áreas verdes urbanas (parques), como las reportadas 
por Singh et al. (2010) que consideran de 20 a 30 por ciento 
de cubierta vegetal del área total y de 15 a 25 m2/área ver-
de/ha, las cifras que actualmente se alcanzan en Tijuana, 
aunque se sumen los parques, los camellones y las glorietas 
(2.56 m²/habitante y 1.45 % de la superf icie urbana), son 
exageradamente bajas, incluso inferiores a lo recomendado 
por la Sedesol (1999) para parques.

Al referirse al enfoque de justicia ambiental, las cifras se 
reducen (1.26 m²/habitante y 0.72 por ciento de la superf icie 
urbana), ya que los camellones y glorietas no pueden tener 
una función social, de recreación ni para hacer ejercicio. Por 
lo mismo, el abastecimiento de áreas verdes en general y de 
parques en particular, no sólo debe ser circunscrito a una 
cantidad def inida de área verde por habitante o de porcen-
taje de superf icie desarrollado, sino en términos de equi-
dad, para que toda la población tenga acceso a ellos. Si ade-
más se toma en cuenta la negligencia en el mantenimiento 
como un indicador de injusticia, la mayoría de los parques 
de Tijuana presentan una muy baja calidad en cuanto a la 
cobertura vegetal que sostienen y a la poca diversidad de 
equipamiento que ofrecen a la población.

Parte del problema de falta de abastecimiento de parques 
en Tijuana radica en la concepción restringida que se tiene de 
ellos, que los hace ser concebidos más como un lujo que como 
una necesidad. La limitada y desarticulada concepción de las 
áreas verdes urbanas en Tijuana se ref leja en su número, ex-
tensión, ubicación, diseño y grado de deterioro que presen-
tan (Ojeda y Álvarez, 2000). Las def iniciones varían en fun-
ción de los objetivos y perspectivas de estudio, la planeación 
urbana local y las diversas tipologías que en muchos casos no 
son homogéneas ni def inen los rasgos por considerar (tama-
ño, función, diseño) (Canosa et al., 2006). 

Para México, las recomendaciones de la Sedesol (1999) 
sobre las dimensiones y características que deben tener los 
parques mantienen una visión exclusivamente social de re-
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creación y son sólo de carácter indicativo, por lo que su apli-
cación es decisión de los estados o municipios. En el caso del 
Reglamento de fraccionamientos del estado de Baja Califor-
nia (Gobierno del estado de Baja California, 1971), tres por 
ciento de la superf icie establecido para parques no consi-
dera la densidad de población. Así mismo, ninguno de los 
dos incorpora la distribución y accesibilidad de los parques.

Otra de las razones por las que no hay parques tiene 
que ver con el nivel de prioridad que se les otorga. En Ti-
juana, aparentemente la construcción de juegos infantiles y 
jardines vecinales se ha dejado en manos de los fracciona-
mientos, que apenas cubren la superf icie determinada por 
el reglamento de fraccionamientos (Gobierno del estado de 
Baja California, 1971). Cabría esperar entonces que los par-
ques más grandes estuvieran a cargo del municipio, que no 
ha creado uno solo en 20 años, y los únicos dos que existen 
(Morelos y de la Amistad) no tienen la superf icie mínima 
recomendada por la Sedesol (1999) para parque urbano 
(728 000 m²), sobre todo si se observa que entre 1990 y 2010 
la población creció a más de un millón de habitantes.

También, a pesar de que la extensión y número de par-
ques han aumentado en el tiempo, algunos de ellos han 
sido utilizados por la propia autoridad municipal para otro 
f in, ya sea la construcción de vivienda o para equipamien-
to urbano, al amparo del Reglamento de bienes y servicios 
del municipio de Tijuana (XIX Ayuntamiento de Tijuana, 
2010:116 y 158). La inversión en áreas verdes que se ha he-
cho en la ciudad ha estado orientada principalmente a la 
construcción de camellones, glorietas e isletas, mientras que 
el aumento de área de parque ha sido relativamente bajo.

Más preocupante es el estado en que se encuentran los 
parques, pues la mayoría no tiene equipamiento y presen-
ta muy bajos porcentajes de cubierta vegetal. Incluso en 
aquellos parques que sí cuentan con ésta, en contadas oca-
siones es diversa y, por lo general, no recibe mantenimien-
to y está muy deteriorada. 

Otros factores que pueden estar inf luyendo en la fal-
ta de parques son la topografía accidentada en la que se 
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localiza la ciudad y su gran superf icie de origen no planea-
da, es decir, de asentamientos irregulares. En el caso de la 
topografía, menos de tres cuartas partes de la ciudad pue-
den considerarse planas (73.37 % tiene pendientes menores 
de 15 %); por el contrario, 22.38 por ciento tiene pendientes 
entre 15 por ciento y 45 por ciento y 4.7 por ciento mayores 
de 45 por ciento (pendiente muy pronunciada).

Conforme a lo recomendado por la Sedesol (1999), los 
parques urbanos sólo pueden tener pendientes de hasta 
45 por ciento, con un mínimo de 9.1 hectáreas, y de és-
tos no se ha construido ni uno en los últimos 20 años. 
En el segundo caso sólo una fracción muy pequeña de 
la superf icie de los parques se localiza en zonas de ori-
gen irregular (12 %), reportadas por Alegría y Ordoñez 
(2005). Esto tiene sentido, pues la mayoría de estas zonas 
crecieron sin planeación urbana y, por lo mismo, sin la 
dotación mínima requerida de áreas verdes. Estas últi-
mas se concentran principalmente en las delegaciones 
Sánchez Taboada, La Presa, Centenario y Cerro Colorado 
(Huizar, 2012).

Recomendaciones
Con base en la información antes mencionada, las recomen-
daciones que se podrían hacer giran en torno a varios ejes: 
mejorar la calidad y mantenimiento de los parques, buscar 
la forma de aumentar el indicador m2 parque/ha de la ciu-
dad, planear parques de mayores dimensiones, así como 
considerar su accesibilidad de forma equitativa. 

Para mejorar la calidad de los parques se puede seguir 
la propuesta de gestión del capítulo “Propuesta de modelo 
escalonado y dinámico de gestión de parques urbanos: Ense-
nada”, del presente libro. Así mismo, debido a que en todas 
las delegaciones uno de los principales problemas es la au-
sencia o deterioro de la vegetación, se recomienda regar con 
agua tratada proveniente de la línea morada como se con-
templa en el programa de desarrollo urbano de Tijuana (XIX 
Ayuntamiento de Tijuana, 2010).
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Se puede aprovechar que en los ecosistemas naturales 
que rodean a Tijuana habitan muchas plantas con gran po-
tencial ornamental, que pueden ser usadas para forestar. Es 
necesario incorporar estas plantas a la forestación urbana, 
en parte porque la biodiversidad estabiliza los ecosistemas 
y cuando ésta es alterada, se generan cambios en la magni-
tud de los servicios ambientales que puede ofrecer. Mien-
tras mayor sea la diversidad, mayor será la capacidad de 
mantener la integridad de las relaciones básicas y la resi-
liencia, así como de asegurar la permanencia de los ecosis-
temas en el tiempo.

Otra buena razón es que existe una gran tendencia a de-
pender cada vez más de plantas ornamentales manipuladas 
genéticamente, que son muy susceptibles a plagas y enferme-
dades. El uso de plantas nativas dentro de las zonas urbanas 
no sólo puede contribuir a la conservación de la f lora local, 
sino que reduciría el costo de su mantenimiento. Aunque, ac-
tualmente, el Reglamento de forestación para el municipio de 
Tijuana, en sus artículos 20bis, 21 y 22, promueve preferente-
mente el cultivo de plantas nativas (XVIII Ayuntamiento de 
Tijuana, 2005), al parecer esto aún no ha sido impulsado como 
programa de gobierno que apoye a viveristas y jardineros lo-
cales para que las propaguen.

Aunque, en términos generales, todas las delegaciones 
presentan problemas de carencia de parques y de falta de 
mantenimiento, se puede recomendar lo siguiente: la Pre-
sa Rural debe atender de forma urgente su carencia total 
de parques. Para Cerro Colorado, Sánchez Taboada y San 
Antonio de los Buenos se recomienda mejorar la casi inexis-
tente vegetación de sus parques y dotarlos de mejor equipa-
miento. En los tres últimos casos también se debe buscar la 
forma de aumentar su proporción de metros cuadrados de 
parque por habitante, que es menor a 0.62, y para San Anto-
nio de los Buenos en particular, también habría que buscar 
la posibilidad de crear parques de mayor tamaño, ya que 
más de una tercera parte son muy pequeños.

Sin embargo, debido a la topografía accidentada de estas 
tres delegaciones, no es posible crear parques tradicionales 
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en terrenos planos, por lo que se propone crearlos en las 
pendientes no construidas, regadas con aguas tratadas y 
forestadas con vegetación nativa.

Para La Presa, las recomendaciones serían las mismas 
que en los casos anteriores, pero prestando especial cui-
dado a la creación de parques en las vastas áreas que ca-
recen totalmente de ellos, lo que ocasiona inequidades en 
su accesibilidad. Este último problema de desequilibrio en 
la distribución de parques también debe ser atendido por 
las delegaciones de Playas de Tijuana y Centenario, ambas 
en sus porciones orientales con topografías accidentadas. 
Cabe mencionar para el caso de Centenario, la larga dispu-
ta que ha habido por conservar como áreas verdes algunos 
fragmentos de ecosistemas riparios que f lanquean el Arroyo 
Alamar (Uniradio informa.com, 2013). 

La Mesa es la delegación que presenta la mayor su-
perf icie de áreas verdes, ya que alberga el parque más gran-
de de la ciudad; no obstante, también colinda hacia el sur 
con la presa Abelardo Rodríguez, por lo que convendría es-
tablecer un área verde que protegiera la presa. En esta dele-
gación se encuentra también Ecoparque, en el que se forestó 
una ladera con agua reciclada (véase el capítulo “Parque y 
modelo de infraestructura verde: Ecoparque”).

Con respecto al Centro, la delegación más antigua de la 
ciudad y completamente rodeada por zonas urbanas, po-
drían buscarse formas novedosas de aumentar su superf icie 
de área verde mediante forestación de laderas, banquetas, 
creación de techos y paredes verdes, entre otras.

Aunque, en general, Cueros de Venado y Mesa de Otay 
presentan en promedio las mejores superf icies de parques y 
de abastecimiento por habitante, se recomienda atender el 
mantenimiento de su escasa vegetación, lo que se podría lo-
grar con la participación de la población circundante. 

En materia de legislación, de acuerdo con el PMDUT 
2008-2030 se identif ica la necesidad de elaborar reglamen-
tos municipales, pues actualmente los que existen son de 
carácter estatal, por lo que se propone crear reglamentos 
de áreas y espacios verdes, y de espacios públicos. Existe 
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una gran necesidad de actualizar los reglamentos munici-
pales para construir un marco normativo congruente, en 
el que conceptos como el de área verde estén homologa-
dos. También se requiere actualizar las normas técnicas de 
movimiento de tierra (XIX Ayuntamiento de Tijuana, 2010), 
debido a que cuando se construye normalmente se apla-
nan los cerros y el material sobrante se arroja a las laderas, 
con lo que la vegetación existente queda cubierta; poste-
riormente, en el mejor de los casos, se reforesta con plantas 
cubresuelos (especies introducidas) que no necesariamen-
te retienen el suelo.

Por último, convendría establecer indicadores que 
combinen diferentes aspectos de extensión y distribución 
de parques, como podrían ser metros cuadrados de par-
que accesible por habitante con acceso y porcentaje de la 
población sin acceso a parques. También, sería recomen-
dable añadir un indicador de calidad que midiera, por un 
lado, la diversidad de equipamiento y su estado, y por 
otro lado, la representatividad de los ecosistemas locales 
y su grado de continuidad en una red.
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II.3. ÁREAS VERDES NATURALES: 
ENSENADA

Claudia Leyva 
Ileana Espejel

Introducción
En este libro se destaca lo que muchos autores mencionan 
sobre los benef icios que las áreas verdes urbanas proporcio-
nan a los habitantes de las ciudades (Murphy, 1988; Chie-
sura, 2004; Bryant, 2006). Sin embargo, es una constante 
encontrar que el déf icit de áreas verdes aparece de manera 
reiterada como un problema común en las ciudades de La-
tinoamérica (Ojeda y Álvarez, 2000; PNUMA, 2003; Gámez, 
2005) y en otras regiones (Li et al., 2006; McConnachie et al., 
2008). Las razones que se mencionan son básicamente de 
tipo económico y político. En efecto, los costos del espacio 
urbano son elevados debido a la alta demanda de las tierras, 
ya que en las ciudades casi todos los lotes son privados y las 
instituciones de los gobiernos locales por lo general favo-
recen el desarrollo urbano (entendido como construcciones 
grises) por sobre la conservación del uso natural (entendido 
como áreas verdes) (Murphy, 1988). 

Por otro lado, cuando se desarrollan parques urbanos 
se usan especies exóticas que, aunque cumplen funciones 
utilitarias y estéticas, sus costos de establecimiento y man-
tenimiento tienden a ser muy altos (Murphy, 1988). Recien-
temente se ha promovido la inserción de los remanentes de 
vegetación natural que se localizan en los centros urbanos 
para reducir costos y aumentar tanto el número como la 
proporción de áreas verdes urbanas. Estos parches o re-
manentes de vegetación natural además protegen especies 
nativas de plantas y animales de distribución restringida 
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(Fitzgerald, 2003), favorecen un balance ambiental al pro-
porcionar comodidad térmica y protección contra la erosión 
(Pinheiro et al., 2006) e inclusive pueden presentar valores 
más altos de funcionalidad ecológica que las áreas verdes 
construidas. Por ejemplo, tienen un impacto positivo en el mi-
croclima, en la reducción de ruido y en la eliminación de par-
tículas suspendidas en el aire (Reháčková y Pauditšová, 2004). 
En términos sociales, los manchones de vegetación natural 
mejoran la calidad de la vida urbana, ofrecen contacto con 
los hábitat naturales, abastecen espacios de recreación sa-
ludable y proveen belleza escénica (Hostetler y McIntyre, 
2001). Al concentrar una interesante biodiversidad aún en 
superf icies pequeñas, estos espacios naturales tienen un alto 
potencial educativo aprovechable en todos los niveles de en-
señanza, incluidos grupos de investigación y universitarios 
(Krishnamurthy y Rente-Nascimento, 1998: Pinheiro et al., 
2006). Los remanentes de vegetación natural, aunque sean 
pequeños, también pueden proveer información importan-
te para el desarrollo de técnicas y estrategias apropiadas de 
manejo y conservación de ecosistemas naturales (Turner, 
1996). Por todas estas ventajas, Pinheiro et al. (2006) enfa-
tizan en la importancia de preservar los remanentes de la 
vegetación natural donde las zonas urbanas y suburbanas 
se desarrollaron, para de esta forma mantener los paisajes 
originales. Lo mismo se sugiere para los paisajes rurales 
donde se combinan las tierras fértiles cultivadas y los re-
manentes de bosques, manglares, matorrales y otros tipos 
de vegetación natural nativa, ya que uno de los principales 
atractivos paisajísticos, tanto urbanos como rurales, radica 
en la heterogeneidad.

Una razón más para propiciar la inclusión de las áreas 
naturales en el desarrollo de las ciudades es que el aumen-
to de las superf icies impermeables (por asfalto y cemento) 
altera los patrones de escorrentía y drenaje del agua. Esto 
hace que la lluvia sea el vehículo para que aceites, grasas, 
toxinas, patógenos y otros contaminantes, el lodo de las 
calles y terrenos abandonados, así como los nutrientes de 
esos suelos lleguen a los cursos o cuerpos de agua más cer-
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canos y los contaminen. Además, los suelos impermeables 
hacen que los f lujos de agua se eleven, y que por la veloci-
dad que alcanzan los cauces con el agua de lluvia inunden 
zonas residenciales e industriales, y también que se desbor-
den los drenajes porque evitan que la lluvia se inf iltre en 
la tierra y haya recarga del acuífero (Dapolito, 2010). Estos 
efectos se multiplican y son más peligrosos cuando la to-
pografía en que se asienta una ciudad es muy accidentada 
y además se deforestan las laderas y cañadas que quedan 
dentro de la ciudad. Si se deja la vegetación natural dentro 
de la ciudad, se ayuda a estabilizar las laderas de forma 
mecánica, ya que las plantas refuerzan el suelo con sus raí-
ces, recargan el acuífero y protegen el suelo fértil contra la 
erosión (Greenway, 1987). Más aún, ayudan a mantener el 
ciclo del agua al interceptar la lluvia y extraer la humedad 
del suelo por evapotranspiración (van Beek, 2002).

Las funciones de las áreas verdes naturales en zonas 
áridas son importantísimas, en especial, porque enver-
decer las áreas urbanas representa un gran reto, debido 
principalmente a la escasez de agua, pero también por la 
percepción local de los habitantes del desierto, quienes 
los calif ican como los paisajes menos atractivos (Balling y 
Falk, 1982). En efecto, los paisajes verdes –compuestos por 
especies que en México no son nativas como pastos, plan-
tas con f lores, los árboles y arbustos con follaje denso y 
bien recortado–, conforman la imagen visual convencional 
de lo que debe ser un parque, mientras que los paisajes de 
desierto compuestos por cactus, arbustos deciduos espi-
nosos y hierbas anuales no suelen ser considerados áreas 
verdes por los habitantes de una ciudad árida (Leyva, 
2009). De hecho, existen muy pocos reportes sobre áreas 
verdes localizadas en zonas áridas o semiáridas (Hostetler 
y McIntyre 2001; McConnachie et al., 2008).

Dado que más de la mitad del país es árido, que las 
ciudades en estos climas siguen creciendo y que requie-
ren la incorporación de áreas “verdes” por todos los be-
nef icios que se han señalado, estimamos importante me-
jorar la apreciación sobre los paisajes secos y divulgar el 
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signif icado de los paisajes desérticos urbanos en términos 
de una biodiversidad singular y las necesidades de su con-
servación dentro de las ciudades (Berkowitz et al., 2003). 
Para lograr esto es fundamental que se involucre a las co-
munidades urbanas en el proceso de concepción y planea-
ción de los parques y áreas verdes naturales. Es importan-
te motivar un sentido de pertenencia y fomentar su uso, 
cuidado y mantenimiento (McCormack et al., 2010) para 
que su cuidado no sólo recaiga en el dominio de expertos 
y administradores (Cranz y Boland, 2004).

Para iniciar un proceso de incorporación de áreas na-
turales en los esquemas de una ciudad media con clima 
seco, elegimos el centro de población Ensenada (CPE o En-
senada) como un estudio de caso. Esta ciudad de cerca de 
500 mil habitantes está asentada en la costa, con clima tipo 
mediterráneo, es decir, semiárido con largos veranos se-
cos y escasas lluvias invernales. Sobre una topografía acci-
dentada se desarrollan matorrales y chaparrales costeros, 
muy característicos, que permanecen como remanentes de 
vegetación natural insertos en el polígono urbano y que 
por sus cualidades tienen potencial para ser conservados 
y utilizados como áreas verdes naturales.

Como muchas otras ciudades, Ensenada presenta un 
déf icit de parques (MEZA-UABC, 2006; XIX Ayuntamien-
to de Ensenada e IMIP, 2009; Leyva, 2009), por lo que se 
investigó una forma de incorporar los parches de mato-
rral y chaparral en el esquema de parques y jardines de 
la ciudad. En el presente capítulo se identif icará como 
Áreas Naturales Urbanas de Ensenada (Anuens) a los re-
manentes de vegetación natural con potencial para ser 
utilizados como espacios de esparcimiento y recreación 
de la ciudad de Ensenada y se presentarán como sub-
centros de servicios ambientales y áreas restringidas al 
desarrollo urbano, forma en la que fueron incorporados 
dentro del programa de desarrollo urbano del CPE (XIX 
Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009).
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Antecedentes

Las áreas verdes de Ensenada están constituidas por par-
ques, jardines y panteones (Martínez, 2007) pero no se incor-
poran las áreas naturales. Como en otras ciudades, original-
mente eran elementos secundarios del paisaje urbano con 
f ines solamente ornamentales y recreativos (Sorensen et al., 
1998), por ejemplo, los parques de las colonias como el par-
que Revolución o el parque Hidalgo. En 1985 se hizo un in-
ventario de la f lora de los parques (González Lara, 1985). El 
presente capítulo es un resumen del trabajo que durante va-
rios años (2008-2010) han planteado estudiantes y profesores 
de la Maestría en Manejo de Ecosistemas de Zonas Áridas 
(MEZA) de la UABC para el rescate de los remanentes de ve-
getación nativa en el espacio urbano. Entre los antecedentes 
locales más sobresalientes están los trabajos de MEZA-UABC 
(2006, 2007, 2010), Martínez, 2007; Belencoso et al., 2009 y XX 
Ayuntamiento del Municipio de Ensenada, 2011) y la tesis 
doctoral de la primera autora (Leyva, 2009). 

La estrategia contiene insumos para la planif icación, 
en la que se indican las conexiones entre las áreas natu-
rales remanentes dentro de la ciudad y las de sus alrede-
dores. Además, los remanentes seleccionados se localizan 
en pendientes mayores a 35 por ciento, porque lo que no 
sólo evitan la erosión, sino que ayudan a reducir la proba-
bilidad de derrumbes, protegen la infraestructura urbana y 
contribuyen a la conservación de la vegetación caracterís-
tica de la zona mediterránea del estado (Leyva, 2009). Así 
mismo, en los planes municipales de desarrollo (2008-2010, 
2011-2013) y en los planes parciales sectoriales (XIX Ayunta-
miento de Ensenada e IMIP, 2009; XX Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Ensenada, 2011) se han presentado varios pro-
yectos estratégicos que buscan mejorar las condiciones de 
las áreas verdes dentro del centro de población. Por ejem-
plo, los arroyos, que son los únicos espacios arbolados en 
la ciudad, se proponen como parques lineales (vías verdes, 
corredores naturales, senderos urbanos o veredas urbanas 
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para mitigar los efectos del tránsito de automóviles) como 
una alternativa más para el incremento de áreas verdes en 
la zona urbana.

Las áreas propuestas para su conservación son la zona 
de El Vigía, San Miguel, el Cañón de Doña Petra, Playa Pú-
blica, La Lagunita, la lengüeta arenosa de Punta Banda, la 
península de Punta Banda y los arroyos de El Campillo, 
El Gallo, El Naranjo y San Miguel. Con este conjunto de 
proyectos y propuestas, la estrategia promueve la conser-
vación de los paisajes naturales y su aprovechamiento sus-
tentable como espacios para la recreación, turismo, inves-
tigación científ ica, difusión del conocimiento y promoción 
de los valores ambientales además de la conservación de 
los paisajes propios de la ciudad y el entorno natural origi-
nal donde la ciudad fue instaurada.

Metodología

Área de estudio
De acuerdo con el Programa de Desarrollo del Centro de 
Población Ensenada 2030 (XIX Ayuntamiento de Ensenada 
e IMIP, 2009), el CPE abarca una superf icie aproximada de 47 
mil hectáreas, localizada sobre la costa noroeste de la penín-
sula de Baja California. Limita al norte con la Mesa de San 
Miguel; al sur, con Cabo Banda en Punta Banda; al oeste, con 
la Bahía de Todos Santos, y al poniente está circundada por 
una cadena de lomeríos con alturas mayores de 500 metros. 
En esta extensión de planicies costeras y aluviales, que cre-
ce hacia los terrenos accidentados del noreste, se incluyen el 
área urbana y puerto de Ensenada, los poblados de El Sau-
zal, Maneadero y las áreas urbanas de Punta Banda.

Ensenada se encuentra dentro de la región ecológica 
mediterránea, que se localiza desde San Francisco, Cali-
fornia, hasta El Rosario, en Baja California, y su f lora de-
riva principalmente de la Provincia f lorística californiana 
(Oberbauer, 1991). En Ensenada se pueden encontrar re-
presentados casi todos los tipos de vegetación nativa del 
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noroeste de Baja California. La vegetación predominante 
es el matorral y el chaparral costero, que son vegetaciones 
que naturalmente se incendian en los veranos largos y se-
cos; pero también existe vegetación de dunas, marismas, 
riparia (a la orilla de los arroyos) y remanentes de bos-
ques de coníferas (Espejel et al., 2001). Las comunidades 
vegetales más afectadas por el crecimiento urbano son el 
matorral costero, la vegetación de dunas y la riparia (XIX 
Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009). En su etapa ini-
cial de crecimiento y desarrollo, Ensenada se caracterizó 
por seguir un trazo regular, pero en los últimos años éste 
ha sido anárquico y desordenado, lo que ha generado pro-
blemas ambientales, donde destaca el déf icit de áreas ver-
des (MEZA-UABC, 2006; Leyva et al., 2006). La expansión de 
la mancha urbana hacia sitios con vegetación natural ha 
producido la fragmentación y destrucción de hábitat del 
matorral y del chaparral costero y del ecosistema ripario. 
Estos tipos de vegetación, de gran importancia biológica 
y ecológica por su endemismo y singularidad no han sido 
valorados como una oportunidad para un novedoso desa-
rrollo urbano; al contrario, se los ha visto como limitante 
para el establecimiento de fraccionamientos y proyectos 
industriales (Espejel et al, 2001; Leyva, 2009).

Métodos
Para la realización de esta investigación se incorporaron 
técnicas de diagnóstico ecológico y de análisis social. Estas 
técnicas conllevan un enfoque interdisciplinario que consi-
dera la complejidad del ecosistema ligado por sus múlti-
ples procesos sociales y ecológicos. El método incluye, en 
el aspecto ecológico, la selección de remanentes naturales 
y la evaluación de su estado de conservación y nivel de pe-
ligrosidad. En el aspecto social, la selección de fragmentos 
con potencial como áreas verdes naturales urbanas incor-
pora un análisis sobre el conocimiento y percepción de la 
gente sobre la vegetación natural. Con esta información se 
presentan propuestas de uso y manejo para cada remanente 
y un análisis de factibilidad de las propuestas (f igura 3).
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Figura 3. Diagrama metodológico

Técnicas

Métodos de  
diagnóstico 
ambiental

Análisis de 
uso del suelo

Valoración, 
evaluación y 
selección de 
remanentes

Comunicativos 

Métodos de 
análisis social

Encuesta 
Listado libre 

Imagen 

Selección 
y análisis de 

actores clave

Estrategia 
de gestión

Sistema 
ecológico

Sistema 
social

Fuente: Elaboración propia adaptada de Westman (1985) 
y Castillo (2003).

Diagnóstico ecológico

Selección de remanentes naturales 
y evaluación de estado de degradación

Los fragmentos o remanentes de vegetación naturales con 
potencial de ser conservados se identif icaron en un sistema 
de información geográf ica, mediante un análisis de paisaje 
del CPE por medio de mapas generados por la Unidad de 
Servicio Estadísticos y Geomática. A partir de recorridos de 
campo, se evaluó su estado de degradación considerando 
los siguientes criterios:

- La presencia de una cobertura dominante de vegetación natu-
ral (matorral costero, chaparral costero y riparia).

- La presencia de dos tipos de fauna nativa de Baja California.

La evaluación de la vegetación se realizó en campo con 
la ayuda de un experto en el área de botánica. La lista de 
avifauna y entomofauna se obtuvo por observación directa 
y asesoría de expertos. Se registraron las especies encontra-
das y se clasif icaron en nativas, endémicas o introducidas.



áreas verdes naturales: ensenada   129

Para evaluar cada fragmento, se le otorgó a cada criterio 
utilizado un valor numérico nominal que posteriormente se 
transformó en un indicador.

Evaluación de la peligrosidad

Según Cardona (2001), “peligro” es un factor de riesgo ex-
terno o una amenaza latente para un sistema, que puede 
crear situaciones adversas para la vida del hombre y el de-
sarrollo de su actividad; puede ocurrir con cierta intensi-
dad, en un lugar específ ico y por un tiempo de exposición 
determinado. La pérdida de suelo, unido a una pendiente 
alta, puede generar situaciones riesgosas porque aumen-
ta la exposición de la gente y la infraestructura urbana a 
procesos de remoción en masa (por la presencia de roca ex-
puesta y la falta de retención de agua). En las zonas áridas, 
las laderas son dinámicas porque las escasas lluvias suelen 
ser de carácter intenso (Inbar, 2002) y si existe deforestación, 
se desencadenan procesos destructivos como las inundacio-
nes y los deslaves.

La lógica empleada en el caso de Ensenada fue que la 
condición de peligro se consideraría positiva, ya que se 
plantea que las “áreas peligrosas” para establecer asenta-
mientos urbanos en realidad son una oportunidad para 
la protección de la vegetación natural que las cubre. Así 
mismo, son sitios buenos para la restauración de la vege-
tación y del suelo cuando éstos se han perdido. Este ra-
zonamiento incorpora dos ideas básicas: por un lado, las 
áreas que son propensas a degradarse por el alto dinamis-
mo geológico y suponen una amenaza para la población 
circundante son también, por otro lado, un potencial para 
la conservación de la naturaleza y la preservación de los 
paisajes naturales.

Por tanto, los criterios para evaluar el grado de peli-
grosidad de los sitios con vegetación natural dentro de 
Ensenada fueron el nivel de degradación de suelo (cua-
dro 9) y la geomorfología. El estado de degradación se 
basó en la evaluación de campo planteada por Stocking y 
Murnagham (2003), que consiste en cuantif icar el número 
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de indicadores cualitativos de degradación de suelo aso-
ciado con la erosión hídrica y eólica presentes en cada 
fragmento (cuadro 9).

Cuadro 9. Indicadores cualitativos 
de degradación de suelo por tipo de erosión

Indicador de degradación de suelo Erosión hídrica Erosión eólica

Cambios en la composición de espe-
cies de vegetación

X

Disminución de materia orgánica 
(suelos claros) 

X

Zonas estériles o desnudas X X

Raíces o material original expuesto X X

Zanjas o regueros X

Columnas o pedestales de erosión X

Capa arenosa en superf icie de suelo X

Acumulaciones de suelo alrededor 
de la vegetación o árboles pendiente 
arriba

X X

Fuente: Adaptado de Stocking et al. (2003).

El componente geomorfológico se midió siguiendo la 
propuesta de Soto et al. (2002) de clasif icación de laderas, 
basada en los grados de pendiente y el tipo de vertiente: 
a) pasivas, poco dinámicas, asociadas con pendientes le-
ves a moderadas entre 0º y 10º, y b) activas, con un alto 
grado de dinamismo, con pendientes fuertes, mayores a 
10º y hasta 45º.

Los indicadores de degradación del suelo y geomorfo-
logía se combinaron mediante un cuadro de doble entrada, 
con el que se def inió el nivel de peligrosidad de los frag-
mentos en tres categorías (3 es alta, 2 es mediana y 1 es baja) 
(cuadro 10).

Posteriormente, se hizo una equivalencia que indica la 
prioridad –según la peligrosidad– para que sean incorpo-
rados como fragmentos de vegetación natural como áreas 
“verdes” naturales urbanas: alta (fragmentos con seis a ocho 
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indicadores de erosión y en pendientes activas o pasivas, 
media (remanentes con tres a cinco indicadores de erosión 
en ambas pendientes) y baja (parches de vegetación sin in-
dicadores de erosión y en ambas pendientes).

Cuadro 10. Cuadro cruzado de indicadores de peligrosidad

Número de indicadores 
de erosión presentes en 

el fragmento

Tipo de ladera 
activa/pasiva

Peligrosidad prioridad para 
áreas verdes 

naturales 
urbanas

6 a 8 Activa Alta 3

6 a 8 Pasiva Alta 3

3 a 5 Activa Media 2

3 a 5 Pasiva Media 2

0 a 2 Activa Baja 1

0 a 2 Pasiva Baja 1

Fuente: Elaboración propia con información de MEZA-UABC 

(2007).

Análisis social

Conocimiento y percepción de
la vegetación natural por la población

Con la f inalidad de conocer la percepción de la vegetación 
natural nativa que tienen los habitantes de Ensenada y 
sus intereses relacionados con el uso potencial de los frag-
mentos naturales como espacios recreativos, se utilizaron 
técnicas de investigación cualitativa que permitieran de-
terminar y evaluar la forma en que los ciudadanos perci-
ben su espacio natural, su sentido de pertenencia al lugar 
donde viven y a los elementos naturales que los rodean 
(Westman, 1985; Baxendale, 2000).

Las técnicas de investigación social permiten que los pro-
blemas sean def inidos por la comunidad, que toma parte en la 
construcción de soluciones cuando reconoce sus habilidades 
y recursos. Con ello se favorece la participación organizada y 
comprometida de los actores (Alcocer, 1998). Las técnicas de 
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investigación cualitativa destacan porque pueden ser aplica-
das desde varios enfoques; en este caso fue un enfoque inter-
pretativo y naturalista hacia el objeto de estudio –los fragmen-
tos de vegetación natural de la ciudad de Ensenada– (Denzin 
y Lincoln, 1994). Con este enfoque se pudo comprender e 
interpretar el signif icado, las percepciones, intenciones y ac-
ciones potenciales que tienen los ciudadanos de Ensenada en 
relación con dichos remanentes de vegetación nativa. 

Entre todos los estudios realizados respecto a la per-
cepción y conocimiento de la gente de Ensenada sobre las 
áreas naturales, se han conjuntado cuatro tipos de técni-
cas, aplicadas a diferente número y grupos de citadinos. 
La primera fue un cuestionario con preguntas orientadas 
a construir un índice de conocimiento que permitiera re-
conocer los saberes que tiene la población de Ensenada 
sobre la vegetación nativa. Esta técnica se estructuró en 
cuatro partes: en la primera se recabó información del 
entrevistado en cuanto a datos personales y tiempo de 
residencia en la zona. En la segunda parte se identif icó 
el conocimiento y la percepción sobre la suf iciencia de 
áreas verdes (parques tradicionales de tipo ajardinado) 
y áreas naturales (los remanentes de vegetación natural 
nativa –matorrales, chaparrales y riparia) dentro de la 
zona urbana. La tercera se ref iere a la actitud de las per-
sonas en cuanto a actividades al aire libre en dichas áreas 
naturales, y la última explora los temas de interés y los 
medios por los cuales les gustaría involucrarse en activi-
dades para la comunicación y educación ambiental para 
incrementar su nivel de conocimiento y valoración de la 
vegetación natural.

En total se recabaron 310 cuestionarios: 173 en el cen-
tro de la ciudad de Ensenada, 92 en la zona con cultivos 
que forma parte de la ciudad (Maneadero) y 45 en la zona 
menos urbanizada del centro de población (península de 
Punta Banda). Las variables de lugar de vivienda y tiempo 
de residencia también permitieron establecer un gradiente 
urbano-rural para conocer la relación existente de esta va-
riable con el conocimiento de la naturaleza.



áreas verdes naturales: ensenada   133

La segunda técnica usada fue una lista libre, y consistió 
en que cada participante anotara lo que para ellos signif ica-
ban los conceptos: zona árida, área verde, matorral, jardín, 
planta nativa y planta ornamental. La información se ca-
tegorizó en conceptos positivos, negativos y neutros, y se 
graf icó para reconocer las diferencias entre términos. 

Como tercera técnica y para triangular la información 
obtenida, se solicitó a varios grupos de habitantes de Ense-
nada que realizaran un dibujo o esquema de su área verde 
con vegetación nativa ideal. Las 105 personas fueron: 1) es-
tudiantes de primer semestre de Ciencias Ambientales, 2) 
estudiantes de sexto semestre de Biología, 3) miembros del 
taller de fotografía, todos ellos de la UABC; 4) miembros del 
Club de jardinería Calafia, 5) profesores de la escuela pri-
maria La Esperanza, 6) miembros de un Comité Ambiental 
Participativo, 7) miembros del Club Rotario, y 8) vecinos de 
la zona noreste de la ciudad.

La cuarta técnica, usada para conocer la percepción de 
122 visitantes a una exposición fotográf ica realizada en un 
festival cultural, consistió en identif icar determinados ele-
mentos en el paisaje y mencionar sus atributos (reconocer 
el sitio, la estación del año, el tipo de vegetación presente y 
elementos de f lora o fauna característicos) en 12 fotografías 
de fragmentos de vegetación natural nativa.

Análisis FODA

Con la f inalidad de integrar todo el conocimiento gene-
rado desde la perspectiva ecológica y la social, y para 
conocer el potencial de los fragmentos propuestos como 
áreas naturales nativas, se realizó un análisis de fortale-
zas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) y se 
investigó si los fragmentos pertenecían a un propietario 
privado o a una institución académica. Con este análisis se 
elaboró la estrategia propuesta para la inclusión de áreas 
verdes naturales en la planif icación urbana, ya que es una 
herramienta útil para tomar decisiones en la administra-
ción pública (Fisher, 2000).
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Resultados

Selección de Anuens
Son ocho fragmentos de áreas naturales nativas que con-
forman la propuesta de inclusión como áreas verdes de la 
ciudad de Ensenada (mapa 7 y cuadro 11).

Mapa 7. Fragmentos con vegetación natural nativa del 
centro de la ciudad de Ensenada, Baja California

Fuente. Elaboración propia y de Ricardo Eaton. 

Las áreas de alta prioridad corresponden a sitios con 
pendientes pronunciadas (laderas activas) con procesos de 
deterioro dinámicos, con cárcavas, pérdida de vegetación 
nativa y zonas desnudas. También incluye áreas que están 
en laderas con pendientes poco pronunciadas (pasivas), pero 
cuya avifauna es muy importante como valor de biodiversi-
dad urbana. Estas áreas son el cerro conocido como El Vigía, 
unos lotes cercanos al CETYS y un sitio donde hay conf lictos 
entre los propietarios y los conservacionistas, conocido como 
La Lagunita, en la playa municipal de la ciudad y la barra 
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arenosa del estero de Punta Banda. Todos estos fragmentos 
son de propiedad privada.

Cuadro 11. Evaluación de atributos de fragmentos 
seleccionados para su conservación

Auens Degra-
dación

Ladera Peligro-
sidad

Poten-
cial

Priori-
dad

Tenencia 
de la tierra

Lagunita 
El Ciprés 
y dunas 
aledañas

7 Pasiva Alta Alta* Alta Privada

Lotes que 
rodean 
al CETYS

6 Activa Alta Alta Alta Privada

Lotes 
del cerro El 
Vigía

6 Activa Alta Alta Alta Privada

Fragmento 
bien 
conservado 
del campus 
El Sauzal 
UABC 

2 Activa Baja Alta Alta UABC

Barra areno-
sa del Estero 
de Punta 
Banda

2 Pasiva Baja Alta Alta Privada

Cerro 
aledaño 
al campus 
Valle 
Dorado 
UABC

4 Activa Media Media Media Privada

Fragmento 
impactado 
del campus 
El Sauzal 
UABC 

4 Activa Media Alta Baja UABC

Fragmento 
restaurado 
del campus 
El Sauzal 
UABC 

2 Activa Baja Alta Baja UABC

Fuente: Elaboración propia.
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Las áreas de prioridad media son fragmentos de vege-
tación natural nativa que estando en laderas pasivas poseen 
indicadores tempranos de degradación de suelo. En éstas se 
debe prestar cierto cuidado a las medidas preventivas antes 
de que sufran una mayor degradación, ya que por su ubi-
cación dentro o en las inmediaciones de dos centros educa-
tivos de Ensenada, tienen mayor oportunidad de atención. 
Las áreas identif icadas en esta condición fueron uno de los 
fragmentos dentro del campus El Sauzal y el cerro que co-
linda con el campus Valle Dorado, ambos de la UABC.

En el grupo de áreas de prioridad baja, aunque su po-
tencial es alto, corresponden parches de vegetación presen-
tes en el campus de El Sauzal de la UABC, que están como 
parcelas demostrativas de deterioro ambiental en proyectos 
de educación ambiental.

Conocimiento y reconocimiento 
de áreas naturales
De los resultados del cuestionario para detectar el grado de 
conocimiento que tienen algunas personas de Ensenada so-
bre la vegetación nativa, se encontró que sólo 10 por ciento 
de los que respondieron conoce bien la vegetación nativa, 
mientras que la mayoría la conoce medianamente (48 %) o 
casi nada (35 %). Como es de esperarse, los habitantes de la 
península de Punta Banda conocen mejor la vegetación na-
tural nativa, en contraste con los de la ciudad y las zonas 
aledañas agrícolas. Los cuestionarios también indican que 
existe una actitud positiva hacia las áreas naturales, ya que 
74 por ciento de los participantes reconocen como función de 
la vegetación nativa mantener la calidad ambiental. Además, 
83 por ciento de los que contestaron el cuestionario reconoce 
la insuf iciencia del número de áreas recreativas en Ensenada 
y 70 por ciento le gusta asistir a sitios con vegetación nativa. 
Los habitantes del centro de población de Ensenada reco-
nocen la vegetación natural, pero no le asignan un valor in-
trínseco, para ellos el valor es utilitario, en función del uso 
directo o indirecto que la vegetación les puede aportar, por 
ejemplo las presencia de plantas útiles.



áreas verdes naturales: ensenada   137

El análisis de los dibujos mostró que el imaginario de un 
área verde natural “ideal” incluye preferentemente: árboles, 
f lores y pasto, elementos característicos de los jardines euro-
peos, pero que no son comunes en la vegetación nativa. Sin 
embargo, aunque con menor frecuencia, también dibujaron 
otros elementos importantes como cuerpos de agua, paisajes, 
arbustos, fauna silvestre y f lora nativa (gráf ica 5).

Gráf ica 5. Elementos más dibujados por los habitantes de 
Ensenada de ocho tipos de grupos sociales

Fuente: Elaboración propia.

Con respecto a la exploración de la percepción visual 
del paisaje, la mayoría (49 %) de las personas a las que se 
les aplicó el cuestionario sobre las fotografías de sitios na-
turales de Ensenada identif ica como sitio natural La La-
gunita, aun cuando en segundo lugar aparecen las perso-
nas que no contestaron (24 %). También 20 por ciento de 
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las personas a las que se preguntó, identif ica el Estero de 
Punta Banda, como un sitio “natural”. Es interesante que 
en las fotografías reconocen cambios estacionales en la ve-
getación, y la describen como “seca” en otoño y “verde” 
en época de lluvias, aunque no mencionan cambios en la 
coloración de la vegetación (cuadro 12).

Cuadro 12. Resumen de atributos identif icados 
en cada fotografía seleccionada

Fotogra-
fía

Sitio Estación del 
año

Hábitat F lora Fauna

1 La Lagunita Primavera Humedal No aplica

2 Valle Dorado Otoño Matorral 
costero

Margarita No aplica

3 Valle Dorado Otoño Matorral 
costero

Diente de 
león

No aplica

4 Valle Dorado Otoño Matorral 
costero

Saladito 
Pastos

No aplica

5 La Lagunita Primavera Humedal Junco Gallito 
marino 
Gaviota

6 Cañón de 
Doña Petra*

Primavera Ripario Encinos No aplica

7 La Lagunita Invierno Humedal No aplica
8 Cerro El 

Vigía
Verano Matorral 

costero
Siempreviva 

Jojoba 
Saladito

No aplica

9 La Lagunita Otoño Humedal No aplica
10 Punta 

Banda**
Verano Matorral 

costero
Siempreviva 

Agave 
shawii

No aplica

11 Valle Dorado Otoño Matorral 
costero

Saladito No aplica

12 Punta 
Banda**

Primavera Matorral 
costero

Margaritas No aplica

Nota: *En este caso se añadieron fotos de un tipo de vegeta-
ción riparia, que en los otros cuestionarios no se había inclui-
do.** En este caso son fotografías del matorral costero de la 
península de Punta Banda, no de la barra arenosa.

Fuente: Elaboración propia con base en MEZA-UABC (2007).
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Oportunidades para la gestión 
y manejo de Anuens
Según el análisis FODA (cuadro 13), se identif icaron cuatro 
fortalezas en lo ecológico para la gestión y manejo de los 
fragmentos de vegetación natural nativa. La necesidad de 
contar con más áreas y mantener los paisajes originales de 
la ciudad, el conocimiento sobre los fragmentos y la accesi-
bilidad son razones importantes para justif icar su incorpo-
ración al esquema de áreas verdes urbanas. En lo social se 
destaca su reconocimiento como proveedoras de servicios 
ambientales y por ende su participación en la mejora en la 
salud pública. En el ámbito económico se ha documentado 
el bajo costo, tanto de mantenimiento como de restauración 
de estas áreas (Anaya et al., 2009) y en el ámbito legal y ad-
ministrativo los sitios seleccionados que no están dentro de 
los centros educativos, están incluidas en el PDUCPE 2030 
como subcentros de servicios ambientales y como espacios 
condicionados al desarrollo urbano por su peligrosidad.

Por el contrario, las debilidades están precisamente en 
el ámbito legal y administrativo por la inexistencia de ante-
cedentes de gestión de áreas naturales urbanas. Además, la 
limitante más grave es que la mayoría de los fragmentos se-
leccionados son propiedades privadas, y habría que elabo-
rar diferentes estrategias particulares para su adquisición. 

Como oportunidad se destaca el déf icit de áreas verdes en 
Ensenada y que la propuesta es de gestión innovadora. Si esas 
áreas privadas se incorporan al esquema de áreas verdes de la 
ciudad, se elevaría su extensión de 1.78 metros cuadrados por 
habitante actual, a 24 metros cuadrados por habitante. 

Por otra parte, como principales obstáculos se mencio-
nan la falta de continuidad y de compromiso of icial para 
dar seguimiento a las actividades que se requieren desde su 
gestión inicial hasta su consolidación. Además, en el ámbi-
to ecológico se debe destacar que dadas las características 
de clima tipo mediterráneo, la vegetación natural nativa 
siempre tendrá como debilidad y amenaza la posibilidad 
de quemarse por los incendios naturales que ocurren.
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Recomendaciones específ icas para gestión 
y manejo de áreas naturales
Para lograr que los fragmentos de áreas con vegetación na-
tural nativas se incorporen al esquema de áreas verdes de 
la ciudad son necesarias muchas acciones de tipo legal y 
administrativo, como es la adquisición de los terrenos pri-
vados. Ya adquiridos, sería necesario realizar acciones de 
restauración, adecuación y difusión orientadas a promover 
el uso y disfrute de estos sitios que al parecer no son tan 
conocidos por los habitantes de Ensenada:

• Reforestación con especies nativas: especies vegetales naturales 
y endémicas del sitio.

• Construcción de estructuras para dar seguridad a los usuarios: 
como hacer terrazas o escalonar la pendiente, empalme con 
vegetación nativa y cercas vivas, entre otros.

Una forma de presionar a las instituciones y propieta-
rios de los fragmentos de vegetación natural nativa para 
que éstos sean incorporados al esquema de áreas verdes ur-
banas es promoverlas como espacios para la educación y la 
recreación a través de actividades al aire libre como senderis-
mo, caminatas, carreras o paseos en bicicleta, que pueden con-
tribuir a mejorar la salud y calidad de vida de los ciudadanos. 
Por ello se proponen acciones para mejorar su equipamien-
to (señalamiento, limitación de senderos, servicios básicos 
para los usuarios) y para realizar actividades de educación 
ambiental, de forma que se propicie la apropiación de estos 
espacios naturales como espacios públicos. Para cada área 
seleccionada se proponen recomendaciones específ icas que 
se describen a continuación: 

a) La Lagunita, de El Ciprés, a pesar de ser un fragmento de-
teriorado en términos de vegetación, es el último refugio 
urbano para la avifauna, y el cuerpo de agua le conf iere un 
alto valor paisajístico. Debido a que el sitio es susceptible de 
inundaciones presenta un valor de peligrosidad alto, lo que 
debería limitar su urbanización. Entre sus atributos ofrece 
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espacios para actividades al aire libre, así como actividades 
académicas en donde se pueden aprender procesos ecológi-
cos de las zonas costeras y la observación de plantas y aves 
migratorias, características no presentes en otros fragmentos. 
Al ser de fácil acceso (automóvil, transporte público o cami-
nando), requiere infraestructura y equipamiento para dar 
servicio a sus visitantes. Es un sitio privado, en el que actual-
mente como iniciativa ciudadana de diversas organizaciones 
de la sociedad civil (Museo de Ciencias Ensenada, Proesteros, 
Haciendo lo Necesario, Red Calidad de Vida) está en vías de 
ser declarada como un área protegida estatal, se gestiona su 
adquisición o permuta a través de una negociación coordina-
da por las autoridades federales (por ser un humedal), estata-
les (área protegida estatal) y municipales (como subcentro de 
servicios ambientales según el PDUCP).

b) El cerro junto a las inmediaciones de la unidad educativa 
CETYS muestra una elevada degradación por erosión, pero la 
vegetación de alto valor por su biodiversidad presenta las me-
jores condiciones para la conservación tanto por su potencial 
(es un sitio carismático y único por la presencia de la especie 
endémica Ferocactus viridescens, considerada en la NOM-059) 
como por su pendiente pronunciada en la que está limitada 
la construcción residencial y comercial. Se recomienda estable-
cerla como área de vegetación natural nativa, restaurar y esca-
lonar la pendiente para reducir su peligrosidad y que sea adop-
tada por el CETYS (institución educativa cercana al sitio) y por 
la comunidad vecina. Sin embargo, considerando que esta área 
es privada, se deben explorar estrategias de compra, cambio o 
concesión.

d) Para el cerro El Vigía, se recomienda restaurar y escalonar la 
pendiente para reducir su peligrosidad. Este sitio es muy visi-
tado por los ensenadenses que caminan por los senderos. Los 
terrenos son privados, por ello se debe diseñar una estrategia 
para la negociación con los propietarios, para que se incorpo-
ren a los terrenos de uso público que ya existen en la zona, a 
través del establecimiento de convenios con organizaciones 
sociales, educativas o incluso privadas, para permitir el alcan-
ce de los objetivos de educación y recreación para la zona.
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e) El cerro de Valle Dorado presentó un valor de prioridad media 
en su evaluación, debido a que sus pendientes menores de 30o, 
no representan un peligro para la construcción de viviendas y 
tiene un nivel de degradación media. Sin embargo, la singula-
ridad de sus atributos biológicos, físicos y de ubicación, hacen 
de esta área un sitio apropiado para establecer una Anuens. Por 
su carácter privado se sugiere negociar su adquisición, pues la 
cercanía con el campus de la UABC brinda la oportunidad de 
ofrecer alternativas de recreación, esparcimiento y educación, 
que lo harían una opción para desarrollar procesos de aprendi-
zaje de los factores ambientales y ecológicos de las zonas áridas. 
Actualmente se realizan recorridos interpretativos con los estu-
diantes de la UABC, para sensibilizarlos sobre sus funciones y su 
importancia como espacios públicos y recreativos.

f) Los fragmentos de vegetación natural con diferentes grados 
de impacto que existen dentro del campus El Sauzal de la 
UABC son aptos para desarrollar actividades de educación 
ambiental, donde se enseñan tanto los benef icios de conservar 
la cobertura vegetal natural como actividades de restauración 
y se procura observar las consecuencias de remover la vegeta-
ción. Este lugar es de fácil acceso y la infraestructura existente 
ofrece un ambiente seguro y propicio para el aprendizaje de 
los visitantes. Se recomienda mantener este espacio para la 
educación ambiental dirigido por la UABC. Actualmente se ha 
diseñado un sendero interpretativo que proporciona informa-
ción relevante acerca de la importancia de los procesos ecoló-
gicos y de sucesión en el matorral costero, así como la forma 
de aprovechar su potencial de educación ambiental (Ruiz, sin 
fecha).

g) La barra arenosa del estero de Punta Banda tiene como prin-
cipal atributo la singularidad de sus componentes físicos y 
bióticos. La peligrosidad de este sitio está en función de su 
exposición a inundaciones. Está contemplado dentro del Plan 
de desarrollo urbano del centro de población (PDUCPE) como 
subcentro de servicios ambientales, lo que representa una 
oportunidad para ser una Anuens. Al igual que La Lagunita 
ha sido tradicionalmente propuesto como área protegida y en 
la actualidad está comprendido como parte del sitio Ramsar 
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1604, que reconoce el estero de Punta Banda como un hume-
dal de importancia internacional (2 de febrero de 2006). En 
este sitio existe un sendero interpretativo y se cuenta con un 
programa de educación ambiental coordinado por Proeste-
ros, por lo que es recomendable la coordinación de las orga-
nizaciones de la sociedad civil para optimizar los programas 
o estrategias que permitan mantener el área. Ésta es un área 
privada, cuyo dueño ha propiciado su conservación.

h) Recientemente una sección se certif icó como playa limpia de 
conservación con la condicionante de restaurar la vegetación 
nativa, ya que está dominada por una planta invasiva exótica. 
Se espera que este esquema novedoso permita también que 
se mantenga como un área de vegetación natural después de 
que sea restaurada.

Consideraciones f inales
La idea de buscar alternativas para aumentar el número y la 
superf icie de áreas verdes en las ciudades por los benef icios 
que proporcionan a los habitantes urbanos (Chiesura 2004, 
Bryant, 2006) es especialmente importante en las zonas 
áridas. Los parques con especies exóticas muestran costos 
de establecimiento y mantenimiento muy altos (Murphy, 
1988), por lo que recientemente se ha promovido la inser-
ción de los remanentes de vegetación natural que se locali-
zan en los centros urbanos para reducir costos y aumentar 
el número y la proporción de áreas verdes urbanas. En este 
trabajo se demuestra que los parches o remanentes de vege-
tación natural son una alternativa para ciudades medias en 
climas semisecos, como el de Ensenada en Baja California.

Se esperaría que los manchones de vegetación natural, 
embebidos en la matriz urbana, mejoraran la calidad de 
vida del citadino al proveerle espacios de recreación salu-
dables y belleza escénica (Hostetler y McIntyre, 2001). La 
combinación de fragmentos de matorral, chaparral, ripa-
rios, lagunitas y dunas costeras concentra en Ensenada una 
interesante biodiversidad aun en superf icies pequeñas. Estos 
espacios naturales tienen un alto potencial educativo apro-
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vechable en todos los niveles de enseñanza, incluidos grupos 
de investigación y universitarios (Krishnamurthy y Rente-
Nascimento, 1998; Pinheiro et al., 2006) como se ejemplif ica 
en los fragmentos de la UABC y el CETYS. Los remanentes de 
vegetación natural, aunque sean tan pequeños como los del 
campus El Sauzal en la UABC, proveen información para el 
desarrollo de técnicas de restauración, manejo y conserva-
ción de ecosistemas naturales (Turner, 1996).

Por otro lado, en coincidencia con Pinheiro et al. (2006), 
este trabajo ratif ica la importancia de preservar los rema-
nentes de la vegetación natural de las zonas urbanas donde 
creció el polígono del centro de población de Ensenada por-
que mantienen la heterogeneidad de los paisajes originales. 

Para lograr el objetivo de aumentar y diversif icar el 
esquema de áreas verdes urbanas de Ensenada es funda-
mental que se involucre a las comunidades urbanas en el 
proceso de concepción y planeación de los parques y áreas 
verdes naturales. Para ello, la combinación de técnicas 
de investigación cualitativa que se hicieron proporciona 
elementos para mejorar el sentido de pertenencia de los 
paisajes naturales y fomentar su uso, cuidado y manteni-
miento, como mencionan McCormack et al., (2010), con la 
expectativa de que su cuidado se comparta con los admi-
nistradores (Cranz y Boland, 2004), que en el caso de Ense-
nada es la of icina de parques, jardines y panteones.

Un factor determinante que limita la propuesta 
es que la mayoría de los fragmentos son propiedades 
privadas, aun cuando se han considerado Subcentros 
de Servicios Ambientales dentro del PDUCPE-2030 (XIX 
Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009). Por lo mismo 
entre las alternativas que se presentan está que el muni-
cipio gestione su adquisición a través de diferentes me-
canismos: compra-venta, permuta de terrenos (de igual 
valor y características), concesión, traslado de derechos 
o colaboración para la explotación del sitio de un modo 
sustentable (contratos de usufructo) (Sorensen et al., 
1992; Esquer et al., 2005); o que se impulse que los pro-
pietarios particulares voluntariamente destinen algunos 
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de estos predios para actividades de preservación, pro-
tección y restauración de la biodiversidad, ya sea por sí 
mismos o a través de terceros (OSC, instituciones acadé-
micas o f ideicomisos de tierras).

Estos resultados son la base para delinear estrategias de 
comunicación que incorporen el conocimiento de los com-
ponentes de biodiversidad en la construcción de mensajes 
para promover la apropiación de las áreas naturales entre los 
habitantes del CPE. Se propone la continuación de los esfuer-
zos de comunicación a través de la interacción directa de los 
citadinos con el medio natural con visitas guiadas y talleres, 
que promuevan experiencias que induzcan en los individuos 
el sentido de propiedad hacia las áreas naturales. Si también 
se añade y se conjunta el conocimiento de distintos profesio-
nales se pueden desarrollar otras estrategias que permitan la 
realización de un sistema de comunicación ambiental para 
favorecer la interacción del educando con su entorno, la expe-
riencia polisensorial y el aprendizaje signif icativo.

Explorar la percepción social con elementos de conoci-
miento, actitud e interés sobre la vegetación nativa dentro 
de Ensenada ha permitido incorporar la postura científ ica 
a las políticas públicas municipales sobre la conservación 
de los remanentes de vegetación, en un modelo donde se 
reúnen los imaginarios de los científ icos y de los ciudada-
nos, en un instrumento de planeación vigente como es el 
Programa de Desarrollo del Centro de Población Ensenada 
2030 (XIX Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009). 

En este sentido, trabajar con la alternativa de valora-
ción de la vegetación natural remanente en la ciudad es una 
oportunidad para la inclusión y participación de los ciuda-
danos en la toma de decisiones sobre los espacios naturales 
de Ensenada, que debe ser considerada como un elemento 
clave para la sostenibilidad de las áreas verdes como sub-
centros de servicios ambientales.

Por otro lado, con esta propuesta las instituciones aca-
démicas como la UABC y el CETYS tienen la inigualable opor-
tunidad de contar con espacios físicos donde diseñar y apli-
car estrategias de aprendizaje innovadoras, que involucren 
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trabajo en grupos interdisciplinarios en materia ambiental 
(Berkowitz et al., 2003). Explorar programas de educación 
ambiental, investigar procesos de recuperación de hábitat, 
realizar prácticas de restauración ecológica y dar un segui-
miento a largo plazo de investigaciones ecológicas y socia-
les son objetivos sumamente valiosos de las instituciones 
que, como la UABC, se encuentran rodeadas de ecosistemas 
que todavía mantienen su integridad natural. 

En conclusión, este capítulo conjunta una serie de es-
fuerzos con un enfoque interdisciplinario y colectivos don-
de se destaca la importancia de mantener las áreas natu-
rales con vegetación nativa e incorporarlas al esquema de 
áreas verdes urbanas existente, de tal forma que contribu-
yan a mejorar el índice de áreas verdes por habitante en los 
próximos años y que al mismo tiempo brinden protección 
a la zona urbana que circundan y mantengan los paisajes 
originales donde se fundó la ciudad.
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II.4. LA IMPORTANCIA DE UN ENFOQUE 
MULTIDIMENSIONAL EN LA PLANEACIÓN 

DE LOS PARQUES: ENSENADA

Armando Díaz Hoeflich 
Roberto Sánchez

Introducción
La creciente atención al tema de las áreas verdes en las ciu-
dades durante las últimas dos décadas permite construir 
una perspectiva multidimensional de su importancia para 
el desarrollo urbano sustentable (Satterthwaite, 1997; Lang-
helle, 1999 y Roy, 2009). Esa perspectiva es necesaria para 
equilibrar el predominio de la dimensión física en la ma-
nera cómo se han considerado tradicionalmente las áreas 
verdes en la planeación y la función urbana. 

Los indicadores básicos usados en la planeación de 
las áreas verdes en el espacio urbano están fundamenta-
dos en parámetros físicos, aun en el caso de su función 
social. Por ejemplo, el indicador básico internacional su-
gerido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) es 
el número de metros cuadrados de área verde por habi-
tante; o el caso de la planeación urbana que def ine un ra-
dio de acceso al área verde como instrumento de diseño.1 
La atención a la importancia de los servicios ecológicos 
de las áreas verdes (Lo y Jim, 2010), a la dimensión ins-
titucional de su diseño y planeación (Choumert, 2010 y 
Hsueh-Sheng Chang, 2011), y a su valor estratégico para el 

1 Para el caso de la superf icie de área verde por habitante, la OMS def ine 
9 m2/hab. como superf icie recomendable (XIX Ayuntamiento de Ensenada e 
IMIP, 2009:11). Un ejemplo del radio de acceso a las áreas verdes mencionado 
es el criterio utilizado por el Programa de Rescate de Espacios Públicos de la 
Sedesol, en cuyas reglas de operación establece en su glosario de términos: 
“Área de inf luencia, def ine el marco de referencia geográf ico que comprende 
400 metros alrededor del espacio público” (Sedesol 2010).



díaz / sánchez150  

desarrollo urbano (Roy, 2009) ilustran la importancia de ba-
sar su estudio en perspectivas multidimensionales.

En este trabajo reportamos los resultados de un estudio 
multidimensional reciente sobre el espacio público en En-
senada, Baja California (Díaz, 2012). El estudio incluye el 
caso de las áreas verdes, lo que nos permite extraer leccio-
nes útiles para mejorar su planeación y manejo para el de-
sarrollo urbano sustentable. Los resultados del estudio de-
muestran que para entender el deterioro actual de las áreas 
verdes en la ciudad, las diferencias en sus características, 
estado y uso, así como su posible contribución al desarrollo 
urbano sustentable en la ciudad, es necesario trascender de 
sólo considerar sus aspectos físicos a construir una pers-
pectiva multidimensional. Este tipo de enfoques ayuda a 
entender los posibles benef icios de las áreas verdes para la 
ciudad, las def iciencias institucionales en su manejo y pla-
neación, así como la percepción de su importancia social, 
económica y ambiental para la función urbana y el desarro-
llo sustentable de la ciudad.

Los resultados de investigación muestran diferencias 
signif icativas en el discurso de los servidores públicos en 
cuanto a la importancia de las áreas verdes, la práctica coti-
diana de su operación y los recursos destinados a su mante-
nimiento. Muestran también serios problemas en el manejo 
de esas áreas y una pérdida de áreas verdes en la ciudad. 
Esta situación se agudiza al considerar que las pérdidas 
más importantes de espacios destinados a área verde se re-
gistran en las zonas más densas y marginadas de la ciudad.

Los problemas actuales en el manejo y protección de 
las áreas verdes en Ensenada no son debidos únicamente 
a la falta de recursos económicos para su mantenimiento, 
como sugieren varios de los funcionarios públicos entre-
vistados. Tendríamos que tomar en cuenta otros aspectos 
identif icados por el proyecto, en particular un desconoci-
miento de los servicios que las áreas verdes aportan a la 
ciudad y sus habitantes, y una falta de reconocimiento a 
su valor estratégico para el desarrollo urbano sustentable 
(Choumert, 2010; Lo y Jim, 2010; Satterthwaite, 1997). 
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Cuadro 14. Distribución de los espacios 
según su estado actual

Clasif icación Estado actual

No desarrollado Desarrollado Consolidado

Áreas recrea-
tivas, cívicas o 
deportivas

7 (9.6 %) 43 (58.9 %) 23 (31.5 %)

Espacios decla-
rados área verde

80 (47.3 %) 53 (31.4 %) 36 (21.3 %)

Usos y destinos 
(baldíos)

64 (75.3 %) 17 (20 %) 4 (4.7 %)

Nota: No desarrollado: se ref iere a un espacio baldío o en 
breña; desarrollado: a un espacio que funciona en cual-
quier estado de conservación y operación (desde muy 
precario hasta aceptable); y consolidado: donde se ob-
serva un estado que va de aceptable a bueno en cuanto 
a su vegetación y mantenimiento (fotografías 2a, b y c). 
Los grados de consolidación se desarrollaron de acuerdo 
con Pasaogullari y Doratli (2004), Choumert (2010) y Hsueh-
Sheng Chang (2011) (Díaz, 2012:51).

Fuente: Díaz (2012:52).

Fotografías 2a, b y c. Grados de consolidación 
de los parques de Ensenada
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Nota: De arriba abajo la serie ilustra los grados de consolida-
ción de los espacios verdes que van de no desarrollado, 
como es el caso del predio (otrora parque) Cuatro Ciénegas; 
desarrollado, aunque en un estado cuestionable de mante-
nimiento, como la Unidad Siglo XXI, a consolidado, con un 
buen estado de mantenimiento, vegetación y plena utilidad 
social, como es el caso del Parque Revolución.

Fuente: Archivo personal de los autores (2012).
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Los parques en Ensenada
Ensenada cuenta con una variedad de parques, pero pocos 
de ellos son mantenidos adecuadamente. En los registros 
of iciales se encuentran referidos 169 predios declarados 
como parques, de los cuales 20 son de propiedad estatal 
y 149 de propiedad municipal. Sin embargo, 49 de esos 
predios tienen una superf icie de menos de mil metros cua-
drados. Actualmente, 47.3 por ciento de dichos parques 
están en condición de baldío y sólo 21.3 por ciento pue-
den considerarse en buenas condiciones (cuadro 14) (Díaz, 
2012:50, 51).2 La dotación de parques y su cobertura están 
muy por debajo de los niveles aceptables. El Programa de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población de Ensenada 
2030 (PDUCPE 2030) ref iere que la dotación de área verde 
es de 1.76 metros cuadrados por habitante, muy inferior 
de los nueve metros recomendados por la OMS (XIX Ayun-
tamiento de Ensenada e IMIP, 2009:33).

Resultados
El caso de estudio sobre los parques en Ensenada permite 
extraer algunas conclusiones útiles para la planeación y el 
manejo de los parques en ciudades. Es importante destacar 
que los problemas arriba descritos son el resultado de una 
diversidad de causas. Si bien las autoridades locales argu-
mentan la falta de recursos económicos como impedimen-
to para poder mantener en buen estado la mayor parte de 
los parques en Ensenada, sería un error asumir que ésta es 
la única causa de la inequitativa distribución de ellos en la 
ciudad, la falta de mantenimiento y el poco uso que algunos 
tienen. La investigación realizada y las entrevistas entre to-
madores de decisión y usuarios de esos espacios dejan ver 

2 En el estudio se discute la def iciencia en el registro de las áreas verdes, su 
caracterización y control. La cifra mencionada corresponde a los predios declarados 
como tales en los padrones de bienes propiedad del gobierno municipal, del 
gobierno del estado y del trabajo elaborado por el IMIP, que conformaron la base 
de datos para la elaboración de dicho estudio (Díaz, 2012:42, 58).
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que son varios factores los que inf luyen en el problema de 
los parques. Esto es relevante porque un mejor manejo de es-
tas áreas no sólo depende de mayores recursos f inancieros.

Resaltaremos dos aspectos. Por un lado, el discurso 
ref leja un reconocimiento del valor y los benef icios de los 
parques para la ciudad entre los tomadores de decisión y las 
autoridades locales. En las entrevistas realizadas entre este 
grupo de actores encontramos argumentos recurrentes sobre 
la importancia de los parques urbanos para el desarrollo sus-
tentable de la ciudad en prácticamente la totalidad de los en-
trevistados. Por otro lado, las entrevistas incluyeron pregun-
tas de control para detectar el sustento de ese discurso. Al 
preguntar con mayor detalle sobre el valor y los benef icios 
de los parques, las respuestas dejaron ver un desconocimien-
to sobre este tema en la gran mayoría de los entrevistados, 
incluido el presidente municipal y la regidora encargada de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Cabildo.1

Se encontraron resultados similares entre las distintas 
autoridades responsables de este tema en la ciudad. Es di-
fícil esperar atención y un manejo ef iciente de los parques 
de la ciudad cuando sólo se otorga un valor retórico a su 
importancia y a los benef icios que pueden obtenerse de su 
manejo, entre los actores responsables de esas decisiones, ya 
sea por desconocimiento del tema o por falta de interés en él. 

El trabajo de campo encontró otros problemas en el ma-
nejo de los parques en Ensenada. La responsabilidad de la 
gestión, mantenimiento y manejo de los parques urbanos 
está distribuida entre varias of icinas del Ayuntamiento sin 
una adecuada coordinación entre ellas. Durante las entre-
vistas con funcionarios de primer nivel, éstos reconocieron 
la falta de coordinación entre las of icinas encargadas del 
manejo de los parques, la falta de instrumentos para regu-
lar esos espacios, las def iciencias en la consolidación de una 
base común de información que permita administrar los es-

1 Sin embargo, es importante reconocer que la distancia entre el discurso 
de las autoridades locales que resaltan la importancia de las áreas verdes 
para el desarrollo urbano y los problemas en su atención y manejo arriba 
mencionados, data de administraciones anteriores.
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pacios públicos de la ciudad y la ausencia de un marco nor-
mativo que contribuya con una política pública por encima 
del período constitucional de la administración municipal. 

La administración de los parques de la ciudad se da en 
dos vertientes. Por un lado, éstos reciben el tratamiento de 
bienes inmuebles, condición que presenta un mayor gra-
do de control por parte de las autoridades; en este caso las 
of icialías mayores (estatal y municipal) son las que revisten 
los predios con el uso de área verde, toda vez que es a partir 
de sus padrones de bienes que dichos espacios adquieren 
esa categoría. Desafortunadamente, la administración de los 
parques y áreas verdes como bienes inmuebles carece de un 
sentido urbanístico, se limita con ello a aspectos jurídicos 
que descartan la posibilidad de otorgarle a los espacios, al 
menos desde esta área administrativa, categoría y atribu-
tos como elementos estratégicos para la estructura urbana 
de la ciudad. La segunda vertiente es la que tiene que ver 
con su mantenimiento, operación, desarrollo e integración 
a la dinámica de la ciudad. Como arriba mencionamos, la 
responsabilidad sobre éstos se encuentra diseminada en 
diversas dependencias, lo que debilita su manejo ef iciente 
y dif iculta crear una perspectiva multidimensional de su 
valor social, urbano y ecosistémico para la ciudad. Ade-
más de la coordinación, un aspecto clave que profundiza 
la problemática de los parques es la cobertura, ya que sólo 
18.8 por ciento de los espacios públicos de la ciudad son 
considerados por alguna de las tres entidades municipales 
relacionadas con actividades de mantenimiento o inter-
vención en dichos lugares.2 Más de la mitad corresponde 
a espacios deportivos en donde la atención se restringe a 
aspectos asociados con actividades propias de la depen-
dencia encargada del deporte local. Para el resto de los es-
pacios en operación analizados en nuestro estudio no se 
encontró evidencia de manejo alguno (Díaz, 2012:177-178).

2 El Departamento de Parques y Jardines, el Instituto Municipal del 
Deporte y Recreación (Inmudere), y la Unidad de Espacios Públicos para el 
Sano Esparcimiento (UEPSE).
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En el trabajo de campo también se obtuvo información 
relevante respecto del tema de los recursos f inancieros 
destinados al mantenimiento de los parques. Esos recur-
sos provienen en gran medida de fuentes federales, para 
el caso del centro de población de Ensenada casi exclu-
sivamente del Programa de Rescate de Espacios Públicos 
(PREP) de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol),3 que 
se concentran en unos cuantos espacios.

Fotografía 3. Espacios objeto de inversión 
mediante recursos del PREP

Nota: La imagen muestra el Paseo Riviera, andador sobre las 
márgenes del arroyo Ensenada que en 2009 recibió una 
inversión de 7.2 millones de pesos, el segundo monto más 
grande con recursos del PREP. Pese a la importante inyección 
de recursos el sitio luce deteriorado y con poco uso.

Fuente: Archivo particular de los autores (2013).

3 Es importante referir que el contexto territorial del municipio juega 
un papel importante. Dada su extensión como el municipio más grande 
del país, con 52 510.712 km², Ensenada representa 74.1 por ciento del 
territorio del estado y 2.6 por ciento del territorio nacional. Otros recursos 
provenientes de fuentes federales fueron gestionados por el gobierno 
municipal, sin embargo, se destinaron fuera de la cabecera municipal 
(centro de población) (Díaz, 2012:137).
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Casi 70 por ciento de los recursos de dicho progra-
ma se invirtieron en sólo cinco espacios entre 2009 y 2011, 
cuatro de ellos se localizan en el centro de la ciudad (Díaz, 
2012). Esa estrategia deja de lado invertir en la habilita-
ción y mantenimiento de áreas verdes en aquellas partes 
de la ciudad con mayor déf icit y en donde más se necesi-
tan: las zonas periféricas de la ciudad con elevada densi-
dad de población y con mayor concentración de pobreza. 
El PDUCPE 2030 (XIX Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 
2009:15) indica que los sectores noreste y Chapultepec 
(ambos periféricos al sector centro) son los que mayor 
tendencia al crecimiento presentan (XIX Ayuntamiento de 
Ensenada e IMIP, 2009:15).

Debido a que los recursos federales provienen de la 
Sedesol y están orientados a reducir la violencia urbana 
a través de mejorar el estado y uso de los espacios pú-
blicos, su inversión se concentra en la zona centro de la 
ciudad (fotografía 3 y mapa 8).

Mapa 8. Localización del centro de población 
con los cinco espacios con mayor inversión del PREP

Fuente: Díaz (2012:122).



díaz / sánchez158  

El propio PDUCPE considera que el mayor número de de-
litos tienen lugar en el centro de la ciudad (XIX Ayuntamien-
to de Ensenada e IMIP, 2009:45), pero también identif ica un 
déf icit de parques en las zonas periféricas de la ciudad. Esta 
política deja de lado las necesidades locales para mejorar la 
dotación y estado de los parques en otras partes de la ciu-
dad al utilizar indicadores de manera aislada. Este enfoque 
no toma en cuenta que la incidencia delictiva está vinculada 
con otros factores relevantes como la densidad de población 
y la marginación social. El resultado es un fuerte desequili-
brio en la dotación de parques dentro del área urbana, así 
como la dif icultad para mantener en buen estado los ya exis-
tentes en zonas fuera del centro de la ciudad.4

El PDUCPE reconoce algunos parques importantes des-
de un punto de vista ambiental en el centro de población. 
Desgraciadamente, éstos se encuentran amenazados por la 
presión para su urbanización en el corto plazo. Es el caso 
del humedal conocido como La Lagunita, considerado como 
área de importancia ecológica en ese ordenamiento. Es difí-
cil decir si las autoridades locales cederán a la presión ac-
tual de los dueños de ese predio, que pretenden fraccionarlo 
y urbanizarlo en el corto plazo, o si el esfuerzo de algunos 
grupos ciudadanos que procuran su conservación logrará 
mantener su estado actual.5

La confrontación por la protección de los parques entre 
grupos ciudadanos y las autoridades gubernamentales se ex-

4 Un caso particular es el Parque Revolución, el área verde más emblemática 
de la ciudad por su ubicación en el centro urbano y su alto uso social. Es interesante 
hacer notar que ésta es la única área verde que genera un ingreso adecuado para 
su mantenimiento mediante las rentas de kioscos comerciales; contrasta con los 
espacios referidos donde se observa una dependencia importante de la inversión 
de recursos para conservar su condición, la Ciudad Deportiva, por ejemplo, ha 
recibido inversiones del PREP en tres ocasiones (Díaz, 2012:121). 

5 Como ya se mencionaba, el PDUCPE mantiene el humedal bajo la catego-
ría de área de importancia ecológica; sin embargo, según la postura de los grupos 
ambientalistas, el instrumento municipal ha mostrado poca capacidad vinculatoria. 
Por esa razón, desde hace más de cuatro años han llevado a cabo gestiones ante 
autoridades federales para que se eleve a La Lagunita a la categoría de área natural 
protegida, hecho que terminaría con la disputa entre ellos y los dueños de los 
predios de forma def initiva, sin que hasta la fecha se haya logrado el objetivo.
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tiende al conf licto actual generado por la venta de algunos 
parques por parte de la actual administración municipal, con 
el argumento de obtener recursos f inancieros para la ciudad. 
En octubre de 2011, el pleno del Cabildo votó de manera uná-
nime la desincorporación del dominio público de 84 predios 
sin que se registrara debate alguno o se turnara a comisiones 
para su análisis y dictamen bajo la f igura de urgente y obvia 
resolución. Este es el mecanismo que permite la inmediata 
aprobación de los puntos tratados al pleno sin necesidad de 
atender el procedimiento parlamentario normal.

Fotografía 4. Áreas verdes desincorporadas

Nota: En la imagen se muestra un detalle de La Picosita, un 
área verde de 69 125 m2 de superf icie, invadida por asen-
tamientos humanos marginados. El predio fue transferido al 
dominio público ya invadido. Actualmente, las autoridades 
pretenden corregir los efectos del descuido del que han 
sido objeto las áreas verdes con costos evidentemente su-
periores a los que hubiera implicado su desarrollo oportuno. 
Mayores detalles sobre este predio en Díaz (2012:107).

Fuente: Archivo particular de los autores (2012).

La desincorporación es el procedimiento legal que per-
mite que un predio pase del dominio público al privado. La 
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consecuente reconf iguración de su categoría jurídica per-
mite que el otrora espacio público reciba el tratamiento de 
un bien inmueble cualquiera. En este caso el objetivo de la 
desincorporación, según consta en el acta, es la enajenación 
(fotografía 4) (Díaz, 2012:123).

Mapa 9. Localización de los predios desincorporados 
en 2011 por el Cabildo de Ensenada

Nota: Detalle del centro de población que muestra la distribu-
ción de los espacios desincorporados, que ref leja el sector 
noreste y el sector Chapultepec (al sur) como las áreas con 
mayor afectación.

Fuente: Díaz (2012:124).

En un informe de la Unidad Concentradora de Transpa-
rencia entregado a ciudadanos del Subcomité Sectorial de 
Desarrollo Urbano del Copladem, se observa que de los 84 
predios desincorporados (mapa 9), 52 se encuentran den-
tro del centro de población de Ensenada. Los 52 predios en 
cuestión tienen una superf icie agregada de 385 095 metros 
cuadrados; casi 70 por ciento se encontraba declarado como 
parques, y una parte de ellos se encontraban operando, in-
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cluso algunos lo hacían en un estado aceptable de conser-
vación. Vale la pena destacar que la gran mayoría de esos 
parques se ubica en la franja periférica de la ciudad, carac-
terizada por problemas de alta densidad de población y de 
marginación social (Díaz, 2012:124). Es importante resaltar 
cómo una decisión de tal importancia fue realizada sin una 
consulta pública y atención a las necesidades de gran parte 
de los habitantes de la ciudad.

El tema de la participación ciudadana en la protección y 
manejo de los parques de la ciudad es relevante en términos 
de las lecciones aprendidas en el caso de Ensenada. Esa dis-
cusión es un complemento importante a lo arriba señalado 
sobre los problemas de las autoridades locales en el mane-
jo de los parques. Nuestro estudio encontró contrastes en la 
participación ciudadana en cuanto a la atención, valoración 
y protección de los parques en la ciudad. Por un lado, hay un 
esfuerzo por la defensa de zonas de valor ecológico y otras 
áreas verdes, descrito arriba y en otros capítulos de este li-
bro. Esa participación es un contrapeso importante a la falta 
de visión, atención y conocimiento de las autoridades locales 
sobre el valor de los parques para la ciudad y sus habitan-
tes. Pero al mismo tiempo existe un desconocimiento sobre 
dichos valores y poca atención a su protección en otra parte 
de la población local.

Los resultados de las entrevistas a los usuarios de los 
parques realizadas en el trabajo de campo de este estudio 
resaltan los benef icios sociales de los parques como espa-
cios de reunión y recreación; pero muestran que los usua-
rios desconocen los servicios ecosistémicos de las áreas ver-
des y sus benef icios para la ciudad y sus habitantes.

Otro resultado relevante de esas entrevistas es que una 
proporción signif icativa de los usuarios de los parques ma-
nifestó su interés por mejorar su condición actual y su dispo-
sición para contribuir a esa meta de diversas formas. Sin em-
bargo, las entrevistas también mostraron cierta divergencia 
en la percepción sobre el estado físico de los parques, parti-
cularmente en el tema de la vegetación entre los usuarios de 
diversos espacios públicos. De los usuarios entrevistados, 
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50 por ciento consideró que esos espacios públicos tienen 
un mantenimiento adecuado; no obstante, en algunos es-
pacios el deterioro es evidente en su vegetación y equipa-
miento. La percepción de esos entrevistados es que el man-
tenimiento de los espacios es aceptable en tanto no tengan 
basura tirada y los depósitos de basura no se encuentren 
rebosantes (Díaz, 2012:75) (fotografía 5).

Fotografía 5. Percepción social del mantenimiento 
asociada a la limpieza de las áreas verdes

Nota: La imagen muestra un espacio visiblemente deteriorado 
en cuanto a su vegetación y equipamiento; no obstante, 
algunos ciudadanos juzgan adecuado el mantenimiento 
debido a la ausencia de basura.

Fuente: Archivo particular de los autores (2012).

La demanda ciudadana por un mejor mantenimiento de 
las áreas verdes es fragmentada y no incluye a la mayor par-
te de la población local. Sin embargo, 39 por ciento de los en-
trevistados señalaron estar dispuestos a participar de diver-
sas formas en la conservación de los parques de la ciudad. 
Esa participación es esencial para lograr una distribución 
más equitativa de los parques en el área urbana y mejorar 



importancia de enfoque multidimensional en planeación de parques: ensenada   163

su estado actual. Es importante reconocer que algunos gru-
pos de vecinos han tomado acciones directas para habilitar 
y mantener parques en sus colonias. Por ejemplo, los casos 
de la Unidad Recreativa Miguel Hidalgo y el jardín vecinal 
de la colonia Ampliación Moderna, o los parques dotados 
en los desarrollos denominados Villas del Real (Urbi, Desa-
rrollos Urbanos S. A.).

En el primero y segundo casos se trata de acciones me-
nores de conservación de la vegetación y reparación de los 
juegos y aparatos de ejercicio, acciones individuales con un 
grado mínimo de organización. En el caso de los parques de 
los desarrollos habitacionales de Villas del Real, los entre-
vistados resaltaron la dif icultad para lograr la organización 
entre vecinos, necesaria para enfrentar el manejo, conserva-
ción, e incluso resguardo de los espacios y asegurar su incor-
poración al régimen de dominio público. Este ejemplo pone 
énfasis en la necesidad de políticas públicas que fortalezcan 
la capacidad de agencia de los ciudadanos para involucrar-
se en el cuidado de las áreas verdes. Sugiere la necesidad 
de políticas complementarias y la combinación de esfuerzos 
entre las autoridades municipales y la ciudadanía.

Otro aspecto relevante en términos de políticas pú-
blicas es mejorar la distribución de parques en la ciudad. 
Buena parte de los parques en diversas zonas de la ciudad 
tienen una superf icie menor a mil metros cuadrados y no 
cuentan con mantenimiento (Díaz, 2012). Actualmente, 
47.3 por ciento de los 169 predios de la ciudad están en 
condición de baldío y sólo 21.3 por ciento puede conside-
rarse en buenas condiciones. Transformar esos espacios en 
áreas verdes accesibles al público requiere un conjunto de 
acciones de corto y mediano plazo. No pueden considerar-
se las limitantes económicas en el presupuesto municipal 
como un obstáculo insalvable. La siguiente sección discute 
algunas de esas acciones, entre las que sobresale mejorar 
la información sobre el valor de los parques para la ciudad 
desde un punto de vista social, económico y ambiental, así 
como fortalecer la participación ciudadana en el manejo y 
protección de las áreas verdes.
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Experiencias y lecciones aprendidas
Las aspiraciones de la sociedad ensenadense con respecto 
a los parques y espacios verdes no son muy distintas de las 
de otras ciudades. Al asistir a los parques, los ciudadanos 
buscan la tranquilidad de un espacio abierto, la posibili-
dad de llevar a los niños a jugar, relajarse y pasar el tiem-
po libre. En su visión intervienen dos perspectivas, por un 
lado, se encuentra la de los ciudadanos, y por otro, la de 
los actores públicos.

Ambas perspectivas han mostrado una visión frag-
mentada del tema. Tanto ciudadanos como actores pú-
blicos coinciden en aproximarse a éste desde una lógica 
f incada en el parque como espacio físico, como elemento 
urbano y como sitio de encuentro social (Carrión, 2007). 
Las cualidades sociales de los parques gozan de claridad 
en la visión de ciudadanía y gobierno; que, sin embargo, 
en ambos sectores es aún limitada en lo que concierne a 
los otros aspectos de la sustentabilidad: lo ambiental, lo 
económico, lo cultural, lo político y lo institucional (Satter-
thwaite, 1997; Choumert, 2010; Lo y Jim, 2010).

Esta visión fragmentada se traduce en limitantes impor-
tantes. En primer término, reduce la capacidad de los ciuda-
danos y sus autoridades para identif icar el potencial estraté-
gico que tienen los parques urbanos para inf luir en la calidad 
de vida de las personas, en la competitividad urbana y en la 
estructuración de las funciones de la ciudad como nodos ca-
paces de articular el tejido social.

El estado de conservación, así como la dotación y distri-
bución en el territorio del centro de población dejan ver una 
situación con dos componentes. Por un lado, está la parte de 
las instituciones públicas, en especial el gobierno municipal, 
y, por otro, los ciudadanos. En este caso de estudio se pueden 
observar diversos aspectos positivos y negativos en torno al 
tema de los parques urbanos. En lo positivo podemos incluir 
las oportunidades de desarrollo con que cuenta la ciudad 
en términos de la disposición de suelo declarado como área 
verde, la mitad de los espacios se encuentra disponible para 
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ser objeto de inversiones. Este elemento nos dice que aún 
existe la posibilidad de construir más parques urbanos de 
diferentes dimensiones, capaces de acortar paulatinamente 
la brecha entre la dotación actual y la demanda de espacio 
verde en la ciudad. Otro aspecto positivo son las evidencias 
encontradas en espacios consolidados, los que permiten pen-
sar que la gestión y el establecimiento de estrategias en el 
corto, mediano y largo plazo pueden crear condiciones pro-
picias para que los parques puedan autogestionar su mante-
nimiento, ampliar sus servicios ambientales y fortalecer sus 
vínculos con la comunidad.

Entre los aspectos que limitan las oportunidades de de-
sarrollo de los parques urbanos de la ciudad se pueden vi-
sualizar dos componentes que resultan fundamentales para 
explicar su estado actual: lo político y lo institucional. En lo 
político encontramos serias limitantes en la visión de los ac-
tores que encabezan la administración local. Los funcionarios 
parecen no percibir las ventajas estratégicas para la ciudad al 
desarrollar de forma integral un sistema de parques urbanos. 
Esta visión es relevante aun desde una lógica únicamente 
acotada a la promoción de la imagen gubernamental. Vale 
la pena recordar que la distribución de parques en el interior 
del centro de población mostró importantes inequidades que 
pueden atenuarse si se desarrollan los predios designados 
como área verde que aún permanecen baldíos (47.3 % de las 
áreas verdes declaradas) (mapas 10a y b) (Díaz, 2012:52).

En lo institucional se encuentra la mayor de las debi-
lidades de Ensenada. La desarticulación entre las diferen-
tes entidades que atienden el mantenimiento y la gestión 
de los parques y de otros espacios públicos descrita arriba 
es un obstáculo importante para un manejo ef iciente de 
las áreas verdes. Como ya se mencionó, los funcionarios 
de primer nivel en el gobierno municipal reconocen la ca-
rencia de coordinación, la falta de instrumentos para re-
gular los espacios y las def iciencias en la consolidación de 
una base común de información que permita administrar 
los espacios públicos de la ciudad. Sin embargo, pese a 
que todos advierten la importancia de los parques para el
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Mapas 10a y b: Distribución de los espacios declarados área 
verde (abajo) y espacios no desarrollados (derecha)

Nota: Se muestra la distribución de las áreas verdes sin distingo 
de su grado de consolidación (arriba), y la distribución de 
espacios no desarrollados sin distingo de su categoría. En 
ambos casos los círculos representan rangos de inf luencia 
(400 m) marcados por Sedesolo (Sedesol, 2010).

Fuente: Díaz (2012:53, 58).
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desarrollo urbano, se observa poca atención a la problemá-
tica, hecho que no se limita a la actual administración muni-
cipal, sino que también estuvo presente en administraciones 
anteriores. Desde el punto de vista institucional, es también 
importante resaltar la falta de participación de la ciudadanía 
en el manejo de las áreas verdes de la ciudad y la inexisten-
cia de oportunidades y canales para incentivar y permitir 
esa participación por el lado de las autoridades locales.

El caso de Ensenada muestra también que la integración 
de la política de desarrollo a través de los diferentes nive-
les de gobierno puede tener consecuencias no deseadas. Un 
ejemplo es la inversión en la construcción y la rehabilitación 
de los parques. El uso de recursos federales6 para f inanciar 
la inversión en espacios verdes para la ciudad no responde 
al énfasis y la orientación del gobierno ni necesariamente 
a las necesidades locales. Sin embargo, es importante re-
conocer la poca capacidad propositiva de las autoridades 
de Ensenada para negociar otro tipo de enfoque para la in-
versión de esos recursos. La política federal para la inver-
sión en espacios verdes está asociada con el fenómeno de 
la inseguridad y la violencia, y las inversiones hechas en la 
ciudad tuvieron que suscribirse a esa línea. Sin descartar 
los benef icios de esa inversión para disminuir las conductas 
antisociales en la ciudad, la rigidez de los términos y con-
diciones de esa política federal tienen como consecuencia 
que las prioridades o énfasis en el destino de los recursos 
elimina la posibilidad de ejecutar acciones que fortalezcan 
las necesidades locales.

Una de las evidencias en este sentido se ilustra con la 
localización de los cinco espacios con mayor inversión del 
PREP referidos anteriormente (mapas 10a y b), cuatro de ellos 
se encuentran en el sector centro y sólo uno en los sectores 
periféricos donde la necesidad de parques y espacios ver-
des es más apremiante debido a la densidad poblacional o 

6 El estudio se llevó a cabo durante 2012 y tomó como foco de análisis 
el Programa de rescate de espacios públicos (PREP) de la Sedesol; por tanto, 
la alusión al gobierno federal se hace considerando la política ejercida por la 
administración 2006-2012.
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la marginación social y pobreza. Los recursos son invertidos 
en espacios localizados en vialidades importantes o zonas 
de alta visibilidad social, pese a que son espacios ya conso-
lidados o con poca importancia estratégica en términos del 
desarrollo sustentable, al menos en los casos de aquellos que 
captaron casi 70 por ciento de los recursos. Esto contrasta 
con las necesidades de los sectores periféricos con cifras de 
inversión bajas de la Sedesol (fotografía 6).

Fotografía 6. Inversión en los sectores periféricos con 
respecto a la del sector centro de la ciudad

Nota: Resulta importante contrastar la brecha entre las inver-
siones llevadas a cabo en espacios del sector centro frente 
a pequeños espacios como el que se muestra, donde en 
2009 se invirtió 320 mil pesos (Díaz, 2012:121), y cuyo estado 
de conservación sugiere un efecto similar a algunos de los 
que captaron casi 70 por ciento de la inversión (por ejem-
plo, mapas 10a y b).

Fuente: Archivo particular de los autores (2012).

Al igual que el caso de la política federal como agen-
te exógeno inf luyente en la visión de los actores locales 
sobre los temas urbanos, podemos incluir los anteceden-
tes históricos de la planeación para el desarrollo urbano 
como otro componente del pensamiento y el modo de ejer-
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cer el gobierno por parte de las autoridades. El desarrollo 
urbano en México, sobre todo en los últimos 40 años, se 
encuentra marcado por el centralismo y la toma genérica 
de decisiones en cuanto a las prácticas urbanas que han 
impactado el desarrollo de las ciudades, particularmente 
las pequeñas y medianas, donde el fortalecimiento institu-
cional y focalizado en el territorio ha tomado más tiempo 
que en el caso de las grandes urbes (Garza, 2003).

Pese a que los instrumentos de planeación establecen 
como suyo el enfoque del desarrollo sustentable, la ges-
tión del desarrollo urbano local aún mantiene una fuerte 
inf luencia de los procesos de gestión heredados de la tradi-
ción racionalista que dominó la planeación urbana desde la 
década de los setenta. Un ejemplo de ello es que a pesar de 
que la carta urbana vigente (XIX Ayuntamiento de Ensenada 
e IMIP, 2009) considera aspectos como las áreas de impor-
tancia ecológica, éstas se encuentran aún amenazadas por 
procesos de urbanización fuertemente confrontados con 
el enfoque de sustentabilidad. El ejemplo de La Lagunita 
arriba mencionado ilustra los obstáculos que la autoridad 
local enfrenta para ejercer prácticas urbanas acordes con la 
sustentabilidad de la ciudad. 

La situación actual es un ejemplo de que la visión de 
los actores públicos se conjuga con otros elementos para 
dar forma a algunas explicaciones de por qué las áreas 
verdes están lejos de ser una prioridad para la ciudad. La 
visión de los funcionarios muestra cómo no solamente hay 
una conducta divergente entre la planeación con enfoque 
sustentable y la acción de gobierno, sino también cierta 
falta de conciencia sobre el valor para la ciudad que los 
parques y áreas verdes tienen en términos de competitivi-
dad económica y bienestar social.

La posición de algunos actores públicos revela desco-
nocimiento sobre el desarrollo sustentable. Dichos funcio-
narios tienden en sus comentarios a asociar el desarrollo 
sustentable primordialmente con la contaminación am-
biental. Esto evita que se identif iquen el potencial eco-
nómico, el potencial en la integración social, los servicios 
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ambientales, e incluso, las posibilidades de visibilidad 
en términos políticos que los parques urbanos pudieran 
aportarle al gobierno y a la propia ciudad.

Arriba se mencionó que otro elemento importante para 
explicar la situación de deterioro de los parques urbanos 
tiene que ver con la perspectiva ciudadana. Al igual que 
con los actores del sector público, los habitantes de la ciu-
dad presentan también una visión limitada de la sustenta-
bilidad. La visión generalizada en las autoridades locales 
y buena parte de los ciudadanos restringe el papel de la 
participación ciudadana a su condición de usuario de las 
áreas verdes. Esa visión deja de lado su posible participa-
ción en la gestión y desarrollo de los parques urbanos.La 
apropiación y conservación de los espacios es un fenómeno 
construido a partir de lógicas que deben involucrar la pers-
pectiva de los habitantes de la ciudad frente a los espacios 
verdes. En contraste con la posición de los actores prove-
nientes del gobierno, cuyo tratamiento preponderante es 
el de bien inmueble, debe fomentarse la perspectiva de los 
ciudadanos que concibe los parques como bien común.

A pesar de que en el discurso los ciudadanos refrendan 
un sentimiento de pertenencia hacia los parques, la apropia-
ción individual hacia cada uno de ellos varía enormemente 
entre unos parques y otros. Factores como la vegetación o 
el equipamiento se imponen por encima de otros, como la 
misma localización. Resulta interesante ver cómo la consoli-
dación del reconocimiento ciudadano a un parque no nece-
sariamente implica la proximidad.

Para ilustrar el caso podemos referirnos a la Unidad Re-
creativa Miguel Hidalgo, un parque urbano equipado con 
infraestructura deportiva y actividades programadas. Este 
parque recibe usuarios provenientes de colonias a varios ki-
lómetros de distancia, algunos ciudadanos, inclusive asisten 
a ese parque a pesar de encontrar otros espacios similares en 
su camino (la Unidad Siglo XXI, la segunda más grande de la 
ciudad, por ejemplo).

La dotación y distribución de los parques en la ciudad 
desde la perspectiva del ciudadano tiene una valoración di-
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vidida entre quienes participaron en el estudio. Más de la 
mitad consideran que no hay suf icientes parques en la ciu-
dad (Díaz, 2012:69). Sin embargo, no hay evidencias de que 
existan intentos ciudadanos de incidir en la agenda pública 
para subsanar este tema. 

Los asuntos referidos anteriormente tienen una relación 
profunda con la problemática actual. En primer lugar, por-
que al no existir una manifestación clara en el ánimo ciu-
dadano, el tema difícilmente penetrará lo suf iciente en la 
agenda pública local para ser tomada en cuenta. Esto con-
duce a que la inversión en áreas verdes y otros espacios pú-
blicos continúe ligada únicamente a la inercia actual en la 
que el gobierno local invertirá en las áreas verdes de acuer-
do con la disponibilidad de recursos del orden federal.

La importancia de un sistema consolidado de parques 
urbanos, que se integre a la estructura urbana, modele 
usos del suelo y genere corredores multimodales entre 
ellos resulta clara, y ciudadanos y autoridades coinciden 
en otorgarle plena importancia. Sin embargo, la situación 
actual de los parques y espacios verdes del centro de po-
blación de Ensenada dista mucho de encontrarse en un lu-
gar predominante dentro de la agenda pública local. Las 
autoridades municipales han exhibido desinterés en el 
tema y los ciudadanos parecen sólo reaccionar ante aspec-
tos y espacios específ icos.

El hueco en la agenda pública con respecto a los par-
ques urbanos abarca también varias dimensiones. En la 
parte del gobierno local, es fundamental ordenar y coor-
dinar los esfuerzos para el manejo de las áreas verdes. Es 
necesario que el discurso municipal muestre congruencia 
con el eje estratégico “espacio público y calidad de vida” 
del propio PDUCPE (XIX Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 
2009:49), que debe ref lejarse en programas y acciones 
acordes con su importancia para el desarrollo sustentable 
de la ciudad. En la parte de la ciudadanía, es importante 
subrayar la necesidad de que a través de grupos organiza-
dos de actores sociales se impulse una agenda que coloque 
a los parques urbanos como parte de la visión estratégica 
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a corto, mediano y largo plazos, indispensable para la 
competitividad y sustentabilidad urbana. En la medida en 
que se vinculen ambas perspectivas y se coordinen los es-
fuerzos existirá una complementariedad en las acciones.

Ref lexiones f inales
Este trabajo resalta la importancia de transformar la visión 
que prevalece entre los tomadores de decisión, funciona-
rios públicos y la sociedad civil sobre el valor, función y 
benef icios de los parques para la ciudad y sus habitantes. 
Una de las estrategias que pueden ayudar en este sentido 
es crear campañas de información y educación para toma-
dores de decisión, funcionarios públicos y los habitantes 
de la ciudad. Dichas campañas contribuirían a explicar los 
benef icios de los servicios ecosistémicos de la vegetación 
en áreas urbanas y las alternativas para mejorar su distri-
bución y estado físico como un elemento importante para 
generar esos servicios. De este modo, una ventaja para im-
pulsar esta alternativa es la presencia de organismos de la 
sociedad civil e instituciones académicas con presencia en 
la ciudad con capacidad para instrumentar este tipo de ac-
ciones en coordinación con la autoridad local.

En el caso de los tomadores de decisiones y funcionarios 
públicos, este tipo de campañas deben de ofrecerse a cada 
nueva administración municipal a través de la colaboración 
con organizaciones académicas y las organizaciones no gu-
bernamentales en la ciudad y en el estado. Es importante que 
la toma de decisiones que afectan la ciudad pueda llevarse a 
cabo con la mejor información posible. Las entrevistas dejaron 
ver la falta de conocimiento en buena parte de los funciona-
rios públicos y tomadores de decisión. Las opiniones emitidas 
durante las entrevistas tienden a asociar el desarrollo susten-
table sólo con algunos aspectos ambientales, específ icamente 
la calidad del aire y, en menor medida, con ciertos aspectos de 
la dimensión social como la convivencia. Esta visión limitada 
y fragmentada impide construir perspectivas multidimensio-
nales para el diseño, manejo y protección de las áreas verdes, 
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y aprovechar su potencial para el desarrollo urbano y los be-
nef icios de sus servicios ambientales.

Esa misma información puede ajustarse a las campa-
ñas dirigidas al público en general y pueden ofrecerse a 
través de la colaboración entre la academia, las organi-
zaciones no gubernamentales y el gobierno local. Un be-
nef icio importante de estas campañas es mejorar el papel 
de la sociedad civil en defensa de las áreas verdes. Las 
campañas de información y educación pueden fortalecer 
los movimientos ya existentes.

Por otro lado, es importante que se fortalezca la vincu-
lación entre la entidad de planeación local y las instancias 
ejecutivas municipales. El IMIP requiere mejorar la difusión 
y vinculación de su trabajo ante los tomadores de decisión 
para poder ampliar su capacidad de gestión. Estos últimos 
a su vez deben ponderar las líneas planteadas por el órgano 
técnico frente a argumentos centrados en un contexto me-
ramente político. El IMIP puede ser un actor importante en 
la promoción de la importancia de las áreas verdes para el 
desarrollo sustentable de la ciudad, papel que se extiende 
a fortalecer la participación ciudadana en la protección y 
manejo de las áreas verdes.

Son muchas las tareas pendientes para alcanzar una 
solución a la falta de sustentabilidad en los parques de En-
senada. A pesar de ello, la ciudad cuenta con oportunida-
des en el tema que pueden ayudar a avanzar de manera 
consistente. Este trabajo hace mención de algunas de esas 
oportunidades. Sin embargo, es importante reconocer que 
un cambio en la visión sobre la importancia de las áreas ver-
des como elemento de desarrollo sustentable para la ciu-
dad requiere cambios importantes en las políticas y accio-
nes actuales dedicadas a su manejo. El sector público debe 
tener un papel más dinámico y coherente con las necesi-
dades de la ciudad. Debe también estimular y facilitar una 
mayor participación ciudadana en la construcción y puesta 
en práctica de un plan integral para el manejo de las áreas 
verdes. Un apoyo importante para la consolidación de ese 
plan es mejorar la conciencia sobre los benef icios sociales, 
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económicos y ambientales de las áreas verdes. Los autores 
de este trabajo no dejamos de reconocer que desarrollar un 
sistema integral de áreas verdes en la ciudad no es una ta-
rea sencilla, pero estamos convencidos de que es una tarea 
impostergable para la ciudad.
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II.5. PROPUESTA DE MODELO 
ESCALONADO Y DINÁMICO DE GESTIÓN 

DE PARQUES URBANOS: ENSENADA7

Ileana Espejel 
Lina Ojeda Revah 

Claudia Leyva

Introducción
Las propuestas para mejorar la infraestructura verde de 
una ciudad requieren el uso de modelos de investigación 
constructivista e interdisciplinaria. Los planes y progra-
mas referentes a parques, jardines y áreas naturales serán 
más exitosos si son diseñados con una participación de 
todos los involucrados, es decir: usuarios, administrado-
res e investigadores.

En este capítulo, el tema de investigación para la pla-
neación de la infraestructura verde de una ciudad es expli-
cado con los resultados de las experiencias de enseñanza-
aprendizaje de la maestría en Manejo de Ecosistemas de 
Zonas Áridas (MEZA) de la UABC (Vázquez et al., 2011), re-
ferentes al tema de áreas naturales (expuesto en el capítulo 
“Áreas verdes naturales: Ensenada”) y parques (en el pre-
sente capítulo) como parte de una red de infraestructura, 
servicios y equipamiento urbano; de la cual se elaboró una 
propuesta que fue entregada al Instituto Municipal de In-
vestigación y Planeación de Ensenada (IMIP) en ocho pro-
yectos semestrales (MEZA-UABC, 2013) entre 2003 y 2010.

7 Capítulo basado en trabajos semestrales de alumnos de la maestría 
en Manejo de Ecosistemas de Zonas Áridas de la Universidad Autónoma 
de Baja California, generación 2006-2007: Yoal Aguilar, Alejandra Blanco, 
Bernardino Cabrera, Gabriel Camacho, Pedro Castillo, Jatzire Espinosa, 
Yolanda Garrido, Israel Hernández, Lucina Íñiguez, Fabiola López, José Cruz 
Mancinas, Sergio Mata, Romeo Méndez, Romeo Pacheco y Cynthia Waller.
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En este capítulo nos planteamos el objetivo de resaltar el 
esquema de gestión y las recomendaciones que elaboramos 
un grupo de estudiantes y profesores en el proyecto Avens 
(Áreas verdes de Ensenada) en 2006. Aunque el diagnóstico 
de los parques ha sido actualizado (capítulo “La importan-
cia de un enfoque multidimiensional en la planeación de los 
parques: Ensenada”, en el presente libro), la propuesta de 
gestión todavía es vigente como una recomendación gene-
ral para todas las ciudades interesadas en el tema.

Como antecedente de gestión y legislación en torno a las 
áreas verdes es importante mencionar que en 2006, en el orga-
nigrama municipal, los parques, jardines y panteones ocupa-
ban una de las escalas más bajas de la jerarquía administrativa 
(f igura 4). Además, en ese entonces no existía un reglamen-
to de parques y jardines, y el Plan de desarrollo urbano del 
centro de población de Ensenada 2030 (PDUCPE-2030) esta-
ba estrenándose (XIX Ayuntamiento de Ensenada e IMIP) y 
contenía una versión actualizada de las áreas verdes y lo que 
denominaron subsistemas de servicios ambientales (capítulo 
“Áreas verdes naturales: Ensenada”, en el presente libro). 

Para elevar la importancia de las áreas verdes en la ciu-
dad de Ensenada, nos planteamos abordar el tema conside-
rando cuatro necesidades de tipo social y ambiental: 1) las 
áreas urbanas destinadas al esparcimiento, para realizar 
ejercicio y que a su vez embellecen una ciudad son un re-
quisito para la sustentabilidad urbana, no son un lujo; 2) en 
México existe un serio problema de salud pública: la obesi-
dad, que se agudiza por la vulnerabilidad de los mexicanos 
a la diabetes; 3) la escasez de sitios que ofrezcan actividades 
para jóvenes promueve el ocio y los orilla a tomar caminos 
equivocados como son el pandillerismo, el alcoholismo y la 
drogadicción, y 4) en zonas áridas (60 % del país) es nece-
sario crear un nuevo concepto de “área verde” ya que este 
color conlleva la introducción de especies que necesitan un 
alto consumo de agua.

Por otro lado, conceptualizamos la ciudad como un 
“ecosistema urbano” (Rees, 2003). Esta forma de concebirlas 
tiene la f inalidad de visualizarlas como sistemas complejos 
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y analizarlas de una manera integrada al entorno donde fue-
ron erigidas. Desde los puntos de vista social y urbano, se 
incluye a las personas, sus sociedades y diversidad cultural 
como un componente más del ecosistema y, desde un pun-
to de vista ecológico, se incorpora la naturaleza con todos 
sus elementos, tanto estructurales como funcionales (Gilbert, 
1989; Nassauer, 1997; Arendt, 1999; Berkowitz et al., 2003).

Se elige como caso de estudio una ciudad costera de 
clima semiárido que ha crecido exponencialmente en todos 
los sentidos (poblacional y culturalmente) en los últimos 20 
años. El estudio comprende la mayoría de los parques, jar-
dines y áreas naturales (playas, laderas, lagunas costeras y 
lechos de arroyos) de la zona urbana de Ensenada, aunque 
sólo hablaremos de los parques ya que en el capítulo “Áreas 
verdes naturales: Ensenada” hablamos de las áreas naturales.

Según el PDUCPE-2030, la ciudad se caracteriza por tener 
una topografía plana (pendiente menor a 30º) con elevaciones 
y pendientes mayores en los cerros que la rodean. La hidro-
logía superf icial se compone de arroyos temporales (Ensena-
da y El Gallo) que se inundan en las intermitentes y escasas 
épocas de lluvias invernales. Las fuentes de abastecimiento 
de agua para la ciudad son los acuíferos del Valle de Guada-
lupe, La Misión, Maneadero y Ensenada, pozos perforados y 
aguas extraídas de la presa López Zamora, además de contar 
con plantas potabilizadoras. La temperatura promedio anual 
es de 17.1º C; con una precipitación promedio anual de 262.7 
milímetros, y humedad relativa máxima de 69.8 por ciento y 
mínima de 43.9 por ciento. Los vientos dominantes durante 
la mayor parte del año provienen del noroeste y sureste, y 
son especialmente notorios durante el invierno, con ligeras 
variaciones estacionarias en verano de oeste a este y algunos 
vientos ocasionales del este como la “condición santana” (cá-
lidos y secos) principalmente durante el otoño. Los tipos de 
vegetación arbustivos como el matorral y el chaparral costero 
son los más comunes (Delgadillo-Rodríguez, 1992). Rodean la 
ciudad cubriendo los cerros sobre los que no se ha construido, 
y hay matorrales entre las colonias y fraccionamientos en lotes 
baldíos o zonas peligrosas para la construcción. Los arroyos 
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que la cruzan son los únicos ecosistemas urbanos con árbo-
les frondosos. La fauna silvestre que puede verse dentro de 
la ciudad se compone, básicamente, de aves y pequeños ma-
míferos como ardillas, ratones y murciélagos; reptiles, princi-
palmente lagartijas, y varios tipos de insectos (GobBC, 2013). 

Con la f inalidad de mejorar la calidad de vida de la po-
blación por medio de los parques, en el presente trabajo se 
propone alternativas de gestión integrada para desarrollarlos.

Partimos de un modelo de parque óptimo de acuerdo 
con la opinión de los habitantes de la ciudad y el acervo 
consultado. Las propuestas se basan en una evaluación de 
la situación que guardan los parques con respecto a su su-
perf icie y su relación con la población (m2 parque/ha), su 
accesibilidad (área de inf luencia) y su calidad en función de 
la vegetación y avifauna que albergan y los tipos de equi-
pamiento y servicios que ofrecen. La propuesta de gestión 
incluye recomendaciones de manejo f inancieras, tecnológi-
cas, ecológicas, socioculturales y legales.

Metodología
En términos generales, la metodología utilizada consistió 
en cuatro fases propias de la planeación territorial como 
un proceso que comienza con un diagnóstico y termina con 
una propuesta. En la f igura 5, las etapas mencionadas por 
Gómez-Orea (1999) se adaptaron a la escala de ciudad y se 
particularizaron al tema de parques: primero se hizo un 
diagnóstico espacial, luego se realizó una valoración de sus 
atributos y de acuerdo con ellos se clasif icaron en tipos que 
compartían ciertas características (las de un parque ideal 
u óptimo según los ensenadenses y el acervo consultado), 
para f inalmente elaborar una propuesta de gestión de par-
ques de la ciudad. Para adaptar dicha metodología, los par-
ques fueron considerados como un mosaico de unidades 
ambientales integradas a un ecosistema urbano, donde los 
elementos básicos fueron los tipos de “parques” identif ica-
dos según sus atributos físicos, es decir: tamaños, formas, 
accesibilidad e infraestructura.
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Figura 5. Diagrama metodológico de fases de desarrollo 
de planeación de parques

Fuente: Elaboración propia, adaptado de Gómez Orea (1999).

Fase descriptiva
El trabajo refleja la situación en 2006, cuando se hizo el diag-
nóstico, en el capítulo “La importancia de un enfoque mul-
tidimensional en la planeación de los parques: Ensenada” 
del presente libro, Díaz y Sánchez actualizan la situación de 
los parques de Ensenada, y en el capítulo “Parque represen-
tativo de la realidad de Baja California”, Guzmán y Leyva 
actualizan la situación de uno de ellos, como ejemplo de lo 
que siguió a la propuesta de 2006. 

El inventario y localización de los parques fue obteni-
do a través de entrevistas a funcionarios del IMIP, quienes 
proporcionaron listas de los parques, lotes baldíos, áreas 
verdes y centros deportivos. La primera parte del trabajo 
de campo se realizó con el f in de complementar y ajustar 
el inventario de parques, pero también para determinar y 
elegir la cantidad y tipos de atributos requeridos por caso. 
En cada salida se agregaron elementos importantes para el 
llenado de las f ichas descriptivas. En la fase de diagnósti-
co se caracterizó cada parque por medio de una f icha des-
criptiva, que resume aspectos de equipamiento, servicios, 
mantenimiento, tipo de administración y algunos elemen-
tos bióticos (vegetación y aves) (cuadro 15).
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Cuadro 15. Modelo de f icha descriptiva y criterios 
de valoración utilizado para el diagnóstico 

de los parques de Ensenada

Nombre (of icial):
Conocido como (alias):
Localización:
Colonia:

Aspectos Descripción Criterios
Biótico Pastos Más de la mitad o menos

Arbustos Cerco/isla/ambos
Árboles Número chicos

Número grandes
Maleza Mucha/regular/poca/nada
Palmeras Número chicas

Número grandes
Cactus Presencia/ausencia
F lores Presencia/ausencia
Fauna Nociva/silvestre/doméstica/ 

todas/ausencia
Instalaciones Riego Sistema/manual/ambos/usencia

Alumbrado Bueno/malo/ausencia
Bancas/mesas/asadores/
gradas

Número

Caminos internos Empedrado/cemento/otro/ 
ausencia/terracería

Sanitarios En servicio/sin servicio/ausencia
Kiosco Presencia/ausencia
Basureros/contenedores Chicos/grandes/medianos/ausencia
Esculturas/fuentes/otros Presencia/ausencia 
Estacionamiento Presencia/ausencia
Juegos Número – sirven/no sirven
Cercos Material/estado
Señalamientos Información/normativo/ 

ambos/ausencia
Servicios Culturales Presencia/ausencia

Comerciales Establecido/ambulante/ 
ambos/ausencia

Deportivos Tipo y número
Jardinería Número jardineros
Vigilancia Permanente/esporádico/ausencia

Administración Privado Sí/no 
Estatal Sí/no
Municipal Sí/no

Estado Basura Presencia/ausencia
Vandalismo Presencia/ausencia

Usuarios:  
Costo de 
entrada:

 

Fuente: Elaboración propia.
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El resultado de esta fase fue la integración de una base 
de datos y un Sistema de Información Geográf ica (SIG) de 
parques de Ensenada con información compuesta por cua-
tro unidades y 26 atributos, de los cuales 10 son referentes 
a los atributos bióticos (vegetación y aves), 14 a servicios 
y equipamiento y dos a su estado (basura y vandalismo). 
Así mismo, se contaba con datos de la superf icie de cada 
parque, que se utilizaron para visualizar la distribución y 
accesibilidad (área de inf luencia) a ellos.

Fase de valoración
Cada atributo de las f ichas descriptivas de los parques se 
calif icó con variables de presencia y ausencia, y con nu-
merales cuando esto era posible. Posteriormente se realizó 
una evaluación de cada parque comparando sus atributos 
con aquellos que debe presentar un parque ideal u óptimo 
(cuadro 16). En primer lugar se hizo un sondeo, donde se 
preguntó a las personas en la calle, en camiones, en los 
mercados y en los mismos parques, de forma muy casual 
y entablando una conversación informal, cómo pensaban 
que debería ser un parque. El resultado fue una lista de 
atributos, enriquecido con algunos factores mencionados 
en la bibliografía sobre parques que se comparte con to-
dos los capítulos de este libro, y agregamos otros atributos 
más, provenientes de las experiencias en el nivel nacional 
e internacional de los científ icos integrantes del grupo. De 
esta manera, la def inición del parque ideal u óptimo es 
colectiva y tan original como propia. Se utilizó parte de la 
metodología de peso/valor de Cendrero y Díaz de Terán 
(1987) asignando el valor de menos uno (-1 o desfavora-
ble) a aquellos elementos de los parques que eran diferen-
tes de los del parque óptimo, cero (0) para aquellos en los 
que era indiferente su presencia y uno (1 o favorable) para 
los que coincidían.

A partir del SIG construido se pudo visualizar la distri-
bución de los parques, calcular su superf icie y su área de 
inf luencia o de accesibilidad.
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Cuadro 16. Atributos que debe tener un “parque ideal 
u óptimo” según una opinión colectiva (habitantes de 

Ensenada y los participantes) e información bibliográf ica

Aspectos bióticos Infraestructura

Poco pasto (menor a 50 %)

Presencia de arbustos

Presencia de árboles

Ausencia de maleza

Presencia de palmeras

Presencia de cactus

Presencia de f lores

Ausencia de fauna nociva

Presencia de fauna silvestre

Presencia de animales domésticos

Riego por sistemas de aspersión

Presencia de alumbrado en 
servicio

Presencia de bancas y mesas

Presencia de andadores

Presencia de sanitarios en servicio

Presencia de basureros

Presencia de esculturas o fuentes

Presencia de estacionamientos

Presencia de señalamiento

Servicios Estado

Presencia de eventos culturales

Presencia de comercios f ijos/móviles

Presencia de canchas deportivas

Presencia de jardineros

Presencia de vigilantes

Ausencia de basura

Ausencia de vandalismo

Fuente: Elaboración propia.

Fase de evaluación

La clasif icación se basó en la evaluación de cada parque, 
con base en la suma de cada valor obtenido de acuerdo con 
su favorabilidad (1) o desfavorabilidad (-1) con respecto 
al “parque óptimo”. Posteriormente, se normalizaron los 
valores obtenidos entre 0 y 1 mediante el estadístico no 
paramétrico de Rietveld (Nijkamp y Rietveld, 1990) para 
hacerlos comparables entre sí.
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Bj = (Xj-minXj) / (maxXj-minXj)

Donde:

 Bj = valor del dato estandarizado

 Xj = valor del dato por estandarizar

 minXj = valor mínimo de los datos

 maxXj = valor máximo de los datos

Los parques se ordenaron de mayor a menor según el 
valor resultante, y como tenían una distribución normal se 
clasif icaron en tres grupos dados por percentiles de 0.333 
(cuadro 17).

Cuadro 17. Clasif icación de los niveles de calidad 
de los parques de Ensenada

Niveles de calidad Tipo Criterios

Nivel 3 (0.67 - 1) Parque ideal 
u óptimo

Parque con vegetación nativa, va-
riedad en la cobertura vegetal, con 
fauna silvestre o doméstica, bajo 
consumo de agua, con infraestructu-
ra y servicios en buen estado

Nivel 2 (0.34 - 0.66) Parque 
regular

Parque que posee atributos básicos, 
como: vegetación (nativa o exótica), 
sanitarios, alumbrado, bancas, 
andadores y juegos infantiles que la 
mitad no funcionan o que no son de 
buena calidad

Nivel 1 (0 - 0.33) Parque 
def iciente

Parque al que le falta la mayoría de 
los atributos básicos y/o se encuen-
tran dañados o en mal estado

Fuente: Elaboración propia.

Otra clasif icación utilizada para la propuesta toma en 
cuenta los radios de inf luencia o accesibilidad de acuerdo 
con el tamaño de cada parque (cuadro 18).
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Cuadro 18. Radios de inf luencia de los parques 
y su adaptación a Ensenada

Tipo de parque Radio de 
inf luencia (m)

Radio de inf luencia 
(m) adaptación 

a Ensenada
Cuchillas 100

Parque infantil 200 a 300 250

Parque de barrio o jardín 500 500

Parque urbano 500 a 1500 1500

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 19. Objetivos con enfoque interdisciplinario 
de las recomendaciones de manejo para los parques

Grupo de trabajo Objetivo

Económico Recomendar esquemas de f inanciamiento para la 
sustentabilidad de los parques

Tecnológico Recomendar las mejoras tecnológicas que puedan 
ponerse en práctica dentro de los parques, principal-
mente en los sistemas de riego, diseño y elementos 
de apoyo para la operación y funcionamiento de 
cada área

Ecológico Recomendar las prácticas de manejo para los 
parques con base en la utilización de especies de 
plantas adecuadas al ecosistema

Social Identif icar a los usuarios de los parques, para 
recomendar la participación ciudadana en activi-
dades culturales, de turismo y sobre todo cursos de 
jardinería alternativa con plantas nativas y técnicas 
ecológicas hortícolas para jardineros, administrado-
res e interesados en los parques y jardines urbanos

Cultural Recomendar eventos culturales que puedan realizar-
se en los parques, de acuerdo con sus atributos

Legal Instalar el comité que se indica en el Reglamento de 
parques y jardines del municipio de Ensenada

Administrativo Recomendar un esquema administrativo que mejore 
el desempeño actual y lleve a efecto las recomen-
daciones de esta propuesta

Fuente: Elaboración propia.
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Fase propositiva

Con base en las fases anteriores y desde un enfoque integra-
dor, se proponen recomendaciones de tipo f inanciero, tecno-
lógico, ecológico, cultural, social, legal y administrativo para 
los parques (cuadro 19).

Resultados

Los parques de Ensenada
Se evaluaron los 65 parques de la ciudad, que en 2006 te-
nían información catastral completa. Esto era importante 
porque este registro es el documento en el cual of icialmen-
te el municipio los delimita y reconoce como parques o jar-
dines. La mayoría de los parques (78 %) estaban a cargo del 
municipio, sin embargo hay 11 por ciento que son campos 
deportivos estatales; ocho por ciento son playas federales 
y tres por ciento son jardines en clubes deportivos priva-
dos a los cuales se tiene acceso con el pago de una cuota. 
Solamente en cinco (estatales y privados) se cobra por el 
acceso, aunque en los estatales el cobro se menciona como 
un donativo voluntario. En algunos no se cobra la entrada, 
pero los permisos para la organización de f iestas infanti-
les tienen diversos costos. El 63 por ciento no tenía juegos 
infantiles y en más de la mitad no había instalaciones de-
portivas (55 %). El 81.5 por ciento no presentaba comercios 
de ningún tipo. Menos de la mitad (49 %) presentaba sani-
tarios, de los cuales sólo la mitad estaban en servicio y el 
resto eran inservibles. En un poco más de la mitad (55 %) 
no había cercos perimetrales, ni basureros (57 %) y sólo sie-
te (11 %) tenían vigilancia permanente. Por esta razón se 
explica que en la mitad (51 %) hubiera basura y que 45 por 
ciento de los parques tuvieran pintas de graff iti. 

En cuanto a la vegetación presente, la mayoría (81 %) no 
era nativa, es decir, tenían plantas que necesitan mucho rie-
go, pero observamos que 45 por ciento no presentaba nin-
gún tipo de riego; el resto lo tenía manual, ocho por ciento 
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manual y automático y sólo cinco por ciento riego comple-
tamente automatizado. Estos parques y jardines con plantas 
introducidas, requieren podas y fertilizantes, recolección 
de las hojas y corte del pasto; sin embargo, en la mayoría 
(61.5 %) no logramos def inir si había acciones de manteni-
miento de los jardines, ya que parecían abandonados.

Las plantas son la esencia de los jardines, según la 
opinión de los ensenadenses consultados, y encontramos 
que sólo 18.5 por ciento presenta una cobertura mayor de 
50 por ciento de pasto; es decir, la mayoría presenta me-
nos de la mitad de su superf icie con pasto y 21.5 por cien-
to no tiene pasto en absoluto. Además, en 28 por ciento 
de los parques no hay árboles y 41.5 por ciento no presen-
ta palmeras, cuando éstas son un símbolo de las ciudades 
costeras y áridas de la península de Baja California. 

En el cuadro 20 se presenta un resumen del número de 
tipos de plantas (de acuerdo con su forma de vida) que se 
encontraban en los parques. El mayor número de especies 
fue de árboles, entre los cuales dominan los altos y ensegui-
da los de tamaño pequeño. Los arbustos dominantes son los 
de talla mediana, mientras que los menos comunes son los 
arbustos grandes. Además, se encontraron dos especies de 
plantas trepadoras, dos de palmeras y una planta rastrera.

Cuadro 20. Lista de plantas en los jardines y parques 
de Ensenada en 2006

Formas de vida Número de 
especies

Árboles pequeños 9

Árboles medianos 5

Árboles grandes 20

Arbustos pequeños 5

Arbustos medianos 9

Arbustos grandes 3

Plantas trepadoras 2

Palmeras 2

Plantas rastreras 1

Fuente: Elaboración propia.
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Se encontraron algunas especies de aves carismáticas. 
Tres especies eran migratorias, una granívora y una rapaz, 
y ocho eran aves residentes: tres insectívoras, cuatro graní-
voras y una piscívora.

Valoración y clasif icación de los parques
De un total de 65 parques, 83 por ciento estaba claramente 
identif icado (mapa 11a), el resto eran cuchillas en fraccio-
namientos o lotes que parecían abandonados. Los 65 par-
ques cubrían en 2006 una superf icie de 61 hectáreas, lo que 
equivalía a 0.7 por ciento de la superf icie de la mancha 
urbana que es de 8 966.27 hectáreas y a 0.13 por ciento de 
la superf icie del PDUCPE-2030 (45 653.35 hectáreas). 

Dentro de la ciudad de Ensenada hay tres parques 
cuyo radio de inf luencia o accesibilidad es de 1 500 metros 
(Sullivan, Ventana al Mar y Ciudad Deportiva). Los tres se 
ubican al centro de la zona urbana y sus áreas de accesibi-
lidad se sobreponen (mapa 11b). En cambio, la Ciudad De-
portiva se localiza al sur de la ciudad, aproximadamente a 
4.5 kilómetros de distancia de los primeros, que están en la 
zona centro. Los parques con 500 metros de accesibilidad 
son los que se encuentran uniformemente distribuidos en 
toda la ciudad. La mayoría de los parques con 250 metros 
de accesibilidad se encuentra hacia el norte de la zona ur-
bana, tres en la zona centro (las zonas más viejas) y cinco 
al sureste de la ciudad. Los parques con menor radio de 
inf luencia (100 m) se ubican principalmente hacia el norte 
y noroeste de la ciudad, en los fraccionamientos y colo-
nias más nuevas. Cuando se hizo este estudio no se habían 
construido las enormes superf icies de casas Geo y Urbi 
que ahora abundan al oeste de la ciudad. 
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Mapas 11a y b. Parques de la ciudad de Ensenada en 2006 
(arriba) y su área de inf luencia o accesibilidad (abajo)

Fuente: Elaboración propia con apoyo de Carlos González, del 
SIGEF de El Colef.
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En la gráf ica 6 aparecen clasif icados los parques en 
tres diferentes niveles según su calidad. El objetivo de esta 
clasif icación fue armar un esquema escalonado de admi-
nistración para el área, ahora dirección municipal, encar-
gada de los parques y jardines. Es decir, la ciudad debe 
mantener cada parque con buena calidad (muy cerca de lo 
que se denominó “parque ideal u óptimo”, o nivel 3 de la 
escala administrativa), como son la Ventana al Mar, el Su-
llivan y la Ciudad Deportiva, pero también debe aumentar 
el número de parques con esta categoría. En 2006 había 14 
parques clasif icados en el nivel 3.

Dentro del nivel 2 (calidad media) se clasif icaron 17 
parques, de los cuales dos tenían una accesibilidad de 100 
metros, 10 de 250 metros y cinco de 500 metros; estos úl-
timos se encontraban uniformemente distribuidos en la 
ciudad de Ensenada. 

Doce parques fueron clasif icados dentro del nivel 1 
(mala calidad), de los cuales uno tenía accesibilidad de 
100 metros; 10 contaban con un radio de inf luencia de 250 
metros; y solamente uno presentaba 500 metros de ac-
cesibilidad. Generalmente, los parques de nivel 1 se lo-
calizaban en las colonias de alta densidad poblacional y 
carecían de vigilancia y mantenimiento adecuado (frac-
cionamientos nuevos de Villas del Real, FOVISSSTE, Pie-
dras Negras, etcétera). 

La propuesta del modelo escalonado consiste en que 
en cada período de Ayuntamiento se elijan parques para 
su atención y mejora, de modo que vayan subiendo de ni-
vel (del 1 al 3) hasta alcanzar su nivel óptimo, en el que 
sólo se tendrá que proporcionar mantenimiento adecua-
do. Así mismo, la propuesta implica crear nuevos parques 
hasta alcanzar la superf icie recomendada (la cual deberá 
calcularse de acuerdo con la estructura y necesidades de la 
población en el año que corresponda y se sumará a la su-
perf icie de áreas naturales como se explica en el capítulo 
“Áreas verdes naturales: Ensenada”).
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Gráf ica 6. Clasif icación de los parques 
de Ensenada por niveles de calidad de acuerdo 

con una def inición de “parque óptimo”

Fuente: Elaboración propia.
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Recomendaciones
Como los parques deben seguir mejorándose y aumentando en 
términos de cantidad y calidad, se propone el modelo escalo-
nado (f igura 6), donde los niveles de clasif icación de la calidad 
de los parques ref lejan que la prioridad a corto plazo es atender 
las def iciencias de los incluidos en el nivel 1, hasta lograr que 
pasen a ser del nivel 2. A mediano plazo, se necesita que todos 
los parques suban del nivel 2 al 3. Finalmente a largo plazo, to-
dos los parques debieran estar en el nivel 3 y tendrán que man-
tener su calidad de servicios e incluir varios de los atributos del 
parque ideal propuesto. Para ello, es necesario establecer un 
compromiso por parte de cada presidente municipal, para que 
en su trienio se escale un peldaño del proyecto a largo plazo.

Figura 6. Modelo escalonado de gestión 
de parques urbanos. Parque tipo 1 pasa a tipo 2; 

parque tipo 2 pasa a tipo 3, y parque tipo 3 
se mantiene como proyecto de largo plazo

Fuente:Elaboración propia.
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Para que este proceso de largo plazo y escalonado por 
trienios suceda es importante considerar varias acciones. 
A continuación mostramos algunas ideas para la situación 
de Ensenada.

Aspectos f inancieros

Evaluación económica

Hay numerosos obstáculos potenciales que pueden limitar 
la creación y mantenimiento de los parques y jardines ur-
banos. El primer reto importante es lograr que los sectores 
privado y público y particularmente los funcionarios mu-
nicipales, estimen los benef icios reales del manejo de estas 
áreas para tomar decisiones de inversión. Los benef icios 
que proporcionan las áreas verdes frecuentemente no son 
fáciles de cuantif icar en un análisis económico de costo-
benef icio, como el valor estético y la salud física y mental, 
por lo que es uno de los mayores desafíos para cualquier 
planif icador urbano (Sorensen et al., 1998).

Con esta evaluación concertada, podrán colectivamente 
buscarse formas para su f inanciamiento.

Propuesta f inanciera
Los programas de manejo y creación de parques y jardines 
urbanos requieren recursos f inancieros, habilidades técni-
cas, equipo moderno, tiempo y materiales, de los cuales 
uno de los más importantes es el material vegetal (semillas, 
plantas, propágulos). Si se desean los benef icios y contribu-
ciones que la vegetación provee a las comunidades debe-
mos encontrar maneras para pagar el precio por ella (Mor-
gan, 1997). La organización y dirección del manejo de áreas 
verdes urbanas deben ser realizadas por una institución 
central con autoridad, que asuma responsabilidades y pro-
vea un liderazgo efectivo. En este trabajo vemos con gusto 
que el gobierno local ha subido de nivel a la of icina encar-
gada de parques, jardines y panteones, pasándola de área a 
departamento, y en 2008 se publicó el reglamento, que no 
existía en 2006 (XVIII Ayuntamiento de Ensenada, 2008).
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Los programas de áreas verdes urbanas no pueden 
llevarse a cabo solamente por el sector público, por lo que 
deben considerarse todas las fuentes para obtener fondos. 
Como medio efectivo se propone crear las alianzas necesa-
rias y unir esfuerzos gubernamentales con otras iniciativas 
ciudadanas. Este medio representa la clave para la susten-
tabilidad de los programas. En otras palabras, deben desa-
rrollarse asociaciones con grupos de acción comunitaria, 
asociaciones civiles, instituciones académicas y el sector 
privado (Morgan, 1997).

Se proponen medidas para reducir los costos de mante-
nimiento que los parques originan al municipio y así lograr 
que sean económicamente sostenibles. Esto no implica que 
las posibles fuentes de f inanciamiento aquí propuestas sus-
tituyan por completo el apoyo del gobierno local, sino que 
se recomienda promover el uso de recursos mixtos.

Para alcanzar la sustentabilidad económica de los 
parques se sugiere promover la captación de dos tipos 
de recursos entre los diferentes agentes económicos: mo-
netarios y en especie (cuadros 21a y b). Las donaciones 
monetarias se dirigirían a conformar un f ideicomiso 
(Phillippi y Bruna, 1998) y se basan en donaciones y otros 
tipos de recursos f inancieros que se manejan a través de 
un f ideicomiso, como ya ha sido implementado en otros 
países como Brasil, Chile y Colombia, y en México, en el 
Distrito Federal y el Estado de México (Krishnamurthy y 
Nascimento, 1998).

Fideicomiso

Los f ideicomisos están conformados por los f ideicomiten-
tes (donantes), un órgano regulador y un f ideicomisario, 
en este caso la administración de los parques y jardines. Se 
propone que el órgano regulador sea integrado por repre-
sentantes de los diferentes grupos: empresarios, ciudada-
nos y el sector público. En el caso de los parques, el sector 
público podría ser encabezado por el Departamento de par-
ques, jardines y panteones, y el encargado fungiría dentro 
del órgano regulador como presidente.
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Aspectos tecnológicos
Dentro de los ecosistemas urbanos se propone que las 
áreas verdes, parques, jardines, etcétera, sean conceptua-
lizados como un tipo de infraestructura tecnológica, de-
bido a su funcionalidad y a los benef icios y servicios eco-
lógicos que aportan a las ciudades. Este concepto se debe 
considerar dentro del diseño de estos espacios, así como 
tenerlo presente en la planif icación de la infraestructura 
verde (Nilsson y Thomas, 1997).

De acuerdo con las consideraciones anteriores, se 
plantean las siguientes recomendaciones tecnológicas y 
ecológicas (cuadro 22) para el diseño y la planeación ideal 
de los parques.

Cuadro 22. Recomendaciones de diseño de parques: 
tecnológicas para la infraestructura verde, tecnológicas 

para la infraestructura material y ecológicas

Recomendación Benef icios

Re
c

o
m

e
nd

a
c

io
ne

s 
te

c
no

ló
g

ic
a

s 
p

a
ra

 e
l d

ise
ño

 d
e

 la
 in

fra
e

st
ru

c
tu

ra
 v

e
rd

e

Plantar especies nativas dentro 
los parques, debido a las carac-
terísticas adaptativas que éstas 
presentan

Bajo costo de mantenimiento y 
bajo consumo de agua

Utilizar el catálogo de plantas 
nativas ornamentales para la 
reconversión de la vegetación 
en los parques ya existentes

Facilita la selección de espe-
cies por utilizar y proporciona 
información básica útil para el 
manejo de éstas

Implementar el uso de un 
sistema de riego tecnif icado que 
minimice el gasto de agua, como 
el riego por goteo o por micro 
aspersión, así como fomentar el 
uso de agua tratada

Contribuye a hacer un uso más 
ef iciente del agua

Establecer un vivero municipal 
de plantas nativas

Asegura el abastecimiento 
de plantas para los parques y 
jardines y disminuye los costos

(continúa)
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Recomendación Benef icios
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e
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l
Fomentar el uso de energías 
alternativas para el alumbrado y 
demás infraestructura

Disminuye los costos de 
operación a mediano y largo 
plazo y aumenta la calidad y la 
seguridad

Instalar un número suf iciente 
de contenedores de basura de 
dimensiones adecuadas, distribui-
dos estratégicamente y divididos 
de acuerdo con la basura que se 
genere (orgánica e inorgánica)

Mantiene el parque limpio, 
proporciona materia prima 
para la elaboración de 
composta, disminuye los costos 
de mantenimiento

Implementar el uso de infraes-
tructura hidráulica ahorradora 
de agua como son: inodoros 
de bajo consumo de agua, 
mingitorios libres de uso de agua, 
lavabos y bebederos inteligentes

Ef icientiza el uso del agua, 
mejora la calidad del área 
verde y disminuye costos a 
mediano plazo
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Capacitar a los encargados de 
los parques

Garantiza el buen manejo de 
estos sitios.

Distribuir adecuadamente la 
vegetación.

Genera ventajas paisajísticas, 
proporciona albergue para la 
fauna silvestre, reduce la fuerza 
del viento y los niveles de ruido 
provenientes del ambiente

Utilizar especies nativas Se conserva el patrimonio na-
tural y genético de las especies 
de esta región, disminuye el 
gasto por mantenimiento

Implementar un programa 
f itosanitario

Erradicación y control de 
plagas, remoción de individuos 
viejos y enfermos, con excep-
ción de aquellos que cumplan 
un papel fundamental como 
hábitat de alguna especie

Implementar un programa de 
educación ambiental

Se busca involucrar a la 
comunidad en las acciones de 
protección y conservación de 
especies nativas, así como el 
uso de la materia orgánica que 
contribuya a mitigar los impactos 
antropogénicos

Fuente: Elaboración propia.

(continuación)
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Aspectos de participación ciudadana 
y educación ambiental
Cualquier programa de parques urbanos tendrá impac-
to sobre la sociedad que se mueve en torno a ellas. A su 
vez, las personas tendrán un impacto positivo o nega-
tivo en las acciones que se tomen sobre los parques, de 
acuerdo con la forma en que están involucradas en ellas. 
Para tener mayores probabilidades de éxito es necesaria 
la participación de la sociedad desde las etapas iniciales 
de estos proyectos, y hacerlas partícipe durante la imple-
mentación y el mantenimiento, ya que es importante que 
los usuarios se apropien de los parques. La educación am-
biental en varios países ha sido la clave del éxito en el ma-
nejo de los parques urbanos; por tanto, el conocimiento 
de la sociedad sobre cómo cuidarlas y los benef icios que 
proveen facilita la participación ciudadana en su manejo 
(Sorensen et al., 1998).

En el reglamento se propone la creación del Consejo 
Consultivo Municipal de Parques y Jardines del Municipio 
de Ensenada, como órgano de consulta, asesoría y promo-
ción, cuyas funciones serían las que promovemos en este 
capítulo, pero nunca se ha instalado. 

En el cuadro 23 se presentan algunas de las recomen-
daciones de actividades que pueden llevarse a cabo dentro 
de los parques, para su mejoramiento y para fomentar la 
participación ciudadana.

Aspectos administrativos y legales
Aunque el departamento encargado de los parques y jardi-
nes subió en la jerarquía administrativa (en 2006 era área), 
se propone que el departamento de Parques, Jardines y 
Panteones tenga una relación más estrecha con las direc-
ciones de Infraestructura y de Ecología para lograr una 
mejor coordinación y administración en conjunto con las 
áreas naturales propuestas en el capítulo “Áreas verdes na-
turales: Ensenada”. De esta forma, la infraestructura verde, 
como tal, tiene más sentido.
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Cuadro 23. Recomendaciones de tipo cultural, 
social y participación ciudadana

Actividad: Impartido por: Dirigido a:

Programa de Educación ambiental

Talleres Asociaciones civiles, UABC 
y otras universidades 
locales

Público en general

Programa Artístico-Cultural

Talleres de cestería, 
conocimiento e iden-
tif icación de plantas 
medicinales nativas

Grupos nativos de la 
región Kumiai, Kiliwas, 
Paipai, etc.

Público en general, 
escuelas de nivel 
primaria, secunda-
ria y preparatoria

Talleres de artes plás-
ticas (ejemplos: pintar 
f iguras de yeso, pintar 
caras, hacer disfraces, 
hacer dibujos con acua-
relas, hacer dibujos con 
gises de colores, hacer 
títeres, etc.)

Gente de la sociedad 
o por personal de los 
talleres de la UABC y otras 
universidades locales

Público en general, 
escuelas de nivel 
primaria, secunda-
ria y preparatoria

Programa de Conciertos Populares

Durante las tardes de 
verano.

Bandas, grupos o f ilarmó-
nica de la región.

Público en general, 
especialmente 
personas de la 
tercera edad.

Exposiciones de arte, 
fotografía, pintura, 
escultura, etc.

Artistas locales, naciona-
les e internacionales

Público en general

Teatro callejero con títe-
res, mimos o payasos

Artistas locales Público en general, 
principalmente ni-
ños y adolescentes

Presentación de 
cuentos o fábulas de 
las culturas nativas de 
Baja California

Etnias Público en general, 
principalmente ni-
ños y adolescentes

Concursos de baile, 
teatro, danza, canto, 
etc.

Municipio Público en general

Presentación de danzas 
regionales, clásicas, 
f lamenco, etc.

Artistas locales, naciona-
les e internacionales

Público en general

(continúa)
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Actividad: Impartido por: Dirigido a:

Tianguis culturales Artesanos Público en general

Programas para la salud física

Clases de deportes 
(basquetbol o futbol)

Servicios sociales de 
estudiantes de la licen-
ciatura en Educación 
Física, UABC 

Niños 
y adolescentes

Clases de aeróbicos o 
yoga

Servicios sociales de 
estudiantes de la licen-
ciatura en Educación 
Física, UABC

Público en general

Diversos eventos

Fiestas infantiles, activi-
dades escolares etc.

Particulares Público en general

Recorridos turísticos 
(avistamiento de aves, 
plantas nativas, etc.)

Estudiantes de Turismo de 
la UABC y otras universida-
des locales

Turistas internacio-
nales y nacionales

Ferias

Eventos gastronómicos Iniciativa privada y 
Ayuntamiento

Público en general

Ferias de libro Municipio Público en general

Ferias de arte popular 
mexicano.

Artesanos Público en general

Participación ciudadana

Adopción de infraes-
tructura material o 
verde, para su cuidado 
y mantenimiento

Asociaciones civiles Público en general, 
escuelas

Fuente: Elaboración propia. 

Dentro del marco legal se analizó el Reglamento de 
parques y jardines del municipio de Ensenada, Baja Cali-
fornia. En el cuadro 24 se describen algunos de los puntos 
más sobresalientes y se incluyen sugerencias de cambios 
a otros reglamentos relacionados con los parques a f in de 
asegurar su manejo.

(continuación)
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Cuadro 24. Consideraciones generales de modif icación 
a la normatividad relacionada con los parques

Reglamentos Consideraciones generales

Reglamento 
de parques 
y jardines del 
municipio 
de Ensenada, 
Baja California.

Instalar el comité que se indica en el reglamento. 

Las actividades de cualquier índole deberán 
ser reguladas por las autoridades competentes 
(Secretaría de Administración Urbana) y los ingre-
sos captados por ellas deberán ser destinados a 
un fondo (f ideicomiso) para el mantenimiento de 
los parques.

El rescate de vegetación nativa por parte de las 
autoridades, debido a la incautación o desmonte 
de terrenos, deberá ser utilizado en los parques o 
en su caso, destinado a los viveros municipales. 

Se deberá utilizar por lo menos 70 % de especies 
nativas ornamentales en los parques nuevos y 
ef icientizar el riego en los parques ya instalados.

El producto de las podas o de la tala de árboles 
de los parques podrá ser utilizado para su comer-
cialización (composteo, recubrimientos de suelo, 
productos artesanales, infraestructura entre otros). 
Los ingresos captados deberán ser destinados a 
un fondo (f ideicomiso) para su mantenimiento. 

Se deberá considerar el mantenimiento de 
árboles de interés histórico y cultural. 

Se deberá fomentar la participación social en la 
administración de los recursos y del manejo de los 
parques, como la adopción de áreas verdes. 

Reglamento de 
fraccionamientos 
del estado de Baja 
California

Obligar a los fraccionadores a destinar la 
superf icie de área verde de acuerdo con el tipo 
de vivienda que se tiene planeado desarrollar.

Reglamento de 
imagen urbana

Incluir a los parques como parte de los atributos 
que deben ser protegidos.

Plan municipal de 
desarrollo urbano de 
Ensenada

Calcular una superf icie mínima de área verde en 
función de la densidad de población y distribu-
ción dentro del Centro de Población, y asegurar 
que la distancia por recorrer no exceda de 15 
minutos de recorrido a pie. 

(continúa)
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Reglamentos Consideraciones generales

Otras leyes y regla-
mentos municipales

Fomentar incentivos por creación y promoción de 
áreas verdes por parte de la sociedad, creando 
mecanismos que reduzcan impuestos prediales, 
condonación de pagos de derechos por la 
concesión de playas, lechos de arroyos, cuando 
se destinen a conservación o uso ornamental. 

Considerar permutas de predios privados de valor 
ecológico, paisajístico o recreacional de predios y 
reservas municipales a f in de contribuir a la oferta 
de áreas de disfrute público. De esta manera 
disminuiría el déf icit de áreas verdes que actual-
mente padece la ciudad. 

Estructura 
administrativa

Crear un esquema que bien podría llevar el IMIP 
como única institución que permanece entre 
los períodos trianuales, para garantizar que el 
departamento de Parques y Jardines mantiene 
e incrementa los parques tipo 3 y aumenta los 
parques tipo 2 y 19. 

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

En 2006, los parques formaban parte de un área de la Secre-
taría de Administración Urbana y ahora son una dirección 
(f igura 4). Aunque sigue ocupando una escala baja en el or-
ganigrama municipal, ya hay un reglamento de parques y 
jardines y son incorporados en el Plan de desarrollo urbano 
del centro de población 2030 (XIX Ayuntamiento de Ensena-
da e IMIP, 2009).

La ciudad tiene cuatro necesidades colectivas que pue-
den ser solventadas parcialmente con el modelo dinámico 
de administración de parques propuesto. Por un lado, se 
esperaría que las áreas urbanas destinadas al esparcimien-
to y para realizar ejercicio, y que además embellecen una 
ciudad, sean consideradas a futuro en cada trienio, como 
un requisito para la sustentabilidad urbana. Así mismo, 
se espera que de aplicarse las recomendaciones y con el 
incremento de actividades en los parques como sitios de 

(continuación)
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esparcimiento y deportivos, se mejore el alarmante pro-
blema de obesidad y diabetes, y que con actividades para 
jóvenes se disminuya el pandillerismo, el alcoholismo y 
la drogadicción juvenil. Al aplicar la def inición de parque 
óptimo, se “ambientaliza” el concepto ya que con el uso 
de plantas nativas, se disminuyen los requerimientos de 
consumo de agua de las plantas introducidas.

Los 65 parques diagnosticados en 2006 representan 0.68 
por ciento de la superf icie urbana, que signif icaba en ese en-
tonces 1.52 metros cuadrados por habitante. Para aumentar 
los metros cuadrados de área verde por habitante es impor-
tante seguir el modelo propuesto, pero sumarlo al proyec-
to de áreas naturales del capítulo “Áreas verdes naturales: 
Ensenada”, y que de alguna manera se ha ido construyendo 
con la playa municipal y el malecón, que funcionan ahora 
como parques; con el arroyo San Miguel como parque en el 
norte de la ciudad y promovido por Pronatura Noroeste, 
A. C. (2011), y la presa y cañón de Doña Petra que han sido 
decretados como parques ecológicos (GobBC, 2007) y que 
ambos también funcionan como parques urbanos con rema-
nentes de vegetación nativa. 

 En 2006 no había viveros de plantas nativas, actualmen-
te hay varios proyectos para el uso y reproducción de plan-
tas para jardinería en la ciudad, aunque no son suf icientes 
para proyectos de forestación y reforestación. 

Se espera que estas reformas motiven a que en la Ley 
de Fraccionamientos del estado de Baja California se de-
signe mayor proporción destinada a los parques y se 
obligue a los nuevos fraccionamientos a colocar parques 
dentro de ellos, y no utilizar espacios municipales como 
lo hicieron las constructoras Geo y Urbi con el Cañón de 
Doña Petra. Aunque hay un reglamento para los parques, 
todavía es necesario integrar otros reglamentos con aspec-
tos relacionados con los parques, concretamente aquellos 
que se ref ieren a la imagen urbana, fraccionamientos, pro-
gramas de desarrollo y de administración pública.

El modelo escalonado (f igura 6), permite visualizar 
una relación continua de la academia, con estudiosos de la 



modelo escalonado y dinámico de gestión de parques urbanos: ensenada   205

planeación y la ecología urbana, de los ciudadanos como 
usuarios de los parques y de las autoridades municipales 
como sus administradoras. Visto como un proyecto de largo 
plazo, la ciudad de Ensenada podrá contar con un número 
suf iciente de parques durante su desarrollo y consolidación. 
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II.6. PARQUE REPRESENTATIVO 
DE LA REALIDAD DE BAJA CALIFORNIA 

Claudia Guzmán 
Claudia Leyva

Introducción
La Organización Mundial de la Salud y diversos especia-
listas en planeación (Sorensen et al., 1998; Ojeda y Álvarez, 
2000; Peña, 2011) recomiendan que las ciudades proporcio-
nen de 9 a 12 metros cuadrados de espacios verdes por ha-
bitante, y aconsejan el diseño de redes de áreas verdes de tal 
manera que todos los residentes vivan cerca de un espacio 
abierto a una distancia de no más de 15 minutos a pie. Para 
la ciudad de Ensenada se estima 1.7 metros cuadrados por 
habitante, esto representa un déf icit de 7.48 metros cuadra-
dos de acuerdo con lo recomendado si se considera la cifra 
menor (XIX Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009). 

Un indicador más de planif icación que se debe tomar 
en cuenta es el conocimiento y valoración de las necesida-
des y requerimientos de los usuarios en el diseño de nuevos 
espacios, o bien en el desarrollo de programas de mejora o 
recuperación de espacios verdes existentes (Harnik, 2010). 
Por esta razón el manejo de las áreas verdes urbanas acom-
pañado de la participación social se considera como una de 
las variables para mejorar la condición de vida en las ciuda-
des por los benef icios materiales, sociales y ambientales que 
proporcionan (Krishnamurthy y Nascimento, 1998).

Área de estudio
La colonia Indeco Lomitas se encuentra ubicada al noroeste 
de la ciudad, colinda con la colonia Ruiz Cortínez y la colo-
nia Popular 89 (mapa 12). Se caracteriza por ser una colonia 
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asentada entre lomas, calles inclinadas, terrenos en desni-
vel y calles largas.

Su conformación inició a mediados de la década de 1970, 
cuando este conjunto habitacional comenzó a poblarse lue-
go de que miembros del ejido Ruiz Cortinez decidieron des-
incorporar del régimen agrario una porción territorial, con 
la intención de formar una nueva zona comunal para vivir 
(Castillo, 2011).

Mapa 12. Área de estudio

Fuente: Elaboración Mariana Delgado (2013).

Actualmente cuenta con 2 879 habitantes de los cuales 
1 410 son mujeres y 1 469 hombres. El grado promedio de 
escolaridad de personas de más de 15 años llega a segundo 
año de secundaria (Inegi, 2010). La comunidad cuenta hoy 
con escuelas del nivel básico (jardines de niños, primarias y 
una secundaria) y un Centro de Capacitación para el Traba-
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jo Industrial (Cecati). Tiene todos los servicios básicos; sin 
embargo, algunas calles permanecen aún sin pavimentar. 

La Colonia Indeco Lomitas se reconoce como una colo-
nia con un alto grado de marginación, alta incidencia delic-
tiva y carencia de espacios públicos abiertos (Ayuntamiento 
del Municipio de Ensenada, 2010). Sólo cuenta con un par-
que denominado Parque Ecológico (fotografía 7).

Fotografía 7. Parque Ecológico en Indeco Lomita

Fuente: Archivo particular, Jorge Buelna (2013).

Metodología
Como un ejemplo interesante para documentar la crea-
ción de áreas verdes en el espacio urbano de la ciudad 
de Ensenada se presenta el caso del Parque Ecológico de 
la colonia Indeco Lomitas. Guían este trabajo preguntas 
como: ¿cuál es el origen de dicho nombre?, ¿qué motivos 
guiaron su creación?, ¿cuáles son los objetivos sociales y 
ambientales que lo sustentan? y ¿cuál es la perspectiva 
de uso de los diferentes grupos relacionados con el Par-
que Ecológico?

Para dar respuesta a estas preguntas se utilizaron los si-
guientes instrumentos de la metodología cualitativa: 1) una 
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revisión hemerográf ica de documentos of iciales proporcio-
nados por la of icina de catastro de la Dirección de Desarrollo 
Urbano del XX Ayuntamiento de Ensenada y por la of icina de 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Gobierno 
del estado de Baja California y una revisión de noticias sobre 
la creación del Parque Ecológico, con la f inalidad de conocer el 
origen e historia del parque. Así como reconocer e identif icar 
a los actores que están relacionados con el Parque Ecológico y 
que podrán ser parte de las acciones de manejo que se propo-
nen; 2) para conocer el estado actual del parque se llevó a cabo 
un censo de la vegetación y una revisión del equipamiento 
existente, y se creó una f icha descriptiva de sus atributos físi-
cos como MEZA-UABC (2006); 3) entrevistas semiestructuradas 
a cinco madres de familia que se reúnen en el dif de la colonia 
y una a la directora del Jardín de niños “Carlota Sosa y Silva 
de Maldonado” para conocer su percepción sobre el Parque 
Ecológico,1 y 4) clasif icación de actores implicados, de acuerdo 
con Sorensen et al. (1992), por su tipo (instituciones de gobier-
no, organizaciones sociales y civiles, instituciones académicas 
o de investigación, y sector privado, en este caso religioso) y su 
plano de injerencia-inf luencia (local, estatal y federal).

Llaman la atención los largos períodos que transcu-
rren entre los acontecimientos que llevan a su creación 
y mantenimiento. Por ejemplo, transcurren 15 años des-
de que el lote se conf iere como área verde hasta la crea-
ción del Parque Ecológico, que tiene una superf icie de 20 
835.689 metros cuadrados y se caracteriza por su forma 
en desnivel. En 2006 se realiza por parte de alumnos de 
la maestría en Manejo de Ecosistemas de Zonas Áridas 
(MEZA) el estudio “Alternativas de Manejo para las Áreas 
Verdes de la ciudad de Ensenada (Avens)”, en el que se 
clasif icó en el nivel dos de calidad al Parque Ecológico 
de acuerdo con su radio de inf luencia y con sus atributos 
bióticos y abióticos registrados en una f icha descriptiva 

1 El grupo entrevistado fue seleccionado por su disponibilidad, ya que 
han mostrado mayor involucramiento en los proyectos comunitarios de la 
colonia.
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(“Propuesta de modelo escalonado y dinámico de gestión 
de parques urbanos: Ensenada”).

Resultados

Historia del origen del caso
Los acontecimientos que dieron origen a la construcción 
del Parque Ecológico en el Fraccionamiento Lomitas Indeco 
fueron representados en una línea del tiempo para mostrar 
gráf icamente la secuencia de los sucesos (f igura 8).

Figura 8. Construcción del Parque Ecológico 
en Indeco Lomitas

Fuente: Elaboración propia.

El último suceso importante obtenido por la revisión 
hemerográf ica y documental se registra cinco años después, 
cuando por parte de dependencias municipales y estatales 
se llevan a cabo actividades de reforestación y promoción 
de servicios como: pago de convenios de agua potable, acti-
vidades deportivas del circuito infantil, pláticas y activida-
des de prevención del delito, escuela para padres, asesorías 
jurídicas y en temas de Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio.

A partir de esta información se pudo reconocer el pro-
ceso de planeación del modelo bajo el cual fue construido 
el Parque Ecológico. Según Rojas (2005) la planeación ur-
bana y ambiental parte de múltiples visiones dependiendo 
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de las disciplinas que las interprete, es así que cada una 
considera distintos modelos que van desde los más inclu-
yentes del interés público hasta los más centralizados con 
respecto a la toma de decisión, éstos ayudan a entender el 
papel del planif icador. 

De esta manera, explorando los modelos de planeación y 
el análisis del contexto en el que se construyó el Parque Eco-
lógico, se observa que se ajusta a un modelo racional, ya que 
más que obedecer a una demanda comunitaria, su construc-
ción es parte de un programa de gobierno (Sedesol, 2003). Esto 
implica que la decisión de construir el parque fue parte de un 
programa nacional dirigido al mejoramiento de la infraestruc-
tura básica, el equipamiento de las zonas urbano-marginadas 
y la prevención de desastres con la entrega de servicios socia-
les y acciones de desarrollo comunitario.

Cuadro 25. Identif icación de actores que podrán 
formar parte de las acciones de manejo del 

Parque Ecológico en Indeco Lomitas

Sector / Nivel Local Estatal Federal

Gobierno Dirección de Ecología, 
Dirección de Servicios 
Municipales (Parques y 

Jardines).

Departamento de Educación 
Ambiental Municipal

Secretaría 
de Desarrollo 

Social del 
estado 

(Sedesoe),

DIF

Sedesol 
(Programa 

Hábitat)

Organizaciones 
religiosas

Parroquia de Nuestra Señora 
del Carmen

Educativo Jardín de niños, Primaria, 
Secundaria, cecati, iide, fc, fcays

UABC

Organizaciones 
civiles

ProEsteros, A. C.

Comunitario Grupo de madres de familia 
(DIF), usuarios, vecinos

Fuente: Elaboración propia con base en la clasif icación de 
Sorensen et al. (1992).
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Actores involucrados
Como resultado de la revisión hemerográf ica se obtuvo un 
cuadro de actores relacionados con el Parque Ecológico en 
Indeco Lomitas (cuadro 25). En total resultaron 20 actores 
relacionados con el Parque Ecológico. Del total, siete son 
instituciones de gobierno, tres pertenecen al sector civil, 
ocho son instituciones educativas, una asociación civil y 
uno pertenece al sector religioso. En esta fase solamente se 
reconocen e identif ican los actores que podrán formar parte 
de las acciones de manejo.

Situación actual del Parque Ecológico
En comparación con el diagnóstico que se presentó en el 
estudio de las Avens (MEZA-UABC, 2006), actualmente hay 
algunas diferencias en cuanto al estado del parque. En lo 
que respecta a sus atributos bióticos, existen más árboles 
y palmeras, debido a que hubo una actividad de refores-
tación de 35 árboles (fresno y pirul de la India) por parte 
de las instituciones de gobierno, y los que estaban sem-
brados crecieron, están más grandes ahora. Algunas de 
las especies que se encuentran en el parque en su mayo-
ría son exóticas, como eucaliptos, olivos, palmeras y fres-
nos. La superf icie de pasto se mantiene cubriendo 50 por 
ciento del área y hay presencia de f lores (cuadro 26). Sin 
embargo, en cuanto a sus atributos abióticos los cambios 
son mínimos con respecto a 2006. En cuanto a su equipa-
miento, se observó que está en buen estado: el alumbrado 
funciona, el sistema de riego sigue siendo manual y por 
goteo. Sigue sin juegos ni sanitarios ni bancas y carece de 
botes de basura. El municipio presta el servicio de jardi-
nería, lo que hace que permanezca limpio (fotografía 8), 
aunque se observó basura en algunas partes del parque 
(posiblemente por el viento que la acarrea a lugares difíci-
les de barrer) (cuadro 26).
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Fotografía 8. Andador en Parque Ecológico 
en Indeco Lomitas

Fuente: Archivo particular, Jorge Buelna (2013).

A diferencia de 2006, actualmente se observa comercio 
ambulante y el establecimiento de una estación de taxis.

En el estudio de Avens (MEZA-UABC, 2006) presentado en 
el capítulo “Propuesta de modelo escalonado y dinámico de 
gestión de parques urbanos: Ensenada” se clasif icaron las áreas 
verdes en tres diferentes niveles según su calidad. El primer ni-
vel indica al parque def iciente y se ref iere a aquella área verde 
en la que falta la mayoría de los atributos básicos o se encuen-
tran dañados y en mal estado. El segundo nivel indica el parque 
regular, y es aquella área verde que posee atributos básicos, tales 
como vegetación (nativa o exótica), sanitarios, alumbrado, ban-
cas, andadores y juegos infantiles, pero de estos últimos la mi-
tad no funciona o no son de buena calidad. Por último, el tercer 
nivel indica el parque óptimo y se ref iere a aquella área verde 
que tiene vegetación nativa, variedad en la cobertura vegetal, 
con fauna silvestre o doméstica, bajo consumo de agua, con in-
fraestructura y servicios en buen estado.
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Según ese estudio y la actualización que aquí se presenta, el 
Parque Ecológico se encuentra en el segundo nivel de calidad 
y su radio de inf luencia se mantiene en 500 metros. Es un par-
que de barrio o jardín que en seis años no cambió para mejorar. 
Si se siguieran las recomendaciones del Avens (“Propuesta de 
modelo escalonado y dinámico de gestión de parques urbanos: 
Ensenada”) cabría la posibilidad de que el parque llegara a un 
nivel óptimo, si se mejorara el equipamiento y se promoviera la 
participación social. 

Percepción sobre el Parque Ecológico
Se establecieron tres categorías de percepción de las seis en-
trevistadas: 1) sobre la colonia en general; 2) sobre las activi-
dades que realizan en el tiempo libre en cualquier parte de la 
ciudad, y 3) sobre las actividades en el Parque Ecológico. Las 
personas entrevistadas consideran su colonia un lugar inse-
guro e identif ican a algunos jóvenes que se reúnen en baldíos 
como parte de este problema: 

Son jóvenes de aquí mismo, se forman las pandillas aquí mis-
mo, no de dos a tres cuadras, a otras dos ya no se puede con 
las bandas se tiran y se dicen cosas, pero son de aquí mismo 
de la colonia, son muchachos jóvenes que, pues, no estudia-
ron no tienen un trabajo y andan así, pues no tienen nada 
bueno qué hacer más que andar así (entrevista V, 2012).

También perciben que su colonia carece de áreas depor-
tivas y recreativas, lo que ocasiona que los niños y jóvenes 
tengan que transladarse a otros espacios de la ciudad o utili-
cen la calle y los baldíos como espacios para recrearse: “Pues 
no tenemos canchas, la que había, ahora la escuelita la cierra 
y nomás para los de la primaria; mis hijos se tienen que ir al 
Súlivan o a la Deportiva a jugar, porque aquí pues sí juegan, 
en la calle, pero no es lo mismo” (entrevista D, 2012).

Las entrevistadas no mencionaron el Parque Ecológico 
como una opción prioritaria para la recreación, ni por su deno-
minación de “ecológico” ni por la ausencia de equipamiento. 
Se pudo identif icar, según su percepción, que lo consideran 
un lugar para la contemplación y conservación por su forma; 
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sin embargo, les gustaría que se llevaran a cabo actividades 
culturales y artísticas como en el Parque Revolución; además 
de equiparlo con juegos para los niños (cuadro 27).

Cuadro 27. Percepción sobre el Parque Ecológico median-
te seis entrevistas a personas altamente involucradas

Categoría Código Evidencia

Actividades 
que se 
realizan 

Caminar “Me han platicado los vecinos de a un lado, ellos 
van a caminar, dicen que está muy bien, que al 
principio estaba como muy solón y ya ahorita hay 
varias parejas o personas solas que caminan y 
hacen ejercicio” (entrevista V, 2012).

Deportes “Pues mi hijo a veces va y juega al futbol o me 
dice que juegan al voleibol al parque, pero, 
pues, no mucho, porque ya ve que está como 
de bajada, pues” (entrevista L, 2012).

Eventos 
religiosos

“Sí en semana santa y el día de la virgen ahí se 
van al parque, bueno en la iglesia en julio hacen 
kermés, pero sólo en semana santa llegan al 
parque” (entrevista G, 2012).

Descripción En 
desnivel 

“Se podría pasear en bicicleta, patinar, porque 
luego está así no, baja y sube (hace señas con las 
manos)” (entrevista V, 2012).

Muchos 
árboles 

“Está muy bonito porque tiene muchos árboles, 
se ve muy verde y pues siempre está limpio” 
(entrevista D, 2012).

Inseguro 
por su 
forma

“Pues siempre tenemos que andar cuidando a 
los niños y más a los chiquitos porque estamos 
con el pendiente de que se nos caigan o 
algo porque ya ve que está como de bajada” 
(entrevista B, 2012).

Idea de 
parque 
ecológico

Lugar 
para 
cuidar

“Siempre he tenido esa visión de que es algo 
bueno (parque ecológico) y que consiste en que 
nosotros cuidemos todo eso, que la gente que 
asiste lo vea como su casa, tener que cuidar la 
sala, ordenar los juguetes algo así, igual que en 
casa hacer lo mismo” (entrevista V, 2012).

Limpio “Pues ecológico porque está limpio, y la gente sí 
lo mantiene; no tiran basura ni nada, y pues se 
ve más bonito así, limpio” (entrevista L, 2012).

Idea de 
parque 
ecológico

Muchas 
plantas 

“Un lugar con muchas plantas y árboles, así 
como está yo creo que está bien porque es 
ecológico, es para ir y caminar y ver, a veces 
los niños sí se enfadan porque no hay juegos” 
(entrevista B, 2012).

(continúa)
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Categoría Código Evidencia

Utilidad 
para la 
colonia 

Faltan 
juegos

“Mucha gente va a caminar, le sirve de distracción 
de terapia, está bien pero nos hace falta más, otro 
tipo de lugar para niños, para uno de adulto está 
bien pero para niños si les hace falta algo que les 
llame la atención, porque al principio si van muy 
a gusto, corren, juegan, pero se enfadan y quieren 
otra cosa, y ya con los juegos los entretiene uno, 
ahí está suave, si hubiera juegos uno anduviera 
caminando y ellos jugando, así uno ya los ve, se 
entretienen” (entrevista B, 2012).

Actividades 
posibles

Canto y 
baile

“Pues como en el Parque Revolución, que 
hay los domingos baile y llevan cantantes, así 
estaría suave aquí si se presta para hacerlo en el 
quiosquito” (entrevista D, 2012).

Pintura 
para 
niños

“Pues sería buena idea también tener para los 
niños alguien que les lleve dibujos para pintar, 
actividades más calmadas para ellos, que no 
anden corriendo tanto, eso sí los entretiene un 
poco más” (entrevista V, 2012).

Teatro 
guiñol 

“Hacer para los niños teatro guiñol 
en el quiosco porque tiene gradas, o activida-
des así parecidas, obras y payasos” (entrevista 
V, 2012).

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas, adaptado 
de González (2003)

Futuro del Parque Ecológico

Con el diagnóstico tanto físico como social que se ha ob-
tenido, actualmente se llevan a cabo talleres participativos 
tanto para los niños como para las madres de familia que se 
reúnen con el propósito de obtener un primer acercamien-
to a propuestas de manejo del Parque Ecológico. Lo que se 
espera es que estas propuestas sean plasmadas en un infor-
me técnico para hacerlo llegar a las autoridades correspon-
dientes, y a su vez que sea una motivación para que otros 
actores identif icados e interesados (vecinos y usuarios) se 
involucren en la gestión y organización de actividades.

(continuación)
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III.1 INDICADORES PARA DISEÑAR 
PARQUES URBANOS SUSTENTABLES

Introducción
El deterioro ambiental urbano ha fomentado que, de ma-
nera paralela se diseñen medidas que lo contrarresten. El 
cambio de las prácticas cotidianas causantes del inf lujo ne-
gativo de las ciudades no es suf iciente; también es necesario 
promover alternativas de desarrollo urbano que prevengan, 
minimicen o controlen las inf luencias ambientales urbanas. 

Una de las opciones para lograr la sustentabilidad urba-
na ha sido su conceptualización como ecosistemas urbanos 
(Rees, 2003) que, entre otras incluye un incremento de áreas 
verdes porque proveen múltiples servicios ambientales y 
funciones ecológicas (Chiesura, 2004). 

Los parques de las ciudades son el tipo de área verde 
que tiene más historia en el desarrollo urbano. Aunque el 
concepto tradicional de parque los def ine como espacios 
dentro de la ciudad con cobertura vegetal que ofrece be-
nef icios sociales, económicos y ecológicos, en la práctica no 
siempre representan un espacio sustentable que contrarres-
te el deterioro ambiental urbano. Incluso, el parque urbano 
puede contribuir al deterioro, como es el caso del parque 
Montjuï en Barcelona, España, cuya generación de CO2 es 
mayor que su absorción, a pesar de que ahí se genera ener-
gía solar (Oliver-Solà et al., 2007); o los múltiples parques 
abandonados de las colonias marginadas, que se convierten 
en refugios de la delincuencia (Kuo y Sullivan, 2001a).

Coincidimos con Ozdemir (2007), en reconocer que el 
aumento de áreas verdes urbanas es esencial para alcanzar 

Adriana Guevara / Ileana Espejel / Lina Ojeda Revah / 
Guillermo Arámburo Vizcarra / Carlos A. de la Parra
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la sustentabilidad urbana, y que los parques juegan un pa-
pel fundamental, por lo que es urgente hacer un esfuerzo 
académico especial. En primer lugar, es necesario def inir 
lo que es un parque sustentable, porque hemos encontrado 
que hay diferentes interpretaciones; así que debemos pro-
poner un concepto unif icador de parque urbano sustenta-
ble, es decir: un espacio que puede ser, en la medida de lo 
posible, autosuf iciente porque ofrece el mayor número de 
benef icios sociales, culturales, ecológicos y económicos. 

Los innumerables benef icios sociales, ecológicos e in-
cluso los benef icios económicos de los parques urbanos 
han sido ampliamente documentados en investigaciones 
científ icas, en su gran mayoría por separado, tema que se 
amplía en el capítulo “Benef icios de la naturaleza urba-
na”. En gran parte de estos estudios se destaca la impor-
tancia estratégica de los parques en la calidad de vida de 
la sociedad urbana, ya que además de brindar servicios 
ambientales como purif icación de aire y agua, f iltración 
de viento y ruido, estabilización del microclima, también 
aportan servicios sociales, psicológicos (Chiesura, 2004; 
Sorensen et al., 1998); además proporcionan benef icios 
económicos, como incremento en el valor de las propie-
dades que lo rodean y, por ende, mayor recaudación de 
impuestos sobre el valor de la propiedad por los gobiernos 
locales (Crompton, 2005; 2007; Jim, Wendy y Chen, 2010). 
A pesar de la creciente evidencia científ ica que comprueba 
los innumerables benef icios provenientes de los parques, 
hoy en día es común que en muchas ciudades sigan ausen-
tes, sobre todo en aquéllas en vías de desarrollo con climas 
áridos o semiáridos, como las de Baja California. Esto se 
explica por el acelerado crecimiento poblacional en estas 
ciudades, por una def iciente planeación del desarrollo ur-
bano y por la carencia de presupuesto necesario para la 
creación, administración y mantenimiento de parques, en 
especial, si consideramos la escasez de agua en la región.

Hay dos formas de concebir la sustentabilidad de los 
parques: por un lado, pueden reducir sus gastos y buscar 
el autof inanciamiento, ser más equitativos socialmente y 
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mejorar su funcionalidad ecológica (Vélez, 2009), es de-
cir, una sustentabilidad intrínseca; por otro lado, unirlos 
a la matriz urbana (de edif icaciones y calles) y asociarlos 
con camellones, cementerios, arroyos, playas y remanen-
tes de vegetación natural nativa para mejorar la susten-
tabilidad de una ciudad en su conjunto (Vélez y Gómez, 
2008; F lores-Xolocotzi, 2012).

Dado lo anterior, el objetivo de este capítulo es pro-
poner una def inición de parque sustentable urbano y que 
tanto este concepto como los criterios e indicadores pro-
puestos sirvan como guía para su planeación, su diseño, su 
construcción y su mantenimiento, con la f inalidad última 
–además de satisfacer las necesidades de salud integral de 
la población urbana actual y futura– de contribuir a contra-
rrestar el cambio climático. Para llevar a cabo esta investi-
gación se realizó una búsqueda extensiva de artículos arbi-
trados sobre espacios verdes urbanos, áreas verdes urbanas 
y parques urbanos (en inglés y español) en las bases de da-
tos Academic Search Complete, Business Source Complete 
y Art & Architecture Complete de la plataforma Ebsco, y 
Science Direct de la plataforma Elsevier. Para ejemplif icar 
con los textos locales se revisó informes técnicos y reportes 
de estudios realizados en México. 

Estado del arte y lecciones aprendidas
El análisis de las publicaciones evidenció un incremento 
reciente de investigaciones sobre el tema de parques urba-
nos. Sin embargo, pareciera que demostrar la importancia y 
benef icios de los parques en el mundo entero –en especial 
en las ciudades en crecimiento– no ha sido suf iciente para 
garantizar su preservación, como tampoco su promoción ni 
la creación de nuevos parques. Pensamos que para lograr 
la construcción de parques en proyectos reales es necesario 
cambiar la concepción tradicional por una que conlleve el 
concepto clara y explícitamente de los factores que involu-
cra la sustentablilidad. El primer hallazgo derivado de las 
lecturas nacionales e internacionales es que no existe una 
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def inición unif icada de lo que es un parque sustentable y 
de lo que éste debe incluir. Por ejemplo, Cranz y Boland 
(2004) reconocen que, como la def inición de sustentabilidad 
es muy amplia, no puede guiar a arquitectos ni a paisajistas 
ni a urbanizadores en el diseño de un parque sustentable.

Por tanto, para ordenar nuestra propuesta vamos a 
desentrañar la def inición de desarrollo sustentable a par-
tir del Reporte de Brundtland (WCED, 1987). La def ini-
ción dice que el desarrollo sustentable busca satisfacer 
las carencias del presente sin comprometer a las futuras 
generaciones para satisfacer sus propias necesidades, y 
considera que son tres los ámbitos en los que hay que tra-
bajar: el social, el ecológico y el económico. En el trabajo 
de García y Guerrero (2006) se retoman los tres ámbitos 
como objetivos que se deben conciliar en las áreas verdes: 
la equidad social, la ef iciencia ecológica y la ef iciencia 
económica. Con estos objetivos y con la revisión de la lite-
ratura, seleccionamos y proponemos una serie de criterios 
que sirvan como guía para la transformación o creación 
de parques sustentables.

Concepto de parque urbano sustentable
A partir de varias def iniciones en el acervo bibliográfico 
(Cranz y Boland, 2004; Vélez, 2009) def inimos el parque 
sustentable como un espacio abierto, dentro o alrededor 
de la ciudad, con cobertura vegetal que ofrece una se-
rie de benef icios ambientales tanto sociales, ecológicos 
y económicos, que contribuyen a satisfacer las necesi-
dades ambientales actuales y futuras. Estos benef icios 
tienen implicaciones positivas más allá de la frontera 
del parque porque esta forma parte de una infraestruc-
tura urbana mayor, que ahora se conoce como infraes-
tructura verde. Para que los parques sean considerados 
sustentables se deben percibir como socioecosistemas 
(Gómez-Baggethun y de Groot, 2007; Montes, 2007, en-
tre otros) que satisfacen las necesidades ambientales 
actuales, pero que crecerán adaptándose a los cambios 
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necesarios para no comprometer el acceso y disponibili-
dad de las futuras generaciones.

Los parques sustentables no necesariamente ocupan 
superf icies extensas. Con la tendencia del incremento de 
la población urbana y la falta de espacio para construcción 
se han planteado alternativas de múltiples lugares peque-
ños como parques accesibles y que satisfacen las necesi-
dades de la población (Byrne et al., 2010). En ciudades en 
donde la población aumenta y el terreno disponible para 
la construcción de parques disminuye, se requiere versa-
tilidad para cubrir la demanda de maneras poco conven-
cionales. Ahora, por ejemplo, se habla de paredes y techos 
verdes (Obendorfer et al., 2007; Byrne, 2010; Dapolitano, 
2010). Existen diversas soluciones innovadoras como la 
construcción de parques lineales en arroyos, debajo de 
carreteras, a un lado de ferrocarriles, sobre terrenos re-
clamados que antes eran base militar, rellenos sanitarios, 
terrenos industriales, o en áreas de sistema de transporte 
obsoleto. Cuando el terreno no es construible ni habitable 
ofrece oportunidades para crear parques nuevos (Cranz 
y Boland, 2004), como las áreas protectoras que propone 
Leyva (2006) y que en el Plan de desarrollo del centro de 
población de Ensenada se nombraron Subcentros de Servi-
cios Ambientales (IMIP, 2010).

Aunque un solo parque podría ser sustentable, de 
acuerdo con Vélez (2009) –bajo una estructura conceptual y 
analítica que integra tres principios y nueve indicadores, en 
un valor único de sustentabilidad, es el conjunto de parques 
con diversos grados de sustentabilidad– lo que hace a una 
ciudad más o menos sustentable. En el conjunto y la hetero-
geneidad es que se encuentra la gama de posibilidades para 
cumplir con todos los benef icios ambientales, como bien se 
resalta en el capítulo “Benef icios de la naturaleza urbana” 
o todos los criterios propuestos en el presente capítulo. De 
esta manera, una ciudad sustentable será aquella que, entre 
otras cosas, cuente con una matriz de parques con diversos 
grados de sustentabilidad porque cumplen con algunos o la 
mayoría de los siguientes criterios (f igura 9).
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Criterios que fomentan el bienestar social
El objetivo de buscar la sustentabilidad social de los par-
ques es asegurar que promuevan la equidad (García y 
Guerrero, 2006), el bienestar y la cohesión social a largo 
plazo, para lo cual se recomienda que incluyan los si-
guientes criterios y recomendaciones, muchos de ellos re-
lacionadas entre sí: que involucren a la comunidad, que 
sean accesibles, que sean incluyentes (género, edad, mi-
norías, capacidades diferentes y niveles socioeconómicos), 
que sean seguros, que fomenten la salud mental y física y 
que promuevan la educación ambiental. A continuación se 
describen estos criterios y las recomendaciones para lle-
varlos acabo en los parques.

Participación ciudadana
Para construir un sentido de pertenencia es necesario el in-
volucramiento de los miembros de la comunidad en todos 
los procesos del parque, desde la concepción y la pla-
neación hasta su uso, cuidado y mantenimiento (McCor-
mack et al., 2010). El involucramiento puede ser en diver-
sas formas, y no debe recaer únicamente en el dominio de 
expertos ni de administradores (Cranz y Boland, 2004). 
Para fomentar la participación de la comunidad es im-
portante que el parque conserve la identidad del lugar; 
que incluya, en el diseño, características que fomenten 
una identif icación de la comunidad con el espacio y lo 
adopten como suyo. Para ello se deben tomar en cuenta 
las necesidades de los residentes existentes, visualizar los 
requerimientos de los futuros usuarios y considerar las 
características sociodemográf icas y las biofísicas en áreas 
donde se necesitan remodelar los parques o bien crear 
nuevos (Byrne, 2010). Los indicadores pueden obtenerse 
del número de visitantes, del número y tipo de comités 
ciudadanos, del número y asistencia a las reuniones de 
planeación y seguimiento, etcétera.
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Accesibilidad
La importancia de la accesibilidad a parques ha sido amplia-
mente estudiada por muchos autores (Giles-Corti et al., 2005; 
Cohen et al. 2007, McCormack et al., 2010; Rodenburg et al. 
2001), de hecho, la revisión de 21 investigaciones de Aus-
tralia, Estados Unidos (E. U.), Sudáfrica, Escocia, España 
y Canadá, realizada por McCormack et al. (2010) concluye 
que la accesibilidad de los parques está entre lo más impor-
tante para fomentar su uso. A la misma conclusión llegan 
Cohen et al., (2007), cuando establecen que entre mayor cer-
canía a la vivienda, mayor es el uso del parque. Mundial-
mente se han propuesto varios parámetros para determinar 
si los parques son o no accesibles; sin embargo, no hay un 
parámetro universalmente aceptado y la mayoría de es-
tos estándares nunca han sido empíricamente evaluados o 
comprobados científ icamente (Wilkinson, 1985). 

De acuerdo con Sorensen et al. (1998), la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), aconseja que se proporcione 
nueve metros cuadrados de espacio verde por habitante 
y recomienda un diseño de redes de espacios verdes que 
permita que los habitantes vivan a una distancia de no 
más de 15 minutos a pie de un espacio verde abierto. Sin 
embargo, el concepto de metros cuadrados por habitante 
ha sido discutido como indicador para la sustentabilidad 
urbana porque este tipo de estándares no siempre funcio-
na1 (Wilkinson, 1985, Harnik, 2010, Byrne, 2010). La acce-
sibilidad parece un mejor indicador; sin embargo, los me-
tros cuadrados por habitante se siguen mencionando, por 
ejemplo, en la Agenda 21. 

Si bien no se recomienda basarse en un estándar de 
metros cuadrados para def inir si el área de parque por 
ciudad es suf iciente, sí conviene asegurar su mayor acce-
sibilidad posible de acuerdo con las condiciones locales 
de cada ciudad. Algunas propuestas de indicadores de 

1 No todas las ciudades pueden tener la misma superf icie de parques 
por la densidad de la poblacion y área urbana. Algunas ciudades densamente 
pobladas ya no tienen la oportunidad de aumentar su área verde. 
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accesibilidad que pueden servir como referencia, mas no 
como un estándar aplicable son las de Cohen et al., (2007), 
que sugieren que exista por lo menos un parque dentro de 
una zona de 1 600 metros (una milla) de las viviendas; o 
las de Rodenburg et al. (2001) que sugieren una distancia 
de 500 metros, un tiempo de viaje en transporte público 
desde sus viviendas de 10 minutos o menos, que tenga 
entradas accesibles alrededor del perímetro del parque y 
que cuente con espacios de estacionamiento relacionados 
con el número total de visitantes promedio durante el f in 
de semana. Otros indicadores utilizados como estándares 
son, por ejemplo: en la década de 1970, en E. U. se reco-
mendaba que los parques estuvieran a 400 metros a pie; 
en 2010, en Australia se sugerían 500 metros, y en el Reino 
Unido, en la década de 1950, se mencionaban 800 metros 
(Byrne, 2010). Para los niños se menciona que los parques 
son accesibles cuando se localizan en lugares integrados a 
su vida diaria, como sus escuelas, centros comunitarios y 
vecindarios (Johnson y Hurley, 2002). 

Seguridad
La accesibilidad a parques es importante, pero existe evi-
dencia de que no siempre inf luye en su uso, como sí reper-
cute en la inseguridad: crímenes violentos, vagabundos, 
falta de iluminación y miedo a un asalto físico o sexual 
(McCormack et al., 2010). La carencia de mantenimiento 
adecuado de los parques afecta negativamente la percep-
ción de seguridad. También un descenso de visitas regu-
lares disminuye el monitoreo informal, e incrementa el 
riesgo de encontrar comportamientos indeseables como 
el vandalismo, graf iti, tráf ico y uso de drogas (McCor-
mack et al., 2010). Por otro lado, diversos estudios sugieren 
que entre más verdes son los alrededores de un edif icio, 
menores crímenes, agresiones intrafamiliares y violencia 
se reportan (Kuo y Sullivan, 2001a; 2001b). Algunas reco-
mendaciones para aumentar la seguridad en los parques: 
proveer suf iciente luz y campo de visión, para incremen-
tar la visibilidad de los usuarios de ver y ser vistos por 
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otros de ser necesario; introducir la vigilancia de policías 
en parques conocidos por su comportamiento antisocial; 
dar mantenimiento regular para disminuir el riesgo de ac-
cidentes (McCormack et al., 2010) y en lo posible incluir 
más árboles y vegetación (Kuo y Sullivan, 2001a; 2001b).

Salud mental y física
Los espacios públicos abiertos como los parques se consi-
deran un activo de la comunidad, ya que pueden contribuir 
potencialmente a mejorar la salud de los residentes locales 
(Giles-Corti et al., 2005). Existe suf iciente evidencia de que 
los parques pueden mejorar la salud física y psicológica de 
la población (Maller, 2009). Se ha comprobado que el por-
centaje de espacio verde en la vida de la población tiene una 
asociación positiva con la salud general de los residentes 
(Maas et al., 2009), y que realizar actividades en estos luga-
res brinda un mejor disfrute y una satisfacción con mayor 
intento de repetición comparado con las mismas activida-
des en un lugar cerrado (Thompson, 2012). Los Centros 
para Control y Prevención de Enfermedades y el Colegio 
Americano de Medicina Deportiva de E. U. recomiendan 
que los adultos realicen por lo menos 30 minutos de acti-
vidad física de intensidad moderada cada cinco días o más 
veces por semana; o bien 20 minutos o más de actividad 
física de intensidad vigorosa por lo menos tres días por se-
mana (Pate et al., 1995 en F loyd et al., 2008). La actividad 
física es de gran importancia para mejorar la salud pública. 
Problemas de salud como la diabetes se pueden evitar reali-
zando actividad física regularmente. En México, tanto el ni-
vel socioeconómico bajo como la carencia de ejercicio físico, 
entre otros factores, contribuyen a desarrollar obesidad y 
diabetes, por lo que se recomienda realizar actividad física 
en lugares públicos, como los parques (Jiménez, 2007). Los 
parques son un recurso crítico para la actividad física, en es-
pecial para las comunidades marginadas, para las que mu-
chas veces estos espacios representan su única opción para 
realizar ejercicio (Cohen et al., 2007). Recientemente se ha 
comprobado que una actividad física como caminar, reali-
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zada en caminos verdes, comparada con la misma actividad 
física efectuada en plazas urbanas, avenidas o calles comer-
ciales muy transitadas, muestra diferencias sistemáticas en 
los resultados de electroencefalografías: la actividad física 
que se lleva a cabo en los caminos verdes muestra eviden-
cia de menor frustración, concentración e incitación, y de 
mayor meditación comparada con los otros lugares (Aspi-
nali et al., 2013).

Para incrementar la actividad física en los parques se 
hacen las siguientes recomendaciones:

a) Incluir equipamiento que fomente la actividad física: en los 
parques el equipamiento que se considera que promueva su 
uso y la actividad física de los usuarios consiste en senderos, 
campos verdes, área con agua (fuente o chapoteadero), can-
chas de basquetbol y futbol, y si son costeros, áreas para surf, 
windsurf y kayak; baños, características históricas y educati-
vas, paisajismo, rejillas para estacionar bicicletas, estaciona-
miento y andadores (Kaczynski et al., 2008, Kaczynski y Ha-
vitz, 2009; Jiménez, 2007).

b) Además de estos elementos, se recomienda destinar un espa-
cio para el paseo de mascotas –que es una gran motivación 
para la actividad física regular–, pero separado de las áreas 
para niños y para adultos de la tercera edad. Impartir clases 
de yoga, tai-chi, entre otras disciplinas más holísticas, es otra 
manera de incrementar la actividad física (Cranz y Boland, 
2004). Por otro lado, Renne y Bennett (2010) encontraron que 
para promover que los visitantes caminen más, se puede ce-
rrar el acceso en automóvil.

c) Incluir instalaciones necesarias para prolongar el tiempo de 
visita, por ejemplo, baños y bebederos pueden extender el 
tiempo que se pase en los parques; además, los usuarios in-
crementarán su actividad física (Ries et al., 2009). 

d) Promover la actividad física y psicológica en los parques para 
elevar el número de visitas. Se debe aumentar la conciencia 
sobre la disponibilidad de parques, mejorar la percepción de 
su calidad mediante las redes sociales, especialmente si se 
busca atraer a visitantes jóvenes (Ries et al., 2009). Una de las 
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ventajas que ofrecen los parques es que permiten a sus usua-
rios socializar y realizar ejercicio sin tener que comprometer-
se a un plan complicado o a un compromiso que consuma 
mucho tiempo (Tinsley et al., 2002). McCormack et al., (2010), 
en su revisión de estudios cualitativos, encontraron que los 
ambientes sociales son crucialmente importantes e inf luyen 
en la actividad física de los usuarios.

En la revisión de estudios científ icos sobre los benef icios 
de la salud humana derivados del contacto con la naturale-
za, Maller et al. (2005) se observó que la naturaleza juega un 
rol vital tanto en la salud humana como en el bienestar, y que 
los parques y reservas naturales son importantes el acceso a 
la naturaleza que proveen. Sugieren inclusive que el contac-
to con ésta puede proveer una estrategia de política pública 
para la prevención de enfermedades mentales (Maller et al., 
2005). La investigación en psicología ambiental sugiere que 
el deseo de la gente de contactarse con la naturaleza tiene 
una función adaptativa importante conocida como restau-
ración psicológica (van den Berg, 2007). Los parques ofre-
cen benef icios psicológicos: relajación, emociones positivas, 
mayor capacidad de atención y mayor capacidad cognitiva 
(Tzoulas et al., 2007); disminuyen el estrés (Thompson et al. 
2012; Tzoulas et al., 2007; Grahn y Stigsdotter, 2003); reducen 
los síntomas de déf icit de atención/desorden de hiperacti-
vidad en niños (Kuo y Taylor, 2004); mejoran el estado de 
ánimo (Akbar et al., 2010; Butryn y Furst, 2003; Godbey y 
Blazey, 1983 en Bedimo-Rung, 2005), aminoran los niveles 
de ansiedad y tristeza (More y Payne, 1978 en Bedimo-Rung, 
2005) y pueden tener efectos restaurativos Grahn y Stigsdot-
ter, 2003). Debido a que la actividad física está asociada con 
la actividad psicológica, al combinarlos los benef icios son 
mayores (Bedimo-Rung, 2005).

Con base en los estudios mencionados, se sugiere que 
para obtener los anteriores benef icios y mejorar la salud 
psicológica de la población se debe:

a) Incluir espacios dentro de los parques que contribuyan a 
mejorar la salud de los visitantes, por ejemplo: un espacio o 
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camino para correr y caminar, con vegetación que mejora el 
paisaje, lo que inf luye en el estado de ánimo de sus visitantes 
(Butryn y Furst, 2003) y acarrea muchos otros benef icios psi-
cológicos (Kuo y Taylor, 2004; Tzoulas et al., 2007; Akbar et al., 
2010; Thompson et al., 2012); y un espacio para la rehabilita-
ción de pacientes (Cranz y Boland, 2004). 

b) Tener la mayor cobertura de vegetación que las condiciones 
permitan, lo que contribuye a mejorar la salud psicológica 
(Butryn y Furst, 2003; Aspinall et al., 2013); incluir si es posi-
ble, jardines de plantas medicinales (Cranz y Boland, 2004).

c) Promover la educación ambiental. Los parques, como espa-
cio que fomenta la educación ambiental, ofrecen aprendi-
zajes sobre las diferentes especies de fauna y f lora nativa. 
De acuerdo con Leyva (2009), el conocimiento sobre la f lora 
nativa se adquiere por la relación de los individuos con el 
entorno inmediato, y en esto la edad y tiempo de residencia 
son importantes. 

Curiosamente, la mayoría de las recomendaciones aquí 
planteadas para fomentar la sustentabilidad social del par-
que son aspectos físicos que contribuyen a la cohesión y 
bienestar social y varios de estos aspectos físicos aportan 
más de un benef icio social.

Indicadores demográf icos

Inclusión

De acuerdo con Wilkinson (1985), los planif icadores han fa-
llado en considerar patrones demográf icos para construir 
indicadores que midan si un parque es incluyente. Para ello 
es necesario tomar en cuenta la estructura de la población 
que vive alrededor de un parque y comparar con medicio-
nes in situ. Las variables que describen un parque incluyente 
son: género, edad, minorías, capacidades diferentes y nive-
les socioeconómicos. Estas variables se pueden transformar 
en indicadores de inclusión; por ejemplo, al comparar entre 
las proporciones de cada tipo de visitantes al parque y las 
de la colonia donde se encuentra dicho parque.
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Género

Para asegurar que el parque sea incluyente se debe consi-
derar la proporción de género de la población. Whitzman 
(2002) recomienda incluir a mujeres en la planeación de par-
ques para disminuir la inseguridad a la que pueden estar 
expuestas y así incrementar su uso por este género. Algunas 
de las recomendaciones hechas por un grupo de activistas 
feministas son disminuir aislamiento con el incremento de 
programas para adultos y niños, por la tarde y en f in de 
semana; ofrecer suf iciente información, con mejores mapas, 
señalamientos y folletos; mejorar la visibilidad y acceso, el 
alumbrado y disposición de teléfonos públicos; expandir 
el horario de baños públicos; implementar un programa 
de vigilancia; aumentar las bancas para adultos mayores, 
con accesibilidad; compartir información y enseñar defensa 
personal a trabajadores del parque para que puedan auxi-
liar en caso de asaltos sexuales.

Estudios como el de Lloyd et al. (2008), encontraron que 
a las adolescentes femeninas les gusta visitar los parques 
para socializar y escapar de la estructura de sus vidas. Sin 
embargo, James, 1995 en Lloyd et al. (2008), observó que 
ellas tienden a ser el grupo que menos frecuenta los par-
ques debido principalmente a una baja autoestima, la per-
cepción de falta de seguridad y la presencia de hombres 
jóvenes. Cohen et al. (2006) hallaron que las adolescentes 
disminuyen su actividad física al pasar por la pubertad, por 
lo que recomiendan ofrecer seguridad, sociabilidad y natu-
raleza, así como distancias cortas para llegar sin necesidad 
de transporte, y que se diseñe una sección para que puedan 
socializar durante el día con cierta privacidad, pero que se 
les pueda vigilar para que se sientan seguras.

En otro estudio de Cohen et al. (2007), en el que conside-
raron la estructura de la población que rodeaba ocho parques 
públicos en vecindarios de bajos ingresos, se encontró que 
más hombres que mujeres usaban el parque, que eran doble-
mente activos y que es el lugar más común donde realizan su 
actividad física. Por lo mismo, los parques deben incluir es-
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pacios donde los hombres puedan realizar actividades físicas 
como voleibol, tenis y basquetbol, entre otras.

Edad

Se recomienda tomar en cuenta la estructura de edades de 
la población actual y analizar su tendencia para poder satis-
facer sus necesidades, ya que se ha encontrado que inf luye 
en la decisión de comportamiento de los usuarios de los 
parques (Kemperman y Timmermans, 2006; Wong, 2009; 
Hung y Crompton, 2006; Takano et al., 2002; Veitch et al., 
2006 y Veitch et al., 2008; Ries et al., 2009; Payne et al., 2002). 
En Hong Kong, por ejemplo, los habitantes de la tercera 
edad son los que más visitan los parques; sin embargo, sus 
necesidades en el diseño no se toman en cuenta, como con-
tar con espacios para descansar y socializar en grupos pe-
queños. Si se considera que la población de la tercera edad 
aumentará en los siguientes años, es importante satisfacer 
sus necesidades en los parques (Wong, 2009). Según Hung 
y Crompton (2006), una limitante asociada con el no uso de 
parques por parte de los mayores de edad en Hong Kong es 
un manejo pobre que ocasiona amontonamiento, poca hi-
giene y comportamiento ilícito.

Si bien estos datos sirven sólo como referencia, un 
estudio realizado en Tokio (Takano et al., 2002) concluyó 
que vivir en áreas con espacio verde en donde se pueda 
caminar inf luye positivamente en la longevidad de ciuda-
danos urbanos mayores, independientemente de su edad, 
género, estado civil, estado funcional y nivel socioeconó-
mico. Moore et al. (2010) encontraron que era más probable 
que los adultos mayores que vivían en áreas con mucha 
población de menor edad no usaran los parques cercanos, 
comparados con aquellos que vivían en áreas con una com-
posición de mayor edad. Por otro lado, estudios como los 
de Veitch et al. (2006) y Veitch et al. (2008), enfocados en la 
población más joven, concluyen que para algunos niños las 
oportunidades para participar en juego libre activo pueden 
estar limitadas debido a la falta de parques vecinales cerca-
nos a su casa y la restricción de movilidad independiente. 
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Recomiendan mejorar el acceso a parques vecinales y pro-
mover un sentido de seguridad. 

El estudio de Ries et al. (2009), centrado en adolescentes, 
recomienda que para promover el uso de parques para acti-
vidad física entre la juventud urbana, es necesario incremen-
tar la conciencia de la disponibilidad de parques, mejorar las 
percepciones de su calidad, lo que puede hacerse por medio 
de redes sociales. De todos estos criterios se pueden diseñar 
indicadores que evidencíen proporciones de edad con respec-
to a la colonia donde está ubicado el parque, proporción de 
elementos de seguridad comparativa dentro del mismo par-
que (área de juegos vs. zonas arboladas), etcétera. 

Minorías étnicas 

Los grandes movimientos migratorios hacia las ciudades 
de los países desarrollados y del campo a la ciudad en los 
países en vías de desarrollo han propiciado la coexisten-
cia de diversos grupos étnicos, con lo que la integración 
social se ha convertido en un reto (Low et al., 2005; Peters, 
2010). Los parques pueden servir como una herramienta 
para lograr la inclusión de las minorías o justamente lo 
contrario. Según Low et al. (2005), los planif icadores deben 
tener en cuenta que el diseño de los parques determinará 
si son incluyentes o excluyentes de la diversidad cultural, 
ya que pueden ser interpretados de diferentes formas por 
distintas minorías étnicas (Ravenscrof t y Markwell, 2000; 
Rishbeth, 2001; Gobster, 2002; Payne, 2002; Tinsley et al. 
2002; Ho et al., 2005; Peters, 2010). 

Según Tinsley et al. (2002) y Ho et al. (2005), las necesida-
des en cuanto al uso, medio social y benef icios psicosociales 
de los diferentes grupos étnicos que asisten a los parques, va-
ría más que la diferencia entre edades dentro de diferentes 
grupos étnicos. Aun así se ha encontrado que todos los gru-
pos étnicos tienen preferencias y entendimientos en común, 
como considerar que visitar los parques es más una actividad 
social que solitaria; que provee importantes benef icios como 
mejorar la salud, el bienestar social y espiritual, y la calidad 
del medio ambiente, entre otros. Sin embargo, para algunos 
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grupos étnicos, algo tan sencillo como el número de usuarios 
que pueden acomodarse en una mesa de picnic, puede au-
mentar el deseo de asistir al parque (Ho et al., 2005). Si bien 
se ha demostrado que no hay muchas interacciones interétni-
cas en los parques, los diferentes grupos étnicos valoran estar 
juntos en un mismo espacio (Peters, 2010). Por lo mismo, se 
propone asegurar que en zonas donde vivan diferentes gru-
pos étnicos se estudien sus usos y costumbres para adecuar 
los parques a esas necesidades, y que se incluyan áreas donde 
pequeños grupos puedan convivir en conjunto. Diseñar un 
parque incluyente no signif ica diseñar para el común deno-
minador más bajo (Rishbeth, 2001), pero sí es necesario cono-
cer a la población para que sea lo más incluyente posible. 

En Baja California existen 89 603 indígenas, de los cua-
les más de la mitad reside en el municipio de Ensenada 
y representa poco más de 10 por ciento de la población 
del municipio (CDI, 2012). Además, hay otros grupos indí-
genas (zapotecos, mixtecos y nahuas), que han emigrado 
para trabajar en los campos agrícolas. El estado también 
cuenta con muchos migrantes de todas partes del país, así 
como extranjeros, principalmente estadounidenses. Hay 
mucho trabajo que hacer para lograr su integración, estu-
diar sus usos y costumbres, y adecuar los parques a esas 
necesidades puede contribuir a ello.

Capacidades diferentes

De acuerdo con F lores y González (2007), se debe tomar en 
cuenta el acceso, desplazamiento y actividades recreativas 
de una persona con capacidades diferentes dentro del área 
verde; olvidarlo es negar el derecho de uso recreativo. Por 
ello es importante mostrar esto a los responsables de di-
señar tanto el espacio arquitectónico como las facilidades 
recreativas específ icas; por ejemplo, estos autores propo-
nen algunas recomendaciones para asegurar la inclusión 
de personas con capacidades diferentes: a) seleccionar el 
material adecuado para que puedan circular en el parque 
sin problema, en caminos aptos para el uso de sillas de 
ruedas; b) incluir la infraestructura necesaria: rampas de 
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acceso y desplazamiento, y señalización adecuada; c) con-
tar con programas y servicios recreativos especiales, por 
ejemplo, instalar juegos (columpios y canchas deportivas 
para personas en silla de ruedas) y contar con baños adap-
tados, lavamanos, bebederos, a una escala menor, propios 
para personas pequeñas, que también pueden servir a 
niños y, sobre todo, escuchar sus necesidades continua-
mente para tratar de satisfacerlas, ya que pueden ser muy 
particulares.

Niveles socioeconómicos

Durante el diseño del parque, se recomienda conside-
rar la inclusión de los diversos niveles socioeconómicos 
para fomentar su convivencia. Esto se puede lograr al 
no establecer cuotas de entrada, ni poner barreras físi-
cas que limiten la entrada, y promover el uso para to-
dos, ya que para la población de bajo ingreso, por ejem-
plo, los parques representan en muchos casos su única 
posibilidad de realizar actividades físicas y recreativas 
(Cohen et al., 2007). 

Williams (2006) explica que los parques pueden ex-
presar y exacerbar desigualdad en las ciudades: perso-
nas con poder pueden denigrar a los pobres y algunas 
veces culparlos por los problemas de los parques. Para 
Williams (2006) y Salazar (2007), los planif icadores pue-
den diseñar un parque con cierto propósito, pero en la 
vida real llega a ser usado para otro muy diferente, por 
un grupo de personas perteneciente a un nivel socioe-
conómico distinto, como sucedió en el Parque Nacional 
Enrique Olaya Herrera en Bogotá y en los Parques de 
Fort Circle en Washington, D. C., que fueron diseñados 
para el goce y disfrute de las clases altas y aprovechados 
por personas de nivel socioeconómico bajo. Fue enton-
ces cuando aparecieron problemas sociales que a su vez 
alimentaron el distanciamiento de clases socioeconómi-
cas. Por tanto, se cree que si desde un inicio el parque 
es diseñado de manera incluyente para todos los niveles 
socioeconómicos surgirán menos problemas.
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Criterios o indicadores para la conservación 
de las funciones ecológicas
El objetivo de buscar la sustentabilidad ecológica de los 
parques persigue asegurar que puedan ser ef icientes (Gar-
cía y Guerrero, 2006) y autosuf icientes en la medida de 
lo posible en cuanto a recursos ecológicos, de tal manera 
que, en lugar de requerir grandes cantidades de dinero, 
materiales y energía para su mantenimiento, contribuyan 
a mejorar el medio ambiente a largo plazo. Para esto se 
recomienda que incluyan los siguientes criterios y sus res-
pectivas recomendaciones.

Purif icación del aire
Uno de los servicios ambientales de los parques es la purif ica-
ción de aire (Chiesura, 2004). El elevado consumo de energía 
convencional no sólo es costoso, también va en contra de la 
sustentabilidad por su generación de CO2. Los parques deben 
ayudar a disminuir la concentración de CO2 y CO en el aire 
generado por las ciudades y liberar oxígeno: “los espacios 
verdes, por fotosíntesis liberan de 10 a 20 toneladas de oxí-
geno por ha/año –según la especie de árboles y estación– y 
absorben unas nueve toneladas de CO2 por ha/año” (Salvo 
y García Verdugo, en Guerrero y Gastón, 2007). Sin embargo, 
es posible que la generación de CO2 llegue a ser mayor que 
su absorción, como ocurre en el parque Montjuï en Barcelona, 
donde es percibido como sustentable, en parte, por su genera-
ción de energía solar, se encontró que la superf icie necesaria 
para que absorbiera el CO2 equivalente a sus emisiones era de 
12.2 veces su superf icie actual (Oliver-Solà et al., 2007).

 Por esto se recomienda medir el consumo técnico de 
energía, que se puede hacer utilizando tres herramientas 
como lo hicieron Oliver-Solà et al. (2007): contabilidad del 
f lujo de energía, valoración del ciclo de vida y la huella de 
carbono. Conociendo el consumo técnico de energía del par-
que y calculando el oxígeno que liberan, así como el CO2 que 
absorbe, se puede entender qué tanto está contribuyendo a 
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purif icar el aire de la ciudad y tomar las medidas necesarias 
para asegurar que su generación de CO2 no sea mayor que 
su absorción. Dar a conocer esta información a los visitantes 
de los parques puede tener un enorme efecto sensibilizador 
para la generación de conciencia en la población sobre los 
servicios ambientales que ofrecen los parques.

Purif icación, retención y cuidado de agua
Se puede utilizar agua de lluvia y gris como recurso hí-
drico. Las prácticas de diseño sustentable en los parques, 
como la retención de aguas pluviales o el uso de asfalto 
permeable, ayudan a reducir las escorrentías, usar siste-
mas de riego ef iciente y no desperdiciar agua en evapo-
ración. Se pueden incluir ocasionalmente fuentes, que ex-
presen el último proceso de purif icación del agua (Cranz y 
Boland, 2004). También se puede obtener agua por medio 
de la captación de niebla, con mallas o con tecnología ba-
sada en la biomímica, que es una tecnología innovadora 
inspirada en la naturaleza (Volstad y Boks, 2012). Estudios 
realizados por Durand y Schwebach (1989) comprueban 
que se puede utilizar agua tratada para el riego de parques 
sin riesgo para la salud de los usuarios.

Filtración del ruido
Otro servicio ambiental importante que ofrecen los parques 
es la f iltración del ruido urbano de manera ef iciente (Chie-
sura, 2004). Estudios de Irvine et al. (2009) sugieren que en-
tre mayor biodiversidad haya en el parque, menor ruido se 
percibe. Esto se debe considerar desde la etapa del diseño o 
bien rediseño y planeación específ ica para cada parque, es-
pecialmente si se encuentra en un lugar de la ciudad donde 
el ruido representa un problema.

Estabilización del microclima
La estabilización del microclima es un servicio ambiental 
que ofrecen los parques (Chiesura, 2004). Según Georgi y 
Zaf iriadis (2006), los árboles en la ciudad tienen un efecto 
positivo importante en la vida de la población al mejorar el 
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microclima. En el diseño o remodelación del parque se debe 
considerar el microclima que resultará dependiendo de las 
plantas que se elijan. Jansson et al. (2007) encontraron dife-
rencias de temperatura entre el área construida de Estocolmo 
y el parque de 0.5 a 0.8° C durante el día y hasta 2° C durante 
la noche. Con base en las necesidades de cada ciudad se pue-
de diseñar el parque para que mejore el microclima. 

Protección del viento
Los parques también pueden funcionar como una barrera 
para proteger del viento (Chiesura, 2004), ya sea frío o ca-
liente (Jansson et al., 2007).

Indicadores de vegetación nativa y/o adecuada
Un parque es más sustentable si utiliza plantas nativas 
adaptadas al clima local. Si se reemplaza el pasto conven-
cional exótico por especies de pasto nativas que requieran 
menos agua y nutrientes, y se siembran las plantas de for-
ma que puedan reproducirse y tengan espacio para cre-
cer, el mantenimiento del parque costará menos. Incluir 
f lora nativa en un paisajismo más acorde con el entorno 
natural asegura un ecosistema funcional, y con la biodi-
versidad propia de la vegetación circundante (Espejel y 
Ojeda, 1995); también ayuda a que el parque sea más auto-
suf iciente en cuanto a las necesidades de mantenimiento. 
El uso de plantas nativas fomentará una identidad regio-
nal (Hough, 1990 en Cranz y Boland, 2004) e incrementará 
su demanda para casas y escuelas (Farrel 2001, en Cranz y 
Boland, 2004), por lo que se detonará un proceso de nati-
vización de los invernaderos y viveros, y por lo tanto del 
paisaje urbano (Espejel y Ojeda, 1995).

Diseño para eventos meteorológicos extremos

En el diseño de los parques se deben considerar los even-
tos hidrometeorológicos extremos. En el caso de Stanley 
Park, en Vancouver, Canadá, han ocurrido tormentas que 
afectaron su estado físico. Sin embargo, fue reconstruido 
de acuerdo con el diseño original, sin considerar el nuevo 
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aspecto que la naturaleza le ha dado, lo cual es costoso y 
borra de la memoria de la población la ocurrencia de estos 
eventos naturales (Kheraj, 2007). De aquí que este autor su-
giera que las reconstrucciones se hagan considerando las 
lecciones aprendidas en los eventos de desastre.

Según Dupont y Brunet (2006), la estructura del paisaje 
en un parque, por sí sola, puede jugar un papel relevan-
te para enfrentar turbulencias, como una tormenta, por lo 
que es importante diseñarlo con la intención de prevenir los 
efectos de eventos hidrometeorológicos extremos. Por otro 
lado, en el momento de diseñar el parque es recomendable 
también realizar proyecciones a futuro sobre los cambios en 
el medio ambiente y el cambio climático. 

En el caso de Ensenada, en los parques costeros, la con-
servación de las dunas y su f lora es primordial, ya que sir-
ven para amortiguar la fuerza de eventualidades, caracte-
rística que se puede extender a todas las ciudades costeras.

Práticas de construcción 
y mantenimiento sustentables
Se pueden minimizar los costos ecológicos de construc-
ción de parques, orientando sus edif icios hacia el sol, 
usando luz y sistemas de ventilación natural y materiales 
de construcción locales, ecológicos y reciclados (metales, 
plásticos, bambú, madera, concreto poroso o asfalto); tam-
bién se incluyen caminos por donde los usuarios caminen 
para apreciar los pastos y plantas naturales, sin que parez-
ca que requieren mantenimiento (Cranz y Boland, 2004). 

Considerar y conocer mejor los servicios ambientales 
que ofrecen los parques y darlos a conocer a sus visitantes 
es una manera de educar a la población. Esta concientiza-
ción logrará incrementar la demanda de parques y proba-
blemente la imitación de algunos de sus aspectos como el 
uso de f lora nativa o el cuidado del agua. 
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Criterios o indicadores para-
la ef iciencia económica
El objetivo de buscar la sustentabilidad económica de los 
parques es asegurar que puedan ser ef icientes (García y 
Guerrero, 2006) y autosuf icientes económicamente en la 
medida de lo posible y que, en lugar de representar un pasi-
vo o costo para el municipio, sean reconocidos como activos 
y como un bien necesario para el buen funcionamiento de 
la ciudad. Es importante resaltar que algunos parques urba-
nos han establecido una cuota de entrada que sirve para su 
administración y mantenimiento. Se recomienda explorar 
otras posibilidades de ingreso, ya que un parque sustenta-
ble debe ser incluyente socialmente y una cuota de entrada 
puede signif icar una barrera para algunos visitantes, sobre 
todo en países en donde los ingresos son más bajos. 

Baycan-Levent y Nijkamp (2009) realizaron un estudio 
en 23 ciudades europeas y concluyeron que existe una ne-
cesidad de establecer estándares o criterios para la admi-
nistración de espacios verdes urbanos. A continuación se 
hace una propuesta de criterios e indicadores para lograr la 
ef iciencia económica de los parques. 

Mantenimiento

Capacitación del personal encargado

Se busca que el parque requiera el menor mantenimiento 
posible, por lo que Cranz y Boland (2004) recomiendan 
contratar personal científ icamente capacitado para coordi-
nar voluntarios y desarrollar mecanismos de reporte y res-
puesta en proyectos con recursos privados. En Japón hay 
parques con árboles centenarios que se heredan entre las 
familias, y entre descendientes los cuidan y podan para he-
redarlos eternamente.

Compostaje

El compostaje es una práctica cada vez más común, la com-
posta puede ser generada en el mismo parque de hojas, 
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tallos y desecho de animales (Cranz y Boland, 2004). Con 
esto se reduce el costo de mantenimiento en materia de 
fertilizantes. En Baja California, por su aridez, casi no hay 
lombricompostaje, pero en los parques donde hay riego 
y composta, se podría favorecer esta técnica que también 
ayudaría a la nutrición de las plantas.

Ahorro de agua y sistema de riego ef iciente

Sembrar en la época indicada ayudará a que las plantas crez-
can mejor y que se ahorre en el consumo de agua y en mano 
de obra (O´Brien et al., 2006). De la misma forma, el control 
del horario de riego puede ahorrar agua. Durante el verano, 
si el riego se realiza durante la noche se evita que el agua se 
evapore y por lo tanto se ahorra el recurso; por el contrario, 
durante el invierno, si se riega en la mañana se evita que las 
plantas se dañen cuando el agua se congela con las bajas tem-
peraturas de la madrugada.

Ahorro en el diseño y planeación
Cuando se planea construir un parque nuevo, en lugar de 
usar los métodos más tradicionales para realizar el proyec-
to se pueden buscar opciones novedosas. Por ejemplo, para 
ahorrar recursos económicos relacionados con el diseño y la 
planeación del proyecto, se puede realizar un concurso abier-
to al público en general, en donde todos los interesados pue-
dan someter proyectos que incorporen los criterios de sus-
tentabilidad propuestos. Todos los interesados en concursar 
deberán cubrir una cuota. La suma de estas cuotas será el 
pago del ganador del concurso, de tal manera que el diseño y 
luego la planeación del proyecto sean autof inanciables.

Recaudación de impuestos
Con frecuencia, los parques incrementan el valor de las pro-
piedades cercanas, y por lo tanto aumentan el impuesto a la 
propiedad recaudado por los gobiernos (Crompton 2005 y 
2007), es decir, generan un ingreso en las f inanzas públicas. 
Una de las formas de aplicar este principio de proximidad a 
nuevos desarrollos es destinar una parte de terreno, preferi-
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blemente el perímetro de lo que sería el parque, para cons-
truir bienes inmuebles y venderlos a un costo mayor, ya que 
por su cercanía al parque su valor futuro tenderá a subir. Ade-
más se debe considerar que tanto estas nuevas propiedades 
como las ya existentes al acrecentar su valor, sus impuestos 
también lo harán y esta diferencia en la recaudación se debe 
considerar como otro elemento de autof inanciamiento del 
parque. El principio de proximidad ha f inanciado algunos 
de los parques más importantes de Inglaterra, como el John 
Nash and Regents´ Park, que fue el primero en demostrar 
que había una ventaja adquirida por la creación de parques 
y jardines en conexión con la especulación de la tierra (Olm-
sted y Kimball, 1970:6 en Compton, 2007) o el costosísimo 
Central Park, en Nueva York, que se autof inanció antes de 
que estuviera la mitad del parque terminado, al multiplicar 
10 veces el valor de las propiedades adyacentes (Delehanty, 
1992:174 en Crompton, 2007). Muchos otros estudios tam-
bién han validado este principio (Kitchen y William, 1967; 
Tajima 2003; Crompton, 2005, 2007; Burton y Hicks, 2007 y 
Hendon, 1974). Si bien la mayoría de los estudios encontra-
dos se han realizado en países desarrollados, también revi-
saron otros de países en vías de desarrollo, como Turquía, en 
donde se demuestra que los espacios verdes elevan el valor 
de las viviendas (Altunkasa, 2004).

Arrendamiento comercial
Con el objetivo de obtener ingresos para su construcción o 
mantenimiento, se puede destinar una sección del parque 
para arrendamiento comercial a empresas socialmente res-
ponsables con actividades af ines al parque. En Baja Califor-
nia, algunos parques ya cuentan con pequeños comercios, 
que en algunos casos adoptan un espacio a su alrededor y 
le dan mantenimiento.

Obtención de recursos a través de asociaciones 
públicas, privadas y público-privadas
Se recomienda crear asociaciones público-privadas y fomen-
tar la administración comunitaria de los parques (Cranz y 
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Boland, 2004). Se ha comprobado que la funcionalidad de 
la administración de parques es mejor cuando la comuni-
dad y el gobierno local establecen un compromiso mutuo. 
Si el sector público no cuenta con suf iciente presupuesto 
para el mantenimiento de parques, la iniciativa privada 
puede ofrecer su apoyo. Un estudio en Inglaterra concluyó 
que los parques han decaído en los últimos años por un 
recorte en el presupuesto de manutención, pero reconoce 
que la colaboración del sector privado ha logrado recau-
dar fondos para su conservación, incluso se obtienen utili-
dades (Williams, 2007).

Patrocinios

El patrocinio empresarial es otra manera de obtener ingre-
sos para la construcción, manutención y administración 
de parques (Mowen y Graefe, 2002). Además de mejorar 
la imagen corporativa de las empresas, puede contribuir 
a atraer empleados calif icados a la ciudad (Tajima, 2003), 
con lo que se favorece a las empresas locales y al desarro-
llo. Baja California es un estado estratégico por su loca-
lización geográf ica, por lo que contar con un sistema de 
parques sustentables contribuirá a atraer inversión priva-
da nacional e internacional.

Donaciones

Un proyecto de parque sustentable con los múltiples be-
nef icios que ofrece tanto a la población como al ambiente 
motiva las donaciones de particulares. Cuando los be-
nef icios provienen de proyectos cercanos a la comunidad es 
más fácil la recaudación de aportaciones voluntarias. Tam-
bién es factible obtener donaciones de organizaciones civi-
les sin f ines de lucro como fundaciones, tanto nacionales 
como internacionales.

Adopción de áreas para obtener descuento en impuestos

Un incentivo para parques es lograr que los gobiernos 
locales promuevan su mantenimiento al otorgar un des-
cuento en el impuesto predial anual a los ciudadanos que 
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adopten áreas dentro del parque. En Argentina, Codi-
na et al., (2005) proponen un descuento en el impuesto 
predial anual como estímulo para la creación de parques 
y jardines frente a viviendas. En México hay experiencias 
en este rubro con los programas nacionales de “adopta un 
árbol”, y en Baja California existe el programa de “adopta 
un camellón”.

Asociación con escuelas privadas y públicas

Esta asociación, sobre todo en parques cercanos a las es-
cuelas, logrará que el sector educativo apoye su difusión. 
Se pueden promover actividades de educación ambiental, 
jardinería, reciclado, y los jóvenes estudiantes podrán ayu-
dar con la mano de obra voluntaria para su mantenimien-
to, cuidado, limpieza. Al celebrar concursos en las escuelas 
de agricultura y diseño; por ejemplo, se podrán conseguir 
plantas, botes de basura, bancas, etcétera.

Otros usos: Huerto o jardín comunal

Un área del parque puede ser destinada a un jardín co-
munal, que es un espacio en donde se reparten pequeñas 
parcelas de tierra a integrantes de la comunidad para rea-
lizar jardinería sustentable. El dinero que se genera con 
la renta de parcelas o con participación en la venta de 
hortalizas, puede ser utilizado como un ingreso económi-
co para los parques que fomentan la agricultura urbana 
(Smit et al., 1996; Mougeot, 2000; Hernández, 2006; F lo-
res, 2007; entre otros). Los interesados forman un comité 
que administra el jardín e incluye todos los costos en los 
que se incurra. Esta práctica es muy común en varios paí-
ses, y en Baja California Sur este tipo de jardines comu-
nales han sido exitosos.

Recomendaciones
Existe una preocupación generalizada por mejorar e incre-
mentar los parques, dado que hay un déf icit en muchas ciu-
dades, especialmente en los países en vías de desarrollo.
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Se sugiere buscar la sustentabilidad de los parques en 
su diseño y administración desde los tres pilares del desa-
rrollo sustentable mediante una perspectiva multi/inter/
transdisciplinaria. Según Lundy y Wade (2011), para abor-
dar los problemas de manera holística, es imperativo reunir 
diferentes disciplinas y lograr un pensamiento más allá de 
los límites científ icos.

Un primer paso para lograr la sustentabilidad de los 
parques sería incluir todos los criterios mencionados aun-
que haya menos indicadores para medir su sustentabili-
dad, como los nueve indicadores que propone Vélez (2009), 
quien los integra en un solo índice. La propuesta nuestra 
proviene de analizar múltiples estudios en el mundo, pero 
que se usan independientemente. La propuesta de Vélez es 
integrarlos en un índice de sustentabilidad de parques; sin 
embargo, nosotros sugerimos que haya indicadores propios 
de las ciudades, que respondan a diversas complejidades 
sociales y necesidades específ icas de cada una. Esto porque 
se reconoce que hay diferencias en cuanto a las condiciones 
y necesidades sociales, económicas y ecológicas. Por ejem-
plo, en las regiones áridas se deben evitar altos niveles de 
consumo de agua y promover la vegetación nativa aunque, 
por su peligrosidad, cactus y arbustos espinosos estarán 
cercados o en zonas alejadas de la gente.

Por otro lado, parecería que implementar estos criterios 
en el diseño y construcción de los nuevos parques sustenta-
bles o bien en la remodelación de los existentes, con la inten-
ción de hacerlos más sustentables, conlleva desventajas con 
respecto al costo y tiempo que lleva aplicarlos. Sin embargo, 
es importante f ijarse la meta de sustentabilidad a largo plazo 
y visualizarlos como una inversión que generará resultados 
en lo social, ecológico e incluso económico. Como cualquier 
proceso nuevo, la práctica lo llevará a ser más ef iciente y 
ef icaz, hasta que llegue el momento en que la aplicación plena 
de estos criterios sea cotidiana.

Se sugiere que los parques que cumplan con los cri-
terios se consideren como sustentables. Es importante re-
conocer que la sustentabilidad de los parques no es un 
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proceso que concluye al cumplir con los criterios reco-
mendados, ya que por ser espacios multifuncionales y 
dinámicos, las necesidades que satisfacen pueden llegar 
a cambiar, lo que implica que los parques deban cambiar 
también para satisfacer las nuevas necesidades. Con esto 
en mente, se invita a la comunidad a contribuir con estos 
criterios para continuar su mejora. Cabe reconocer que 
los espacios verdes, como los parques, deben ser más que 
sólo un lujo, deben estar en una posición más central en 
la política de planeación urbana (Maas et al., 2006). El 
reto, por lo tanto, es la implementación de al menos un 
parque sustentable y que todas las ciudades de Baja Ca-
lifornia cuenten con un número de parques con diversos 
grados de sustentabilidad. Así, colectivamente, dichos 
parques colaborarán en la construcción de las ciudades 
sustentables del estado.
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III.2. PARQUE Y MODELO 
DE INFRAESTRUCTURA VERDE: 

ECOPARQUE

Carlos A. de la Parra 
Lina Ojeda Revah

Introducción
Dentro del estudio de ciudades y urbanismo, pocos vocablos 
orientan la imaginación popular de la manera en que lo hace 
el término “parque”. La existencia de un parque en cualquier 
lugar de la ciudad se relaciona con un espacio de bienestar, 
de relajamiento y solaz, y de fomento a la salud; es infraes-
tructura deseable para vecinos y factor de estética y equili-
brio dentro del paisaje urbano. Los orígenes de esta concep-
ción probablemente daten de las ciudades europeas a f ines 
del siglo XVIII, cuando la Revolución Industrial comenzaba 
a detonar problemas sociales y ambientales asociados con la 
sobredensif icación de las urbes (Cedeño, 2005) y la promo-
ción de procesos industriales no del todo limpios. Cedeño 
(2005) se ref iere a los parques públicos urbanos como “espa-
cios libres verdes; áreas abiertas no edif icadas destinadas a 
usos colectivos diversos como espacios públicos de dimen-
siones signif icativas y predominio de elementos naturales 
–principalmente cobertura vegetal– destinados a la recrea-
ción”. No obstante, en este capítulo presentamos el ejemplo 
de un área verde que ofrece una perspectiva más amplia so-
bre los elementos que puede aportar un parque urbano para 
una población citadina. Más allá del espacio de convivencia 
y esparcimiento que todo parque ofrece, este ejemplo inco-
pora el manejo integrado de recursos propios de una ciudad 
y plantea un modelo capaz de reducir los impactos ambien-
tales adversos de la urbanización así como contribuir para 
salvaguardar la integridad del paisaje urbano.
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Fotografía 9. Vista aérea de Ecoparque

Nota: Se observa la ladera forestada y parte de la planta de 
tratamiento de aguas residuales que abastece de agua de 
riego al parque.

Fuente: Archivo de Ecoparque.

El caso se ref iere a Ecoparque, un proyecto de vin-
culación académica y de investigación aplicada que na-
ció en 1987 en Tijuana en El Colegio de la Frontera Norte 
(El Colef) bajo el nombre de Sistema Descentralizado de 
Tratamiento y Reúso de Aguas Negras en Zonas Urbanas 
(Sidetran) (fotografía 9). En ese sentido, Ecoparque no es 
sólo un parque sino un equipamiento urbano que en su 
esencia cuenta con una planta de tratamiento y reúso de 
aguas residuales municipales. Amén de caracterizar a 
Ecoparque como otro modelo más de área verde dentro 
de las discutidas en el presente volumen, los autores su-
gerimos que Ecoparque representa el vínculo conceptual 
entre el parque típico de las ciudades latinoamericanas 
durante el siglo XX y una propuesta moderna de infraes-
tructura verde necesaria para el siglo XXI como la base de 
una ciudad más sustentable.

Como explicaremos en las próximas secciones, duran-
te los 25 años de su desarrollo, Ecoparque ha mantenido 
esta condición híbrida de parque y modelo de desarrollo, 
de parque y escuela, de museo y equipamiento urbano para 
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la ciudad de Tijuana. Iniciaremos por def inir qué es Ecopar-
que, su misión y visión, para luego hacer un recuento breve 
de su historia, seguido de una descripción de las caracte-
rísticas del sitio; terminaremos con la discusión conceptual 
sobre cómo este parque ha sido pionero en la propuesta de 
corredores e infraestructura verde dentro de Tijuana.

Ecoparque: Espacio físico, misión y visión
Ecoparque es un proyecto ubicado en la Rampa Buena 
Vista-Otay en Tijuana, cuyo objetivo es promover la sus-
tentabilidad urbana. Desarrollado por El Colef, se trata 
de un complejo de seis hectáreas que pretende demostrar 
cómo el manejo integrado de diferentes recursos dentro 
de una ciudad puede proporcionar grandes benef icios a 
la población. El modelo desarrollado a la fecha en Ecopar-
que incluye el tratamiento y reúso de aguas residuales, el 
fomento de vegetación nativa para aumentar área verde 
y reducir riesgos de deslaves en laderas, y el uso de de-
sechos para la elaboración de composta. Como parte sus-
tancial de este modelo, además se genera y transmite a la 
población un nuevo enfoque sobre el cuidado al ambiente 
urbano a través de visitas guiadas y talleres.

Ecoparque goza de condiciones que constituyen enor-
mes activos para lograr sus objetivos. Se ubica sobre una 
ladera con inclinación al sur, y por dicha orientación tiene 
acceso a la máxima insolación posible en la ciudad y un 
alto potencial para la generación de energía solar. Dada su 
elevación, en promedio 80 metros sobre el nivel del lecho 
del río, tiene una vista que domina el valle del río Tijuana 
y una alta visibilidad desde varios sitios de la ciudad. En 
ese sentido, es un excelente mirador en el centro de la 
segunda etapa de la canalización del río Tijuana. A la vez, 
recibe vientos del este pero sobre todo los dominantes del 
oeste, que entran del mar y circulan por el valle del río, lo 
que le otorga un potencial también para la generación de 
energía eólica. Su ubicación céntrica dentro de la mancha 
urbana de Tijuana se aprecia en la fotografía 10.
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Fotografía 10. Ubicación de Ecoparque 
dentro de Tijuana

Fuente: Elaboración de Francisco Lares (2014). 

Misión
La misión de Ecoparque es promover a través del ejemplo, 
la educación y los estudios científ icos un cambio de pa-
radigma sobre las formas en que se procura el desarrollo 
urbano y su relación con los recursos naturales, así se ges-
tarían nuevos modelos de relación de la sociedad con su 
entorno natural. Dentro de los principios básicos de este 
nuevo escenario, se considera el manejo integrado de re-
cursos naturales, la ef iciencia energética y la mejora de la 
calidad de vida de los habitantes.

Visión
Ecoparque tiene como visión crear un modelo de manejo 
integrado de recursos naturales en ciudades para mejorar 
las condiciones de sustentabilidad urbana, forjado a través 
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de la investigación aplicada, desarrollada en sus propias 
instalaciones, que fungen como un amplio laboratorio de 
campo para tecnologías alternativas. Ecoparque tiene la 
vocación de convertirse en un centro comunitario para el 
encuentro de la sociedad urbana con su entorno natural y 
para el diálogo entre los actores de la sociedad que bus-
quen avanzar en soluciones a los problemas ambientales 
urbanos y fomentar la divulgación, la capacitación y la 
educación ambiental.

Historia de Ecoparque y estado actual
En la década de 1980, los gobiernos federales de México y 
Estados Unidos iniciaron una etapa de colaboración trans-
fronteriza en materia ambiental. En 1983, propiciado quizá 
por varios problemas de contaminación que se habían agu-
dizado en su frontera común, los dos gobiernos f irmaron 
el Convenio de La Paz, un acuerdo de cooperación que in-
cluía, entre otros aspectos, la solución a la contaminación 
hídrica transfronteriza que se presentaba en el río Tijuana. 
La f irma del Convenio de La Paz vino acompañada de la 
f irma de cinco anexos que atendieron aspectos muy espe-
cíf icos de la problemática ambiental bilateral. Para f inales 
de los años ochenta, ambos países habían entrado ya en la 
operación de programas ambientales fronterizos sucesivos: 
el Programa Integral Ambiental Fronterizo (PIAF) primero, 
luego el Programa Frontera XXI (1994-2000), el Programa 
Frontera 2012 y, f inalmente, inaugurado en agosto de 2012, 
el Programa Frontera 2020.

Ecoparque surge como la unidad de tratamiento pi-
loto dentro de lo que se concibió como un Sistema Des-
centralizado de Tratamiento y Reúso de Aguas Negras 
en Zonas Urbanas (Sidetran). En el marco de la dinámica 
transfronteriza descrita anteriormente, el Sidetran, ahora 
Ecoparque, aparece como una alternativa a las iniciati-
vas de los gobiernos federales de construir dos plantas de 
tratamiento de aguas negras para atender el problema de 
contaminación hídrica de Tijuana. Una de esas plantas se 
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ubicaría en la costa del Pacíf ico, del lado mexicano y para 
atender la sección poniente de Tijuana; la otra, en el valle 
del río Tijuana, en Estados Unidos, para captar los f lujos 
del oriente de la ciudad.

La premisa básica que subyace en la iniciativa Sidetran/
Ecoparque es que el agua negra es un recurso por aprove-
char y no un problema por resolver. La descentralización del 
tratamiento del agua negra es una condición necesaria para 
poder contar con agua en las inmediaciones donde será uti-
lizada. Los sistemas centralizados, con plantas de tratamien-
to de gran tamaño, si bien conllevan economías de escala en 
cuanto a su construcción, son contraproducentes cuando el 
objetivo global es que la ciudad aproveche su propia agua 
para usos urbanos. La descentralización, en ese sentido, es 
una estrategia para poner a disposición del ambiente urbano 
una fuente nueva de agua que le permita atender espacios 
verdes, participar en procesos industriales –y otros usos– 
con requerimientos de agua de calidad no necesariamente 
potable. En síntesis, Ecoparque nació como una planta de 
tratamiento de aguas negras con visión y tecnología alter-
nativa, cuya agenda rebasa el tratamiento del agua para 
alcanzar temas de energía renovable, educación ambien-
tal y vegetación, entre otros. El hecho de que actualmente 
sea la cuarta área verde más extensa en Tijuana lo calif ica 
como un parque urbano, pero su naturaleza, de complejo 
multifacético de manejo integrado de recursos, lo convierte 
en este fenómeno híbrido de parque urbano y ejemplo de 
infraestructura verde para las ciudades del futuro.

Tecnologías en Ecoparque
Por décadas, el énfasis de los programas ambientales 
fronterizos México-Estados Unidos estuvo en las redes de 
drenaje sanitario y el tratamiento de aguas residuales. El 
rezago en el tratamiento de aguas residuales que vivía la 
región fronteriza y que, a la fecha, se vive en otras partes del 
país ha caracterizado a los países en desarrollo por el atraso 
en desarrollo tecnológico y en educación; en esas circuns-
tancias, las plantas de tratamiento de aguas negras no sólo 
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son costosas y difíciles de construir, sino de operación com-
plicada. Esta característica condicionó el tipo de tecnología 
que sería seleccionada para operar en Ecoparque. Durante 
la década de 1960, Ernst Friedrich Schumacher describió 
los problemas de la tecnología voraz y esclavizante de los 
países ricos, y acuñó el término tecnología intermedia para 
describir aquella que haría uso del “mejor conocimiento y 
experiencia, conducente a la descentralización, compatible 
con las leyes de la ecología, suave en el uso de recursos 
escasos, y diseñada para servir a la persona humana en 
lugar de convertirla en el sirviente de máquinas” (Schu-
macher, 1973). En los trabajos de Schumacher y de Harper 

 se acuñaron dos términos más: la tecnología alternativa, con-
cebida como la que realiza las funciones de la tecnología 
moderna (state of the art) pero con bajos inf lujos en el am-
biente y con menores consumos energéticos; y la tecnología 
apropiada, que considera aspectos económicos, culturales, 
sociales, ambientales y éticos de la comunidad en la que se 
aplicará dicha tecnología.

Ecoparque forma parte de esa escuela de pensamiento, 
y su propuesta tecnológica se basó en el uso de tecnología 
que fuera económicamente viable y que el impacto en su 
entorno sea el mínimo posible o, mejor aún, positivo. Para 
reducir costos y simplif icar su operación y mantenimiento, 
el sistema de tratamiento se escogió cuidadosamente con 
elementos no mecanizados, es decir, que no tuvieran pie-
zas mecánicas móviles, para evitar descomposturas. En el 
sentido estrictamente tecnológico, Ecoparque es ejemplo 
de un sistema con unidades de tratamiento cuya selección 
fue enfocada a un todo (tratamiento y reúso en el contexto 
urbano), y no solamente considerando la ef iciencia de las 
unidades de tratamiento en forma aislada. En última ins-
tancia, el objetivo es ofrecer un mejor modelo para dotar de 
los servicios que requiere una población urbana, basado en 
el conocimiento científ ico y en la aplicación práctica de ese 
conocimiento, en armonía con el entorno natural.

El concepto mismo de Ecoparque y la propuesta que lo 
acompaña es un nuevo paradigma de desarrollo alternativo. 
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Se trata de un modelo que facilita la administración del agua 
que necesitan y del drenaje que desalojan los habitantes de 
una mancha urbana que crece aceleradamente. El objetivo 
es proteger la integridad del paisaje, mantener en la medida 
de lo posible los procesos naturales del reciclaje de nutrien-
tes, restaurar los impactos de la urbanización y producir un 
mayor bienestar a los habitantes, mejorando la calidad del 
ambiente en el que viven. Aunado a la propuesta del aprove-
chamiento del agua renovada en sitios múltiples o en forma 
descentralizada dentro de la ciudad, el modelo también se 
adecua para realizar un manejo más provechoso de los resi-
duos orgánicos municipales y la oferta de energía renovable 
a partir de centros similares a Ecoparque, para autoconsumo 
y para consumos aledaños de pequeña escala. En resumen, 
Ecoparque representa una propuesta para descentralizar y 
simplif icar varios de los servicios urbanos que actualmente 
se prestan mediante grandes obras de infraestructura, que 
ofrecen así una opción para un mejor aprovechamiento de 
los recursos que los sistemas grandes desechan.

Planta de tratamiento
Para la regeneración de aguas residuales se usa un tren de 
componentes conocido como Unidad Básica de Tratamiento 
(UBT), que consta de una rejilla f ina de acero inoxidable, de 
un biof iltro de empaque plástico (PVC) y de un sedimenta-
dor pasivo. Estos tres elementos pueden funcionar sin la ne-
cesidad de energía eléctrica o piezas mecánicas, y dan pauta 
para af irmar que el proceso de tratamiento se ciñe tanto a 
la def inición de tecnología alternativa (bajos consumos ener-
géticos; menor impacto ambiental) como a la de tecnología 
apropiada (procesos tecnológicos acordes con el contexto 
cultural del medio), es decir, adecuada para desarrollarse y 
aplicarse en países emergentes. La adaptación tecnológica 
del sistema de tratamiento fue la obra de El Colef, conjunta-
mente con el Environmental Defense Fund (EDF) de Estados 
Unidos, con apoyo económico de California State Coastal 
Conservancy y la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tijuana (CESPT) (f igura 10).
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Figura 10. Diagrama de tratamiento de agua 

planeado en Ecoparque

Fuente: Elaboración propia.

Ecoparque nunca ha manejado una cantidad signif icativa 
de agua. En su primera etapa, recibía aproximadamente siete 
litros por segundo (l/s) de agua del drenaje de la Mesa de 
Otay, pero sólo 1 l/s se destina al riego interno del complejo, 
pues el resto del agua se devuelve a la red sanitaria después de 
ser tratada. A pesar de no ser un proyecto que contribuya de 
manera signif icativa a resolver el manejo del agua en Tijuana, 
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siempre ha sido considerado como un ejemplo representativo 
de la situación que se vive en la ciudad para manejar el agua 
y de una solución viable para reproducirse en varios sitios.

Hay dos atributos del sistema de tratamiento, o de la lla-
mada UBT, que conviene subrayar. El primero se ref iere a la 
posibilidad de resolver por módulos la capacidad de trata-
miento requerida; este atributo permite adecuar la creación 
de infraestructura al crecimiento urbano o el propio desarro-
llo económico sin sacrif icar ef iciencia en la inversión (econo-
mías de escala) o en la calidad del agua tratada. El segundo 
atributo se ref iere a un tren de tratamiento que logra múlti-
ples procesos biofísicos de depuración (separación de sóli-
dos, pre-aeración, adsorción de grasas, inyección de oxígeno 
disuelto) en forma simultánea, sin estructuras complejas o 
piezas mecánicas susceptibles a descomposturas. La UBT es, 
en ese sentido, una propuesta tecnológica que, como ya he-
mos comentado, se ciñe a los conceptos de tecnología alter-
nativa y tecnología apropiada. Un análisis más profundo de 
la tecnología de tratamiento de la UBT debe pasar por revisar 
la tasas de oxigenación (mg de O. D./UBT de energía consu-
mida) que logra el f iltro o reactor de película f ija (biof iltro) 
del sistema de tratamiento, la mayor sedimentabilidad que 
promueve en los sólidos suspendidos, y otras medidas que 
son menos conspicuas en el análisis de ef iciencia de trata-
miento de plantas convencionales en el marco de la ingenie-
ría sanitaria practicada hasta f ines del siglo pasado.

En última instancia, el foco de atención principal de la 
propuesta de tratamiento alternativo y el esquema descen-
tralizado no es el aspecto de la cinética de parámetros en 
el tratamiento del agua, sino la adaptación que se hace de 
un elemento de infraestructura urbana (una planta de tra-
tamiento de agua residual), usualmente alejada de la pobla-
ción, para hacer de este espacio un elemento que contribuye 
a fortalecer el tejido social urbano.

Forestación del área
Para conjugar el benef icio al ambiente urbano con una es-
trategia para la mejor administración del agua, la experien-
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cia de Ecoparque se convierte en una guía. Si aplicamos 
el modelo, es posible transformar la ciudad de Tijuana, al 
crear una red entrelazada de corredores verdes con enorme 
inf lujo a favor de la integridad del paisaje urbano, un incre-
mento en espacios abiertos y vegetación, la reducción de la 
escorrentía y reducción del riesgo de deslaves, mejoramien-
to de la calidad de aire, medidas para la mitigación y para la 
adaptación al calentamiento global, así como el fomento al 
paisaje y mayores amenidades urbanas, con los consecuen-
tes benef icios para la población local.

En 1990 con f inanciamiento de la entonces Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue), se inició la foresta-
ción del área con una mezcla de semillas de especies nativas 
haciendo uso de la tecnología de hidrosiembra. Esta tecno-
logía utiliza la presión de agua para incrustar las semillas 
en las laderas muy inclinadas, y dentro del agua se mezclan 
también fertilizantes amigables con el ambiente. Posterior-
mente, se requirió un seguimiento y mantenimiento con rie-
go y deshierbe para lograr la germinación de las semillas. 
Después de tres meses, cerca de una tercera parte del área 
presentaba una cubierta vegetal, aunque dado lo erosio-
nado de algunas partes de las laderas, esta cubierta no era 
continua (fotografías 11 a y b).

Así mismo, a través de las donaciones de diferentes 
personas y organizaciones no gubernamentales como Tree 
People, se obtuvieron especies arbóreas ornamentales para 
ser usadas dentro de un área determinada, particularmen-
te la de la recepción de visitantes (fotografías 12 a y b). 
Luego, desde una visión diferente, se fueron introducien-
do especies no nativas que terminaron por ocupar toda el 
área forestada y desplazaron casi en su totalidad a las es-
pecies nativas. También se introdujeron muchas especies 
comestibles, principalmente arbóreas. Actualmente, cerca 
de 60 por ciento de la superf icie de Ecoparque presenta 
cubierta vegetal, sobre todo exótica y sin ningún tipo de 
arreglo espacial. Parte de la vegetación existente presenta 
algún tipo de plaga.
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Fotografías 11a y b. Vistas de Ecoparque: 1988 (arriba) 
sin forestar y 1998 (abajo) con forestación

Fuente: Archivo particular de los autores.
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Fotografías 12a y b. Especies ornamentales 
en Ecoparque en los caminos

Fuente: Archivo particular de los autores.
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Con la colaboración de la doctora Claudia Leyva, de 
Isela Ocaña Zarza y Francisca Ramírez Alonso, de la UABC, 
en 2012 se realizó un inventario f lorístico en Ecoparque 
(f igura 11). Se encontró que actualmente hay 114 especies, 
de las cuales se identif icó 99 en el nivel de especie. Éstas 
representan 49 familias botánicas, entre las que destaca la 
asterácea (la familia de las margaritas) con 9.4 por ciento 
(en su mayoría herbáceas), seguida de las cactáceas con 
7.3 por ciento y de las euphorbiáceas con cinco por ciento. 
Respecto de las formas de vida, 38.5 por ciento son herbá-
ceas, 31.3 por ciento arbustos, 28 por ciento árboles y 228 
por ciento son lianas.

De toda la vegetación, 72.7 por ciento es exótica, algu-
nas de las especies ya están naturalizadas en México, tan 
sólo 27.3 por ciento de plantas son nativas; de este porcen-
taje, seis por ciento son nativas de Baja California y Cali-
fornia. No se encontró ninguna planta endémica de Baja 
California. La zona 5 (f igura 11) es la que presenta la ma-
yor cantidad de plantas nativas, sobre todo porque cuenta 
con un área que casi no ha sido perturbada.

Figura 11. Zonif icación de especies en Ecoparque

Fuente: Claudia Leyva, Isela Ocaña Zarza y Francisca Ramírez 
Alonso.

Infraestructura para la educación ambiental
En su papel de modelo impulsor de una nueva cultura en 
favor de la sustentabilidad, Ecoparque pronto representó la 
conjugación de una propuesta de contenido ambiental con 
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la convocatoria a la sociedad para repensar el modelo de 
desarrollo en ciudades. La conservación del medio ambien-
te cada vez más depende de la enseñanza y la educación 
ambiental de toda la sociedad y como sector prioritario los 
niños y los jóvenes. En forma natural, Ecoparque se con-
virtió en un centro para realizar educación ambiental y en 
1996 se diseñó un programa para ello basado en prácticas 
de vinculación con los medios educativos. La f inalidad de 
estas prácticas es inculcar a los estudiantes el respeto, amor 
e interés por nuestro mundo y contribuir a la formación de 
ciudadanos responsables, capaces de convivir en armonía 
con la naturaleza. Esto se logra a través de diferentes ac-
tividades tales como visitas guiadas por las instalaciones 
de Ecoparque, recorridos eco-didácticos con estudiantes y 
profesores, asesoría en trabajos de estudiantes y profesores 
de todos los niveles, conferencias en centros educativos e 
impartición de diversos talleres: de tratamiento de aguas 
negras, de elaboración de composta, de reducción y reci-
claje de desechos sólidos, de reciclaje de papel, de concien-
tización del uso del agua, de técnicas de forestación y de 
desarrollo armónico con la naturaleza.

Actualmente Ecoparque recibe más de 10 mil visitantes 
por año (gráf ica 7).

Gráf ica 7. Número de visitantes a Ecoparque 
por año (1997-2012)

Fuente: Ecoparque.
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Ecoparque: De frente a su futuro
Actualmente Ecoparque cuenta dentro de sus instalaciones 
con una unidad de tratamiento de aguas negras, un área re-
forestada de aproximadamente 3.5 hectáreas e infraestruc-
tura de administración y servicios (f igura 12).

La visión de Ecoparque en el futuro incluye, en térmi-
nos generales, completar el esquema de reciclaje de agua, 
introducir energías alternativas y reorientar la forestación 
con plantas nativas, que representen los ecosistemas de 
Baja California, principalmente. Su oferta de ecotécnicas 
y aspectos de manejo ambiental la enlistaremos más ade-
lante. Por el momento, es importante revisar cómo Ecopar-
que redondea su esencia como un centro promotor de la 
sustentabilidad urbana a partir de una f ilosofía que pone 
a las ciudades en el centro de una estrategia para el de-
sarrollo sustentable, que transforma la percepción de las 
zonas urbanas como el problema central con una visión de 
solución estratégica a nivel mundial.

Figura 12. Distribución de unidades de planta 
de tratamiento y usos del suelo dentro de Ecoparque

Fuente: Ecoparque.
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Para lograr lo anterior, Ecoparque se perf ila como un 
centro de investigación aplicada, equipado con un campo 
de experimentación práctico, cuya escala o tamaño permiti-
rá valorar la ef iciencia probable en unidades de aplicación 
real. En el aspecto educativo, Ecoparque podrá, a la vez, 
atender las inquietudes de investigación y docencia de cen-
tros de educación superior nacionales o internacionales en 
las áreas de tratamiento y manejo de agua, de vegetación, 
ef iciencia energética y energía renovable o en el desarrollo 
de ecotécnicas relacionadas con la sustentabilidad urbana.

La aportación de Ecoparque 
a la sustentabilidad urbana
La temática diversa que se aborda en Ecoparque tiene en 
última instancia una sumatoria muy palpable. La f igura 13 
ilustra cómo se entrelazan temáticas que se abordan en Eco-
parque con los benef icios para la sociedad con que se puede 
identif icar la actividad.

Figura 13. Esquema de manejo integrado de recursos 
y benef icios proporcionados por Ecoparque

Fuente: Elaboración propia.

Enseguida, de manera breve se muestra los retos inme-
diatos que enfrentan las áreas del desarrollo de Ecoparque.
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Tratamiento de agua
En las seis hectáreas con las que se cuenta para desa-
rrollar Ecoparque será necesario crear un proyecto de 
reciclaje completo del agua, que no sólo brinde agua de 
calidad adecuada para un reúso potable indirecto, sino 
que se realice mediante el uso de tecnología alternativa o 
tecnología apropiada.

Dada la evolución que ha tenido Tijuana en las últimas 
dos décadas, convertida ya en zona metropolitana, el ma-
nejo de agua a cargo de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana (CESPT) ha avanzado a una cobertura 
prácticamente total en el tratamiento. A través de dos plan-
tas de tratamiento de aguas residuales, la CESPT impulsa el 
reúso del agua en puntos estratégicos, como el Parque Mo-
relos, a través del llamado Proyecto Morado. Ello implica 
que el reúso del agua en Tijuana dependerá más de las am-
pliaciones y conexiones que se hagan al Proyecto Morado 
y menos de la multiplicación de modelos como éste. En ese 
sentido, Ecoparque fungirá más como campo experimen-
tal en el tratamiento del agua, para ofrecer respuestas sobre 
tratamiento alternativo, el uso de humedales como trata-
miento terciario, y las aplicaciones posibles del agua reno-
vada en el contexto urbano. Dichas aplicaciones incluirán el 
desarrollo de huertos comunitarios y cultivos hidropónicos 
para la mitigación de pobreza alimentaria en ciudades.

Vegetación
Sumada a las actividades que ejemplif ican las ecotécnicas 
propias para un sitio como Ecoparque está la concepción 
de la vegetación del complejo, que debe ser en su mayoría 
de especies nativas, como un muestrario regional que in-
cluya desde especies desérticas de Baja California hasta las 
propias de un humedal de agua dulce de la región, pasan-
do por aquellas especies que se encuentran en el matorral 
costero (comunidad vegetativa amenazada) y el chaparral, 
así como otras especies arbóreas introducidas, ordenadas 
además dentro del terreno de Ecoparque bajo la lógica de 
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un gradiente de humedad en su hábitat. En ese sentido, 
la colección de especies que poblará Ecoparque fungirá 
como un museo vivo y un instrumento de educación, ade-
más de promoción de política de forestación urbana. El 
desarrollo futuro en materia de vegetación requerirá la 
creación de un vivero que permita cultivar y abastecer es-
pecies nativas y reemplazar las introducidas en el predio 
de acuerdo con el plan maestro.

Energía
En Ecoparque sería factible alcanzar la autosuf iciencia ener-
gética del complejo a partir de la generación de energía reno-
vable. La aspiración no sólo es la autosuf iciencia energética, 
sino que el proyecto se constituya en una oferta adicional 
de energía en el contexto urbano. En su planta general, el 
proyecto contempla un campo solar en el extremo oriente 
del complejo, con microgeneradores de energía eólica que 
serán distribuidos en los sitios de mayor potencial, y reali-
zando la digestión de biomasa que ahí se produce (cortes de 
vegetación y lodos derivados de la planta de tratamiento). 

Instalaciones y educación ambiental
Para culminar su misión como proyecto promotor de la sus-
tentabilidad urbana, Ecoparque contempla la creación de 
un centro interpretativo y de convenciones en un edif icio 
diseñado según los cánones de la arquitectura solar y el 
diseño bioclimático, que contribuya a impulsar este nue-
vo paradigma. Dicho recinto sin duda se constituiría en el 
esencial centro comunitario para la educación ambiental, la 
discusión ambiental entre actores y el impulso de la susten-
tabilidad urbana en la ciudad de Tijuana.

Compostaje
El manejo de la fase sólida del agua residual podrá sumarse 
a esfuerzos por trabajar con la comunidad vecina en la se-
paración de sus residuos orgánicos. Actualmente, Ecopar-
que practica el lombricompostaje, una biotecnología que se 
apoya en seres vivos para transformar materia orgánica en 
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abono o mejorador de suelo. Es un proceso limpio, de bajo 
costo, que en el futuro deberá ejemplif icarse de manera pa-
ralela a otros procesos de compostaje que rindan benef icios 
y sean aplicados por la población en general.

Ecoparque: Modelo para la creación 
de infraestructura verde en Tijuana
Hablar de infraestructura verde en Tijuana es una pro-
puesta de carácter teórico que requerirá análisis, criterios, 
proyección y consensos. La metodología o la mecánica ne-
cesaria para generar los corredores verdes por laderas y ca-
ñones de la ciudad, de tal suerte que se entrelacen hidrolo-
gía, vegetación, prevención de derrumbes y estrategias de 
conservación, rebasa los alcances que nos hemos propuesto 
para esta entrega. Más allá del ámbito de nuestra discusión 
sobre infraestructura verde está la propuesta de considerar 
a Ecoparque como un modelo viviente capaz de reunir va-
rios de los atributos que se buscan para la creación de dicha 
propuesta y ejemplif icar su desarrollo en forma paralela a 
una debida planeación de carácter conceptual.

Como proyecto dedicado al impulso de la sustentabili-
dad urbana, y de manera general, resumimos las activida-
des que dentro de Ecoparque constituyen los ámbitos de 
trabajo de esta propuesta:

a) Tratamiento y reúso de aguas residuales
b) Ecología acuática y limnología
c) Sistemas urbanos de producción de alimento (hidroponía, 

agricultura urbana)
d) Fuentes de energía renovable
e) Ecología del paisaje y forestación urbana
f) Reproducción y cultivo de especies nativas
g) Manejo integral de residuos sólidos municipales
h) Composta y ecotécnicas
i) Educación ambiental

En el contexto de este libro, Ecoparque es un híbrido 
entre el concepto histórico de parque urbano y un modelo 
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de infraestructura verde. Si bien representa la cuarta área 
verde más extensa en la ciudad de Tijuana, y ofrece tam-
bién un espacio educativo y de esparcimiento para el vi-
sitante, la propuesta de Ecoparque no traza una frontera 
conceptual entre lo que está dentro de sus límites territo-
riales y lo de afuera. Ecoparque no es un área verde aisla-
da del espacio urbanizado que lo rodea, es una propuesta 
sobre cómo armonizar el espacio urbano. Desde el enfo-
que actual del desarrollo urbano, los parques son espacios 
verdes producto de una decisión, enfocada como infraes-
tructura. El espacio verde creado resulta de un proceso 
de toma de decisiones que rebasan dicho espacio. Según 
Benedict y McMahon (2006), la creación de infraestructura 
verde dif iere de otros métodos de conservación de recur-
sos naturales, dado que se no se concibe en oposición al 
desarrollo sino “en concierto con el desarrollo del territo-
rio y la planeación de infraestructura”.

El caso de Ecoparque es una invitación a desarrollar 
los conceptos de infraestructura verde en Tijuana. Al apli-
car esta visión teórica, en conjunto con el manejo adecua-
do de los recursos de toda ciudad, cambiará lo que hasta 
la fecha se ha concebido como residuos y problemas. Es 
tiempo de capitalizar los recursos desperdiciados bajo la 
inercia desarrollista y aplicar nuevas formas para rescatar 
el paisaje urbano en favor de la calidad de vida de los resi-
dentes de esta y otras ciudades.
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III.3. INFRAESTRUCTURA VERDE, 
UNA NUEVA OPCIÓN: 

DOS CIUDADES DE BAJA CALIFORNIA

Lina Ojeda Revah 
Ileana Espejel

Introducción
Como hemos podido ver hasta ahora en la lectura del libro, 
la situación que actualmente guarda la mayoría de las áreas 
verdes en las ciudades de Baja California no es muy alenta-
dora (capítulos “La gestión de parques urbanos: Mexicali” 
a “Propuesta de modelo escalonado y dinámico de gestión 
de parques urbanos: Ensenada”). Los espacios considera-
dos áreas verdes son de muy mala calidad, cubren una ex-
tensión mínima y su distribución es poco equitativa. Espe-
cialmente, si para su diagnóstico se utiliza el indicador de 
metros cuadrados por habitante, el resultado queda muy 
por debajo de las tendencias internacionales.

Para concebir una planeación de áreas verdes con una 
visión de infraestructura verde en los casos de las ciudades 
de Baja California con clima tipo mediterráneo, no conviene 
centrarse en muchas estrategias aisladas, sino en integrarlas 
y combinarlas de forma que resuelvan varios problemas al 
mismo tiempo.

Para ello es importante def inir algunos conceptos. Una 
de las razones de la falta de áreas verdes en las ciudades del 
estado radica en su restringida concepción. La mayoría de los 
usuarios del concepto visualizan pasto, árboles frondosos y 
f lores, visión que tiene un alto costo de mantenimiento.

Para ampliar la visión de áreas verdes es importante re-
conocer las bases de su origen, es por tanto necesario con-
siderar que las zonas urbanas implican la ocupación de un 
territorio y modif ican el paisaje al implantar un sistema que, 
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aunque artif icial, es dinámico, intercambia materia, energía e 
información con el entorno, pero no es autorregulable.

El reto de administrar las áreas verdes de un conjunto de 
ciudades cuyo clima no tiene excedentes de agua (o es muy 
escasa en Mexicali o San Felipe), la materia prima para jardi-
nes con pasto, árboles y f lores, es diversif icar sus componen-
tes. Habrá jardines, camellones, glorietas y panteones verdes, 
pero también puede haber fragmentos y corredores de vege-
tación natural, que en las zonas áridas no son necesariamente 
verdes (excepto unos cuantos meses del invierno y primave-
ra, en las ciudades de Tijuana, Rosarito y Ensenada).

Como en toda ciudad, para desarrollar un diseño de 
infraestructura verde en Baja California es necesario saber 
que las zonas urbanas modif ican los ciclos geoclimáticos, 
hidrológicos y ecológicos, y afectan, los ecosistemas que 
las rodean. Estos ciclos no sólo transportan y distribuyen 
materia y energía, sino que son mecanismos de autorregu-
lación o resiliencia, que estabilizan las condiciones del es-
pacio para todas las formas de vida, incluido el ser humano 
(F lores et al., 1998). Por tanto, para hablar de infraestructura 
verde en una zona árida es menester tomar conceptos de la 
ecología urbana y del paisaje, los cuales proveen una pers-
pectiva teórica y aportan herramientas analíticas para en-
tender el funcionamiento de la complejidad y la diversidad 
de paisajes (naturales y artif iciales).

Con esta perspectiva, el concepto de infraestructura 
verde fue introducido en la literatura internacional para 
modernizar el sistema de áreas verdes urbanas, como una 
entidad coherente de planeación. Incluye todas las redes 
de espacios naturales, seminaturales y artif iciales, dentro y 
alrededor de las áreas urbanas, considera su calidad y can-
tidad, su papel multifuncional y la importancia de la inter-
conexión entre hábitat (Tzoulas et al., 2007:169). Esta nue-
va idea amplía la concepción de áreas verdes y parques a 
una que mantiene los ciclos naturales dentro de los paisajes 
urbanos y puede mitigar los riesgos a los que la población 
está expuesta. Como aproximación de la planeación ofrece 
muchas oportunidades para integrar el desarrollo, la natu-
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raleza, la promoción de la salud pública y la equidad en el 
acceso de áreas verdes.

A partir de una revisión de literatura, en el presente 
capítulo se expone el concepto de infraestructura verde, 
su relación con la ecología del paisaje y el papel que juega 
para mantener la resiliencia del paisaje urbano ante los in-
evitables disturbios naturales a los que están expuestas las 
áreas verdes. Para comprender mejor los conceptos, reco-
mendaciones y estrategias, se ejemplif ica con algunas ideas 
que podrían conducir a la conformación de infraestructura 
verde en las ciudades y corredores del estado de Baja Cali-
fornia. Ideas que posiblemente sean aplicables a otras ciu-
dades de México y el mundo.

Conceptos ejemplif icados con el caso 
del estado de Baja California

Ecología del paisaje
Los paisajes funcionan espacial y temporalmente me-
diante procesos ecológicos, que pueden ser usados como 
indicadores de sustentabilidad. La ecología del paisaje 
provee teoría y herramientas para poder entender cómo 
funcionan los procesos ecológicos en los paisajes, inclui-
dos los ambientes urbanos (Pickett et al., 2004). El mosai-
co del paisaje urbano es muy complejo y está compuesto 
por una gran diversidad de usos del suelo (residencial, 
comercial, institucional, cultural, educacional, remanen-
tes de vegetación natural, parques, cementerios, etcé-
tera); todos ellos más o menos adecuados como hábitat 
para diferentes especies nativas o no (Andersson, 2006). 
La composición espacial de estos elementos y su conf igu-
ración determinan la función, en términos de movimien-
to de especies, f lujos de nutrientes y de agua, lo que se 
conoce como dinámica del patrón o proceso ecológico 
(Turner, 1989). En la conf iguración espacial de los pai-
sajes se integran dichos procesos y la importancia de la 
conectividad (mapa 13).
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Mapa 13. Mosaico de paisaje en Tijuana con fragmentos 
y corredores dentro de una matriz urbana

Fuente: Elaboración propia y de Carlos González.

La conf iguración espacial se entiende con el modelo de 
mosaico que se compone de fragmentos, corredores y ma-
triz (Forman, 1995). Por ejemplo, en un modelo de mosaico 
es el continuo de drenajes urbanos lineales y cursos de arro-
yos, en el que las funciones asociadas responden de mane-
ra diferente a lo largo del continuo. Los arroyos con valor 
biológico más bajo pueden tener relativamente alto valor 
cultural y las funciones biológicas, valores funcionales ba-
jos culturalmente. Se pueden aceptar valores reducidos de 
una categoría si otras áreas proveen las funciones valoradas 
(Ahern, 2007). Por ejemplo, en la parte baja del arroyo de 
Bajamar hay concheros1 o se han colocado gradas para festi-
vales y carreras de autos en el arroyo Ensenada. Ambos son 
elementos culturales agregados a los arroyos, pero están ya 

1 Concheros son aglomerados de conchas que indican lo que comían los an-
tepasados en la costa.
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tan alterados que la vegetación natural ha sido sustituida 
por especies sin valor biológico. Por ello, el plan que se di-
señe para las ciudades de Baja California requiere conside-
rar una mezcla de tipos hidrológicos para proveer un grupo 
completo de funciones. Es decir, arroyos muy modif icados 
en partes encauzados y que tienen una presa, la cual con-
trola su f lujo natural (el río Tijuana con la presa Abelardo 
Rodríguez y el arroyo Ensenada con la presa López Zamo-
ra), pero también arroyos como el San Miguel, en Ensenada, 
muy bien conservados.

La conectividad es el grado en que los paisajes facili-
tan o impiden el f lujo de materiales, energía y personas. 
Resulta de la interacción de los componentes, la estructura 
y la función de los paisajes. Puede ser estructural cuando 
hay continuidad de cierto tipo de hábitat y funcional cuan-
do posibilita que los organismos crucen entre fragmentos 
(Forman, 1995). La matriz puede tener gran inf luencia en 
la dinámica de un paisaje y su conf iguración puede ser 
importante para la conectividad, ya que rara vez es homo-
génea (Ahern, 2007). La permeabilidad y composición del 
paisaje es percibida de forma diferente por cada organis-
mo (Forman, 1995) (mapas 14a y b).

En los paisajes urbanos se reduce la conectividad, lo 
que ocasiona fragmentación o separación y aislamiento 
de elementos del paisaje, y tiene grandes impactos en los 
procesos ecológicos (Ahern, 2007). Por ejemplo, en las ciu-
dades de Baja California la interrupción de la conectivi-
dad hidrológica es una de las grandes preocupaciones de 
la planeación urbana y también de la rural, especialmente 
cuando llueve. La construcción de puentes, cauces ence-
mentados y entubados (principales elementos para man-
tener la conectividad de los arroyos) puede verse como un 
alto costo para las administraciones municipales, pero es 
una inversión que se observa en los momentos de eventos 
catastróf icos, como los años de lluvias extraordinarias.



ojeda / espejel278  

Mapas 14a y b. Uso del suelo. Cuenca del río Tijuana, 
1994 con secciones del paisaje 

con matriz continua y desconectada

Fuente: Elaboración propia.

Mapa 14b. Uso del suelo. Cuenca del río Tijuana, 
2005 con secciones del paisaje con matriz 

continua y desconectada

Fuente: Elaboración propia.
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Mantener un sistema hidrológico conectado y sano des-
cansa en las múltiples funciones de un río, por ejemplo el 
arroyo Alamar en Tijuana (Michel y Graizbord, 2002), que 
hasta hace poco fue encauzado y se eliminó gran parte de 
su vegetación natural y, por lo tanto, de su salud ambiental. 
En los ambientes construidos, las carreteras, avenidas y ca-
lles son las principales barreras para la conectividad y prin-
cipales contribuyentes de la fragmentación (Forman, 1995). 
Por ejemplo, por un tiempo Ensenada tenía calles empedra-
das, que son mejores que las pavimentadas en términos de 
infraestructura verde, y las autoridades las están quitando 
por el mantenimiento costoso.

Disturbios y resiliencia
Según Ahern (2011), de forma paralela a la llegada de la 
sustentabilidad, emergieron el paradigma del no equilibrio 
y el entendimiento del ambiente natural y construido. Esta 
visión argumenta que los sistemas natural y cultural varían 
de forma inherente y son inciertos y propensos a cambios 
inesperados. Sin embargo, la planeación urbana y del pai-
saje se inició con un concepto estático que consideraba la 
sustentabilidad como una condición estable, y a veces de 
fórmulas que una vez alcanzadas podían mantenerse por 
generaciones (ejemplo: crecimiento inteligente o nuevo ur-
banismo). Una posición más adecuada y sustentable anti-
cipa los fracasos y diseña sistemas de forma que el fracaso 
sea contenido y minimizado.

Otro concepto es la resiliencia o elasticidad de un siste-
ma y se ref iere a la capacidad de un sistema para responder 
a un disturbio sin cambiar su estado básico (Ahern, 2011). 
En el paisaje, la capacidad de regresar al estado inicial des-
pués de un disturbio se relaciona con las conexiones de los 
fragmentos con su entorno y con factores internos (Nys-
tröm y Folke, 2001) y depende del acceso a diferentes fuen-
tes de germoplasma (semillas) y de la habilidad de dis-
persión de las plantas. La heterogeneidad del paisaje y los 
múltiples estados de sucesión son un prerrequisito para 
la resiliencia y proveen un seguro contra la incertidumbre 
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(Andersson, 2006). La conectividad facilita el movimiento 
entre los sistemas y es un requisito para la resiliencia, pero 
el aislamiento también previene la sincronía sobre grandes 
áreas y amortigua cascadas de desastres y epidemias (Le-
vin, 1998). Por ejemplo, en el corredor Tijuana-Ensenada, 
o aun dentro de las ciudades, han quedado remanentes de 
vegetación que funcionan como acervos de germoplasma 
para las áreas vecinas, pero hay otros remanentes que que-
daron aislados y que en un tiempo cercano serán sustitui-
dos por especies exóticas, generalmente pastos, sin posibi-
lidad de regenerarse solos (mapa 15).

Mapa 15. Corredor Tijuana-Rosarito-Ensenada, 
según estudio de desarrollo regional. 

Cinturón verde que conecta los centros urbanos

Fuente: Elaboración propia con base en el proyecto de desa-
rrollo regional del corredor Tijuana-Rosarito-Ensenada (IMIP, 
2012).

Resiliencia y planeación
Para construir capacidad de resiliencia en la planeación ur-
bana se requiere identif icar los procesos de los disturbios 
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que pueda enfrentar un paisaje en particular, su frecuencia e 
intensidad y cómo se puede construir una capacidad adap-
tativa para responder a los disturbios mientras se mantiene 
un estado funcional de resiliencia (Vale, Thomas y Campa-
nella, 2005). También se necesita construir una infraestruc-
tura social adaptable que asegure la participación social 
en la planeación y diseño de políticas. La resiliencia es un 
concepto más estratégico que normativo, porque para ser 
efectivo, debe estar basado e informado en los conductores 
ambientales, ecológicos, sociales y económicos y en la diná-
mica del lugar, y debe ser integrado en un rango de escalas 
conectadas (Pickett et al., 2004). Por def inición, según Ahern 
(2011), depende de su capacidad de adaptación a cambios in-
esperados. Este autor también propone estrategias de diseño 
urbano para construir capacidad de resiliencia, entre ellas:

a) La multifuncionalidad que se puede alcanzar al combinar 
funciones. Es ef iciente espacial y económicamente; se be-
nef icia de los componentes sociales y actores asociados con 
las múltiples funciones que provee. Por ejemplo, un rema-
nente de chaparral dentro de la ciudad puede funcionar 
como área protectora que evita la erosión, como área para la 
contemplación y como acervo de germoplasma para proyec-
tos de restauración.

b) La redundancia se alcanza cuando múltiples elementos pro-
veen la misma función o una similar o de respaldo. Cuando 
una función o servicio se provee con una entidad o infraes-
tructura centralizada es más propenso a fallar; en cambio, 
cuando se provee por un sistema descentralizado tiene más 
capacidad de resiliencia ante los disturbios. La persistencia 
en el tiempo de varios fragmentos de un mismo tipo de ve-
getación, como matorral costero o chaparral, permite realizar 
negociaciones de cambio de uso del suelo en un proceso de 
planeación urbana, al mismo tiempo que se mantiene cierto 
grado de conservación (Leyva et al., 2006).

c)  La diversidad biológica, social, física y económica constituye 
una señal de estrategias efectivas para sostener la resiliencia 
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urbana. La diversidad de respuestas en los sistemas biológi-
cos se ref iere a la diversidad de especies dentro de grupos 
funcionales que tienen respuestas diferentes de los disturbios 
(temperatura, contaminación, enfermedades, etc.). Por tanto, 
con un mayor número de especies con funciones similares, 
los servicios ecológicos de cualquier grupo podrán ser soste-
nidos más fácilmente sobre una amplia gama de condiciones 
y el sistema tendrá mayor capacidad de resiliencia. En el sis-
tema pluvial urbano cada característica añade diversidad a la 
respuesta; sin embargo, reduce la cantidad de infraestructura 
de drenaje que una ciudad requiere y mejora la capacidad de 
resiliencia.

 La heterogeneidad también incrementa la resiliencia de los 
sistemas socioecológicos. Por ejemplo, de acuerdo con An-
dersson (2006), un área con diversas prácticas de manejo, 
basadas en diferentes valores, puede estar mejor preparada 
para enfrentar cualquier cambio. Así, en Ensenada y Tijuana 
hay cañadas con vegetación que las protege de la erosión y 
deslaves, pero también bordea los arroyos, que tienen partes 
encauzadas, y aguas arriba tienen una presa con uso recreati-
vo (kayaking y natación). También existen ramales del arroyo 
que drenan por varias partes de la ciudad y que no han sido 
entubados. La recuperación de estos arroyos puede aumentar 
la conectividad con valores recreativos, además de que urba-
nísticamente son funcionales.

d) Las redes multiescala son sistemas que sostienen funciones 
por medio de la conectividad. Al considerar el paisaje urba-
no como un sistema que realiza funciones, la conectividad 
es generalmente el parámetro crítico y su ausencia la cau-
sa principal de malfuncionamiento. La conectividad es im-
portante si se planea para conservar funciones que operan 
en muchas escalas: como los andadores que conectan rutas 
de transporte o la conectividad entre los drenajes urbano 
y natural. En las ciudades, la conectividad de los sistemas 
construidos es generalmente sólida, pero los sistemas natu-
rales suelen estar fragmentados y generan un gran impacto 
sobre los procesos ecológicos (como el movimiento local de 
especies, migraciones y, con el tiempo, hasta extinciones). 
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Las redes construyen capacidad de resiliencia a través de 
circuitos redundantes que mantienen la conectividad fun-
cional después de un disturbio. La conectividad es tal vez el 
principal generador de sustentabilidad de la forma urbana, 
que mantiene biodiversidad, procesos hidrológicos, trans-
porte urbano, clima, identidad de barrios y mejora estética. 
Por ejemplo, en la Zona Río de Tijuana la construcción de 
grandes camellones y glorietas, y áreas verdes en general, 
f lanquean rutas de transporte principales, conforman una 
red a una escala más f ina que podría conformar el drenaje 
hidrológico y la vegetación que lo rodea.

e) El manejo adaptativo concibe la toma decisiones como una 
oportunidad para aprender. Los planes urbanos pueden con-
siderarse como una hipótesis de cómo una política pública o 
proyecto puede inf luir en un determinado proceso o función 
del paisaje, e implementarlo como experimentos en los que 
los tomadores de decisión adquieren nuevo conocimiento a 
través del monitoreo y el análisis.

 Para Ahern (2007) la planeación de infraestructura verde 
es, como otros procesos modernos, constructivista, es decir, 
se aprende haciendo. Considera la falta de evidencia de su 
efectividad en lugares particulares como un reto para ser 
aplicado. La planeación adaptativa puede ser una alternati-
va si se basa en el conocimiento disponible, que persigue la 
innovación a través de la experimentación responsable: de-
sarrollando una cultura de monitoreo y aprendiendo con los 
pequeños fracasos. Por ejemplo, para monitorizar las fun-
ciones culturales se pueden realizar encuestas a los usuarios 
de infraestructura verde y rastrear su número, motivos y 
expectativas del recurso. Implícito está el potencial de fallar, 
pero también la posibilidad de tener éxito. Para ello, urge 
un esfuerzo transdisciplinario (científ icos, actores clave, 
tomadores de decisiones y diseñadores), con monitoreo y 
evaluaciones sistemáticas, y con resultados a corto plazo; así 
se hace una ciencia que Funtowicz y Raventz (1993) han lla-
mado ciencia postnormal, y Ojeda y Espejel (2013) retoman 
para analizar su trabajo.
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Infraestructura verde y planeación
El manejo de los paisajes urbanos es un proceso con dif iculta-
des y agendas conf lictivas. En el gobierno existe la necesidad 
de proveer infraestructura habitacional, para el transporte, y 
además que apoye el desarrollo comercial para que prospere 
la economía de una ciudad. Sin embargo, con ello se crean in-
tercambios entre las necesidades económicas y el manejo de 
los recursos naturales, en los que las bases ecológicas son mar-
ginadas, en parte por la falta de su valoración (Mell, 2011).

En la última década, la infraestructura verde se desarro-
lló como una visión de la planeación del paisaje que atiende 
el pensamiento fragmentado del desarrollo urbano. La in-
fraestructura verde se concibe como una “red interconecta-
da de áreas verdes o naturales, de propiedad pública o pri-
vada, que tienen el propósito de proteger espacios abiertos 
y atender f ines de conservación en zonas urbanas” (Ahern, 
2011), o “que conservan los valores y funciones de los eco-
sistemas naturales y proveen benef icios a la población” 
(Benedict y McMahon, 2002). Su agenda une a planif icado-
res, ecólogos, arquitectos y desarrolladores, así como pro-
pone un entendimiento integral y funcional de la ecología 
de los sistemas urbanos. Como muchos ecólogos urbanos, 
Mell (2008) desea que los recursos ecológicos conformen la 
base de la construcción de manejo de paisajes, tanto rurales 
como urbanos, pero especialmente estos últimos.

Con principios de la ecología del paisaje, la infraestruc-
tura verde promueve el mantenimiento de los recursos eco-
lógicos dentro de redes conectadas de áreas verdes, cursos 
de agua y corredores verdes (Tzoulas et al., 2007). Incluye 
la evaluación y planeación de la conf iguración del patrón 
espacial de los paisajes y de los procesos ecológicos a múl-
tiples escalas, y de cómo estos patrones y procesos inte-
ractúan. Su análisis indica los puntos clave de los enlaces 
físicos con conexiones importantes, o dónde se deben reali-
zar las conexiones y las escalas apropiadas (área metropoli-
tana, ciudad, colonias, etc.) (Ahern, 2007). Para ello adapta 
los principios de corredores verdes, expandiendo la visión 
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desde un análisis aislado del manejo de áreas verdes a uno 
de red multifuncional. Su utilidad en la planeación y en la 
práctica radica, por tanto, en la habilidad para integrar los 
principios de conectividad, multifuncionalidad y manejo 
estratégico de corredores verdes para sostener un enfoque 
de planeación integral (Tzoulas et al., 2007). Para que no 
se interrumpa el f lujo y acceso a los servicios ambientales 
se deben planear diferentes áreas verdes, con tipos repre-
sentativos de estados sucesionales en diferentes contextos 
(Nyström y Folke, 2001).

La infraestructura verde integra el tema del cambio 
climático, porque provee, en el ambiente construido, áreas 
donde los procesos ecológicos se pueden dar y ayudan a 
la adaptación a este cambio (Gill et al., 2007). Pero también 
porque concibe el paisaje urbano como una plataforma de 
inversión verde en forma de diseño de casas habitación y 
de desarrollo de infraestructura como sistemas sustenta-
bles de drenaje urbano, techos y paredes verdes, agricul-
tura urbana y mejores diseños de edif icios (Tzoulas et al., 
2007; Mell, 2011).

El enfoque de infraestructura verde en la planeación 
provee a los planif icadores una visión más amplia para re-
visar las interacciones entre la sociedad, paisaje y la base 
de los recursos de un área urbana. El proceso también pue-
de producir políticas enfocadas y adaptables, de forma que 
se asegure que la infraestructura verde sea importante en las 
futuras decisiones para el desarrollo urbano y su sustentabili-
dad. Es necesario pensar de forma innovadora y, en algunos 
casos, de forma holística o integral, en especial, sobre cómo 
la inversión en infraestructura verde puede hacer que los 
planif icadores y desarrolladores fomenten mayor interac-
ción social y espacial y a su vez promuevan un mejor en-
tendimiento de los recursos ecológicos al mismo tiempo 
que disminuyan la competencia entre el desarrollo verde 
y el gris (Mell, 2011). La infraestructura verde pretende con 
capacidad adaptativa atender temas actuales (vivienda o 
comportamiento antisocial), al mismo tiempo que propone 
iniciativas innovadoras y generalmente con participación 
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ciudadana (Tzoulas et al., 2007). Si se puede encontrar un 
balance entre cuidar la naturaleza manteniendo la conec-
tividad de los recursos ecológicos y aminorar el inf lujo del 
desarrollo en los sistemas, natural (aire y agua), social y 
económico, el desarrollo de la infraestructura verde puede 
crear ciudades de alta calidad y ambientalmente estables. 
Una forma de lograr esto es desarrollando oportunidades 
de f inanciamiento específ icos para promover la infraestruc-
tura verde (Mell, 2011).

Dado el potencial del desarrollo de oportunidades, la 
infraestructura verde puede solucionar temas de planea-
ción a diferentes escalas. Algunos enfoques verdes del ma-
nejo de paisajes son las evaluaciones del papel que juega el 
agua, la regeneración de espacios contaminados y el desa-
rrollo de áreas de alta densidad. Sin embargo, existen limi-
taciones para pasar de la política de infraestructura verde a 
la práctica (Mell, 2011).

Según el mismo autor, para alcanzar los objetivos de 
la infraestructura verde se deben incluir ciertas prácticas. 
Primero, en el diseño, los desarrollos deben conceder la 
misma importancia a las necesidades ecológicas, econó-
micas y sociales, para alcanzar las metas establecidas por 
las áreas de salud, cultura, deporte, comunidades y go-
biernos locales.

En segundo lugar, para dar respuestas ante el cambio 
climático, la infraestructura verde debe desarrollarse a es-
cala apropiada y con un enfoque relevante. Cualquier sub-
estimación de la complejidad de ella dentro de la matriz 
urbano-rural puede minar el valor del espacio en sí y poner 
en peligro su función. Consecuentemente, se propone una 
visión de sistemas como mecanismo para entender de for-
ma más completa las interacciones y funciones ecológicas 
en un paisaje dado. Sin embargo, la infraestructura verde 
no es una solución rápida, sino que debe ser vista como 
parte de una solución a largo plazo. Si se diseña de forma 
apropiada y considerando los factores ecológicos, económi-
cos y sociales, puede ser un componente de gran valor de la 
forma urbana para su exitosa renovación.
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Finalmente, la colaboración en la planeación de infraes-
tructura verde puede unir políticas separadas, como mane-
jo de recursos naturales, conservación, paisaje, recreación, 
salud pública y regeneración. Puede colaborarse en áreas en 
las que se necesite desarrollo, acuerdos conceptuales y pro-
cesos prácticos. La educación de profesionistas relacionados 
con el potencial de la infraestructura verde puede proveer 
una base de conocimiento más sólido con el que se desa-
rrollen nuevas herramientas para que sean implementadas 
por los planif icadores, manejadores y los que hacen políti-
cas. El desarrollo de más mecanismos concretos es básico 
en el proceso de planeación y es el reto de la planeación de 
infraestructura verde. También es clara la necesidad de una 
guía práctica para aquellos que trabajan en el nivel local y 
en el regional para saber cómo cambiar este pensamiento 
conceptual con herramientas de planeación útiles.

Ahern (2007) plantea cuatro diferentes estrategias para 
planear la infraestructura verde urbana, basada en la eco-
logía del paisaje: protección, defensa, ofensa y oportunida-
des. La estrategia de protección se puede usar cuando un 
paisaje sostiene los procesos con un patrón espacial óptimo, 
resguardado del cambio de forma proactiva, mientras que 
el paisaje que lo rodea se puede cambiar. Puede ser efectiva 
para prevenir la fragmentación, al predef inir fragmentos y 
corredores para su preservación. La estrategia de defensa 
se usa para controlar el proceso de fragmentación cuando 
el paisaje ya la sufrió y las áreas centrales están limitadas. 
Se usa como último recurso o para intentar frenar un pro-
ceso de cambio en defensa de la naturaleza. La estrategia 
de ofensa persigue crear una posible conf iguración del pai-
saje y emplea la restauración de elementos perturbados y 
fragmentados. Requiere la sustitución de usos del suelo 
intensivos (urbanización, agricultura), por usos extensivos, 
como corredores verdes o nuevos espacios abiertos. Final-
mente, en la estrategia de oportunidades: los paisajes por 
lo general contienen elementos o conf iguraciones que pue-
den ser oportunidades de planeación, que aunque no es-
tén localizados de forma óptima, representan un potencial 
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para proveer una función particular. Esta última estrategia 
concuerda con el concepto de infraestructura verde, ya que 
busca nuevas oportunidades que provean funciones asocia-
das con la infraestructura urbana.

Diseño de un proyecto de infraestructura 
verde: Dos ciudades de zonas áridas

Es preciso un plan que, al contemplar la amplia gama de 
servicios ambientales que las áreas verdes proveen (ca-
pítulo “Benef icios de la naturaleza urbana”), se enfoque 
en mitigar el impacto ambiental negativo causado por el 
acelerado crecimiento y que tenga en cuenta las necesida-
des que en materia de ecología urbana demanda la región, 
incluyendo aquellas perturbaciones naturales a las que es-
tán expuestas las ciudades. Para los casos de Tijuana, Teca-
te, Rosarito y Ensenada, su plan de infraestructura verde 
tiene que considerar su ubicación en una zona semiárida, 
con escasez de agua (GobBC, 2013a), que sostiene una f lora 
diversa y peculiar, con gran cantidad de especies endé-
micas (Riemann y Ezcurra, 2007), adaptada a incendios 
(Minnich y Franco, 1998) y considerada como uno de los 
25 hotspots de biodiversidad más importantes del mundo 
(Myers et al., 2000).

El plan también responderá a los problemas de inunda-
ciones, erosión, anegamiento y depositación que, en el caso 
de Tijuana, se presentan en promedio cada tres años con 
una probabilidad de 0.7 (Bocco et al., 1993). Problemas que 
se presentan de igual manera en Tecate (Ganster, 2002), Ro-
sarito (V Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 2010) y Ense-
nada (XIX Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009); aunque 
no han sido cuantif icados, aparecen en los atlas de riesgo a 
inundación. No menos importante es tomar en cuenta que 
la zona también presenta riesgo sísmico por ubicarse en la 
región de convergencia de las placas tectónicas norteameri-
cana y pacíf ico (Venegas y Rojas, 2009).

Desde la perspectiva social, el plan de infraestructura 
verde debe considerar la dinámica de la población a la que 
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se ofrece el servicio, esto es, la estructura de la población y 
lo que ésta pueda demandar en el futuro. Para el caso par-
ticular del estado, actualmente la población se compone de 
4.2 por ciento con edad de entre 0 y 20 años, 13 por ciento de 
20 a 40, 26.7 por ciento de 40 a 60, 36.7 por ciento de 60 a 80 y 
19.5 por ciento, de más de 80 años (Inegi, 2010). La edad pro-
medio de la entidad está ubicada en los 26 años; se observa 
un paulatino aumento en el índice de envejecimiento,2 ya 
que en 2000 la entidad presentaba un valor total de 11 adul-
tos mayores por cada 100 niños de 0 a 14 años; para 2010, la 
relación fue de 15 a 100. Existen además variaciones de ciu-
dad a ciudad, por ejemplo, en cuanto al ámbito municipal, 
mientras que Mexicali presenta el valor mayor en el índice 
de envejecimiento tanto en el año 2000 como en 2010 (14 y 
19 adultos, respectivamente), Ensenada tiene un total de 17 
adultos mayores por cada 100 niños; en seguida, Tecate con 
16 (García López, 2011).

Para dar respuestas ante el cambio climático, es necesario 
visualizar que en las ciudades del estado abundan zonas su-
burbanas que se han formado con el crecimiento urbano, con 
lo que se hace complejo el plan de infraestructura verde, ya 
que es dentro de una matriz urbano-rural. Por ello, en mate-
ria de crecimiento urbano es necesario tomar en cuenta, por 
un lado, la tendencia de crecimiento de Tijuana-Tecate-Ro-
sarito, que se está conformando en una zona metropolitana 
(ZMTTR) ya reconocida como “unidad geográf ica, económica 
y social, para efectos de planear y regular de manera conjun-
ta” (GobBC, 2010) y que alberga a 1 751 430 habitantes (Inegi, 
2010) y, por otro, el corredor Tijuana-Rosarito-Ensenada (Se-
cretaría General de Gobierno, 2001; GobBC, 2014).

Para empezar, en el plan de infraestructura verde re-
gional se tiene que ampliar el concepto de áreas verdes. 
La visión únicamente social, que sólo incluye diseños tra-
dicionales de parques, jardines, camellones y glorietas (y 
panteones) en sitios generalmente planos y con vegetación 

2 Resultado de dividir la cantidad de personas adultas mayores (población 
de 65 años) entre la población de 0 a 14 años, censo 2010.
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frondosa, no es adecuada para la región porque demanda 
mucha agua para su mantenimiento y, por lo general sue-
len tener un enfoque únicamente social. Es preciso que el 
plan incorpore remanentes de vegetación natural dentro 
y fuera de las ciudades (capítulo “Áreas verdes naturales: 
Ensenada”) y como se consideró en el PDUCP de Ensena-
da 2030, con los subcentros de servicios ambientales (XIX 
Ayuntamiento de Ensenada e IMIP, 2009).

Para mejorar su calidad y lograr su operatividad en el 
largo plazo (capítulo “Propuesta de modelo escalonado y 
dinámico de gestión de parques urbanos: Ensenada”) se 
propone un modelo de gestión de parques urbanos, esca-
lonado y dinámico que también considera su diseño; aun-
que está enfocado al caso de Ensenada puede ser aplicado a 
otras ciudades del estado.

En lo que respecta a los remanentes de vegetación na-
tural, si se considera que los procesos hidrológicos y de 
cobertura vegetal son críticos para reducir los efectos ante 
eventos meteorológicos extremos, en las zonas con vegeta-
ción natural se ha reportado que no se presentan daños im-
portantes (Bocco et al., 1993), su conservación puede estar 
orientada a mitigar estos efectos, al mismo tiempo que per-
manece la biodiversidad y se mejora la calidad de vida de 
los habitantes. Los remanentes de vegetación natural que 
conviene conservar podrían ser de tres tipos:

a) Aquellas áreas en donde resulte difícil realizar construccio-
nes, como las pendientes pronunciadas. De hecho, en Baja 
California, las pendientes mayores de 35 por ciento, son con-
sideradas como de riesgo y prohibidas para la construcción, 
conforme al Artículo 273 del código urbano (GobBC, 2007). En 
el PDUCP de Ensenada-2030 se nombraron subcentros de ser-
vicios ambientales, porque conservan fragmentos de matorral 
costero y chaparral y protegen de la erosión y los deslaves, 
además, dan un aspecto ornamental a las “paredes” que se 
quedan al construir una calle o carretera.

b) Los drenajes pluviales naturales o cursos de arroyos tam-
bién representan un riesgo para la población que se asienta 
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en ellos, especialmente en la época de lluvias. Suelen alber-
gar una vegetación nativa más frondosa y su conservación 
podría conformar un segundo tipo de fragmentos de vege-
tación natural, por lo que han sido propuestos como par-
ques lineales (capítulo “Áreas verdes naturales: Ensenada”). 
Dada su naturaleza lineal podrían fungir como corredores 
lineales que ayudarán a la conectividad y, por lo tanto, a 
aumentar la capacidad de resiliencia de las ciudades ante 
eventos perturbadores como lo incluye el Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano del Valle de las Palmas (GobBC, 2008).

c) La vegetación natural que queda a la orilla del polígono urba-
no, como zona de reserva territorial, forma cinturones verdes 
que, en conjunto con los remanentes de vegetación natural 
embebidos en la matriz urbana convendría asignar a una red 
de áreas protegidas municipales.

La existencia de una red de áreas con cubierta vegetal 
además reduciría la erosión, fenómeno que produce tanto 
la pérdida de gran cantidad de suelo fértil como la necesi-
dad de desazolvar los drenajes y de recolectar y transportar 
sedimento depositado por las lluvias, que a su vez produ-
cen deterioro en las viviendas y vialidades. Se contribuiría 
a la regulación de inundaciones y a la recarga de los man-
tos acuíferos. Exhibirían varios tipos de vegetación natural, 
con lo que se lograría conservar mayor diversidad bioló-
gica, requerirían un mínimo de gasto de mantenimiento y 
podrían ser un atractivo para que la gente interactúe con la 
naturaleza local, como áreas de recreación.

Incorporar estas zonas como áreas verdes podría ele-
var en gran medida el índice de áreas verdes por habitan-
te y la accesibilidad a ellas, como se observó con el Ca-
ñón de San Miguel en Ensenada, donde al contabilizarlo 
disminuía el déf icit de área verde en un 35 por ciento 
(MEZA-UABC, 2008).

Esta propuesta considera diversas escalas (f igura 14). Va-
rias a nivel de cada ciudad (intraciudad) y otras a nivel del 
paisaje urbano-rural que las rodea y conecta (interciudades) 
como el del corredor Tijuana-Ensenada o el de la nueva zona 
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metropolitana Tijuana-Tecate-Rosarito y uno ruralrural como 
el corredor SantoTomás-San Quintín. A la escala de ciudades 
se puede aplicar una estrategia de defensa para controlar el 
proceso de fragmentación ya avanzado, lo mismo podría 
aplicarse, donde las áreas naturales ya son limitadas o están 
muy deterioradas. También se puede usar una estrategia de 
ofensa, para crear una posible conf iguración del paisaje y em-
plear la restauración de elementos perturbados y fragmen-
tados. Estas áreas estarían compuestas por laderas, cañones 
y playas, no urbanizados y susceptibles de ser restaurados 
con vegetación nativa. A la escala interciudades, o de paisaje 
que contiene a las ciudades, se puede usar una estrategia de 
protección, que se emplea cuando un paisaje sostiene los pro-
cesos con un patrón espacial óptimo.

Existen muchos estudios locales en los que se puede ba-
sar una propuesta de infraestructura verde para la región. 
Por ejemplo, para Tijuana se ha evaluado la posibilidad de 
conservar remanentes de vegetación natural conforme crece 
la ciudad, como lo hizo Galindo (2000) en la interfase urbano-
rural al oeste de la ciudad, donde usó del modelo de evalua-
ción de desempeño ambiental de presión estado respuesta; 
propuso además lineamientos de manejo. Por su parte, a 
través de un análisis multricriterio, Rivera (2002), jerarquiza 
fragmentos de vegetación natural susceptibles de ser conser-
vados en función de diversos atributos como superf icie, perí-
metro, calidad de la vegetación, pendiente, valor económico 
y amenaza por uso del suelo, con los que creó escenarios de 
posibilidades de su adquisición por parte del municipio.

En el sector gubernamental, aunque de forma somera 
para el caso de Tijuana, se vislumbra una concepción más 
amplia de las áreas verdes, ya que en su programa de desa-
rrollo urbano, dentro del subprograma de imagen urbana, 
se menciona un programa de impulso al desarrollo de áreas 
verdes en zonas de alto riesgo y zonas no aptas para el desa-
rrollo urbano (XIX Ayuntamiento de Tijuana, 2010). 

Dentro del área que comprende la zmttr, el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano del Valle de las Palmas, rea-
lizado sobre una zona aún poco desarrollada, presenta esta 
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visión más amplia y enfocada a la construcción de áreas ver-
des. Este programa considera grandes zonas de conservación

destinadas a la protección de ecosistemas naturales y al es-
parcimiento de la población, y habilitadas como parques 
ecoturísticos con acceso público vía el pago de una cuota, 
implementados a través de mecanismos como tierras pri-
vadas de conservación o unidades de manejo ambiental 
(GobBC, 2008).

Figura 14. Multiescalaridad de un proyecto 
de infraestructura verde

Fuente: Elaboración propia.

De la misma forma se planea conservar las zonas con 
pendientes mayores a 35 por ciento, los cauces de los dre-
nes y arroyos existentes, y se podrán determinar áreas es-
peciales de conservación para la protección de especies 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, o zonas 
que cumplen una función ecológica, o zonas cuyas caracte-
rísticas cumplen una función hidrológica. Algunas de estas 
áreas de conservación, de acuerdo con Oberbauer (1991), 
pueden ser las lagunitas estacionales ubicadas dentro del 
Valle de las Palmas, sobre terrazas cubiertas de mezquites y 
cactus. Las poblaciones riparias de Populus fremontii y Salix 
sp. localizadas en los ramales del río Las Palmas; también 
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las comunidades que se desarrollan sobre suelos formados 
de granito negro y roca metavolcánica en los cerros Bola 
y Gordo, que contienen especies endémicas como Arctos-
taphylos boloensis, y las poblaciones de distribución poco 
usual de Washingtonia f ilifera en algunos cañones ubicados 
en la cara norte del cerro Bola.

El reglamento de forestación, por su parte, considera 
el uso de plantas nativas para la reforestación (XVIII Ayun-
tamiento de Tijuana, 2005); aunque este proceso es lento, 
ya que aún existen muy pocos viveros que propaguen 
plantas nativas.

Para el caso de Tecate, el Reglamento de ecología y me-
dio ambiente para el municipio de Tecate, B. C., en su Artícu-
lo 176, establece que queda prohibido talar árboles de las es-
pecies Cupressus forbessii (ciprés de Tecate), Quercus agrifolia 
(encino amargo) y Quercus engelmannii (Roble o encino azul), 
excepto cuando puedan provocar deterioro de infraestructu-
ra urbana o construcciones colindantes (XVII Ayuntamiento 
de Tecate, 2003:203). Esto resulta de gran importancia en el 
caso del encino amargo, ya que además de ser de lento creci-
miento, es parte de los ecosistemas riparios que se distribu-
yen cerca de los arroyos y drenajes naturales.

En cuanto a Ensenada, y también encaminado a la con-
formación de una red de áreas verdes, la maestría en Manejo 
de Ecosistemas de Zonas Áridas (MEZA) de la UABC realizó 
varias propuestas en torno a las áreas verdes (Avens), áreas 
naturales (Anuens) y parques lineales en arroyos (Arro-
yens) (MEZA, 2006, 2007 y 2010; Vázquez et al., 2011), como 
parte de una red de infraestructura, servicios y equipamien-
to urbano; algunos de estos espacios fueron considerados 
en el Programa de Desarrollo del Centro de Población Ense-
nada 2030 (PDCPE 2030) (XIX Ayuntamiento de Ensenada e 
IMIP, 2009). Así, en este programa considera el concepto de 
subcentro de servicios ambientales para aquellas

zonas naturales sobresalientes que brindan un servicio am-
biental y de protección a la ciudad, que deben de regularse 
para lograr el equilibrio entre su conservación y su uso re-
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creativo, turístico y de difusión del conocimiento científ ico. 
Son susceptibles, previo estudio que justif ique su declaratoria 
y tipo, de convertirse en Área Natural Protegida y a la elabo-
ración de su respectivo Programa de Manejo” (XIX Ayunta-
miento de Ensenada e IMIP, 2009).

También se declararon como áreas protegidas ecológi-
cas municipales el Cañón de Doña Petra y los vasos de la 
presa Emilio López Zamora (GobBC, 2007). Sin embargo, 
dentro de la mancha urbana aún existen otras áreas iden-
tif icadas como zonas de relevancia ecológica y paisajística, 
entre las que se pueden mencionar el cerro El Vigía (mato-
rral costero), Chapultepec, el “Keki” (matorral costero), el 
estero de Punta Banda (dunas costeras y aves) y la laguna 
de El Naranjo (vegetación acuática y riparia) (XIX Ayun-
tamiento de Ensenada, 2009). En el capítulo “Áreas ver-
des naturales: Ensenada” se sugiere un plan de protección 
para algunas de estas áreas. Recientemente, La Lagunita 
ha sido propuesta como área protegida estatal y se está 
elaborando su plan de manejo.

A la escala de interciudades, también debe considerarse 
el área de la costa que se conoce como el corredor costero 
Tijuana-Rosarito-Ensenada, cuyo desarrollo es fundamen-
talmente turístico. A pesar de su gran desarrollo, en esta 
área existen todavía fragmentos de vegetación natural es-
pecialmente de matorral costero, vegetación riparia y de 
dunas costeras. Sobre el matorral costero, Leyva et al. (2006) 
evalúan los efectos de un desarrollo residencial y concluyen 
que la estructura del matorral costero puede ser conservada 
en pequeñas “islas”; además, la composición f lorística pue-
de ser preservada en un archipiélago dentro de desarrollos 
residenciales de recreación y turismo.

Este estudio conduce al tema de las dimensiones que 
deben tener las áreas verdes. Aun cuando en la literatu-
ra no se sugieren especif icaciones al respecto, se sabe que 
un tamaño más grande permite albergar una mayor diver-
sidad de especies vegetales y de animales (Knapp et al., 
2008); estos espacios contribuyen mejor a la regulación de 
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las inundaciones ocasionadas por la acumulación de aguas 
lluvias, ya que mantienen una alta permeabilidad del sue-
lo y su capacidad de inf iltración (Sorensen et al., 1998), y 
cuando están situados en las laderas ayudan a la retención 
del suelo y disminuyen el riesgo de procesos de remoción 
en masa (Romero y Vásquez, 2005). Así mismo, un mayor 
tamaño de los parques, en particular, aumenta su calidad, 
ya que permite la realización de diversas actividades, y con 
ello facilita la presencia de distintos grupos de habitantes 
(Reyes y Figueroa, 2010). Sin embargo, los fragmentos natu-
rales y parques pequeños también son importantes porque 
junto con áreas verdes grandes pueden formar redes y crear 
una infraestructura verde que ayude a la preservación de 
especies, a la prevención de riesgos como las inundaciones 
o deslaves y a la protección de los mantos acuíferos, por 
ejemplo, y eso aumenta la capacidad de resiliencia de la 
zona urbana (TJPDC, 2009).

En lo que se ref iere al abastecimiento de agua para el 
mantenimiento de las áreas verdes tipo parques, jardines, 
camellones y panteones, podrían ser abastecidas con aguas 
tratadas –como se tiene planeado en Tijuana en coordinación 
con la Comisión Estatal de Servicios Públicos (CESPT)–, con el 
inicio de la red de reúso de agua (línea morada), que se em-
pleará para el riego de parques y jardines (XIX Ayuntamiento 
de Tijuana, 2010). Sin embargo, con la línea morada también 
se podría iniciar la restauración de laderas y drenajes natura-
les en las que ya se ha removido la vegetación y se propone 
introducir plantas nativas.

Con los ejemplos mencionados es posible demostrar que 
existen avances parciales; sin embargo, son esfuerzos des-
integrados. Para que un proyecto de infraestructura verde 
sea exitoso en la región resulta indispensable fortalecer las 
relaciones intergubernamentales, no sólo entre los diferentes 
niveles de gobierno, sino también entre las diferentes ins-
tancias de gobierno de un mismo nivel. La colaboración en 
la planeación de infraestructura verde puede unir políticas 
ahora desligadas, como son el desarrollo urbano, el riesgo 
ante eventos hidrometeorólogicos extremos o el cambio cli-
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mático, el reúso de aguas tratadas, la conservación de ecosis-
temas, la recreación y la salud pública, entre otras. 

Así mismo, un programa de infraestructura verde para 
estas ciudades podría ser viable, como ya se ha menciona-
do. El desarrollo de mecanismos concretos adaptados a la 
realidad local es básico y es el reto de la planeación de in-
fraestructura verde. También es clara la necesidad de una 
guía práctica para aquellos que trabajan en nivel local y 
regional sobre cómo cambiar este pensamiento conceptual 
con herramientas de planeación que se puedan usar en es-
tas ciudades áridas y fronterizas.

Cabe resaltar que la naturaleza interdisciplinaria del 
tema de la infraestructura verde no permite agotar en un 
solo capítulo todos los ángulos que debe considerar, pero 
que deben ser incluidos. Por ejemplo, el tema de la par-
ticipación ciudadana es de gran importancia para el uso y 
mantenimiento de las áreas verdes (capítulos “Áreas verdes 
naturales: Ensenada”, “La importancia de un enfoque mul-
tidimensional en la planeación de los parques: Ensenada” y 
“Parque y modelo de infraestructura verde: Ecoparque), o 
los temas de la gobernabilidad y educación ambiental, entre 
muchos otros, para lograr que se respeten las leyes. 

Por último, debe resaltarse que la necesidad de conser-
var áreas naturales, dentro y fuera de las zonas urbanas, 
puede parecer menos urgente que la necesidad de construir 
vivienda. Sin embargo, habría que hacer un estudio de cos-
to-benef icio a largo plazo, porque una vez que un área es 
incorporada al desarrollo, generalmente se hace a costa de 
la calidad de vida de los habitantes urbanos, entonces es 
casi imposible o muy caro resolver la falta de áreas verdes 
a un bajo costo.
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Encontramos que las áreas verdes de las ciudades son un 
tema contemporáneo y de sumo interés en varias áreas de la 
investigación científ ica y humanística. Por un lado, en aras 
de buscar la sustentabilidad de un mundo crecientemente 
urbanizado, los ecólogos han desarrollado y discutido con 
entusiasmo los conceptos de ecología urbana, de ecosistemas 
urbanos, de la ciudad ecosistema o de los ecosistemas de la 
ciudad, como nuevas formas de entender los procesos que 
caracterizan la ecología humana moderna (Rebele, 1994; Mc-
Donnell et al., 1997; Rees, 1997; Bolund y Hunhammar, 1999; 
McIntyre et al., 2000; Pickett et al., 2004; Niemelä, 1999; entre 
muchos otros). Por otro lado, los urbanistas desarrollan el 
concepto de infraestructura verde (redes de jardines, parques, 
camellones, glorietas, panteones, etc.) para incorporarlo en el 
diseño urbano. Lo creativo del concepto es la búsqueda de 
una equivalencia semántica que promueva la equidad en los 
planes urbanos, de tal manera que las áreas verdes se incor-
poren a imagen y semejanza de la infraestructura gris (asfalto, 
concreto). Así mismo, los médicos, preocupados por la salud 
de las poblaciones modernas, desarrollan el concepto de “eva-
luación de impacto en salud” (EIS) (Weitzenfeld, 1990), que se 
ref iere a una combinación de métodos y procedimientos para 
evaluar los impactos potenciales en salud y bienestar de las 
políticas, desarrollos y proyectos (Sandín-Vázquez y Sarría-
Santamera, 2008). La EIS provee insumos donde los impac-
tos negativos puedan ser mitigados y los impactos positivos 
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puedan ser promovidos, y es interesante que se destaque su 
aplicación potencial para evaluar el uso de lo que ellos llaman 
“espacios verdes” (Richardson et al., 2012). 

La importancia de los múltiples benef icios que las áreas 
verdes proporcionan a las poblaciones urbanas (servicios eco-
sistémicos o ambientales) son resaltados por todos los auto-
res. Muchos de estos benef icios se manif iestan en más de una 
dimensión, se combinan, interrelacionan o se potencian entre 
sí, y su valor económico es acumulable, ya que cada parque o 
sistema de parques ofrece varios servicios simultáneamente. 
Al ofrecer múltiples benef icios, las áreas verdes son importan-
tes para gran variedad de políticas públicas (salud, vivienda, 
combate a la pobreza, integración social de grupos margina-
dos y vulnerables, recuperación del espacio público, f inanzas 
municipales, turismo, etc.) (I).

Las conclusiones acerca de la situación que guardan las 
áreas verdes en las ciudades de Baja California y las pro-
puestas para su diseño y mantenimiento, derivadas de los 
capítulos referentes a tales ciudades, se pueden resumir en 
tres marcos de acción que se entrelazan: de diseño, de ges-
tión y normativo o legal.

Los diagnósticos reportan para Mexicali la existen-
cia de 2.14 metros cuadrados de área verde por habitante 
en 2010 (II.1), 1.26 para Tijuana en 2010 (II.2) y 1.76 para 
Ensenada en 2009 (II.5). La mayoría tiene mantenimiento 
def iciente, y distribución y accesibilidad espacial desigual 
para la población. Tampoco existe un proceso sistematiza-
do permanente que realice el monitoreo, planif icación y 
elaboración de programas y acciones específ icas que per-
mitan diagnosticar la situación de las áreas verdes, ni esta-
blecimiento de programas para su mejoramiento y conser-
vación, acciones a futuro para subsanar el déf icit existente, 
y que def ina la participación del Estado, sociedad e inicia-
tiva privada en todas y cada una de las fases que conlleva 
la gestión de todo ello (II.1).

En México, y particularmente en Baja California, uno 
de los grandes problemas que existe tiene su origen en la 
limitada y desarticulada concepción de las áreas verdes y 
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de los parques, que se ref leja tanto en su diseño como en 
su marco legal, su gestión y su inserción dentro de la pla-
neación urbana (II.1, II.2 y II.4).

Para los ciudadanos, los parques son espacios físicos, 
elementos urbanos y sitios de encuentro social. Los fun-
cionarios parecen no percibir las ventajas estratégicas que 
brinda a la ciudad el desarrollo integral de un sistema de 
parques urbanos. Esta visión es relevante aun desde una 
lógica acotada a la promoción de la imagen gubernamental 
(II.4). Administrativamente, se les clasif ica como dos visio-
nes no integradas: una, como espacios públicos, que inclu-
yeen aspectos espaciales, socialculturales, políticos y sim-
bólicos, y otra, como una categoría de áreas verdes, dentro 
de un sistema de equipamiento urbano.

Sin embargo, las funciones de los parques no pueden 
ser disociadas, son multipropósito (I y II.1), por lo que la 
visión es limitada en lo que concierne a incluir todos los 
aspectos de la sustentabilidad (económico, cultural, políti-
co e institucional) (II.4).

En resumen, se resalta la necesidad de integrar en la 
planeación una visión que conciba las áreas verdes en to-
das sus acepciones como parte fundamental para la sus-
tentabilidad urbana. Enfocarse sólo en los servicios de 
infraestructura tradicionales no reconoce los valores natu-
rales o ecológicos que existen en las ciudades. Habrá que 
integrarlos con otros objetivos económicos y culturales 
importantes.

En el marco del diseño, todos los autores coinciden en 
la necesidad de no visualizar los parques y áreas verdes de 
forma individual, sino como sistema con un plan integral 
vinculado con los planes de desarrollo urbano (II.1, II.2, II.3 
y III.3). Conviene entonces planear un mosaico de áreas 
que atiendan diversas necesidades y cumplan una multi-
plicidad de funciones (I).

Según esta visión, se puede usar el concepto de infraes-
tructura verde como una entidad coherente de planeación 
que incluya todas las redes de espacios naturales, seminatu-
rales y artif iciales, dentro y alrededor de las áreas urbanas, 
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que considere su calidad y cantidad, su papel multifuncional 
y la importancia de la interconexión entre hábitat (II.2 y III.3). 

Concebida la ciudad desde una perspectiva de la eco-
logía urbana y a escala de paisaje, la infraestructura ver-
de conforma un escenario en el que se integran los proce-
sos naturales como la hidrología, los disturbios naturales 
–como los eventos meteorológicos extremos– y la biodiver-
sidad. Considera la calidad y cantidad de las áreas verdes, su 
papel multifuncional y la importancia su interconexión para 
mantener los ciclos naturales dentro de los paisajes urbanos, 
además de mitigar los riesgos a los que están expuestas las 
ciudades, al mismo tiempo que mejoran la calidad de vida 
de sus habitantes en términos de salud, recreo, esparcimien-
to y un medio ambiente más sano y confortable. Así mismo, 
la consecuencia de usar el enfoque de infraestructura verde 
es que los servicios ambientales que las áreas verdes pro-
veen pueden ser tratados con la misma base que otras redes 
como la del transporte o la electricidad y ser f inanciadas, 
manejadas e implementadas como tales (II.2).

En la planeación debe priorizarse también los benef icios 
buscados, ya que, aunque muchos son compatibles en un solo 
espacio, es difícil compatibilizarlos todos. En este sentido con-
viene planear un mosaico de áreas que atiendan diversas ne-
cesidades y cumplan una multiplicidad de funciones (I).

A escala de parques, todos los autores destacan el pa-
pel multifuncional de las áreas verdes en general; indican 
la importancia de incluir en el diseño factores ecológicos 
(tipos de vegetación, riego, etc.), sociales (necesidades de 
la población por grupos de edad y étnicos) y económicos, 
para que un parque pueda ser sustentable. Para cada área 
verde se deberá tomar en cuenta el tipo de proyecto, la escala 
en la que incide, las dinámicas de la ciudad y sus barrios, los 
actores que intervienen por ser afectados y de aquéllos con 
intereses y recursos con que cuentan para dar viabilidad a 
los proyectos específ icos, regulados dentro del sistema (II.1). 

Dada la naturaleza multifuncional de las áreas verdes, 
la mayoría de los autores establecen criterios para lo que 
éstas deben considerar desde diferentes perspectivas, que 
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en el capítulo III.1 se ordenan en un esquema. De esta for-
ma, en el capítulo II.2 se establece como base incluir las ne-
cesidades que en materia de ecología urbana demanda la 
región, como la disponibilidad de agua y las perturbacio-
nes naturales a las que está expuesta la ciudad. Así mismo, 
todos los autores coinciden en que el factor más importan-
te por considerar en el diseño y mantenimiento de áreas 
urbanas en Baja California es el abastecimiento de agua. 
En este aspecto, las propuestas más comunes son el uso de 
agua reciclada (II.2) y la instalación de sistemas de riego 
apropiados (III.2). También se propone de forma reiterada 
la necesidad de incorporar plantas nativas a la forestación 
urbana para reducir tanto el consumo de agua como los 
costos de mantenimiento y conservar la biodiversidad lo-
cal (II.3 y II.5). Algunos autores profundizan más en el tema 
de las plantas nativas, proponen incorporar remanentes de 
vegetación natural como áreas que proporcionan servicios 
ambientales, restringidas al desarrollo urbano (II.3).

Otros factores importantes por considerar en el diseño 
de áreas verdes son el clima árido para Mexicali (II.1), tipo 
mediterráneo con lluvias invernales para los casos de Tijua-
na (II.2) y Ensenada (II.3), además la topografía accidentada 
para las dos últimas ciudades, que cobra importancia cuan-
do se trata de reducir los riesgos de deslaves, derrumbes e 
inundaciones (II.2 y II.3).

Desde la perspectiva social, en el capítulo II.1, se men-
ciona que se debe considerar la dinámica de la población 
a la que se le ofrece el servicio, esto es, la estructura de la 
población y lo que ésta pueda demandar en el futuro. Para 
el caso particular del estado de Baja California, actualmente 
la población se compone de 4.2 por ciento con edad de en-
tre 0 y 20 años, 13 por ciento de 20 a 40, 26.7 por ciento de 
40 a 60, 36.7 por ciento de 60 a 80 y 19.5 por ciento de más 
de 80 años (Inegi, 2011). Sin embargo, la tendencia históri-
ca muestra que, aunque los grupos de población mayores 
de 60 años han disminuido, el resto va en aumento. Existen 
además variaciones de ciudad a ciudad, por ejemplo, al to-
marse en cuenta las tendencias demográf icas, según Ybáñez 
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y Alarcón (2006), Tijuana experimentará un proceso de en-
vejecimiento muy lento, pues su proporción de mayores de 
60 años de edad hacia 2025 será de siete por ciento. Mexicali, 
por su parte, llegará a 12 por ciento en un cuarto de siglo. 
Varios autores puntualizan además la necesidad de conside-
rar en el diseño que toda la población tenga un acceso equi-
tativo a estos espacios verdes (II.2).

A pesar de que el tamaño de los parques no es conside-
rado factor determinante en su diseño –cualquier área ver-
de dentro de una ciudad puede jugar un papel importante–, 
es lógico esperar que los más grandes puedan tener mayor 
capacidad de ofrecer servicios ambientales y albergar una 
gama más diversa de servicios y equipamiento, por lo tanto, 
serán usados por un mayor número de habitantes (II.2).

Casi todos los benef icios sociales y ambientales tienen un 
valor económico en forma de bienes generados o como aho-
rros, al evitar costos asociados, aunque no todos se pueden 
medir, no hay consenso sobre cómo hacerlo o no existen los 
datos requeridos para medirlos. La áreas verdes urbanas pue-
den proporcionar ingresos directos (productos agropecuarios 
y forestales, empleo, servicios, aumento del valor inmobilia-
rio, turismo, actividades recreativas) y ahorros (gastos médi-
cos, salud pública, consumo energético, cohesión comunitaria 
y capital social, reducción de costos de manejo de agua plu-
vial y de control de contaminación (I).

Para complementar el presupuesto proveniente del go-
bierno (II.5 y III.I) se propone, por un lado, reducir los costos 
de mantenimiento utilizando mecanismos ahorradores: co-
locación de plantas nativas, sistemas de riego, servicios aho-
rradores de agua o uso de agua tratada, empleo de energías 
alternativas, aplicación de programas f itosanitarios, capaci-
tación a los encargados de los parques y mejoramiento de la 
ética administrativa. Por otro lado, se propone que el gobier-
no se asocie con grupos de acción comunitaria, asociaciones 
civiles, instituciones académicas y con el sector privado para 
promover la captación de recursos (monetarios y en espe-
cie) a través de un f ideicomiso. De esta forma, los recursos 
monetarios se pueden obtener por medio de donaciones, re-
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corridos turísticos, venta de certif icados por mantenimien-
to de áreas verdes o de subproductos de madera y plantas, 
permisos de tala y de poda de árboles y asignación de un 
porcentaje de las sanciones e infracciones para benef icio de 
las áreas verdes. Las captación de recursos en especie podría 
realizarse a través de donaciones, adopción de áreas verdes 
y reducción de impuestos prediales a propietarios de parce-
las con vegetación natural.

La participación social es otro tema resaltado por la ma-
yoría de los autores. En la medida en que el espacio y los re-
cursos urbanos son limitados, toma importancia la partici-
pación de una amplia gama de actores en todas las fases de 
planeación y de gestión de áreas verdes (I y II.1). La educa-
ción ambiental puede ser la clave del éxito en el manejo de 
los parques urbanos, pues el conocimiento de la sociedad 
sobre cómo cuidarlos y los benef icios que proveen, facilita 
la participación ciudadana en su manejo (II.1 y II.5). En este 
aspecto, en el capítulo II.3 se muestra que la forma de apro-
piación del conocimiento sobre la vegetación depende del 
entorno inmediato. En un gradiente urbano-rural, los habi-
tantes de la zona rural mostraron un mayor conocimiento; en 
la zona urbana, el conocimiento se adquiere por aprendizaje 
o socialización, y, en la zona suburbana, depende del tiempo 
de interacción con el entorno.

En el marco de la gestión, el problema surge porque 
los funcionarios parecen no percibir las ventajas estraté-
gicas para la ciudad al desarrollar de forma integral un 
sistema de parques urbanos, ni siquiera desde una lógica 
acotada a la promoción de la imagen gubernamental (II.4). 
Por tanto, es de esperarse que no existan diagnósticos in-
tegrales de la situación que guardan los parques en las ciu-
dades ni procesos sistematizados permanentes, que per-
mitan realizar su monitoreo, planif icación y elaboración 
de programas y acciones específ icas para su mejoramiento 
y conservación (II.1).

En el nivel federal sólo existen las recomendaciones 
establecidas por la Sedesol (1999) en materia de equi-
pamiento urbano (subsistema de recreación), las cuales 
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tienen una visión exclusivamente social de recreación, son 
sólo de carácter indicativo y su aplicación es decisión de 
los estados o municipios (II.2).

El proceso de gestión de los parques no está determina-
do ni regulado en un solo ordenamiento legal, sino que está 
disperso en diferentes ordenamientos de competencia esta-
tal y municipal, lo que origina que existan diferentes enfo-
ques y agentes en cada una de sus etapas (II.1). La desarticu-
lación entre las entidades que atienden el mantenimiento y la 
gestión de los parques y otros espacios públicos es un obstá-
culo importante para el manejo ef iciente de las áreas verdes, 
por lo que se propone delimitar claramente las atribuciones y 
responsabilidades de los agentes que participan en todo el pro-
ceso de diseño y gestión de parques (II.1, II.4 y II.5). Peña et al., 
en el presente libro, profundizan en el tema al añadir que 
se requiere, además, delimitar las responsabilidades de ges-
tión del Estado, empresas y sociedad civil, especif icar los 
instrumentos de planeación, procedimientos, mecanismos 
de evaluación y seguimiento de acciones.

En materia legal existe consenso entre los autores sobre 
la necesidad de actualizar, unif icar y articular las leyes y 
normas existentes, en las que se homologuen los conceptos 
de áreas verdes, parques, etcétera, con una visión unif ica-
da basada en su carácter multifuncional. En el nivel estatal 
también se concuerda en la necesidad de actualizar la Ley 
de fraccionamientos del estado de Baja California (GobBC, 
1971), que data de hace más de 40 años y en la que se es-
tablece una dotación de tres por ciento de área verde, sin 
considerar las variaciones de densidad de población que 
puedan existir en cada fraccionamiento.

En el nivel de municipios, en el capítulo II.2 los auto-
res resaltan que para el caso de Tijuana, el municipio tiene 
la facultad legal de destinar la superf icie de parques para 
otros f ines. Los mismos autores recomiendan actualizar 
las normas técnicas de movimiento de tierra, debido a que 
cuando se construye normalmente se aplanan los cerros y 
el material sobrante se arroja a las laderas, con lo que se 
cubre la vegetación existente (II.5).
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El mantenimiento de los espacios verdes es fundamental 
para alcanzar una calidad adecuada, y ante la incapacidad de 
las autoridades municipales de brindar el servicio de jardine-
ría y mantenimiento, la falta de organización de comités veci-
nales y el bajo nivel económico de sectores de la población, da 
como resultado que más de la mitad de los espacios destina-
dos a parques estén en malas o regulares condiciones (II.1). La 
mayoría de los parques presenta muy bajos porcentajes de 
cubierta vegetal y no tiene equipamiento. Incluso aquellos 
parques que sí cuentan con equipamiento, en contadas oca-
siones es diverso y por lo general no recibe mantenimiento, 
así que está muy deteriorado (II.2, II.6).

En el capítulo II.5 se presenta una propuesta escalona-
da para presidentes municipales, en que en cada período de 
Ayuntamiento se elijan parques para su atención y mejora, 
de modo que vayan subiendo de nivel hasta alcanzar el óp-
timo, en el que sólo se les tendrá que proporcionar mante-
nimiento adecuado. Así mismo la propuesta implica crear 
nuevos parques hasta alcanzar la superf icie recomendada. 
La idea es que una ciudad se construye a lo largo del tiempo, 
y para que su desarrollo esté coordinado se requieren pro-
yectos de largo plazo, cuyas bases no deben cambiarse por 
capricho de las autoridades en turno. Baja California es un 
estado excepcional en el país por la presencia de institutos 
municipales de investigación y planeación como el Implan y 
el IMIP, organismos con personal altamente capacitado para 
llevar a cabo proyectos de largo plazo que conviertan las ciu-
dades en proyectos realmente sustentables.

Estas instituciones podrían contar con una Agenda 
Local 21 (Poncela, 2012), cuyo propósito sea llevar a cabo 
un proceso sistematizado y permanente que permita rea-
lizar la planif icación y monitoreo de áreas verdes urbanas 
a través de indicadores de diseño y gestión. En términos 
ecológicos, los indicadores que pueden ser usados varia-
rán de acuerdo con la problemática ambiental existente 
en cada ciudad; dependerán de muchos factores: su cli-
ma, topografía, grado y tipo de contaminación, etcétera. 
No obstante, para la conservación de la biodiversidad, 
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la representatividad de todos los ecosistemas existentes, 
conectados en una red, un indicador podría consistir en 
la medición del grado de conectividad existente entre 
fragmentos dentro y fuera de la ciudad, y el porcentaje 
de especies que conservan.

En el capítulo III.3. se menciona que implementar un 
modelo de infraestructura verde en las ciudades del esta-
do es un proceso continuo entre el diseño para una reali-
dad que se enfrenta a limitantes ecológicas como la aridez, 
la gestión que debería incluir la participación ciudadana y 
la regulación que aunque existe no es adecuada y no cuen-
tan con ella todas las ciudades (f igura 15).

Figura 15. Modelo para implementar una 
política de infraestructura verde estatal

Fuente: Elaboración propia.

Aunque las necesidades de áreas verdes en cada ciu-
dad pueden variar ecológicamente, las necesidades socia-
les desde un punto de vista de justicia ambiental deberían 
ser equitativas para toda la población. Por ello se propone 
que el abastecimiento de áreas verdes no se circunscriba 
a una cantidad def inida de área verde por habitante o de 
porcentaje de superf icie de la ciudad, sino que se consi-
dere su accesibilidad equitativa, combinando aspectos de 
extensión y distribución de parques (metros cuadrados de 



conclusiones, recomendaciones y perspectivas   309

parque accesible por habitante con acceso, y población sin 
acceso) y la calidad en función de la diversidad de equi-
pamiento y servicios presentes (II.2).

En materia económica es claro que un indicador puede 
ser el grado en que cada parque, o el conjunto de ellos puede 
ser autosuf iciente; o el porcentaje de presupuesto que pro-
venga de otras fuentes que no sean de gobierno (IV.1 y II.5).

Se espera que el compendio de capítulos aquí presenta-
dos motive el inicio de un proceso para la construcción de 
una nueva perspectiva sobre las áreas verdes urbanas y des-
pierte el interés por hacer investigación aplicada de índole 
interdisciplinario. Así mismo, que invite a los gestores muni-
cipales y a la población en general a elaborar bajo esquemas 
de coparticipación el diseño, la gestión y la regulación para 
construir una nueva visión de las áreas verdes.
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